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RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SO-
BRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A 
LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO 
CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electo-
ral.- Consejo General.- CG175/2002. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BASICOS DEL PARTIDO POLITI-
CO NACIONAL DENOMINADO CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA. 

ANTECEDENTES 

I. EL DIA DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DOS, EL PARTIDO CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA CE-
LEBRO LA SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA, EN LA CUAL SE APROBARON MODIFICA-
CIONES A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO. 

II. CON FECHA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DOS, EL C. DANTE DELGADO RANNAURO, PRESIDENTE 
DEL COMITE DIRECTIVO NACIONAL DE CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA, PRESENTO ESCRITO DIRI-
GIDO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN EL QUE COMU-
NICA EL RESULTADO DE LA SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA DE SU PARTIDO EN LA 
QUE SE APROBARON DIVERSAS REFORMAS A LOS DOCUMENTOS BASICOS DEL MISMO, ENTRE LAS QUE 
DESTACA EL CAMBIO DE DENOMINACION DEL PROPIO PARTIDO, PARA LLAMARSE EN ADELANTE SOLO 
CONVERGENCIA, SOLICITANDO SEA PUESTO A CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITU-
TO FEDERAL ELECTORAL. 

III. EN LA MISMA FECHA SE ANEXO, AL ESCRITO DE CUENTA, EL TEXTO DE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, 
DEL PROGRAMA DE ACCION Y DE LOS ESTATUTOS, ASI COMO LOS DOCUMENTOS Y ACTAS QUE COM-
PRUEBAN QUE EL PROCESO DE REFORMA A DICHOS DOCUMENTOS, SE LLEVO A CABO CON APEGO A 
SUS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS EN VIGOR. LO ANTERIOR, A FIN DE SUSTITUIR LOS APROBADOS EN 
SU PRIMERA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 15 DE AGOSTO DE 1999, Y CON LA 
FINALIDAD DE QUE EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO DECLARE SU PROCEDENCIA CONSTITU-
CIONAL. 

AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES QUE PRECEDEN; Y 

CONSIDERANDO 

1. QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 24, PARRAFO 1, INCISO a), DEL CODIGO FE-
DERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LOS PARTIDOS POLITICOS DEBERAN 
FORMULAR UNA DECLARACION DE PRINCIPIOS Y EN CONGRUENCIA CON ELLOS, EL PROGRAMA DE AC-
CION Y LOS ESTATUTOS QUE NORMEN SUS ACTIVIDADES. 

2. QUE EL PARTIDO CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA REALIZO MODIFICACIONES A SU DECLARACION 
DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS LAS CUALES FUERON APROBADAS POR LA SE-
GUNDA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO Y NOTIFICADA A ESTE INSTITUTO EL DIA TREINTA DE AGOSTO SIGUIENTE MEDIANTE OFICIO NU-
MERO CDNP-202-2002. 

. 3. QUE LA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL MENCIONADO INSTITUTO POLITICO TIENE FACUL-
TADES PARA REALIZAR MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL AR-
TICULO 18, PARRAFO 4, INCISO a) DE LA PROPIA NORMA ESTATUTARIA EN VIGOR, QUE A LA LETRA SEÑA-
LA: “ARTICULO 18 … 4. COMPETE A LA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA: a) APROBAR LAS 
REFORMAS A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, AL PROGRAMA DE ACCION Y A LOS ESTATUTOS …”. 

4. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITU-
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES DEBERAN COMUNI-
CAR AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CUALQUIER MODIFICACION A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, 
PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE 
TOME EL ACUERDO CORRESPONDIENTE POR EL PARTIDO, SIN QUE ESTAS MODIFICACIONES SURTAN 
EFECTOS HASTA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DECLARE LA PRO-
CEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MISMAS. 

5. QUE EL PARTIDO CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA, A TRAVES DEL PRESIDENTE DEL COMITE DIREC-

TIVO NACIONAL, COMUNICO EN TIEMPO Y FORMA, AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LAS REFORMAS 
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A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, APROBADAS POR LA SEGUN-

DA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA, CUMPLIENDO CON LO SEÑALADO POR EL YA CITADO AR-

TICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

6. QUE LA PROPIA REPRESENTACION DEL PARTIDO CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA APORTO ANTE 

ESTE CONSEJO GENERAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, CON LOS QUE SE VERIFICA QUE EL PROCESO 

DE REFORMA A SUS DOCUMENTOS BASICOS, SE LLEVO A CABO CON APEGO A LAS DISPOSICIONES ESTA-

TUTARIAS EN VIGOR: COPIA CERTIFICADA DEL INSTRUMENTO NUMERO 22862 (VEINTIDOS MIL OCHO-

CIENTOS SESENTA Y DOS), DE FECHA 16 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, EN EL QUE CONSTA LA FE DE 

HECHOS, RELATIVA AL DESARROLLO DE LA SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA, DEL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CINCUENTA DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA. ADI-

CIONALMENTE PRESENTARON LA DOCUMENTACION QUE SUSTENTA LOS ACTOS PREPARATORIOS Y LA 

REALIZACION DE LA SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA, COMO SON: 1) TESTIMONIO QUE 

CONTIENE LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE LA SEPTIMA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO NACIO-

NAL, CELEBRADA EL 12 DE JUNIO DE 2002; 2) EJEMPLAR DE LA CONVOCATORIA A LA SEGUNDA ASAM-

BLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2002; 3) 32 OFICIOS DE FECHA 13 DE JUNIO 

DE 2002, POR MEDIO DE LOS CUALES EL COMITE DIRECTIVO NACIONAL, HACE DEL CONOCIMIENTO DE 

LOS COMITES DIRECTIVOS ESTATALES EL TEXTO DE LA CONVOCATORIA, ACOMPAÑADOS DE SUS RES-

PECTIVOS ACUSES DE RECIBO; 4) 32 OFICIOS DE FECHA 3 DE JULIO DE 2002, EN ALCANCE A LOS OFICIOS 

DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2002, POR MEDIO DE LOS CUALES SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS CO-

MITES DIRECTIVOS ESTATALES EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL EX-

TRAORDINARIA, CON SUS RESPECTIVOS ACUSES DE RECIBO; 5) ACTAS DE LAS ASAMBLEAS ESTATALES 

EN DONDE CONSTA LA DEBIDA ACREDITACION DE LOS DELEGADOS DE LA ESTRUCTURA TERRITORIAL A 

LA SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA; 6) OFICIOS MEDIANTE LOS CUALES LOS COMITES 

DIRECTIVOS ESTATALES, COMUNICAN AL COMITE DIRECTIVO NACIONAL, LA ACREDITACION DE LOS DE-

LEGADOS QUE ASISTIRAN A LA SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA; 7) EJEMPLAR NUME-

RO 37 DEL PERIODICO CONVERGENCIA, ORGANO INFORMATIVO DEL PARTIDO, EN DONDE SE PUBLICA LA 

CONVOCATORIA A LA SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINARIA Y EJEMPLARES DE LOS DIARIOS 

DE CIRCULACION NACIONAL, EL UNIVERSAL Y MILENIO, QUE CONTIENEN LA PUBLICACION DE LA MISMA 

CONVOCATORIA; 8) LISTADO DE ASISTENTES DEL COMITE DIRECTIVO NACIONAL, DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 PARRAFO 1 INCISO a) DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO; 9) 

LISTADO DE ASISTENTES DEL CONSEJO NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL AR-

TICULO 16 PARRAFO 1 INCISO b) DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO, INTEGRADO POR LOS CONSEJEROS 

NACIONALES NUMERARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 44 PARRAFO 1 

INCISO h) DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO, LOS REPRESENTANTES DE LOS CONSEJOS ESTATALES ANTE 

EL CONSEJO NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 44 PARRAFO 1 INCI-

SO d) DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO, Y POR LAS COMISIONES NACIONALES DE GARANTIAS Y DISCI-

PLINA; DE FISCALIZACION Y DE ELECCIONES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 

44 PARRAFO 3 DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO; 10) LISTADO DE ASISTENTES DE LOS PRESIDENTES DE 

LOS COMITES DIRECTIVOS ESTATALES Y DE LA CIUDAD DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTA-

BLECIDO EN EL ARTICULO 16 PARRAFO 1 INCISO c) DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO; 11) LISTADO DE 

ASISTENTES DE LOS DIPUTADOS DEL PARTIDO A LAS LEGISLATURAS LOCALES, DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 PARRAFO 1 INCISO e) DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO; 12) LIS-

TADO DE ASISTENTES DE LOS DELEGADOS DE LA ESTRUCTURA TERRITORIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 PARRAFO 1 INCISO f) DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO; 13) LISTADO 

DE ASISTENTES DE LA CONFERENCIA NACIONAL DE LA JUVENTUD Y LISTADO DE ASISTENTES DE LA 

CONFERENCIA NACIONAL DE LAS MUJERES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 

16 PARRAFO 1 INCISO g) DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO. 

7. QUE EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y LA COMISION DE PRERROGATI-
VAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, A TRAVES DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATI-
VAS Y PARTIDOS POLITICOS, HAN REALIZADO EL ANALISIS DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A LOS 
DOCUMENTOS BASICOS DEL PARTIDO CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA, A FIN DE CONSTATAR QUE 
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CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL A QUE SE REFIERE EL 
MULTICITADO ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), Y LOS ARTICULOS 25, 26 Y 27 TODOS DEL CODIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

8. QUE DEL ANALISIS VERTIDO A LAS MODIFICACIONES DE LA DECLARACION DE PRINCIPIOS Y PROGRAMA 
DE ACCION DEL PARTIDO CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA, SE DESPRENDE QUE SE REALIZO UNA 
SERIE DE PRECISIONES EN EL CONTENIDO DE LOS APARTADOS, BASICAMENTE CON LA FINALIDAD DE 
CORREGIR LA REDACCION Y NO EL SENTIDO Y FONDO DE LOS TEMAS TRATADOS, CUMPLIENDO ASI CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 25 Y 26 DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

POR OTRO LADO, ENTRE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A LOS ESTATUTOS DESTACAN EL CAMBIO 
DE DENOMINACION DE CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA A CONVERGENCIA Y LA MODIFICACION DE 
SU EMBLEMA (ARTICULOS 1 Y 2), SIN CONTRAVENIR LO ESTIPULADO POR EL INCISO a) DEL ARTICULO 27 
DEL MULTICITADO CODIGO. 

9. QUE LAS MODIFICACIONES A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, 
REALIZADAS POR EL PARTIDO CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA, SE AJUSTAN A LO DISPUESTO POR 
LOS EXTREMOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 25, 26 Y 27 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CONFORME SE DESPRENDE DEL CONTENIDO DE LOS ANALISIS 
ANEXOS, QUE NUMERADOS DEL UNO AL SEIS, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE PROYECTO DE 
RESOLUCION. 

10. QUE EN RAZON DE LOS ANTERIORES CONSIDERANDOS, EL SECRETARIO EJECUTIVO Y LA COMISION DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 80, 
PARRAFO 3 Y 89, PARRAFO 1, INCISO d), AMBOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES, SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL EL PRESENTE PROYEC-
TO DE RESOLUCION. 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 24, PARRAFO 1, INCISO a), 25, 26, 27 Y 38, PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE ATRI-
BUYEN LOS ARTICULOS 81 Y 82, PARRAFO 1, INCISOS h) Y z), DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, DICTA 
LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

PRIMERO. SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A 
LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO CONVERGENCIA 
POR LA DEMOCRACIA, CONFORME AL TEXTO APROBADO POR LA SEGUNDA ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDINA-
RIA DE DICHO PARTIDO, CELEBRADA EL DIA DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS. 

SEGUNDO. SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACION DEL PARTIDO POLITICO NACIONAL DENOMINADO 
CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA, PARA QUEDAR COMO CONVERGENCIA. 

TERCERO. TOMESE LA NOTA CORRESPONDIENTE DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A LA DECLARACION 
DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE ACCION, LOS ESTATUTOS DE CONVERGENCIA 
POR LA DEMOCRACIA, PARTIDO POLITICO NACIONAL Y SU NUEVA DENOMINACION CONVERGENCIA, ASI COMO DE 
LA PRESENTE RESOLUCION QUE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MISMAS; Y 
ASIENTESE EN LOS REGISTROS QUE PARA TAL EFECTO LLEVA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

CUARTO. NOTIFIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION AL COMITE DIRECTIVO NACIONAL DE CONVERGENCIA 
POR LA DEMOCRACIA, PARTIDO POLITICO NACIONAL, PARA QUE A PARTIR DE ESTA DECLARATORIA DE PROCE-
DENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL, DICHO PARTIDO RIJA SUS ACTIVIDADES AL TENOR DE LAS RESOLUCIONES 
ADOPTADAS AL RESPECTO. 

QUINTO. PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL CELEBRADA 
EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2002.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE . WOLDENBERG 
KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRI-
CA. 
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ANEXO UNO 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

IRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS REFORMAS Y ADICIONES 

A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS DEL PARTIDO POLITICO NACIONAL 
“CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA” 

DOCUMENTO 

COFIPE 

 
DECLARACION DE PRINCIPIOS 

 
OBSERVACIONES 

ARTICULO 25 

1.- LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS INVARIABLE-
MENTE CONTENDRÁ, POR LO MENOS: 

  

 

a) LA OBLIGACIÓN DE OBSERVAR LA CONSTITUCIÓN 
Y DE RESPETAR LAS LEYES E INSTITUCIONES QUE DE 
ELLA EMANEN; 

APARTADO 4 DENOMINADO UN PARTIDO DE LA SOCIEDAD, QUINTO 
PARRAFO, PRIMERA PARTE. 

SI CUMPLE 

b) LOS PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS DE CARÁCTER PO-
LÍTICO, ECONÓMICO Y SOCIAL QUE POSTULE; 

APARTADOS: 2 UNA NUEVA POLITICA PARA UNA NUEVA SOCIEDAD, 3 
TRANSICION POLITICA CON RUMBO Y ESTABILIDAD, 6 POLITICA, 7 DE-
MOCRACIA, 8 LIBERTAD E IGUALDAD, 9 JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERE-
CHOS HUMANOS, 16 EDUCACION, 17 ECONOMIA CON ROSTRO HUMA-
NO Y, EN GENERAL SE DESPRENDE DE LA LECTURA DE TODO EL 
DOCUMENTO. 

SI CUMPLE 

 

c) LA OBLIGACIÓN DE NO ACEPTAR PACTO O 
ACUERDO QUE LO SUJETE O SUBORDINE A CUAL-
QUIER ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL O LO HAGA 
DEPENDER DE ENTIDADES O PARTIDOS POLÍTICOS 
EXTRANJEROS; ASÍ COMO NO SOLICITAR O, EN SU 
CASO, RECHAZAR TODA CLASE DE APOYO ECONÓ-
MICO, POLÍTICO O PROPAGANDÍSTICO PROVENIENTE 
DE EXTRANJEROS O DE MINISTROS DE LOS CULTOS 
DE CUALQUIER RELIGIÓN O SECTA, ASÍ COMO DE 
LAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
E IGLESIAS Y DE CUALQUIERA DE LAS PERSONAS A 
LAS QUE ESTE CÓDIGO PROHIBE FINANCIAR A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS; Y 

APARTADO 4 DENOMINADO UN PARTIDO DE LA SOCIEDAD, QUINTO 
PARRAFO, SEGUNDA PARTE. 

SI CUMPLE 

d) LA OBLIGACIÓN DE CONDUCIR SUS ACTIVIDADES 
POR MEDIOS PACÍFICOS Y POR LA VÍA DEMOCRÁTI-
CA. 

APARTADO 4 DENOMINADO UN PARTIDO DE LA SOCIEDAD, CUARTO 
PARRAFO Y APARTADO 3 DENOMINADO TRANSICION POLITICA CON 
RUMBO Y ESTABILIDAD, SEGUNDO, TERCER Y SEXTO PARRAFOS. 

SI CUMPLE 
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ANEXO DOS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS REFORMAS Y ADICIONES 

AL PROGRAMA DE ACCION DEL PARTIDO POLITICO NACIONAL 
"CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA" 

DOCUMENTO 

COFIPE 

 
PROGRAMA DE ACCION 

 
OBSERVACIONES 

ARTICULO 26   

1. EL PROGRAMA DE ACCIÓN DETERMINARÁ LAS MEDI-
DAS PARA: 

  

a) REALIZAR LOS POSTULADOS Y ALCANZAR LOS OB-
JETIVOS ENUNCIADOS EN SU DECLARACIÓN DE PRIN-
CIPIOS; 

APARTADOS: III REFORMA DEL ESTADO, IV UN NUEVO ORDEN JURIDICO Y 
VIII LA SOCIEDAD. 

SI CUMPLE 

 APARTADOS: II UNA SOCIEDAD CIVIL RESPONSABLE Y PARTICIPATIVA, IV 
UN NUEVO ORDEN JURIDICO, V SEGURIDAD, JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, VI UNA NUEVA POLITICA ECONOMICA PARA UNA NUEVA SO-
CIEDAD, VII POR UNA CULTURA ECOLOGICA RACIONAL Y RESPONSABLE Y 
IX LA SOBERANIA Y LA DIGNIDAD DEL ESTADO MEXICANO. 

SI CUMPLE 

 

b) PROPONER POLÍTICAS A FIN DE RESOLVER LOS 
PROBLEMAS NACIONALES; 

 SI CUMPLE 

c) FORMAR IDEOLÓGICA Y POLÍTICAMENTE A SUS AFI-
LIADOS INFUNDIENDO EN ELLOS EL RESPETO AL AD-
VERSARIO Y A SUS DERECHOS EN LA LUCHA POLÍTICA; 
Y 

APARTADOS: I POLITICA Y DEMOCRACIA, NUMERAL 6 PROGRAMA NACIO-
NAL DE FORMACION IDEOLOGICA Y CAPACITACION POLITICA. 

SI CUMPLE 

d) PREPARAR LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE SUS MILI-
TANTES EN LOS PROCESOS ELECTORALES. 

APARTADOS: II UNA SOCIEDAD CIVIL RESPONSABLE Y PARTICIPATIVA, NU-
MERAL 17. 
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ANEXO TRES 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 

ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS REFORMAS Y ADICIONES 

A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO POLITICO NACIONAL 

“CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA” 

 ESTATUTOS OBSERVACIONES 

ARTICULO 27   

. 1. LOS ESTATUTOS ESTABLECERAN:   

a) LA DENOMINACION DEL PROPIO PARTIDO, EL EM-
BLEMA Y EL COLOR O COLORES QUE LO CARACTERI-
CEN Y DIFERENCIEN DE OTROS PARTIDOS POLITICOS. 
LA DENOMINACION Y EL EMBLEMA ESTARAN EXENTOS 
DE ALUSIONES RELIGIOSAS O RACIALES; 

CAPITULO PRIMERO, DEL PARTIDO Y SU ADHESION, ARTICULO 1, PARRAFO 

1, ARTICULO 2 PARRAFOS I, 2, 3 y 4. 

 

SI CUMPLE 

 

b) LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA AFILIACION INDIVI-
DUAL, LIBRE Y PACIFICA DE SUS MIEMBROS, ASI COMO 
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. DENTRO DE LOS 
DERECHOS SE INCLUIRAN EL DE PARTICIPAR PERSO-
NALMENTE O POR MEDIO DE DELEGADOS EN ASAM-
BLEAS Y CONVENCIONES, Y EL DE PODER SER INTE-
GRANTE DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS; 

CAPITULO PRIMERO, DEL PARTIDO Y SU ADHESION, ARTICULO 3, PARRA-
FOS 2 Y 4; ARTICULO 8, PARRAFOS DEL 1 AL 13; y ARTICULO 9, PARRAFOS 1 
AL 7 Y ARTICULO 64, PARRAFO 1. 

 

SI CUMPLE 

 

c) LOS PROCEDIMIENTOS DEMOCRATICOS PARA LA IN-
TEGRACION Y RENOVACION DE LOS ORGANOS DIREC-
TIVOS ASI COMO LAS FUNCIONES, FACULTADES Y 
OBLIGACIONES DE LOS MISMOS. ENTRE SUS ORGANOS 
DEBERA CONTAR, CUANDO MENOS, CON LOS SIGUIEN-
TES: 

CAPITULO TERCERO DE LA ORGANIZACION DEL PARTIDO, ARTICULOS 10 

AL 19. 

 

SI CUMPLE 

I. UNA ASAMBLEA NACIONAL O EQUIVALENTE; ARTICULO 10, PARRAFO 1, INCISO A). SI CUMPLE 

II. UN COMITE NACIONAL O EQUIVALENTE, QUE SEA EL 

REPRESENTANTE NACIONAL DEL PARTIDO; 

ARTICULO 10, PARRAFO 1, INCISO D). SI CUMPLE 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 

ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS REFORMAS Y ADICIONES 

A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO POLITICO NACIONAL 

“CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA” 

 ESTATUTOS OBSERVACIONES 

III. COMITES O EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES FE-

DERATIVAS; Y 

ARTICULO 10, PARRAFO 2, INCISOS A) AL D). SI CUMPLE 

IV. UN ORGANO RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACION 

DE SU PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS Y DE LA 

PRESENTACION DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y 

EGRESOS ANUALES Y DE CAMPAÑA A QUE SE REFIERE 

EL PARRAFO 1 DEL ARTICULO 49-A DE ESTE CODIGO. 

ARTICULO 48, PARRAFOS 1 y 2, INCISO I) SI CUMPLE 

d) LAS NORMAS PARA LA POSTULACION DEMOCRATICA 

DE SUS CANDIDATOS; 

CAPITULO OCTAVO, DE LAS CONVENCIONES Y CANDIDATURAS, ARTICULO 

42, PARRAFO 1, Y ARTICULO 64 PARRAFO 1.  

SI CUMPLE 

e) LA OBLIGACION DE PRESENTAR UNA PLATAFORMA 

ELECTORAL, PARA CADA ELECCION EN QUE PARTICIPE, 

SUSTENTADA EN SU DECLARACION DE PRINCIPIOS Y 

PROGRAMA DE ACCION; 

CAPITULO OCTAVO, DE LAS CONVENCIONES Y CANDIDATURAS, ARTICULO 

42, PARRAFO 3. 

SI CUMPLE 

f) LA OBLIGACION DE SUS CANDIDATOS DE SOSTENER 

Y DIFUNDIR LA PLATAFORMA ELECTORAL DURANTE LA 

CAMPAÑA ELECTORAL EN QUE PARTICIPE; Y 

CAPITULO OCTAVO, DE LAS CONVENCIONES Y CANDIDATURAS, ARTICULO 

42, PARRAFO 3. 

SI CUMPLE 

g) LAS SANCIONES APLICABLES A LOS MIEMBROS QUE 

INFRINJAN SUS DISPOSICIONES INTERNAS Y LOS CO-

RRESPONDIENTES MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DE DE-

FENSA. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO, DE LAS CONSIDERACIONES GENERALES, 

ARTICULO 50, PARRAFOS 2 y 3; ARTICULO 56, PARRAFOS 1 y 2; ARTICULO 

57, PARRAFOS 6 y 9, Y ARTICULO 58, PARRAFO 1, INCISOS A) AL D). 

SI CUMPLE 
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ANEXO CUATRO  

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

PARTIDO POLITICO NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 
DOCUMENTO: DECLARACION DE PRINCIPIOS 

 

TEXTO VIGENTE 

 

TEXTO REFORMADO 

SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 

 

OBSERVACIONES 

DECLARACION DE PRINCIPIOS CONVERGENCIA 

DECLARACION DE PRINCIPIOS 

MODIFICADA Y ACTUALIZADA POR  
LA II ASAMBLEA NACIONAL EXTRAORDI-

NARIA  
16 DE AGOSTO DE 2002  

PUEBLA, PUEBLA 

  

1. UN NUEVO RUMBO PARA LA NACION 1. Un Nuevo Rumbo para la Nación   

La implantación de modelos de desarrollo 
ajenos a nuestra realidad y los desaciertos en 
la formulación y práctica de políticas guber-
namentales sin el sustento de la voluntad de-
mocrática de los mexicanos, alejaron a nues-
tro país de su proyecto como nación y han 
enfrentado a la población a muy serias dificul-
tades. 

Durante décadas la implantación de modelos de 
desarrollo ajenos a nuestra realidad y los des-
aciertos en la formulación y práctica de políticas 
gubernamentales sin el sustento de la voluntad 
democrática de los mexicanos, alejaron a nues-
tro país de toda posibilidad para lograr mejores 
niveles de bienestar colectivo, enfrentando a la 
población a muy serias dificultades.  

SE MODIFICA  

 El saldo actual es francamente negativo: 
deterioro general en el ingreso y en las condi-
ciones de vida de la población; desempleo 
generalizado; baja calidad de la educación; 
crecimiento acelerado de la pobreza y con-
centración excesiva de la riqueza; una gran 
crisis en el sector agropecuario y el desmante-
lamiento de la planta productiva. Además, la 
inseguridad, la impunidad, la injusticia y la 
violencia política agravian a una sociedad 
que cada día confía menos en las institucio-
nes. 

 El saldo histórico acumulado ha derivado 
en grandes desafíos que deberán ser resueltos 
en el futuro inmediato: deterioro general en el 
ingreso y en las condiciones de vida de la po-
blación; desempleo generalizado; baja calidad 
de la educación; crecimiento acelerado de la 
pobreza y concentración excesiva de la riqueza; 
una crisis en el sector agropecuario y un notorio 
proceso de desindustrialización. Además, la in-
seguridad, la impunidad, la injusticia y la vio-
lencia política que agravian a una sociedad que 
cada día confía menos en las instituciones. 

SE MODIFICA 
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SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 

 

OBSERVACIONES 

 Los hechos violentos ocurridos en los últi-
mos años demostraron la inoperancia de un sis-
tema político vertical, caduco y corrupto, y la ne-
cesidad de definir las reglas que perfilen el nuevo 
sistema político que demanda nuestra sociedad. 
Un nuevo sistema producto de la acción política y 
no de la acción burocrática. Un sistema incluyen-
te que contemple la creación de espacios para 
nuevos actores y aliente la participación de co-
rrientes y formas de organización política regiona-
les y locales. 

 Por otra parte el país ha emprendido un 
proceso de transición democrática, que deberá 
profundizarse, sustentarse y consolidarse en re-
glas que perfilen el nuevo sistema político que 
demanda nuestra sociedad. Un nuevo sistema 
producto de la acción política y no de la acción 
burocrática. Un sistema incluyente que contem-
ple la creación de espacios para nuevos actores 
y aliente la participación de corrientes y formas 
de organización política regionales y locales. 

SE MODIFICA 

 

 

 

 Los retos que hoy enfrenta la nación no 
pueden ser abordados con actitudes exclu-
yentes, ancladas en el pasado, invocando un 
futuro que nunca llega, o pensado en una so-
ciedad que ya no existe. 

 Los retos que hoy enfrenta la nación no 
pueden ser abordados con actitudes excluyen-
tes, ancladas en el pasado, invocando un futuro 
que nunca llega, o pensando en una sociedad 
que ya no existe.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 La rigidez de un sistema político que impo-
ne prácticas e instituciones inaceptables como el 
centralismo, el desequilibrio entre los poderes, la 
discrecionalidad y la corrupción en la procuración 
e impartición de justicia, aunado a la insuficiencia 
de espacios y canales de participación política, se 
contrapone a los avances de una sociedad cada 
vez más crítica y plural, que exige el ejercicio ple-
no de sus derechos ciudadanos y su participación 
en los procesos democráticos del país. Por ello, es 
indispensable reorientar el rumbo y el destino de 
México, para que éstos vuelvan a ser dispuestos 
por la voluntad popular 

 El centralismo, la ausencia de consensos 
entre los poderes de la federación y el inade-
cuado funcionamiento del sistema de pesos y 
contrapesos, la discrecionalidad y la corrupción 
en la procuración e impartición de justicia, au-
nado a la insuficiencia de espacios y canales de 
participación política, se contrapone a los avan-
ces de una sociedad cada vez más critica y plu-
ral, que exige el ejercicio pleno de sus derechos 
ciudadanos y su participación en los procesos 
democráticos del país, en síntesis, en la cons-
trucción del nuevo Estado democrático. 

SE MODIFICA  
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TEXTO VIGENTE 

 

TEXTO REFORMADO 

SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 

 

OBSERVACIONES 

 Convergencia por la Democracia, es un 
partido político nacional, integrado por mexica-
nas y mexicanos conscientes de la necesidad de 
buscar, con el concurso de toda la sociedad, Un 
Nuevo Rumbo para la Nación, en cuyo proyecto 
se incluyen oportunidades de progreso para to-
dos, y por medio del cual se busca fortalecer la 
República, lograr la estabilidad y la tranquilidad 
social que nos consolide internamente y nos 
permita participar con firmeza en el concierto de 
las naciones. 

 Convergencia es un partido integrado por 
mexicanas y mexicanos conscientes de la nece-
sidad de buscar, con el concurso de toda la so-
ciedad, Un Nuevo Rumbo para la Nación, en 
cuyo proyecto se incluyen oportunidades de 
progreso para todos, y por medio del cual se 
busca fortalecer la República, lograr la estabili-
dad y la tranquilidad social que nos permita 
consolidarnos internamente y nos permita parti-
cipar con firmeza en el concierto de las nacio-
nes. 

SE MODIFICA  

  Convergencia suscribe los valores y los 
principios de la Socialdemocracia renovada, ta-
les como: la igualdad y la equidad, la protección 
de los débiles, la libertad como autonomía, nin-
gún derecho sin responsabilidad, ninguna auto-
ridad sin democracia, el pluralismo, la defensa 
de los derechos fundamentales del ser humano, 
entre otros; reconoce la necesidad de respetar la 
libertad individual y la elección personal, pug-
nando en todo momento por una justicia social 
para todos los que habitamos este país.  

SE ADICIONA  
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SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
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 En suma, es una opción que se compro-
mete a impulsar políticas que permitan que to-
dos los mexicanos cuenten con las mismas 
oportunidades, luchando por un desarrollo sus-
tentable, equitativo y justo. 

SE ADICIONA  

 

 

 Para Convergencia, la Socialdemocracia 

hoy, representa una orientación política que 
acepta el sistema de libre mercado como la me-
jor manera de organizar la producción de bie-
nes y servicios requeridos para la satisfacción de 
necesidades materiales, pero al mismo tiempo 
tiene como objetivo fundamental la interven-
ción del Estado para asegurar que los beneficios 
y dividendos sean producidos y distribuidos de 
una manera que se asegure una vida cabal y 
plena para toda la sociedad. 

SE ADICIONA  
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OBSERVACIONES 

2. UNA NUEVA POLITICA PARA UNA 

NUEVA SOCIEDAD. 

2. UNA NUEVA POLITICA PARA UNA 

NUEVA SOCIEDAD.  
NO CAMBIA  

En la actualidad, la sociedad mexicana es di-

ferente y demanda nuevas formas en el hacer 
y en el quehacer políticos. Una nueva socie-
dad que admite constructivamente su plurali-
dad y que es producto de regiones diversas, 
estados y municipios diferentes. Una nueva 
sociedad que desea que el mérito anteceda al 
privilegio, y que se sabe diferente a las visio-
nes simplistas del centralismo. De ahí la nece-
sidad de diseñar, con la participación com-
prometida de la ciudadanía, una nueva 
política para una nueva sociedad. 

En la actualidad, la sociedad mexicana es dife-

rente y demanda nuevas formas en el hacer y 
en el quehacer políticos. Una nueva sociedad 
que admite constructivamente su pluralidad y 
que es producto de regiones diversas, estados y 
municipios diferentes. Una nueva sociedad que 
desea que el mérito anteceda al privilegio, y que 
se sabe diferente a las visiones simplistas del 
centralismo. De ahí la necesidad de diseñar, con 
la participación comprometida de la ciudadanía, 
una nueva política para una nueva sociedad.  

 

 

 

 

 Una nueva política que considere la li-
bre manifestación de las ideas y el respeto a 
la diferencia de los individuos como la base 
de la convivencia civilizada y del desarrollo 
democrático de la sociedad. Una nueva polí-
tica, sin simulación ni engaño, que sea espe-
ranza de cambio, inclusión y progreso. Una 
nueva forma de hacer política, que garantice 
la seguridad ciudadana, facilite el acceso a la 
impartición de justicia, evite la impunidad y la 
corrupción, y propicie la paz y la estabilidad 
social. 

 Una nueva política que considere la libre 
manifestación de las ideas y el respeto a la dife-
rencia de los individuos como la base de la 
convivencia civilizada y del desarrollo democrá-
tico de la sociedad. Una nueva política, sin si-
mulación ni engaño, que sea esperanza de 
cambio, inclusión y progreso. Una nueva forma 
de hacer política, que garantice la seguridad 
ciudadana, facilite el acceso a la impartición de 
justicia, evite la impunidad y la corrupción, y 
propicie la paz y la estabilidad social. 
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 Los reclamos sociales del presente se 
constituyen en los retos a los que habrá de 
responder la agenda política que busque el 
cambio y la renovación de la nación. Los re-
tos quedan de manifiesto de manera cotidia-
na, cuando el Estado resulta ineficaz ante la 
violencia creciente que sufren los ciudadanos; 
cuando los prestadores de bienes y servicios 
abusan de los consumidores, tanto en materia 
de precios como de calidad. 

 Los reclamos sociales del presente se 
constituyen en los retos a los que habrá de res-
ponder la agenda política que busque el cambio 
y la renovación de la nación. Los retos quedan 
de manifiesto de manera cotidiana, cuando el 
Estado resulta ineficaz ante la violencia crecien-
te que sufren los ciudadanos; cuando los pres-
tadores de bienes y servicios abusan de los con-
sumidores, tanto en materia de precios como de 
calidad.  

 

 

 

 

 En la construcción de la Nación, los re-
tos se manifiestan cuando los actores y las 
fuerzas populares no pueden organizarse li-
bremente para contender por los puestos de 
elección popular; cuando los candados de 
gobernabilidad excluyen y no incluyen; cuan-
do los acuerdos políticos federales, obvian, 
olvidan y desprecian la soberanía de los esta-
dos y la autonomía de los municipios; cuando 
se pretende evitar que la sociedad civil sea 
cada día más una sociedad política. 

 En la construcción de la Nación, los retos 
se manifiestan cuando los actores y las fuerzas 
populares no pueden organizarse libremente 
para contender por los puestos de elección po-
pular; cuando los candados de gobernabilidad 
excluyen y no incluyen; cuando los acuerdos 
políticos federales, obvian, olvidan y desprecian 
la soberanía de los estados y la autonomía de 
los municipios; cuando se pretende evitar que la 
sociedad civil sea cada día más una sociedad 
política.  
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 Nuestra propuesta política contempla 
una nueva ética en el ejercicio del poder. Una 
nueva actitud política que impida la forma-
ción de camarillas o grupos de interés ajenos 
al pueblo; que propicie la sana competencia 
electoral sin ventajas para ningún partido y 
genere la construcción de nuevos espacios y 
consensos que garanticen la organización de 
la sociedad de manera incluyente y civilizada. 

 Nuestra propuesta política contempla una 
nueva ética en el ejercicio del poder. Una nueva 
actitud política que impida la formación de ca-
marillas o grupos de interés ajenos al pueblo; 
que propicie la sana competencia electoral sin 
ventajas para ningún partido y genere la cons-
trucción de nuevos espacios y consensos que 
garanticen la organización de la sociedad de 
manera incluyente y civilizada.  

 

 

 

 

 Proponemos, en suma, una nueva for-
ma de hacer política que responda a los sen-
timientos de la nación, de cara a una nueva 
sociedad y de frente a un mundo competitivo 
y global como lo establece la realidad actual. 

 

 Proponemos, en suma, una nueva forma 
de hacer política que responda a los sentimien-
tos de la nación, de cara a una nueva sociedad 
y de frente a un mundo competitivo y global 
como lo establece la realidad actual. 
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3. CAMBIO CON RUMBO Y ESTABI-
LIDAD 

3. TRANSICION POLITICA CON RUMBO 
Y ESTABILIDAD  

SE MODIFICA  

 

Convergencia por la Democracia propone un 
cambio político con rumbo y estabilidad por-
que estamos convencidos de que la transfor-
mación estructural que requiere nuestro país, 
es tan profunda y compleja, y toca expectati-
vas, maneras de pensar y pautas de compor-
tamiento tan extendidas y arraigadas, que se-
ría difícil modificarlas en un plazo corto, y 
podría violentarse el precario equilibrio que 
mantienen los actores políticos y las estructu-
ras sociales en la actualidad. 

Convergencia propone que la transición política 
que debe emprenderse en el país, debe propi-
ciar los cambios que la sociedad requiere para 
contar con un país que tenga rumbo y estabili-
dad, porque estamos convencidos de que la 
transformación estructural que se requiere, es 
tan profunda y compleja, y toca expectativas, 
maneras de pensar y pautas de comportamiento 
tan extendidas y arraigadas, que seria difícil 
modificarlas en un plazo corto, y podría violen-
tarse el precario equilibrio que mantienen los 
actores políticos y las estructuras sociales en la 
actualidad. 

SE MODIFICA  

 

 La dimensión de cambio y la dirección 
del mismo los debe establecer la propia so-
ciedad. Todo cambio que se induzca debe 
darse en la medida y proporción que la so-
ciedad lo requiera, porque la imposición ver-
tical o violenta de un nuevo orden social 
puede generar inestabilidad y resentimientos 
que en el mediano plazo se pueden volver 
agravios y motivos de discordia. 

 La dimensión de la transición y la direc-
ción de la misma las debe establecer la propia 
sociedad. Todo cambio que se induzca debe 
darse en la medida y proporción que la socie-
dad lo requiera, y a través de la construcción de 
grandes consensos, porque la imposición verti-
cal o violenta de un nuevo orden social puede 
generar inestabilidad y resentimientos que en el 
mediano plazo se puedan volver agravios y mo-
tivos de discordia. 

SE MODIFICA 
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 Los cambios sociales deben darse de 
manera gradual, atendiendo no solamente a 
las condiciones de la circunstancia histórica 
interna, sino también a los factores de carác-
ter internacional, poniendo especial cuidado 
en las relaciones de nuestro país con la zona 
desarrollada de Norteamérica y los países La-
tinoamericanos. 

 Los cambios sociales deben darse de ma-
nera gradual, atendiendo no solamente a las 
condiciones de la circunstancia histórica interna, 
sino también a los factores de carácter interna-
cional, poniendo especial cuidado en las rela-
ciones de nuestro país con la zona desarrollada 
de Norteamérica y los países Latinoamericanos.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 El rumbo es la condición y la esencia 
que le da certidumbre a la transformación 
que nos proponemos impulsar en la estructu-
ra de la sociedad mexicana. Y ese rumbo lo 
brinda la ideología, que es el conjunto de 
opiniones y creencias que todos compartimos 
y que es el producto de las luchas de nuestro 
pueblo y de nuestra tradición histórica. 

 El rumbo es la condición y la esencia que 
le da certidumbre a la transformación que nos 
proponemos impulsar en la estructura de la so-
ciedad mexicana. Y ese rumbo lo brinda la 
ideología, que es el conjunto de opiniones y 
creencias que todos compartimos y que es el 
producto de las luchas de nuestro pueblo y de 
nuestra tradición histórica.  

NO CAMBIA 
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 El rumbo que postulamos tiene que ver 
con la democracia, entendida como demanda 
impostergable de mayor participación popular 
en las decisiones políticas fundamentales, así 
como en el mejoramiento de las condiciones 
socioeconómicas de todos los mexicanos; dos 
grandes objetivos que a lo largo de casi dos 
siglos de vida independiente, se han revelado 
como constantes en el pensamiento y la ac-
ción del pueblo mexicano. 

 El rumbo que postulamos tiene que ver 
con la democracia, entendida como demanda 
impostergable de mayor participación popular 
en las decisiones políticas fundamentales, así 
como en el mejoramiento de las condiciones 
socioeconómicas de todos los mexicanos; dos 
grandes objetivos que a lo largo de casi dos si-
glos de vida independiente, se han revelado 
como constantes en el pensamiento y la acción 
del pueblo mexicano.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 El postulado de un cambio con rumbo 
debe enriquecerse con el ingrediente insepa-
rable de la estabilidad social, como condición 
indispensable para lograr la paz y la tranquili-
dad que toda comunidad requiere para al-
canzar su desarrollo integral. 

 El postulado de una transición con rumbo 
debe enriquecerse con el ingrediente insepara-
ble de la estabilidad social, como condición in-
dispensable para lograr la paz y la tranquilidad 
que toda comunidad requiere para alcanzar su 
desarrollo integral. 

SE MODIFICA 
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REFORMAS 
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4. UN PARTIDO DE LA SOCIEDAD 4. UN PARTIDO DE LA SOCIEDAD    

Convergencia por la Democracia es un parti-
do que aspira a ser enlace entre la sociedad y 
el poder institucional para hacer posible el 
cumplimiento de las demandas del pueblo. 
Un partido que se constituya en instrumento 
político de la nueva sociedad para concertar 
la voluntad y la acción de quienes desean 
participar y colaborar con otros ciudadanos 
en la tarea de forjar Un Nuevo Rumbo para la 
Nación. 

Convergencia es un partido que aspira a ser en-
lace entre la sociedad y el poder institucional 
para hacer posible el cumplimiento de las de-
mandas del pueblo. Un partido que se constitu-
ya en instrumento político de la nueva sociedad 
para concertar la voluntad y la acción de quie-
nes desean participar y colaborar con otros ciu-
dadanos en la tarea de forjar Un Nuevo Rumbo 
para la Nación.  

SE MODIFICA 

 

 

 

 Nuestro partido se sitúa a la vanguardia 
de las luchas sociales y tiene la firme voluntad 
de unir sus esfuerzos con las fuerzas políticas 
del país para hacer realidad nuestro ánimo de 
progreso y conservar lo mejor de nuestras ex-
periencias históricas. 

 Nuestro partido se sitúa a la vanguardia 
de la Socialdemocracia y tiene la firme voluntad 
de unir sus esfuerzos con las fuerzas políticas del 
país para hacer realidad nuestro ánimo de pro-
greso y conservar lo mejor de nuestras expe-
riencias históricas 

SE MODIFICA 
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SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
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 Entendemos que el proyecto de mo-
dernización del país no debe ser la expresión 
de un propósito personal o de grupo, sino 
una propuesta de transformación social que 
debe enriquecerse con las aportaciones de 
nuestra sociedad diversa y plural. Nuestro 
partido, es un espacio político abierto, en el 
cual pueden participar las mujeres, los hom-
bres y las organizaciones sociales, interesados 
en debatir e impulsar estrategias para que 
México avance por el camino de la democra-
cia y pueda lograr una inserción exitosa en el 
nuevo contexto internacional, generando 
oportunidades de progreso para todos los 
mexicanos. 

 Entendemos que el proyecto de moderni-
zación del país no debe ser la expresión de un 
propósito personal o de grupo, si no una pro-
puesta de transformación social que debe enri-
quecerse con las aportaciones de nuestra socie-
dad diversa y plural. Nuestro partido, es un 
espacio político abierto, en el cual pueden parti-
cipar las mujeres, los hombres, los jóvenes y las 
organizaciones sociales, interesados en debatir e 
impulsar estrategias para que México avance 
por el camino de la democracia social y pueda 
lograr una inserción exitosa en el nuevo contex-
to internacional, generando oportunidades de 
progreso para todos los mexicanos. 

SE MODIFICA 

 

 

 

 Como organización de mexicanos, 
identificados con el respeto a las libertades, a 
la disidencia y a la tolerancia, nos pronun-
ciamos por una competencia civilizada para 
alcanzar el poder y por conducir, invariable-
mente, nuestras actividades partidistas por 
medio de los cauces de la ley, por la vía pací-
fica y privilegiando, en todos los casos, los 
conductos democráticos. 

 Como organización de mexicanos, identi-
ficados con el respeto a las libertades, a la disi-
dencia y a la tolerancia, nos pronunciamos por 
una competencia civilizada para alcanzar el po-
der y por conducir, invariablemente, nuestras 
actividades partidistas por medio de los cauces 
de la ley, por la vía pacífica y privilegiando, en 
todos los casos, los conductos democráticos.  

NO CAMBIA 
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REFORMAS 
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 Como partido político nacional, Con-
vergencia por la Democracia reconoce la 
obligación de observar lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes y las instituciones que 
de ella emanen. Así también, de conformidad 
con lo establecido en el ARTICULO 21 del 
Código Federal de Instituciones y Procesos 
Electorales, fiel a su postura nacionalista y a 
su autonomía política, establece que no su-
bordinará sus actos, mediante pacto o acuer-
do, a ninguna organización internacional o 
partido político extranjero y que no aceptará 
apoyos políticos, económicos o propagandís-
ticos de las instituciones y personas que la ley 
prohíbe expresamente. 

 Como partido político nacional, Conver-
gencia reconoce la obligación de observar lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y las leyes y las institu-
ciones que de ella emanen. Así también, de 
conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 
21 del Código Federal de Instituciones y Proce-
sos Electorales, fiel a su postura nacionalista y a 
su autonomía política, establece que no subor-
dinará sus actos, mediante pacto o acuerdo, a 
ninguna organización internacional o partido 
político extranjero y que no aceptará apoyos 
políticos, económicos o propagandísticos de las 
instituciones y personas que la ley prohíbe ex-
presamente.  

SE MODIFICA 

 

 

 

 Nuestro partido asume el compromiso 
de representar los intereses nacionales y pro-
yectar las necesidades regionales, realizando 
aportes para la resolución de los problemas 
locales, a fin de contribuir a la estabilidad po-
lítica y social del país. 

 Nuestro partido asume el compromiso de 
representar los intereses nacionales y proyectar 
las necesidades regionales, realizando aportes 
para la resolución de los problemas locales, a 
fin de contribuir a la estabilidad política y social 
del país.  

NO CAMBIA 
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TEXTO VIGENTE 

 

TEXTO REFORMADO 

SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 

 

OBSERVACIONES 

5. SOCIEDAD CIVIL 5. LA SOCIEDAD CIVIL    

Fuente originaria de la energía que nutre al 
poder político y referente ético de legitimidad 
en el ejercicio del mismo, la sociedad civil y 
sus organizaciones constituyen, con el indivi-
duo, la razón de toda acción, particular o co-
lectiva. Ningún proyecto político puede pros-
perar y mantener vigencia con estabilidad, si 
no tiene como sustento el interés y la partici-
pación de los sectores mayoritarios de la so-
ciedad. 

Fuente originaria de la energía que nutre al po-
der político y referente ético de legitimidad en el 
ejercicio del mismo, Los miembros de la socie-
dad y sus organizaciones constituyen, con el in-
dividuo, la razón de toda acción, particular o 
colectiva. Ningún proyecto político puede pros-
perar y mantener vigencia con estabilidad, si no 
tiene como sustento el interés y la participación 
de los sectores mayoritarios de la sociedad.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 Ante la complejidad de los problemas 

que componen la agenda nacional, y dada la 

composición heterogénea y plural que carac-

teriza a la sociedad mexicana de fin de siglo, 

Convergencia por la Democracia se pronun-

cia por una mayor apertura de opciones a la 

participación popular en la toma de las gran-

des decisiones y en el conocimiento de la in-

formación que se requiere para formar un cri-

terio objetivo en la opinión pública. 

 Ante la complejidad de los problemas que 

componen la agenda nacional, y dada la com-

posición heterogénea y plural que caracteriza a 

la sociedad mexicana de inicio de siglo, Con-

vergencia se pronuncia por una mayor apertura 

de opciones a la participación popular en la to-

ma de las grandes decisiones y en el conoci-

miento de la información que se requiere para 

formar un criterio objetivo en la opinión públi-

ca. 

SE MODIFICA 
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SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
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 La sociedad civil ha buscado canales de 

expresión y participación en los asuntos que 

competen a todos y se ha manifestado por 

medio del surgimiento de agrupaciones civiles 

y organizaciones sociales. Estas formas de 

participación social requieren de los espacios 

necesarios para sus manifestaciones y formas 

de lucha. Es necesario crear los mecanismos 

legales que garanticen el respeto del poder 

público hacia las organizaciones no guberna-

mentales. 

 La sociedad civil ha buscado canales de 

expresión y participación en los asuntos que 

competen a todos y se ha manifestado por me-

dio del surgimiento de agrupaciones civiles y 

organizaciones sociales. Estas formas de partici-

pación requieren de los espacios necesarios pa-

ra sus manifestaciones y formas de lucha. Es 

necesario crear los mecanismos legales que ga-

ranticen el respeto del poder público hacia las 

organizaciones no gubernamentales y hacia to-

das aquellas que enarbolen causas ciudadanas.  

SE MODIFICA 
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SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 

 

OBSERVACIONES 

 

TEXTO VIGENTE 

 

TEXTO REFORMADO 

SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 

 

OBSERVACIONES 

 La iniciativa popular, el plebiscito y el 
referéndum, deben ser puntos de partida para 
el trabajo político y para otorgar sentido y 
contenido democrático a la administración 
pública. De ahí, la importancia de que sean 
incluidos en nuestra legislación para normar 
acciones de los tres niveles de gobierno. No 
se trata de sustituir, sino de compensar y 
complementar la participación política de la 
ciudadanía en aquellos asuntos de primordial 
importancia o de carácter general que permi-
tan corregir desvíos y, llegado el caso, remo-
ver a los gobernantes y servidores públicos 

que contraríen la voluntad popular. 

 La iniciativa popular, el plebiscito y el refe-
réndum, deben ser instrumentos privilegiados al 
servicio de la sociedad civil para dar sentido y con-
tenido democrático a la administración pública. De 
ahí, la importancia de que sean incluidos en nuestra 
Constitución Política para normar acciones de los 
tres niveles de gobierno. 

Se trata de estimular la consulta ciudadana de ca-
rácter excepcional sobre actos de gobierno o leyes 
concretas que afectan el interés general de la comu-
nidad. En suma, se trata de compensar y comple-
mentar la participación política de la ciudadanía en 
aquellos asuntos de primordial importancia o de ca-
rácter general que permitan corregir desvíos y acotar 
la actuación de los gobernantes y servidores públi-
cos que pudieran ser contrarios a la voluntad ciuda-

dana.  

SE MODIFICA 
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SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
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6. POLITICA 6. POLITICA    

La política permite realizar los valores de la 
democracia y darle un sentido a la libertad. 
Su práctica implica el ejercicio prudente y 
oportuno del poder, y cuando se hace uso de 
los instrumentos que pone a nuestro alcance, 
la solución de los conflictos pasa al plano de 

lo posible. 

La política permite realizar los valores de la de-
mocracia y darle un sentido a la libertad. Su 
práctica implica el ejercicio prudente y oportuno 
del poder, y cuando se hace uso de los instru-
mentos que pone a nuestro alcance, la solución 

de los conflictos pasa al plano de lo posible.  

NO CAMBIA  

 La negociación, el diálogo, el trato civi-
lizado, la confrontación razonada de los pun-
tos de vista opuestos, la tolerancia, el empleo 
de argumentos y no de acciones autoritarias y 
represivas, nos rescatan como seres humanos 
y nos dignifican frente al adversario y frente a 
la sociedad. 

 La negociación, el diálogo, el trato civili-
zado, la construcción de consensos, la confron-
tación razonada de los puntos de vista opuestos, 
la tolerancia, el empleo de argumentos y no de 
acciones autoritarias y represivas, nos rescatan 
como seres humanos y nos dignifican frente al 
adversario y frente a la sociedad. 

SE MODIFICA  

 Eso es la política: arreglo pacífico de 
controversias y no choque entre fuerzas cie-
gas. 

 Eso es la política: arreglo pacífico de con-
troversias y no choque entre fuerzas ciegas.  
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SENTIDO DE LAS 
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OBSERVACIONES 

7. DEMOCRACIA 7. DEMOCRACIA    

La democracia no es un concepto que se ago-
ta en los procesos de elección de los represen-
tantes populares en el gobierno o en el ejerci-
cio del poder público; es una forma de vida 
que se traduce en una participación activa y 
sistemática de las mayorías en las decisiones 
que transforman la estructura social, y en la 
cual las minorías gozan de los derechos de 
representación y organización necesarios para 
defender sus ideas y el contenido y el valor de 
tales determinaciones. 

La democracia no es un concepto que se agota 
en los procesos de elección de los representan-
tes populares en el gobierno o en el ejercicio del 
poder público; es una forma de vida que se tra-
duce en una participación activa y sistemática 
de las mayorías en las decisiones que transfor-
man la estructura social, y en la cual las minorí-
as gozan de los derechos de representación y 
organización necesarios para defender sus ideas 
y el contenido y el valor de tales determinacio-
nes.  

NO CAMBIA  

 Consideramos que la democracia parti-
cipativa debe ir más allá de la recuperación, 
por parte del pueblo, de su posibilidad de in-
fluir en la toma de decisiones; en realidad, se 
trata de un concepto en permanente trans-
formación que debe extenderse, como siste-
ma de vida incluyente y corresponsable, a 
mayores oportunidades en lo político, en lo 
social, en lo económico y en lo cultural. 

 Consideramos que la democracia partici-
pativa debe ir más allá de la recuperación, por 
parte del pueblo, de su posibilidad de influir en 
la toma de decisiones; en realidad, se trata de 
un concepto en permanente transformación que 
debe extenderse, como sistema de vida inclu-
yente y corresponsable, a mayores oportunida-
des en lo político, en lo social, en lo económico 
y en lo cultural.  

NO CAMBIA 
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 La transición a la democracia será posi-
ble en México si se cumplen tres premisas 
fundamentales: a) la transformación del ac-
tual sistema político; b) la instauración de un 
sistema electoral realmente autónomo e im-
parcial; y c) la apertura de manera definitiva 
de los canales de participación, tanto a la ciu-
dadanía como a los partidos políticos, para 
que éstos puedan establecer alianzas y coali-
ciones ante circunstancias diversas. 

 La transición a la democracia se consoli-
dará en México si se cumplen tres premisas 
fundamentales: a) la transformación del sistema 
político y de los tres órdenes de gobierno; b) el 
fortalecimiento del sistema electoral autónomo 
e imparcial; y c) la apertura de manera definiti-
va de los canales de participación, tanto a la 
ciudadanía como a los partidos políticos, para 
que estos puedan establecer alianzas y coalicio-
nes ante circunstancias diversas. 

SE MODIFICA 

 

 

 

 Como lo demuestra el proceso histórico 
universal, la democracia debe ser un sistema 
en movimiento constante hacia formas cada 
vez más incluyentes de representación política 
y conducción gubernamental, por eso es ne-
cesario lograr que los principios que le dan 
forma y contenido penetren en las concien-
cias de los individuos y en las prácticas insti-
tucionales; de igual manera, se requiere la 
presencia de ciudadanos cada vez más deci-
didos a defender sus derechos individuales 
convencidos de la importancia que tiene el 
asumir sus responsabilidades colectivas. 

 Como lo demuestra el proceso histórico 
universal, la democracia debe ser un sistema en 
movimiento constante hacia formas cada vez 
más incluyentes de representación política y 
conducción gubernamental, por eso es necesa-
rio lograr que los principios que le dan forma y 
contenido penetren en las conciencias de los in-
dividuos y en las prácticas institucionales; de 
igual manera, se requiere la presencia de ciuda-
danos cada vez más decididos a defender sus 
derechos individuales convencidos de la impor-
tancia que tiene el asumir sus responsabilidades 
colectivas. La democracia debe manifestarse en 
todas sus modalidades, debe ser directa, parti-
cipativa y pluralista, en suma, debe consolidar 
el nuevo Estado democrático.  

SE MODIFICA  
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8. LIBERTAD E IGUALDAD 

Convergencia por la Democracia postula que 
la libertad y la justicia social son principios in-
separables que encuentran su expresión en el 
Estado de Derecho y que el fortalecimiento 
de la sociedad civil sólo puede darse con mu-
jeres y hombres libres en una sociedad justa, 
pues una sociedad marcada por la pobreza y 
la exclusión de la mayoría, no puede garanti-
zar el ejercicio de las libertades ciudadanas. 

8. LIBERTAD E IGUALDAD 

Convergencia postula que la libertad y la justicia 
social son principios inseparables que encuen-
tran su expresión en el Estado de Derecho y 
que el fortalecimiento de la sociedad civil sólo 
puede darse con mujeres y hombres libres en 
una sociedad justa, pues una sociedad marcada 
por la pobreza y la exclusión de la mayoría, no 
puede garantizar el ejercicio de las libertades 
ciudadanas. 

 

SE MODIFICA 

 

 

 

 El reto histórico del Estado mexicano, 

en la instauración de la democracia integral, 

radica en lograr la igualdad de oportunidades 

de los ciudadanos, sin destruir su libertad; en 

hacer realidad los derechos sociales sin inhibir 

la iniciativa, creatividad, talento e imagina-

ción de los individuos y comunidades, y lu-

char por una sociedad justa que destierre 

prácticas que permiten la explotación de los 

individuos. 

 El reto histórico del Estado mexicano, en 

la instauración de la democracia integral, radica 

en lograr la igualdad de oportunidades de los 

ciudadanos, sin destruir su libertad; en hacer 

realidad los derechos sociales sin inhibir la ini-

ciativa, creatividad, talento e imaginación de los 

individuos y comunidades, y en luchar por una 

sociedad justa que destierre prácticas que per-

miten la explotación de los individuos.  

NO CAMBIA 
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 La reforma social que postulamos busca 

erradicar la pobreza y llevar a cabo un pro-

yecto basado en el respeto de las libertades, 

el fortalecimiento de nuestros valores demo-

cráticos y la ampliación de las oportunidades 

de ascenso social de los mexicanos. 

 La reforma social que postulamos busca 

erradicar la pobreza y llevar a cabo un proyecto 

basado en el respeto de las libertades, el fortale-

cimiento de nuestros valores democráticos y la 

ampliación de las oportunidades de ascenso so-

cial de los mexicanos.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 La estrategia propuesta, se orienta a 

transformar realidades, para lograr que una 

economía fuerte y con capacidad de creci-

miento sea el soporte material del bienestar 

colectivo, aunada al desarrollo de una cultura 

cívica que coloque la solidaridad y la corres-

ponsabilidad humanas como sus fundamen-

tos éticos. 

 La estrategia propuesta, se orienta a 

transformar realidades, para lograr que una 

economía fuerte y con capacidad de crecimien-

to sea el soporte material del bienestar colecti-

vo, aunada al desarrollo de una cultura cívica 

que coloque la solidaridad y la corresponsabili-

dad humanas como sus fundamentos éticos.  

NO CAMBIA 
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9. JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERE-
CHOS HUMANOS 

La idea de justicia parte del reconocimiento 
de dar a cada quien lo que le corresponde se-
gún su esfuerzo y de conformidad con lo que 
marca la ley. La injusticia se produce cuando 
se originan desequilibrios y desigualdades en 
las relaciones humanas. Estas disparidades 
pueden llegar a producir resentimientos y 
agravios que dan origen a conflictos sociales, 
ingobernabilidad, anarquía y autoritarismo, 
fases de un círculo vicioso indeseable y políti-
camente aniquilante. 

9. JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERE-
CHOS HUMANOS 

La idea de justicia parte del reconocimiento de 
dar a cada quien lo que le corresponde según 
su esfuerzo y de conformidad con lo que marca 
la ley. La injusticia se produce cuando se origi-
nan desequilibrios y desigualdades en las rela-
ciones humanas. Estas disparidades pueden lle-
gar a producir resentimientos y agravios que 
dan origen a conflictos sociales, ingobernabili-
dad, anarquía y autoritarismo, fases de un cír-
culo vicioso indeseable y políticamente aniqui-
lante.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 En un auténtico Estado de Derecho la 
ley se debe aplicar a todos por igual, sin dis-
tinciones ni privilegios; la función pública de-
be constituir un mandato de servicio a la co-
munidad y no una fuente de privilegio 
personal o de grupo; los gobernantes se de-
ben obligar a rendir cuentas sobre el ejercicio 
de su función, y la sociedad debe vigilar el es-
tricto y cabal cumplimiento de las tareas en-
comendadas a sus mandatarios. 

 En un auténtico Estado de Derecho la ley 
se debe aplicar a todos por igual, sin distincio-
nes ni privilegios; la función pública debe cons-
tituir un mandato de servicio a la comunidad y 
no una fuente de privilegio personal o de grupo; 
los gobernantes se deben obligar a rendir cuen-
tas sobre el ejercicio de su función, y la socie-
dad debe vigilar el estricto y cabal cumplimiento 
de las tareas encomendadas a sus mandatarios.  
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 Justicia y seguridad para todos sin privi-
legios ni trato discriminatorio, es uno de los 
más relevantes postulados de nuestra pro-
puesta política. Por ello, estamos dispuestos a 
convocar y alentar una gran cruzada nacional 
que permita la recuperación de la seguridad 
pública perdida y el restablecimiento de un 
orden social basado en el consenso y en la 
participación activa de todos los sectores de la 
población. 

 Justicia y seguridad para todos sin privile-
gios ni trato discriminatorio, es uno de los más 
relevantes postulados de nuestra propuesta polí-
tica. Por ello, estamos dispuestos a convocar y 
alentar una gran cruzada nacional que permita 
la recuperación de la seguridad pública perdida 
y el restablecimiento de un orden social basado 
en el consenso y en la participación activa de 
todos los sectores de la población.  

 

 

 

 

 Proteger la vida, la libertad, la dignidad, 
la igualdad, la seguridad, la integridad física y 
la propiedad de los seres humanos es una 
obligación ineludible del Estado. La integri-
dad de las personas y la seguridad de sus 
bienes es una acción que no puede esperar. 
La sociedad mexicana merece vivir en paz, 
sin zozobras no temores, para dedicarse en la 
tranquilidad al trabajo productivo. 

 Proteger la vida, la libertad, la dignidad, 
la igualdad, la seguridad, la integridad física y la 
propiedad de los seres humanos es una obliga-
ción ineludible del Estado. La integridad de las 
personas y la seguridad de sus bienes es una 
acción que no puede esperar. La sociedad 
mexicana merece vivir en paz, sin zozobras ni 
temores, para dedicarse en la tranquilidad al 
trabajo productivo.  

 

 

 

 

 En un Estado democrático se requiere 
de mecanismos que permitan vigilar la acción 
gubernamental y realizar una investigación 
imparcial, apolítica y apartidista de las quejas 
de la ciudadanía, porque aparte de impedir y 
corregir los abusos, la misma vigilancia logra 
mayor confianza en las instituciones públicas. 

 En un Estado democrático se requiere de 
mecanismos que permitan vigilar la acción gu-
bernamental y realizar una investigación impar-
cial y apartidista de las quejas de la ciudadanía, 
porque aparte de impedir y corregir los abusos, 
la misma vigilancia logra mayor confianza en las 
instituciones públicas.  
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 Es propósito de nuestro partido pugnar 
porque en la impartición y procuración de 
justicia desaparezcan la incidencia de prácti-
cas corruptas, la lenidad y la sujeción del Po-
der Judicial respecto del Ejecutivo a fin de 
erradicar la impunidad que tanta frustración y 
malestar causa a la sociedad mexicana. 

 Es propósito de nuestro partido pugnar 
porque en la impartición y procuración de justi-
cia desaparezcan la incidencia de prácticas co-
rruptas, la lenidad y la sujeción del Poder Judi-
cial respecto del Ejecutivo a fin de erradicar la 
impunidad que tanta frustración y malestar cau-
sa a la sociedad mexicana.  

 

 

 

 

 En este sentido, nuestro partido se pro-
nuncia por la extensión constitucional de la 
competencia legal de los organismos públicos 
de protección de los derechos humanos hacia 
otros ámbitos sociales, tales como los aspec-
tos ecológicos y de preservación de la paz so-
cial, así como los económicos y otros que 
puedan ser vulnerados. 

 En este sentido, nuestro partido se pro-
nuncia por la extensión constitucional de la 
competencia legal de los organismos públicos 
de protección de los derechos humanos hacia 
otros ámbitos sociales, tales como los aspectos 
ecológicos y de preservación de la paz social, 
así como los económicos y otros que puedan 
ser vulnerados.  

 

 

 

 

 Las importantes contribuciones que rea-
lizan en la defensa de los derechos humanos 
las Organizaciones no Gubernamentales 
(ONG’s), ameritan la promoción de reformas 
legislativas tendientes a la regulación y pro-
tección de sus actividades. 

 Las importantes contribuciones que reali-
zan en la defensa de los derechos humanos las 
Organizaciones no Gubernamentales (ONG’s), 
ameritan la promoción de reformas legislativas 
tendientes a la regulación y protección de sus 
actividades.  
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10. NACIONALISMO 10. NACIONALISMO  NO CAMBIA  

México como nación es el resultado de un 
proceso histórico de búsqueda y afirmación 
de su ser. Los grandes movimientos sociales 
de nuestra historia dan forma y contenido a 
las definiciones fundamentales de nuestro 
proyecto nacional. Somos poseedores de un 
valioso patrimonio social, resultado del desa-
rrollo de valores y experiencias que a lo largo 
de varios siglos, consolidaron una cultura y 
una identidad colectiva de gran fortaleza, que 
se concreta en nuestro nacionalismo. 

México como nación es el resultado de un pro-
ceso histórico de búsqueda y afirmación de su 
ser. Los grandes movimientos sociales de nues-
tra historia dan forma y contenido a las defini-
ciones fundamentales de nuestro proyecto na-
cional. Somos poseedores de un valioso 
patrimonio social, resultado del desarrollo de 
valores y experiencias que a lo largo de varios 
siglos, consolidaron una cultura y una identidad 
colectiva de gran fortaleza, que se concreta en 
nuestro nacionalismo.  

 

 

 

 

 El nacionalismo que nuestro partido se 
propone fortalecer y en el que sustenta su ac-
ción política y social, es un nacionalismo de-
mocrático que contiene la experiencia de las 
luchas del pueblo por alcanzar su indepen-
dencia y lograr la defensa de su soberanía; un 
nacionalismo que expresa los rasgos más va-
liosos de nuestra identidad comunitaria, de 
nuestras raíces multiétnicas y de nuestras 
convicciones colectivas; un nacionalismo que 
convoca a la unidad en torno a la dignidad 
de la persona, la integridad de la familia y el 
interés general de la sociedad en la preserva-
ción de derechos y obligaciones, al margen 
de privilegios e intereses particulares. 

 El nacionalismo que nuestro partido se 
propone fortalecer y en el que sustenta su ac-
ción política y social, es un nacionalismo demo-
crático que contiene la experiencia de las luchas 
del pueblo por alcanzar su independencia y lo-
grar la defensa de su soberanía; un nacionalis-
mo que expresa los rasgos más valiosos de 
nuestra identidad comunitaria, de nuestras raí-
ces multiétnicas y de nuestras convicciones co-
lectivas; un nacionalismo que convoca a la uni-
dad en torno a la dignidad de la persona, la 
integridad de la familia y el interés general de la 
sociedad en la preservación de derechos y obli-
gaciones, al margen de privilegios e intereses 
particulares.  
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11. SOBERANIA E INDEPENDENCIA 11. SOBERANIA E INDEPENDENCIA  NO CAMBIA  

México es una nación orgullosa de su pasado 
y de su origen pluriétnico, con una historia y 
una cultura que se reflejan en la estructura del 
Estado, producto de los procesos sociales, 
que en el curso de los dos últimos siglos defi-
nieron nuestro perfil político. Las agresiones 
del exterior, las guerras civiles y los debates 
respecto a nuestro régimen institucional, nos 
dieron una perspectiva que nos permite ahora 
apreciar con certeza las dimensiones y el valor 
de dos cualidades inherentes a nuestra na-
ción: soberanía e independencia. 

México es una nación orgullosa de su pasado y 
de su origen pluriétnico, con una historia y una 
cultura que se reflejan en la estructura del Esta-
do, producto de los procesos sociales, que en el 
curso de los dos últimos siglos definieron nues-
tro perfil político. Las agresiones del exterior, las 
guerras civiles y los debates respecto a nuestro 
régimen institucional, nos dieron una perspecti-
va que nos permite ahora apreciar con certeza 
las dimensiones y el valor de dos cualidades in-
herentes a nuestra nación: soberanía e inde-
pendencia. 

 

 

 

 

 Como mexicanos estamos unidos en 
torno a recursos, valores, tradiciones y símbo-
los integrantes de un patrimonio común, que 
le da sentido a la vida, porque representa el 
legado histórico de diversas generaciones de 
hombres y mujeres que lucharon y aportaron 
lo suyo para darnos patria y libertad. Esta 
herencia constituye el legado moral que man-
tiene unido a nuestro pueblo frente a las ad-
versidades y las asechanzas que pueden po-
ner en riesgo su existencia, su razón de ser y 
su viabilidad como nación. 

 Como mexicanos estamos unidos en tor-
no a recursos, valores, tradiciones y símbolos in-
tegrantes de un patrimonio común, que le da 
sentido a la vida, porque representa el legado 
histórico de diversas generaciones de hombres y 
mujeres que lucharon y aportaron lo suyo para 
darnos patria y libertad. Esta herencia constitu-
ye el legado moral que mantiene unido a nues-
tro pueblo frente a las adversidades y las ase-
chanzas que pueden poner en riesgo su 
existencia, su razón de ser y su viabilidad como 
nación.  
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 Entendemos la soberanía como nota de 
dignidad del poder popular en lo interno, y 
como exigencia de trato igualitario en lo ex-
terno. 

 Entendemos la soberanía como nota de 
dignidad del poder popular en lo interno, y co-
mo exigencia de trato igualitario en lo externo.  

 

 

 

 

 Consideramos la independencia como 
sinónimo de capacidad de autodeterminación 
en las decisiones que afecten la estabilidad, el 
destino y el rumbo de la nación. 

 Consideramos la independencia como si-
nónimo de capacidad de autodeterminación en 
las decisiones que afecten la estabilidad, el des-
tino y el rumbo de la nación.  

 

 

 

 

 Debemos buscar ser universales como 
lo demandan las condiciones históricas de 
nuestro tiempo, sin dejar de ser nacionales. 
No entendemos nuestra soberanía como si-
nónimo de autarquía o aislamiento, sino co-
mo una integridad estatal, histórica y cultu-
ralmente definida, que nos permite participar 
sin perjuicio de nuestra identidad, en un es-
cenario internacional marcado por la interde-
pendencia y la globalización. 

 Debemos buscar ser universales como lo 
demandan las condiciones históricas de nuestro 
tiempo, sin dejar de ser nacionales. No enten-
demos nuestra soberanía como sinónimo de au-
tarquía o aislamiento, sino como una integridad 
estatal, histórica y culturalmente definida, que 
nos permite participar sin perjuicio de nuestra 
identidad, en un escenario internacional marca-
do por la interdependencia y la globalización.  
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 Preservamos nuestra soberanía porque 
es condición de libertad y de justicia, asegu-
rando la vigencia del ARTICULO 39 Consti-
tucional que confiere a la nación el manejo 
de sus asuntos políticos, sociales, económicos 
y culturales y en las decisiones que sobre ellos 
se adopten, prevalecerá el interés de la na-
ción por encima de cualquier otro de carácter 
particular e inclusive sobre las pretensiones 
derivadas del carácter global de la economía, 
en cuanto éstas menoscaben o pongan en 
riesgo la independencia y la dignidad de la 
nación, o se atente contra la integridad terri-
torial, de nuestros mares y plataformas conti-
nentales y de nuestros recursos naturales. 

 Preservamos nuestra soberanía porque es 
condición de libertad y de justicia, asegurando 
la vigencia del ARTICULO 39 Constitucional 
que confiere a la nación el manejo de sus asun-
tos políticos, sociales, económicos y culturales y 
en las decisiones que sobre ellos se adopten, 
prevalecerá el interés de la nación por encima 
de cualquier otro de carácter particular e inclu-
sive sobre las pretensiones derivadas del carác-
ter global de la economía, en cuanto éstas me-
noscaben o pongan en riesgo la independencia 
y la dignidad de la nación, o se atente contra la 
integridad territorial, de nuestros mares y plata-
formas continentales y de nuestros recursos na-
turales.  

 

 

 

 

12. POR UN ESTADO DE DERECHO 
SOCIALMENTE RESPONSABLE 

12. POR UN ESTADO DE DERECHO 
SOCIALMENTE RESPONSABLE  

NO CAMBIA 

 

 

 

Como expresión de la sociedad políticamente 
organizada, el Estado es una estructura social 
sujeta a reglas claras y a responsabilidades 
manifiestas, que norman el comportamiento 
de los órganos mediante los cuales se ejerce 
el gobierno y regulan las relaciones que se 
dan entre las personas y entre estás y las ins-
tancias del poder público. 

Como expresión de la sociedad políticamente 
organizada, el Estado es una estructura social 
sujeta a reglas claras y a responsabilidades ma-
nifiestas, que norman el comportamiento de los 
órganos mediante los cuales se ejerce el gobier-
no y regulan las relaciones que se dan entre las 
personas y entre éstas y las instancias del poder 
público.  
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 Estas reglas y estas responsabilidades 
derivan de las leyes que conforman el dere-
cho vigente, que es la referencia común a 
partir de la cual se asumen los derechos y se 
hacen exigibles las obligaciones en una socie-
dad civilizada. 

 Estas reglas y estas responsabilidades de-
rivan de las leyes que conforman el derecho vi-
gente, que es la referencia común a partir de la 
cual se asumen los derechos y se hacen exigi-
bles las obligaciones en una sociedad civilizada.  

 

 

 

 

 La autoridad de los individuos que encar-
nan a los órganos de gobierno deriva de la legiti-
midad que le otorga su origen democrático, pero 
también de la regularidad jurídica de sus actos en 
el ejercicio de la función pública. 

 La autoridad de los individuos que encar-
nan a los órganos de gobierno deriva de la legi-
timidad que le otorga su origen democrático, 
pero también de la regularidad jurídica de sus 
actos en el ejercicio de la función pública.  

 

 

 

 

.  Por lo tanto, el Estado, como toda or-
ganización social, o política, tiene la exigencia 
básica de plegarse tanto en su constitución 
como en su operación, a los lineamientos que 
le marca el orden jurídico cuya norma fun-
damental, que es la manifestación más alta de 
la voluntad popular, le da origen, estructura, 
competencia, responsabilidades, atribuciones 
y deberes. 

 Por lo tanto, el Estado, como toda organi-
zación social, o política, tiene la exigencia bási-
ca de plegarse tanto en su constitución como en 
su operación, a los lineamientos que le marca el 
orden jurídico cuya norma fundamental, que es 
la manifestación más alta de la voluntad popu-
lar, le da origen, estructura, competencia, res-
ponsabilidades, atribuciones y deberes.  

 

 

 

 

 Conforme a las aspiraciones definidas 
históricamente por el pueblo, el Estado mexi-
cano debe asumir la responsabilidad de ac-
tuar socialmente con eficiencia y de garantizar 
a la población el ejercicio de sus libertades, y 
el disfrute de los mínimos de bienestar social. 

 Conforme a las aspiraciones definidas his-
tóricamente por el pueblo, el Estado mexicano 
debe asumir la responsabilidad de actuar so-
cialmente con eficiencia y de garantizar a la po-
blación el ejercicio de sus libertades, y el disfrute 
de los mínimos de bienestar social.  
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 Es obligación del Estado, también , par-
ticipar en la regulación de los procesos eco-
nómicos asegurando a la sociedad una justa 
distribución de la riqueza nacional; procurar 
la paz y estabilidad social, garantizando la se-
guridad de las personas y de sus bienes; 
además, es su deber inedulible el mantener la 
soberanía de la nación sobre los recursos na-
turales estratégicos y frente a las acechanzas 
del exterior, así como la preservación del me-
dio ambiente y de la biodiversidad 

 Es obligación del Estado, también, parti-
cipar en la regulación de los procesos económi-
cos asegurando a la sociedad una justa distribu-
ción de la riqueza nacional; procurar la paz y 
estabilidad social, garantizando la seguridad de 
las personas y de sus bienes; además, es su de-
ber ineludible el mantener la soberanía de la 
nación sobre los recursos naturales estratégicos 
y frente a las acechanzas del exterior, así como 
la preservación del medio ambiente y de la bio-
diversidad.  

 

 

 

 

 El Estado mexicano en suma, no puede 
ni debe renunciar a las responsabilidades que 
históricamente le ha conferido el pueblo en 
aras de corrientes ideológicas en boga o ac-
ciones impuestas por organismos financieros 
internacionales y que resultan ajenas a nues-
tra realidad. Por eso es que requerimos de un 
Estado de Derecho socialmente responsable, 
fuerte, justo y equilibrado, capaz de respaldar 
el proyecto histórico de los mexicanos. 

 El Estado mexicano, en suma, no puede 
ni debe renunciar a las responsabilidades que 
históricamente le ha conferido el pueblo en aras 
de corrientes ideológicas en boga o acciones 
impuestas por organismos financieros interna-
cionales y que resultan ajenas a nuestra reali-
dad. Por eso es que requerimos de un Estado 
de Derecho socialmente responsable, fuerte, 
justo y equilibrado, capaz de respaldar el pro-
yecto histórico de los mexicanos.  
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13. DIVISION DE PODERES 

La acumulación de facultades legales y meta-
constitucionales en el Poder Ejecutivo, ha 
provocado excesos inaceptables en la práctica 
que han dado como resultado un presidencia-
lismo autoritario. Por ello es ya una exigencia 
social la puesta en práctica de un auténtico 
equilibrio de poderes que establezca los con-
trapesos indispensables para un ejercicio del 
poder de manera civilizada, democrática y 
ajustada Derecho. 

13. DIVISION DE PODERES 

En el pasado la acumulación de facultades lega-
les y metaconstitucionales en el Poder Ejecuti-
vo, provocó excesos inaceptables en la práctica 
que dieron como resultado un presidencialismo 
autoritario. Por ellos es ya una exigencia social 
la puesta práctica de un auténtico equilibrio de 
poderes que establezca los contrapesos indis-
pensables para un ejercicio de poder de manera 
civilizada, democrática y apegada al Estado de 
Derecho. 

 

SE MODIFICA 

 

 

 

 Es de considerarse que las reformas al 
ejercicio del poder, no se traduzcan en un de-
bilitamiento a ultranza del Ejecutivo. Se trata 
de evitar sus excesos, no de paralizar su acti-
vidad, conservándole aquellas facultades que 
le sean necesarias para la conducción de la 
política y el desarrollo nacionales. 

 Es de considerarse que las reformas al 
ejercicio del poder, no se traduzcan en un debi-
litamiento a ultranza del Ejecutivo. Se trata de 
evitar sus excesos, no de paralizar su actividad, 
conservándole aquellas facultades que le sean 
necesarias para la conducción de la política y el 
desarrollo nacionales.  

NO CAMBIA  

 

 Es indispensable llevar a cabo las re-
formas necesarias para fortalecer el Poder Le-
gislativo, tanto en el orden federal como en el 
de los estados, para que recupere el poder 
popular que dimana de su representatividad. 

 Es indispensable llevar a cabo las refor-
mas necesarias para fortalecer el Poder Legisla-
tivo, tanto en el orden federal como en el de los 
estados, para que recupere el poder popular 
que dimana de su representatividad.  

NO CAMBIA  
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 En cuanto al Poder Judicial, es absolu-
tamente indispensable fortalecer su autono-
mía real, mediante la integración y formación 
de sus órganos de gobierno interno y la de-
terminación de sus propios presupuestos, que 
garanticen su autonomía frente al Poder Eje-
cutivo. La modernización del Poder Judicial 
precisa de una revisión profunda de cuyo 
análisis se desprenda una reforma que ponga 
al día la función, con eficacia, de la imparti-
ción de la justicia. 

 En cuanto al Poder Judicial, es absoluta-
mente indispensable fortalecer su autonomía 
real, mediante la integración y formación de sus 
órganos de gobierno interno y la determinación 
de sus propios presupuestos, que garanticen su 
autonomía frente al Poder Ejecutivo. La mo-
dernización del Poder Judicial precisa de una 
revisión profunda de cuyo análisis se desprenda 
una reforma que ponga al día la función, con 
eficacia, de la impartición de la justicia.  

NO CAMBIA  

14. FEDERALISMO 

La concentración del poder en el Ejecutivo 
contribuyó al establecimiento de prácticas 
centralistas, contrarias a nuestra vocación his-
tórica, que han sido obstáculo incluso para el 
desarrollo del país. 

14. FEDERALISMO 

La concentración del poder en el Ejecutivo con-
tribuyó al establecimiento de prácticas centralis-
tas, contrarias a nuestra vocación histórica, que 
han sido obstáculo incluso para el desarrollo del 
país.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 Es indispensable que los estados y los 
municipios, incrementen su autonomía y li-
bertad en el ejercicio de sus atribuciones y 
que se establezcan mecanismos para su parti-
cipación en la toma de las decisiones federa-
les que les afecten. 

 Es indispensable que los estados y los 
municipios, incrementen su autonomía y liber-
tad en el ejercicio de sus atribuciones y que se 
establezcan mecanismos para su participación 
en la toma de las decisiones federales que les 
afecten.  
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 Del mismo modo, habrá de proponerse 
el establecimiento de nuevas instancias de 
gobierno que faciliten el desarrollo de las co-
munidades dispersas o de aquellas regiones 
con particularidades comunes, por dificulta-
des de la división político-territorial. La ley 
deberá considerar atribuciones diferencias en-
tre los municipios convertidos en grandes 
concentraciones urbanas y aquellos de carác-
ter rural, a fin de otorgarles un trato justo en 
sus diferentes niveles de desarrollo y caracte-
rísticas específicas. 

 Del mismo modo, habrá de proponerse el 
establecimiento de nuevas instancias de gobier-
no que faciliten el desarrollo de las comunida-
des dispersas o de aquellas regiones con parti-
cularidades comunes, por dificultades de la 
división político-territorial. La ley deberá consi-
derar atribuciones diferenciadas entre los muni-
cipios convertidos en grandes concentraciones 
urbanas y aquellos de carácter rural, a fin de 
otorgarles un trato justo en sus diferentes niveles 
de desarrollo y características específicas.  

 

 

 

 

 El nuevo federalismo que proponemos 
deberá incluir una redistribución del poder y 
un reparto racional y equitativo de los recur-
sos de la nación, considerando las particulari-
dades regionales, su historia, su cultura, sus 
recursos y su nivel de desarrollo. 

 El nuevo federalismo que proponemos 
deberá incluir una redistribución del poder y un 
reparto racional y equitativo de los recursos de 
la nación, considerando las particularidades re-
gionales, su historia, su cultura, sus recursos y 
su nivel de desarrollo.  

 

 

 

 

 Si queremos realmente fortalecer nues-
tra democracia, debemos reforzar la vida mu-
nicipal. El municipio debe rescatar su condi-
ción de célula básica de la democracia, y ser 
modelo de vida comunitaria. Por ello, los 
ayuntamientos deben fortalecer su economía 
mediante la fijación de sus presupuestos y el 
manejo del destino de sus recursos, formu-
lando, asimismo, sus propios planes de desa-
rrollo. 

 Si queremos realmente fortalecer nuestra 
democracia, debemos reforzar la vida munici-
pal. El municipio debe rescatar su condición de 
célula básica de la democracia, y ser modelo de 
vida comunitaria. Por ello, los ayuntamientos 
deben fortalecer su economía mediante la fija-
ción de sus presupuestos y el manejo del desti-
no de sus recursos, formulando, asimismo, sus 
propios planes de desarrollo.  
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 El fortalecimiento político de los estados 
reclama, por otra parte, la democratización de 
su vida interna, en la que su soberanía debe 
estar por encima de los dictados del poder 
central. 

 El fortalecimiento político de los estados 
reclama, por otra parte, la democratización de 
su vida interna, en la que su soberanía debe es-
tar por encima de los dictados del poder central.  

 

 

 

 

 Se debe lograr la restauración de las 
funciones del Senado de la República, a partir 
del replanteamiento de sus facultades y atri-
buciones. Particularmente, en función de su 
relación con el Poder Ejecutivo Federal, a fin 
de reivindicar su papel como representante 
de las entidades federativas y como órgano 
corresponsable de la política internacional. 

 Se debe lograr la restauración de las fun-
ciones del Senado de la República, a partir del 
replanteamiento de sus facultades y atribucio-
nes. Particularmente, en función de su relación 
con el Poder Ejecutivo Federal, a fin de reivin-
dicar su papel como representante de las enti-
dades federativas y como órgano corresponsa-
ble de la política internacional.  

 

 

 

 

 Los procesos de descentralización debe-
rán ser realistas y tomar en cuenta las necesi-
dades y las demandas de las regiones. Las 
políticas públicas federales deberán construir-
se con una dinámica que vaya de la periferia 
al centro y no al revés. Consecuentemente, la 
descentralización deberá llevarse de manera 
cabal y extenderse a otras actividades que 
hasta ahora aún son materia exclusiva de la 
capital de la República, pero que, como en 
todo régimen federal, exigen el contenido de 
las aportaciones regionales. 

 Los procesos de descentralización debe-
rán ser realistas y tomar en cuenta las necesida-
des y las demandas de las regiones. Las políti-
cas públicas federales deberán construirse con 
una dinámica que vaya de la periferia al centro 
y no al revés. Consecuentemente, la descentrali-
zación deberá llevarse de manera cabal y ex-
tenderse a otras actividades que hasta ahora 
aún son materia exclusiva de la capital de la 
República, pero que, como en todo régimen fe-
deral, exigen el contenido de las aportaciones 
regionales.  
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 Los planes y lo programas de desarrollo 
no deberán, jamás, volver a ser instrumento 
de control político y asignación clientelar de 
los recursos. El México actual reclama una vi-
sión de conjunto, en la cual su grandeza co-
mo país descansa en la fortaleza de sus regio-
nes. 

 Los planes y los programas de desarrollo 
no deberán, jamás, volver a ser instrumento de 
control político y asignación clientelar de los re-
cursos. El México actual reclama una visión de 
conjunto, en la cual su grandeza como país des-
cansa en la fortaleza de sus regiones.  

 

 

 

 

15. SOCIEDAD 15. LA SOCIEDAD  NO CAMBIA  
La sociedad mexicana atraviesa por un pro-
ceso acelerado de cambios en su estructura y 
en su composición que reclama nuevos for-
matos y pautas en el hacer y el quehacer polí-
tico. La nueva política que postulamos busca 
garantizar los mínimos de bienestar social en 
materia de empleo, educación, salud, vivien-
da, alimentación y recreación, a todos los 
mexicanos. 

La sociedad mexicana atraviesa por un proceso 
acelerado de cambios en su estructura y en su 
composición que reclama nuevos formatos y 
pautas en el hacer y el quehacer político. La 
nueva política que postulamos busca garantizar 
los mínimos de bienestar social en materia de 
empleo, educación, salud, vivienda, alimenta-
ción y recreación, a todos los mexicanos.  

 

 

 

 

 Sin embargo, para que el crecimiento 
económico se traduzca en desarrollo se nece-
sita una política social de Estado que propicie 
la igualdad de oportunidades para toda la 
población, modere los efectos de la pobreza y 
sea instrumento para lograr una mejor distri-
bución de la riqueza nacional; además, se re-
quiere de la promoción y el respeto de los 
formatos organizativos que, de manera es-
pontánea, surgen hacia el interior de las co-
munidades sociales. 

 Sin embargo, para que el crecimiento 
económico se traduzca en desarrollo se necesita 
una política social de Estado que propicie la 
igualdad de oportunidades para toda la pobla-
ción, modere los efectos de la pobreza y sea ins-
trumento para lograr una mejor distribución de 
la riqueza nacional; además, se requiere de la 
promoción y el respeto de los formatos organi-
zativos que, de manera espontánea, surgen 
hacia el interior de las comunidades.  
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 La sociedad, mediante las políticas ge-
neradas por sus representantes en el gobierno 
y con la insustituible participación ciudadana, 
debe ser la promotora de su propio desarro-
llo. Para ello, se deben erradicar los modelos 
de atención social paternalista, de carácter 
clientelar y discriminatorio, que siguen consi-
derando a la población como un ente incapaz 
de dirigirse por sí mismo. 

 La sociedad, mediante las políticas gene-
radas por sus representantes en el gobierno y 
con la insustituible participación ciudadana, de-
be ser la promotora de su propio desarrollo. Pa-
ra ello, se deben erradicar los modelos de aten-
ción social paternalista, de carácter clientelar y 
discriminatorio, que siguen considerando a la 
población como un ente incapaz de dirigirse por 
sí mismo.  

 

 

 

 

16. EDUCACION 

Mediante el proceso educativo la información 
y las pautas culturales fluyen de generación 
en generación, y se socializan y se transfor-
man los seres humanos y las instituciones. 
Nuestra Constitución postula en su artículo 
tercero una serie de requisitos y condiciones 
que otorgan razón, forma y sustento al siste-
ma educativo nacional y proponen el perfil 
del mexicano ética y socialmente deseable. 

16. EDUCACIÓN 

Mediante el proceso educativo la información y 
las pautas culturales fluyen de generación en 
generación, y se socializan y se transforman los 
seres humanos y las instituciones. Nuestra 
Constitución postula en su artículo tercero una 
serie de derechos, requisitos y condiciones que 
otorgan razón, forma y sustento al sistema edu-
cativo nacional y proponen el perfil del mexica-
no ética y socialmente deseable.  

 

NO CAMBIA 

 

 

 

 La cultura y la educación son parte in-
divisible de la formación ciudadana. Son un 
derecho de todos los mexicanos sin distinción 
de edades, sexo, origen étnico, condición 
económica, religión o lugar de residencia. 

 La cultura y la educación son parte indivi-
sible de la formación ciudadana. Son un dere-
cho de todos los mexicanos sin distinción de 
edades, sexo, origen étnico, condición econó-
mica, religión o lugar de residencia.  
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 Para una sociedad como la nuestra, el 
establecimiento y operación de un sistema 
educativo, orientado a formar a las mujeres y 
a los hombres para el despliegue integral de 
sus capacidades, constituye una acción de la 
más alta prioridad. 

 Para una sociedad como la nuestra, el es-
tablecimiento y operación de un sistema educa-
tivo, orientado a formar a las mujeres y a los 
hombres para el despliegue integral de sus ca-
pacidades, constituye una acción de la más alta 
prioridad.  

 

 

 

 

 La educación, con contenidos y orien-
tación nacionales deberá atender simultá-
neamente las diferencias y particularidades 
regionales, del mismo modo que deberá 
atender a las exigencias que trae aparejadas 
el nuevo orden internacional. 

 La educación, con contenidos y orienta-
ción nacionales deberá atender simultáneamen-
te las diferencias y particularidades regionales, 
del mismo modo que deberá atender a las exi-
gencias que trae aparejadas el nuevo orden in-
ternacional.  

 

 

 

 

 Es necesario hacer de la educación un 

espacio de encuentro entre la teoría y la prác-

tica, y de la escuela un medio para inducir la 

compresión, el estudio y el dominio de las 
tecnologías y de sus principios generales, en 

beneficio de la comunidad. 

 Es necesario hacer de la educación un es-

pacio de encuentro entre la teoría y la práctica, 

y de la escuela un medio para inducir la com-

prensión, el estudio y el dominio de las tecnolo-
gías y de sus principios generales, en beneficio 

de la comunidad.  
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 La política educativa deberá privilegiar 

el fortalecimiento de las universidades públi-

cas, garantizar su autonomía académica y fa-
vorecer la investigación científica, el desarro-

llo tecnológico, y la calidad de la enseñanza, 

como elementos fundamentales para el desa-

rrollo y fortalecimiento de nuestra indepen-

dencia. 

 La política educativa deberá privilegiar el 

fortalecimiento de las universidades públicas, 

garantizar su autonomía académica y favorecer 
la investigación científica, el desarrollo tecnoló-

gico, y la calidad de la enseñanza, como ele-

mentos fundamentales para el desarrollo y for-

talecimiento de nuestra independencia.  

 

 

 

 

17. ECONOMIA CON ROSTRO 

HUMANO 

17. ECONOMIA CON ROSTRO HUMA-

NO  

  

La actividad económica debe quedar sujeta 

no sólo a reglas de orden técnico, sino tam-

bién a normas de orden ético y a valores 

humanos. Más allá de sus propósitos cuantita-

tivos, todo orden económico debe atender a 

la justa redistribución de la riqueza social y 
propiciar el respeto a las libertades y prerro-

gativas de la persona y de la comunidad. 

La actividad económica debe quedar sujeta no 

sólo a reglas de orden técnico, sino también a 

normas de orden ético y a valores humanos. 

Más allá de sus propósitos cuantitativos, todo 

orden económico debe atender a la justa redis-

tribución de la riqueza social y propiciar el res-
peto a las libertades y prerrogativas de la perso-

na y de la comunidad.  

NO CAMBIA  
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 La política económica que ha aplicado 
el gobierno durante los últimos dieciocho 
años ha provocado crisis recurrentes. Se ha 
destruido y debilitado la base productiva de la 
nación favoreciéndose la especulación finan-
ciera. Se ha permitido la concentración exce-
siva de la riqueza en unas cuantas familias 
acentuándose el deterioro general en el ingre-
so y en las condiciones de vida de la mayor 
parte de la población. Se ha propiciado, 
además, la inserción desfavorable del país en 
la economía globalizada incrementándose su 
vulnerabilidad y dependencia. 

 

 La política económica aplicada en las últi-
mas décadas provocó crisis recurrentes que deben 
ser desterradas del horizonte futuro, para ello de-
berán superarse las distorsiones de un modelo cu-
yo saldo negativo ha recaído en los sectores socia-
les y productivos. Se ha destruido y debilitado la 
base productiva de la nación favoreciéndose la es-
peculación financiera. Se ha permitido la concen-
tración excesiva de la riqueza en unas cuantas fa-
milias acentuándose el deterioro general en el 
ingreso y en las condiciones de vida de la mayor 
parte de la población. Se ha propiciado, además, 
la inserción desfavorable del país en la economía 
globalizada incrementándose su vulnerabilidad y 
dependencia. 

SE MODIFICA  

 El resultado de lo anterior se ha tradu-
cido en un clima de violencia, inseguridad, 
impunidad e injusticia que agravia a una so-
ciedad que cada día confía menos en las insti-
tuciones. 

 El resultado de lo anterior se ha traducido 
en un clima de violencia, inseguridad, impuni-
dad e injusticia que agravia a una sociedad que 
cada día confía menos en las instituciones.  

NO CAMBIA  
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 El Estado no puede conseguir dejando 
al libre albedrío de unos cuantos agentes 
económicos la riqueza de la nación. Lejos de 
abandonar la economía a las fuerzas del mer-
cado, es necesario establecer un equilibrio en-
tre la libertad de los individuos y las necesi-
dades básicas de la sociedad. 

 El Estado no puede seguir dejando al libre 
albedrío de unos cuantos agentes económicos la 
riqueza de la nación. Lejos de abandonar la 
economía a las fuerzas del mercado, es necesa-
rio establecer un equilibrio entre la libertad de 
los individuos y las necesidades básicas de la 
sociedad.  

NO CAMBIA  

 México demanda una política económi-
ca que no sea producto del ejercicio vertical 
del poder, ajeno al sentir popular y carente de 
sensibilidad social. En las actuales circunstan-
cias por las que atraviesa el país, se necesita 
un modelo mediante el cual el Estado estimu-
le y oriente, con la participación de todos los 
sectores productivos de la sociedad, la activi-
dad económica. Un modelo que corrija las in-
justicias en la distribución de la riqueza na-
cional, y establezca controles sobre los actos 
que lesionen la estructura económica del país. 

 México demanda una política económica 
que no sea producto del ejercicio vertical del 
poder, ajeno al sentir popular y carente de sen-
sibilidad social. En las actuales circunstancias 
por las que atraviesa el país, se necesita un mo-
delo mediante el cual el Estado estimule y 
oriente, con la participación de todos los secto-
res productivos de la sociedad, la actividad eco-
nómica. Un modelo que corrija las injusticias en 
la distribución de la riqueza nacional, y esta-
blezca controles sobre los actos que lesionen la 
estructura económica del país.  

NO CAMBIA  

 



Gaceta Electoral 60 

350

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

PARTIDO POLITICO NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 
DOCUMENTO: DECLARACION DE PRINCIPIOS 

 

TEXTO VIGENTE 

 

TEXTO REFORMADO 

SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 

 

OBSERVACIONES 

 Al Estado corresponde establecer los 
medios y las instituciones democráticas que 
permitan dar agilidad, eficacia y orientación a 
la economía nacional, así como cuidar que 
sean los valores humanos los que rijan la es-
tructura y las relaciones productivas que defi-
nen la economía del país, sin que esto signifi-
que caer en soluciones populistas o esquemas 
que favorezcan la intervención estatal indis-
criminada en la regulación de la economía. 

 Al Estado corresponde establecer los me-
dios y las instituciones democráticas que permi-
tan dar agilidad, eficacia y orientación a la eco-
nomía nacional, así como cuidar que sean los 
valores humanos los que rijan la estructura y las 
relaciones productivas que definen la economía 
del país, sin que esto signifique caer en solucio-
nes populistas o esquemas que favorezcan la in-
tervención estatal indiscriminada en la regula-
ción de la economía.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 La justicia económica requiere de la 
participación armónica de los particulares, las 
organizaciones sociales, el Estado y la comu-
nidad internacional. Es necesario reconocer 
que en materia de desarrollo económico y so-
cial, el gran desafío consiste en generar em-
pleo e incrementar el ingreso y la calidad de 
vida de todos los mexicanos. 

 La justicia económica requiere de la parti-
cipación armónica de los particulares, las orga-
nizaciones sociales, el Estado y la comunidad 
internacional. Es necesario reconocer que en 
materia de desarrollo económico y social, el 
gran desafío consiste en generar empleo e in-
crementar el ingreso y la calidad de vida de to-
dos los mexicanos.  

NO CAMBIA  

 Es tiempo de establecer un modelo 
económico con rostro humano, que permita 
traducir el cuidado de las cifras macroeconó-
micas en el mejoramiento del nivel de vida de 
la población. 

 Es tiempo de establecer un modelo eco-
nómico con rostro humano, que permita tradu-
cir el cuidado de las cifras macroeconómicas en 
el mejoramiento del nivel de vida de la pobla-
ción.  
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18. EL CAMPO MEXICANO 18. EL CAMPO MEXICANO    

A partir de la segunda mitad de los años cua-
renta la política económica del Estado mexi-
cano favoreció un esquema en el que se privi-
legió el crecimiento de la planta industrial, 
subordinando el desarrollo agropecuario a las 
necesidades de la industria nacional. Durante 
décadas, el campo proporcionó insumos y 
mano de obra barata para fortalecer un pro-
ceso de industrialización-urbanización que 
debilitó la economía rural. 

A partir de la segunda mitad de los años cua-
renta la política económica del Estado mexica-
no favoreció un esquema en el que se privilegió 
el crecimiento de la planta industrial, subordi-
nando el desarrollo agropecuario a las necesi-
dades de la industria nacional. Durante déca-
das, el campo proporcionó insumos y mano de 
obra barata para fortalecer un proceso de indus-
trialización-urbanización que debilitó la econo-
mía rural.  

NO CAMBIA  

 

 En los últimos quince años la situación 
se agravó aún más, con motivo de la aplica-
ción de políticas públicas de corte neoliberal. 
En efecto, en aras de la supuesta moderniza-
ción de la economía se han impuesto prácti-
cas y políticas ajenas a nuestra realidad que 
se han reflejado en la reducción progresiva 
del gasto público y de los apoyos reservados 
al campo, baja productividad, descapitaliza-
ción y el empobrecimiento generalizado de 
las familias campesinas y de los productores 
del medio rural. 

 En los últimos años la situación se agravó 
aún más, con motivo de la aplicación de políti-
cas públicas de corte neoliberal. En efecto, en 
aras de la supuesta modernización de la eco-
nomía se han impuesto prácticas y políticas aje-
nas a nuestra realidad que se han reflejado en 
la reducción progresiva del gasto público y de 
los apoyos reservados al campo, baja producti-
vidad, descapitalización y el empobrecimiento 
generalizado de las familias campesinas y de los 
productores del medio rural.  

SE MODIFICA  
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 Para lograr la urgente modernización 
del campo se requiere de la comprometida y 
decidida participación del Estado mexicano, 
que debe orientar y promover una política de 
desarrollo rural integral acorde a nuestra idio-
sincrasia, con respeto a las costumbres de ca-
da región del país, y que responda a las nece-
sidades y el sentir de nuestra gente. Se trata 
de articular programas de amplia proyección 
en donde el Estado apoye y complemente de 
manera eficaz las iniciativas de superación de 
las familias del México rural. 

 Para lograr la urgente modernización del 
campo se requiere de la comprometida y deci-
dida participación del Estado mexicano, que 
debe orientar y promover una política de desa-
rrollo rural integral acorde a nuestra idiosincra-
sia, con respeto a las costumbres de cada región 
del país, y que responda a las necesidades y el 
sentir de nuestra gente. Se trata de articular 
programas de amplia proyección en donde el 
Estado apoye y complemente de manera eficaz 
las iniciativas de superación de las familias del 
México rural.  

NO CAMBIA  

 En la elaboración y puesta en práctica 
de los programas de desarrollo agropecuario 
y forestal, es necesario desechar las prácticas 
centralistas y crear los instrumentos políticos y 
legales que propicien la participación de los 
estados y de los municipios en la implanta-
ción de los esfuerzos institucionales en la ma-
teria. 

 En la elaboración y puesta en práctica de 
los programas de desarrollo agropecuario y fo-
restal, es necesario desechar las prácticas cen-
tralistas y crear los instrumentos políticos y lega-
les que propicien la participación de los estados 
y de los municipios en la implantación de los es-
fuerzos institucionales en la materia.  

NO CAMBIA 
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 Resulta de gran importancia afianzar la 
seguridad jurídica en la tenencia de la tierra, 
en sus diferentes modalidades. Asimismo, se 
deben adoptar medidas necesarias para pro-
porcionar a los campesinos y a los producto-
res mexicanos la capacitación y los elementos 
técnicos que permitan mejorar la calidad de 
sus productos y alcanzar los ingresos que me-
joren su nivel de vida. 

 

 Resulta de gran importancia afianzar la 
seguridad jurídica en la tenencia de la tierra, en 
sus diferentes modalidades. Asimismo, se deben 
adoptar las medidas necesarias para proporcio-
nar a los campesinos y a los productores mexi-
canos la capacitación, los elementos técnicos y 
los apoyos directos para promover el desarrollo 
integral y sustentable del campo y con ello me-
jorar la calidad de sus productos y alcanzar los 
ingresos que mejoren sus niveles de vida. 

CAMBIA REDACCION, MISMO 
SENTIDO. 

 

 

 

 

 

Para Convergencia, elevar al máximo competi-
tivo la actividad de los productores y trabajado-
res del campo es un tema central. Debemos lo-
grar que el país dé a sus inversionistas, 
productores, posesionarios legales de la tierra y 
a los trabajadores del agro, los estímulos y la ca-
lidad de vida digna exigibles en el siglo XXI. 
Todo ello redundará en el rescate del campo y 
el arraigo digno y urgente de los mexicanos que 
le dedican su vida y esfuerzo a esta actividad 
económica estratégica. 

SE ADICIONA 

 

 

 



Gaceta Electoral 60 

354

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

PARTIDO POLITICO NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 
DOCUMENTO: DECLARACION DE PRINCIPIOS 

 

TEXTO VIGENTE 

 

TEXTO REFORMADO 

SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 

 

OBSERVACIONES 

19. LOS TRABAJADORES 19. LOS TRABAJADORES    

La clase obrera en México es un producto so-
cial legítimo de los procesos históricos que se 
han producido en el país durante el presente 
siglo. Sobre ella ha recaído gran parte del pe-
so de nuestros avances y del costo de nues-
tros estancamientos y retrocesos. Sobre los 
obreros mexicanos se han hecho sentir los 
efectos de una modernización que no sola-
mente los ha empobrecido sino que también 
les ha cancelado toda posibilidad de mejora-
miento, de justicia y de esperanza. 

La clase obrera en México es un actor social, 
forjado durante los procesos históricos que se 
produjeron en el país durante el siglo pasado. 
Sobre ella ha recaído gran parte del peso de 
nuestros avances y del costo de nuestros estan-
camientos y retrocesos. Sobre los obreros mexi-
canos se han hecho sentir los efectos de una 
modernización que no solamente los ha empo-
brecido sino que también les ha cancelado toda 
posibilidad de mejoramiento, de justicia y de 
esperanza.  

SE MODIFICA 

 

 

 

 

 A la manipulación corporativista se han 
sumado ahora las pretensiones sin decoro de 
aminorar su papel social como factor de 
cambio de progreso, al aniquilar a la pequeña 
y mediana industria y ampliar con ello los 
márgenes de la desocupación y de la miseria. 

 A la manipulación corporativista se han 
sumado ahora las pretensiones sin decoro de 
aminorar su papel social como factor de cambio 
y de progreso, al aniquilar a la pequeña y me-
diana industria y ampliar con ello los márgenes 
de la desocupación y de la miseria.  

NO CAMBIA  

 Voto cautivo, liderazgos corruptos e ile-
gítimos, salarios mínimos indignos, explota-
ción inicua, empobrecimiento social y moral, 
y uso discrecional de su fuerza política, han 
sido algunas de las constantes adversas a las 
que los trabajadores mexicanos han tenido 
que hacer frente para sobrevivir y constituirse 
en uno de los pilares más sólidos del desarro-
llo económico del país. 

 Voto cautivo, liderazgos corruptos e ilegí-
timos, salarios mínimos indignos, explotación 
inicua, empobrecimiento social y moral, y uso 
discrecional de su fuerza política, han sido algu-
nas de las constantes adversas a las que los tra-
bajadores mexicanos han tenido que hacer fren-
te para sobrevivir y constituirse en uno de los 
pilares más sólidos del desarrollo económico del 
país.  

NO CAMBIA  
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 Nos pronunciamos por un régimen jurí-
dico-laboral, tanto en la letra de la Ley como 
en la práctica, que responda a los mínimos 
que la fuente fundamental de nuestro dere-
cho social, la Constitución, establece como 
garantía de justicia a favor de la clase traba-
jadora: salario remunerador y equitativo, jor-
nada de trabajo justa, derecho de huelga, se-
guridad social, régimen optativo de retiro, 
afiliación sindical libre, prestaciones sociales, 
así como todo aquello que otorgue a los tra-
bajadores la posibilidad de elegir libremente a 
sus representantes y de relevarlos en su lide-
razgo, si su desempeño es de honestidad du-
dosa. 

 Nos pronunciamos por un régimen jurídi-
co-laboral, tanto en la letra de la Ley como en 
la práctica, que responda a los mínimos que la 
fuente fundamental de nuestro derecho social, 
la Constitución, establece como garantía de jus-
ticia en favor de la clase trabajadora: salario 
remunerador y equitativo, jornada de trabajo 
justa, derecho de huelga, seguridad social, ré-
gimen optativo de retiro, afiliación sindical libre, 
prestaciones sociales, así como todo aquello 
que otorgue a los trabajadores la posibilidad de 
elegir libremente a sus representantes y de rele-
varlos en su liderazgo, si su desempeño es de 
honestidad dudosa.  

NO CAMBIA  

 Nos declaramos contrarios a toda forma 
de control corporativo respecto de las organi-
zaciones sindicales de trabajadores. En con-
secuencia, será compromiso de nuestra orga-
nización diseñar una política y desarrollar una 
estrategia que conduzca al fortalecimiento de 
la vida sindical del país, y que genere una es-
tructura de tipo regional y local, basada en la 
solidaridad y en la fraternidad gremial, no en 
la línea vertical de control y manipulación que 
caracteriza al corporativismo. 

 Nos declaramos contrarios a toda forma 
de control corporativo respecto de las organiza-
ciones sindicales de trabajadores. En conse-
cuencia, será compromiso de nuestra organiza-
ción diseñar una política y desarrollar una 
estrategia que conduzca al fortalecimiento de la 
vida sindical del país, y que genere una estruc-
tura de tipo regional y local, basada en la soli-
daridad y en la fraternidad gremial, no en la lí-
nea vertical de control y manipulación que 
caracteriza al corporativismo.  

NO CAMBIA 
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 Es una exigencia histórica inexcusable, 
no sólo para nuestro partido sino para toda 
organización social y política que se precie de 
proponer un proyecto democrático, impulsar 
a los trabajadores y a sus organizaciones, pa-
ra incorporarlos de manera responsable y 
productiva, en los procesos de modernización 
de nuestra economía. 

 Es una exigencia histórica inexcusable, no 
sólo para nuestro partido sino para toda organi-
zación social y política que se precie de propo-
ner un proyecto democrático, impulsar a los 
trabajadores y a sus organizaciones, para incor-
porarlos de manera responsable y productiva, 
en los procesos de modernización de nuestra 
economía.  

NO CAMBIA 

 

 

 

20. ECOLOGIA 20. ECOLOGIA    

México es poseedor de una riqueza natural 
abundante. Sus recursos son amplios y diver-
sos: extensas superficies de bosque, grandes 
cuerpos de agua, gran diversidad de flora y 
fauna, tierras fértiles y otras recuperables, 
constituyen un patrimonio de inapreciable va-
lor para la existencia humana. 

México es poseedor de una riqueza natural 
abundante. Sus recursos son amplios y diversos: 
extensas superficies de bosque, grandes cuerpos 
de agua, gran diversidad de flora y fauna, tie-
rras fértiles y otras recuperables, constituyen un 
patrimonio de inapreciable valor para la exis-
tencia humana.  

NO CAMBIA  

 De particular importancia resulta resol-
ver la contradicción entre desarrollo y protec-
ción ambiental. El reto fundamental radica en 
la posibilidad de resolver las necesidades pre-
sentes de la población sin afectar ni compro-
meter el futuro de las próximas generaciones.  

 De particular importancia resulta resolver 
la contradicción entre desarrollo y protección 
ambiental. El reto fundamental radica en la po-
sibilidad de resolver las necesidades presentes 
de la población sin afectar ni comprometer el 
futuro de las próximas generaciones.  

NO CAMBIA  
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 Es de suma importancia promover una 
nueva cultura ecológica en todos los niveles y 
ámbitos de la sociedad para lograr la conser-
vación de nuestros recursos forestales, acuífe-
ros, pesqueros, agrícolas y ganaderos, fortale-
ciendo, al mismo tiempo, la conciencia 
nacional que impida que nuestro país se con-
vierta en receptor de desechos peligrosos y 
contaminantes. 

 Es de suma importancia promover una 
nueva cultura ecológica en todos los niveles y 
ámbitos de la sociedad para promover la con-
servación y explotación racional de nuestros re-
cursos naturales. De la mayor importancia es la 
preservación de nuestros recursos forestales, 
acuíferos, pesqueros, agrícolas y ganaderos, for-
taleciendo, al mismo tiempo, la conciencia na-
cional que impida que nuestro país se convierta 
en receptor de desechos peligrosos y contami-
nantes.  

SE MODIFICA 

 

 

 

 Convergencia dará la batalla por consolidar una 
agenda para el desarrollo del país, sustentable y 
efectivo. 

SE ADICIONA 

 

 

21. NUEVA ETICA POLITICA 

El poder político es la expresión más genuina 
de la voluntad popular. Alcanzarlo constituye 
un mérito y también una gran responsabili-
dad. Su ejercicio supone ecuanimidad, equi-
librio y honestidad en quien lo asume. 

21. NUEVA ETICA POLITICA 

El poder político es la expresión más genuina 
de la voluntad popular. Alcanzarlo constituye un 
mérito y también una gran responsabilidad. Su 
ejercicio supone ecuanimidad, equilibrio y 
honestidad en quien lo asume.  

 

NO CAMBIA 
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 El político y los servidores públicos, pa-
ra ejercer con sentido ético la energía que el 
pueblo deposita en sus manos, deben apegar 
estrictamente sus acciones a lo dispuesto por 
la ley; evitar las decisiones arbitrarias y capri-
chosas, y confrontar cotidianamente sus pro-
pósitos con las directrices de la voluntad de-
mocrática que les asignó la responsabilidad 
de disponer y usar transitoriamente del poder 
popular. 

 El político y los servidores públicos, para 
ejercer con sentido ético la energía que el pue-
blo deposita en sus manos, deben apegar estric-
tamente sus acciones a lo dispuesto por la ley; 
evitar las decisiones arbitrarias y caprichosas, y 
confrontar cotidianamente sus propósitos con 
las directrices de la voluntad democrática que 
les asignó la responsabilidad de disponer y usar 
transitoriamente del poder emanado de la so-
ciedad.  

SE MODIFICA 

 

 

 Por ello, debe ser parte de la formación 
de los ciudadanos con vocación política, ad-
quirir la preparación adecuada para desem-
peñar con eficacia las responsabilidades que 
les confiera el mandato popular y, al mismo 
tiempo, una formación humanista que les 
permita ubicar en el centro mismo de sus de-
cisiones y quehaceres, al ser humano y sus 
necesidades más apremiantes. 

 Por ello, debe ser parte de la formación 
de los ciudadanos con vocación política, adqui-
rir la preparación adecuada para desempeñar 
con eficacia las responsabilidades que les con-
fiera el mandato ciudadano y, al mismo tiempo, 
una formación humanista que les permita ubi-
car en el centro mismo de sus decisiones y que-
haceres, al ser humano y sus necesidades más 
apremiantes.  

NO CAMBIA  
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 El poder debe ser legal y legítimo. La 

legalidad es una sanción formal que acredita 

el apego real de los actos de poder a la nor-

ma. La legitimidad es un atributo del poder 

que se ejerce acatando el mandato de la ley y 

obedeciendo la voluntad del pueblo. 

 El poder debe ser legal y legítimo. La 

legalidad es una sanción formal que acredita el 

apego real de los actos de poder a la norma. La 

legitimidad es un atributo del poder que se ejer-

ce acatando el mandato de la ley y obedecien-

do la voluntad del pueblo.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 En este sentido, es necesario desarrollar 

una cultura de combate a la corrupción, a la 

impunidad y a la aplicación parcial de la ley, 

e instituir una verdadera rendición de cuentas 

por parte de los servidores públicos que per-

mita cumplir con la exigencia social de un 

manejo transparente y honesto de los recur-

sos públicos. 

 En este sentido, es necesario desarrollar 

una cultura de combate a la corrupción, a la 

impunidad y a la aplicación parcial de la ley, e 

instituir una verdadera rendición de cuentas por 

parte de los servidores públicos que permita 

cumplir con la exigencia social de un manejo 

transparente y honesto de los recursos públicos.  

NO CAMBIA  
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22. IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENE-

RO 

En Convergencia creemos que para consolidar 

el proyecto de nación al que aspiramos es in-

dispensable la incorporación de las mujeres en 

todos los ámbitos del quehacer nacional, en 

igualdad de oportunidades y condiciones de 

equidad.  

SE ADICIONA 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS 
REFORMAS OBSERVACIONES 

PROGRAMA DE ACCION 

CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 

 

CONVERGENCIA 

 
PROGRAMA DE ACCION  

MODIFICADO Y ACTUALIZADO POR  
LA II ASAMBLEA NACIONAL 

EXTRAORDINARIA  
16 DE AGOSTO DE 2002  

PUEBLA, PUEBLA 

 
PROGRAMA DE TRABAJO 

  

Convergencia por la Democracia, manifiesta 
su compromiso con la sociedad mexicana de 
conjuntar su voluntad política para definir y con-
ducir sus acciones hacia el establecimiento de Un 
Nuevo Rumbo para la Nación, tal como lo de-
termina su Declaración de Principios. 

Convergencia, manifiesta su compromiso con 
la sociedad mexicana de conjuntar su voluntad 
política para definir y conducir sus acciones 
hacia el establecimiento de Un Nuevo Rumbo 
para la Nación, tal como lo determina su Decla-
ración de Principios.  

SE MODIFICA 

 

 

 El presente Programa de Acción parte de 
una estrategia fundada en nuestras realidades y 
experiencias históricas, valora la creatividad y la 
inteligencia política de los mexicanos y tiene co-
mo propósito lograr que México sea un país en 
el que la democracia, la competencia civilizada, 
la igualdad de oportunidades, el respeto a las li-
bertades y la tolerancia, sean parte de nuestra 
vida común. 

 El presente Programa de Acción parte de 
una estrategia fundada en nuestras realidades y 
experiencias históricas, valora la creatividad y la 
inteligencia política de los mexicanos y tiene co-
mo propósito lograr que México sea un país en 
el que la democracia, la competencia civilizada, 
la igualdad de oportunidades, el respeto a las li-
bertades y la tolerancia, sean parte de nuestra 
vida común.  

NO CAMBIA  
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 Nuestros objetivos sólo podrán llevarse a 
cabo mediante una intensa participación ciuda-
dana, llena de connotaciones sociales y políticas, 
que se concrete en una alianza productiva y efi-
caz de los ciudadanos y las organizaciones de la 
sociedad. De ahí que propongamos opciones 
que buscan articular la dinámica de nuestra or-
ganización con la energía comunitaria de la so-
ciedad mexicana para que, a partir de los postu-
lados que define nuestra Declaración de 
Principios, prefigure objetivos y metas en torno a 
un propósito común que nos permita alcanzar el 
gran Acuerdo Nacional, que haga posible la con-
secución de nuestras coincidencias fundamenta-
les. 

 Nuestros objetivos sólo podrán llevarse a 
cabo mediante una intensa participación ciuda-
dana, llena de connotaciones sociales y políticas, 
que se concrete en una alianza productiva y efi-
caz de los ciudadanos y las organizaciones de la 
sociedad. De ahí que propongamos opciones 
que buscan articular la dinámica de nuestra or-
ganización con la energía comunitaria de la so-
ciedad mexicana para que, a partir de los postu-
lados que define nuestra Declaración de 
Principios, prefigure objetivos y metas en torno a 
un propósito común que nos permita alcanzar el 
gran Acuerdo Nacional, que haga posible la con-
secución de nuestras coincidencias fundamenta-
les.  

NO CAMBIA 

 

 

 Para dar cumplimiento a nuestra propuesta 
ideológica y ofrecer opciones viables que se tra-
duzcan en una nueva política para una nueva 
sociedad nos comprometemos a seguir los li-
neamientos y a luchar por el logro de las metas 
del siguiente Programa de Acción: 

 Para dar cumplimiento a nuestra propuesta 
ideológica y ofrecer opciones viables que se tra-
duzcan en una nueva política para una nueva 
sociedad nos comprometemos a seguir los li-
neamientos y a luchar por el logro de las metas 
del siguiente Programa de Acción:  

NO CAMBIA 
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I. POLITICA Y DEMOCRACIA 

La política es un medio al servicio de los más al-
tos fines humanos y una profesión para quienes 
asumen como responsabilidad cotidiana la tarea 
de dirigir y gobernar a su comunidad. 

I. POLÍTICA Y DEMOCRACIA 

La política es un medio al servicio de los más al-
tos fines humanos y una profesión para quienes 
asumen como responsabilidad cotidiana la tarea 
de dirigir y gobernar a su comunidad.  

NO CAMBIA 

 

 

 La democracia es el elemento fundamental 
en la constitución de toda organización política 
que aspire a la consolidación de una sociedad 
abierta y justa. Por ello, es necesario extender las 
oportunidades de participación ciudadana a sec-
tores cada vez más amplios del conglomerado 
social, en las decisiones de los diferentes niveles 
de gobierno. 

 Vamos a utilizar la política para darle un 
sentido ético al ejercicio del poder y encontrar 
con todos los mexicanos Un Nuevo Rumbo para 
la Nación, en un marco de respeto a nuestras li-
bertades. En ese orden de ideas proponemos las 
siguientes líneas de acción: 

 La democracia es el elemento fundamental 
en la constitución de toda organización política 
que aspire a la consolidación de una sociedad 
abierta y justa. Por ello, es necesario extender las 
oportunidades de participación ciudadana a sec-
tores cada vez más amplios del conglomerado 
social, en las decisiones de los diferentes niveles 
de gobierno. 

 Vamos a utilizar la política para darle un 
sentido ético al ejercicio del poder y encontrar 
con todos los mexicanos Un Nuevo Rumbo para 
la Nación, en un marco de respeto a nuestras li-
bertades. En ese orden de ideas proponemos las 
siguientes líneas de acción:  

  

El poder al servicio de la sociedad El poder al servicio de la sociedad NO CAMBIA  

1. Buscar y obtener el poder político, por la vía 
pacífica y democrática, para servir a los más al-
tos fines de la sociedad mexicana. 

1. Buscar y obtener el poder político, por la vía 
pacífica y democrática, para servir a los más al-
tos fines de la sociedad mexicana.  

  

Debemos privilegiar la política Debemos privilegiar la política  NO CAMBIA  
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2. La actividad política no puede ser privilegio de 
unos cuantos. Debemos privilegiar la acción polí-
tica, para convertirla en una actividad humana 
regulada por principios éticos y jurídicos, anima-
da por propósitos sociales y abordada con altura 
de miras. De ahí, la importancia de pugnar por el 
establecimiento de un sistema democrático in-
cluyente que permita utilizar los recursos de la 
política como instrumentos fundamentales del 
cambio pacífico. 

2. La actividad política no puede ser privilegio de 
unos cuantos. Debemos privilegiar la acción polí-
tica, para convertirla en una actividad humana 
regulada por principios éticos y jurídicos, anima-
da por propósitos sociales y abordada con altura 
de miras. De ahí, la importancia de pugnar por el 
establecimiento de un sistema democrático in-
cluyente que permita utilizar los recursos de la 
política como instrumentos fundamentales del 
cambio pacífico.  

  

Una nueva cultura política 

 

3. Propiciar el establecimiento de una nueva ac-
titud democrática en todos los órdenes de la vida 
nacional. Para ello, será necesario coadyuvar al 
establecimiento y promoción de los valores de 
una nueva cultura política que sustituya las prác-
ticas autoritarias, la intolerancia y el dogmatis-
mo, para dar paso a una actitud de respeto al 
adversario, tolerancia y comportamiento civiliza-
do en la contienda política. 

Una nueva cultura política 

 

3. Propiciar el establecimiento de una nueva ac-
titud democrática en todos los órdenes de la vida 
nacional. Para ello, será necesario coadyuvar al 
establecimiento y promoción de los valores de 
una nueva cultura política que sustituya las prác-
ticas autoritarias, la intolerancia y el dogmatis-
mo, para dar paso a una actitud de respeto al 
adversario, tolerancia y comportamiento civiliza-
do en la contienda política.  

NO CAMBIA 

 

 

Nuevos canales de participación democrá-
tica 

Nuevos canales de participación democrá-
tica  

NO CAMBIA  
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4. La nueva política que reclama nuestra socie-
dad, requiere de la acción decidida de todos los 
mexicanos. Es necesario abrir canales de partici-
pación en todos los niveles de la sociedad: en las 
pequeñas comunidades y en los grandes centros 
urbanos; en las pequeñas y en las grandes orga-
nizaciones sociales. Ningún esfuerzo sobra en el 
gran propósito de llevar a México a un régimen 
verdaderamente democrático, alejado de cual-
quier vestigio autoritario y represivo. 

4. La nueva política que reclama nuestra socie-
dad, requiere de la acción decidida de todos los 
mexicanos. Es necesario abrir canales de partici-
pación en todos los niveles de la sociedad: en las 
pequeñas comunidades y en los grandes centros 
urbanos; en las pequeñas y en las grandes orga-
nizaciones sociales. Ningún esfuerzo sobra en el 
gran propósito de llevar a México a un régimen 
verdaderamente democrático, alejado de cual-
quier vestigio autoritario y represivo.  

  

Consulta permanente a la sociedad civil 

 

5. Establecer un sistema permanente de consulta 
a la sociedad civil sobre las condiciones políticas, 
económicas y de todo signo que la afecten, a fin 
de mantener informado y actualizado el criterio 
del partido sobre las preferencias e intereses del 
electorado en torno a temas fundamentales de 
índole nacional y regional. 

Consulta permanente a la sociedad civil 

 

5. Establecer un sistema permanente de consulta 
a la sociedad civil sobre las condiciones políticas, 
económicas y de todo signo que la afecten, a fin 
de mantener informado y actualizado el criterio 
del partido sobre las preferencias e intereses del 
electorado en torno a temas fundamentales de 
índole nacional y regional.  

NO CAMBIA 

 

 

Programa Nacional de Formación Ideoló-
gica y Capacitación Política 

Programa Nacional de Formación Ideoló-
gica y Capacitación Política  

NO CAMBIA 
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6. Establecer y aplicar el Programa Nacional de 
Formación Ideológica y Capacitación Política 
que permita preparar a nuestros dirigentes y mili-
tantes buscando inculcarles valores, pautas y ac-
titudes que correspondan a la nueva política que 
demanda una sociedad más crítica y exigente, en 
un marco de tolerancia, respeto al adversario y 
reconocimiento de los derechos que a todos los 
ciudadanos les asisten en la lucha política. 

6. Establecer y aplicar el Programa Nacional de 
Formación Ideológica y Capacitación Política 
que permita preparar a nuestros dirigentes y mili-
tantes buscando inculcarles valores, pautas y ac-
titudes que correspondan a la nueva política que 
demanda una sociedad más crítica y exigente, en 
un marco de tolerancia, respeto al adversario y 
reconocimiento de los derechos que a todos los 
ciudadanos les asisten en la lucha política.  

  

Promover un verdadero régimen de parti-
dos 

Promover un verdadero régimen de parti-
dos  

NO CAMBIA  

7. Promover el fortalecimiento de un verdadero 
régimen de partidos, con fundamento en una 
amplia reforma jurídica consensada, que esta-
blezca las bases que se requieren para la sana 
competencia política y permita hacer del sufragio 
una auténtica manifestación de la voluntad po-
pular. 

7. Promover el fortalecimiento de un verdadero 
régimen de partidos, con fundamento en una 
amplia reforma jurídica consensada, que esta-
blezca las bases que se requieren para la sana 
competencia política y permita hacer del sufragio 
una auténtica manifestación de la voluntad po-
pular.  

  

Partidos políticos regionales Partidos políticos regionales  NO CAMBIA  
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8. Con el objeto de fortalecer la democracia en 
la vida nacional, se debe propiciar la formación 
de partidos políticos regionales, que contribuyan 
al fortalecimiento de ésta en los municipios y en 
las entidades federativas, creando al mismo 
tiempo, las condiciones jurídicas que les permi-
tan realizar convenios de colaboración y alianzas 
con otras organizaciones políticas. 

8. Con el objeto de fortalecer la democracia en 
la vida nacional, se debe propiciar la formación 
de partidos políticos regionales, que contribuyan 
al fortalecimiento de ésta en los municipios y en 
las entidades federativas, creando al mismo 
tiempo, las condiciones jurídicas que les permi-
tan realizar convenios de colaboración y alianzas 
con otras organizaciones políticas.  

  

Afiliación partidista individual Afiliación partidista individual    

9. Pugnar para que la afiliación de los trabajado-
res a los partidos políticos se realice de manera 

individual, buscando acabar con las prácticas de 
afiliación corporativa de los mismos. 

9. Pugnar para que la afiliación de los trabajado-
res y campesinos a los partidos políticos se rea-

lice de manera individual, buscando acabar con 
las prácticas de la afiliación corporativa de los 
mismos.  

SE MODIFICA  

Alianzas y coaliciones de partidos Alianzas y coaliciones de partidos  NO CAMBIA  

10. Promover reformas a las leyes en la materia 
con el fin de eliminar los obstáculos políticos y 
burocráticos para que los partidos políticos ten-

gan la posibilidad de formar alianzas y coalicio-
nes, presentar candidaturas comunes y realizar 
otras estrategias de operación política que per-

feccionen nuestro sistema de partidos y fortalez-
can la vida democrática del país. 

10. Promover reformas a las leyes en la materia 
con el fin de eliminar los obstáculos políticos y 
burocráticos para que los partidos políticos ten-

gan la posibilidad de formar alianzas y coalicio-
nes, presentar candidaturas comunes y realizar 
otras estrategias de operación política que per-

feccionen nuestro sistema de partidos y fortalez-
can la vida democrática del país.  
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Fortalecimiento de la autonomía de los 
órganos electorales 

Fortalecimiento de la autonomía de los 
órganos electorales  

  

11. Promover una reforma legislativa que permi-
ta fortalecer la autonomía de los órganos electo-
rales respecto del Poder Ejecutivo, tanto en el 

ámbito federal como estatal y municipal. Esta re-
forma deberá contemplar la efectiva y total ciu-
dadanización y la autonomía financiera de di-

chos órganos, y ampliar las facultades de los 
partidos políticos en la toma de decisiones de los 
asuntos que les afecten. 

11. Promover de una manera decidida la 
consolidación y el fortalecimiento de la au-
tonomía de los órganos electorales respecto del 

Poder Ejecutivo, en todos sus ámbitos: fede-
ral, estatal y municipal. 

 

SE MODIFICA 
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Reformar el calendario de elecciones 

12. Es necesario reformar el calendario de elec-
ciones dado que actualmente da lugar a un gran 
desperdicio de recursos humanos, técnicos y fi-
nancieros en virtud de traslape que se produce 
entre los procesos electorales federales, estatales 
y municipales. No es posible distraer permanen-

temente a la ciudadanía y a las autoridades, en 
la organización de múltiples procesos electorales. 
De ahí que nuestra propuesta consista en realizar 
las adecuaciones necesarias a las legislaciones 
federal y estatales, a efecto de que se realicen, 
sexenalmente, sólo dos procesos electorales: 

Reformar el calendario de elecciones 

12. Es necesario reformar el calendario de elec-
ciones dado que actualmente da lugar a un gran 
desperdicio de recursos humanos, técnicos y fi-
nancieros en virtud del traslape que se produce 
entre los procesos electorales federales, estatales 
y municipales. No es posible distraer permanen-

temente a la ciudadanía y a las autoridades, en 
la organización de múltiples procesos electorales. 
De ahí que nuestra propuesta consista en realizar 
las adecuaciones necesarias a las legislaciones 
federal y estatales, a efecto de que se realicen, 
sexenalmente, sólo dos procesos electorales:  

NO CAMBIA  

En el primero, se elegirían junto con el Ejecutivo 

Federal, a los miembros del Congreso de la 
Unión, la mitad de los gobernadores de las enti-
dades federativas, las autoridades municipales, y 
los miembros de las legislaturas locales. 

En el primero, se elegirían junto con el Ejecutivo 

Federal, a los miembros del Congreso de la 
Unión, la mitad de los gobernadores de las enti-
dades federativas, las autoridades municipales, y 
los miembros de las legislaturas locales.  
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En el segundo, que constituiría las elecciones in-
termedias, se elegirían, junto con los miembros 
de la Cámara de Diputados del Congreso Fede-
ral, a la mitad de los gobernadores, a las autori-

dades municipales y a los miembros de las legis-
laturas locales. 

En el segundo, que constituiría las elecciones in-
termedias, se elegirían, junto con los miembros 
de la Cámara de Diputados del Congreso Fede-
ral, a la mitad de los gobernadores, a las autori-

dades municipales y a los miembros de las legis-
laturas locales.  

  

II. UNA SOCIEDAD CIVIL RESPONSA-
BLE Y PARTICIPATIVA 

II. UNA SOCIEDAD CIVIL RESPONSA-
BLE Y PARTICIPATIVA  

NO CAMBIA  

Como fuente de legitimidad del poder formal, la 
sociedad civil es también la expresión unificada 
de la voluntad popular y requiere de un eficiente 
sistema de participación en las grandes decisio-

nes políticas, así como de los medios que le 
permitan concurrir de manera responsable en las 
instancias y entidades encargadas de la vigilan-
cia, evaluación y control de la función pública. 
Por ello proponemos: 

Como fuente de legitimidad del poder formal, la 
sociedad civil es también la expresión unificada 
de la voluntad popular y requiere de un eficiente 
sistema de participación en las grandes decisio-

nes políticas, así como de los medios que le 
permitan concurrir de manera responsable en las 
instancias y entidades encargadas de la vigilan-
cia, evaluación y control de la función pública. 
Por ello proponemos:  

  

Institucionalización de la iniciativa popu-
lar, el plebiscito y el referéndum 

Institucionalización de la iniciativa popu-
lar, el plebiscito y el referéndum  
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13. Es necesario diseñar una nueva forma de ar-
ticulación entre el gobierno y la sociedad, me-
diante el establecimiento de un sistema perma-
nente de consulta a la sociedad civil, y a través 

de la institucionalización jurídica de la iniciativa 
popular, el plebiscito y el referéndum, como 
elementos compensatorios de la acción 
democrática y del ejercicio de la soberanía 
popular en la toma de decisiones, la corrección 
de acciones y programas gubernamentales y, 

cuando el caso lo amerite, en la revocación del 
mandato en los tres niveles de gobierno. 

13. Es necesario diseñar una nueva forma de ar-
ticulación entre el gobierno y la sociedad, me-
diante el establecimiento de un sistema perma-
nente de consulta a la sociedad civil, a través de 

la elevación a nivel constitucional de la ini-
ciativa popular, el plebiscito y el referéndum. 
Concebidos éstos como instrumentos pri-
vilegiados al servicio de ésta para dar sen-
tido y contenido democrático a la adminis-
tración pública. Se trata de estimular la 

consulta ciudadana de carácter excepcio-
nal sobre actos de gobierno o leyes con-
cretas que afectan el interés general de la 
comunidad. 

SE MODIFICA 

 

 

Sociedad civil y gobierno Sociedad civil y gobierno  NO CAMBIA  

14. Promover y desarrollar valores y actitudes 
que propicien además de la participación demo-
crática de la sociedad civil en la vida política del 
país, una actitud vigilante hacia el desempeño de 
la función pública, a fin de generar una cultura 
ciudadana de combate a la corrupción de los 
servidores públicos y una permanente demanda 
de eficacia en el desempeño de los deberes que 
corresponden a las personas que sirven al Esta-
do. 

14. Promover y desarrollar valores y actitudes 
que propicien además de la participación demo-
crática de la sociedad civil en la vida política del 
país, una actitud vigilante hacia el desempeño de 
la función pública, a fin de generar una cultura 
ciudadana de combate a la corrupción de los 
servidores públicos y una permanente demanda 
de eficacia en el desempeño de los deberes que 
corresponden a las personas que sirven al Esta-
do.  
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Seguridad jurídica a las organizaciones no 
gubernamentales 

Seguridad jurídica a las organizaciones no 
gubernamentales  

NO CAMBIA  

15. Plantear iniciativas de ley que permitan otor-
gar a las organizaciones no gubernamentales un 
estatuto específico que les asegure la regularidad 
jurídica de su estructura, el alcance de su compe-
tencia y, sobre todo, un régimen de respeto a sus 
actividades frente al poder público. 

15. Plantear iniciativas de ley que permitan otor-
gar a las organizaciones no gubernamentales un 
estatuto específico que les asegure la regularidad 
jurídica de su estructura, el alcance de su compe-
tencia y, sobre todo, un régimen de respeto a sus 
actividades frente al poder público.  

  

Fortalecimiento de la cultura ciudadana 

16. Incorporar en los planes y programas de es-
tudio de las instituciones del sistema educativo 
nacional, asignaturas y contenidos que conduz-
can a la formación de una cultura ciudadana 
bien informada en torno a temas tales como de-
mocracia; participación cívica y política; dere-
chos humanos; instancias públicas y privadas de 
procuración, patrocinio o defensa de derechos 
ciudadanos básicos; información jurídica ele-
mental y esquemas y procedimientos comunes a 
los diferentes mecanismos de enjuiciamiento en 
los cuales el ciudadano medio pueda verse invo-
lucrado. 

Fortalecimiento de la cultura ciudadana 

16. Incorporar en los planes y programas de es-
tudio de las instituciones del sistema educativo 
nacional, asignaturas y contenidos que conduz-
can a la formación de una cultura ciudadana 
bien informada en torno a temas tales como de-
mocracia; participación cívica y política; dere-
chos humanos; instancias públicas y privadas de 
procuración, patrocinio o defensa de derechos 
ciudadanos básicos; información jurídica ele-
mental y esquemas y procedimientos comunes a 
los diferentes mecanismos de enjuiciamiento en 
los cuales el ciudadano medio pueda verse invo-
lucrado.  

NO CAMBIA 

 

 

Candidatos ciudadanos Candidatos ciudadanos  NO CAMBIA  
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17. Proponer las reformas legales necesarias pa-
ra que los ciudadanos y las organizaciones de la 
sociedad civil puedan acceder a la postulación 
de candidaturas a cargos de elección popular, 
tanto en el ámbito nacional como regional y 
municipal. 

17. Proponer las reformas legales necesarias pa-
ra que los ciudadanos y las organizaciones de la 
sociedad civil puedan acceder a la postulación 
de candidaturas a cargos de elección popular, 
tanto en el ámbito nacional como regional y 
municipal.  

  

III. REFORMA DEL ESTADO III. REFORMA DEL ESTADO    

El sistema político mexicano atraviesa por una 
de las crisis más agudas de su historia. Las insti-
tuciones y las prácticas políticas vigentes no res-
ponden a las exigencias y reclamos de la socie-
dad. Las diferentes reformas políticas llevadas a 
cabo han sido insuficientes, al no originarse en 
propósitos claros de largo alcance y profundidad, 
sino en la necesidad de resolver, de manera co-
yuntural, presiones políticas impostergables. 

El sistema político mexicano atraviesa por una 
de las crisis más agudas de su historia. Las insti-
tuciones y las prácticas políticas vigentes no res-
ponden a las exigencias y reclamos de la socie-
dad. Las diferentes reformas políticas llevadas a 
cabo han sido insuficientes, al no originarse en 
propósitos claros de largo alcance y profundidad, 
sino en la necesidad de resolver, de manera co-
yuntural, presiones políticas impostergables.  

NO CAMBIA  
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 Los cambios que la sociedad mexicana espe-
ra, requieren de la modificación de los fundamentos 
sobre los cuales descansa la estructura del Estado, 
que es la expresión unificada de la sociedad. La 
acumulación de facultades metaconstitucionales y le-
gales en torno al poder Ejecutivo, contradice los prin-
cipios democráticos en que se funda el régimen re-
publicano. La supremacía que de hecho ejerce en 
México el Ejecutivo Federal sobre los demás pode-
res, los estados y los municipios, resta a todos digni-
dad y eficacia, y rompa el fundamento de la organi-
zación democrática federal. 

 Los cambios que la sociedad mexicana espe-
ra, requieren de la modificación de los fundamentos 
sobre los cuales descansa la estructura del Estado, 
que es la expresión unificada de la sociedad. La 
acumulación de facultades metaconstitucionales y le-
gales en torno al poder Ejecutivo, contradice los prin-
cipios democráticos en que se funda el régimen re-
publicano. La supremacía que de hecho ejerce en 
México el Ejecutivo Federal sobre los demás pode-
res, los estados y los municipios, resta a todos, digni-
dad y eficacia, y rompe el fundamento de la organi-
zación democrática federal.  

NO CAMBIA  

 La reforma del Estado mexicano debe re-
plantearse a la luz de un acuerdo nacional que 
además de superar las urgencias del presente se 
proyecte hacia el futuro. Nuestra propuesta es a 
favor del fortalecimiento del Estado en función 
de lo que le es común con la sociedad. 

 La reforma del Estado mexicano debe re-
plantearse a la luz de un acuerdo nacional que 
además de superar las urgencias del presente se 
proyecte hacia el futuro. Nuestra propuesta es en 
favor del fortalecimiento del Estado en función 
de lo que le es común con la sociedad.  

NO CAMBIA  

 El México moderno requiere de la cons-
trucción de un Estado auténticamente democrá-
tico, que equilibre la disparidad que hoy presen-
tan algunas instituciones con respecto al 
ordenamiento constitucional, que asegure el su-
fragio efectivo, la división de poderes, el federa-
lismo, el municipio libre, las garantías individua-
les y sociales y los derechos de la nación sobre 
sus recursos naturales. 

 El México moderno requiere de la cons-
trucción de un Estado auténticamente democrá-
tico, que equilibre la disparidad que hoy presen-
tan algunas instituciones con respecto al 
ordenamiento constitucional, que asegure el su-
fragio efectivo, la división de poderes, el federa-
lismo, el municipio libre, las garantías individua-
les y sociales y los derechos de la nación sobre 
sus recursos naturales.  

NO CAMBIA 
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  La transición política que ha em-
prendido México, deberá cumplir los an-
helos democráticos de una sociedad dis-
puesta a participar de manera 
corresponsable, en la construcción de un 
proyecto renovado de nación.  

SE ADICIONA  

 Un régimen autoritario, moralmente co-
rrupto, socialmente excluyente y económicamen-
te ineficiente, debe ser reemplazado por un sis-
tema político eminentemente democrático que 
garantice la transformación estructural del Esta-
do, lo cual implica no sólo reconocer al pueblo 
su poder original, sino respetar su derecho a un 
sufragio efectivo y hacer de la ley el cimiento de 
la organización estatal. 

 Para ello el régimen autoritario que pre-
valeció por décadas, moralmente corrupto, 
socialmente excluyente y económicamente inefi-
ciente, debe ser reemplazado plenamente por 
un sistema político eminentemente democrático 
que garantice la transformación estructural del 
Estado, lo cual implica no sólo reconocer al pue-
blo su poder original, sino respetar su derecho a 
un sufragio efectivo y hacer de la ley el cimiento 
de la organización estatal.  

SE MODIFICA 
 

 

 Para que la reforma del Estado mexicano 
pueda prosperar en beneficio de nuestra socie-
dad, es indispensable realizar la redistribución de 
facultades y competencias constitucionales que 
garanticen el equilibrio y la armonía en la correla-
ción de poderes, e igualmente, revisar el conteni-
do y alcance de nuestras instituciones y prácticas 
federalistas. 

 Para que la reforma del Estado mexicano 
pueda prosperar en beneficio de nuestra socie-
dad, es indispensable realizar la redistribución 
de facultades y competencias constitucionales 
que garanticen el equilibrio y la armonía en la 
correlación de poderes, e igualmente, revisar el 
contenido y alcance de nuestras instituciones y 
prácticas federalistas.  

NO CAMBIA 
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 Para que un estado sea moderno, debe estar 
comprometido con la estabilidad y la armonía so-
ciales. La modernización del Estado mexicano 
deberá ser el producto de una profunda consulta 
popular en la que participen todos los actores y 
fuerzas políticas del país y debe reflejar la plurali-
dad de nuestra sociedad. De ahí que considere-
mos indispensable: 

 Para que un Estado sea moderno, debe es-
tar comprometido con la estabilidad y la armo-
nía sociales. La modernización del Estado mexi-
cano deberá ser el producto de una profunda 
consulta popular en la que participen todos los 
actores y fuerzas políticas del país y debe reflejar 
la pluralidad de nuestra sociedad. De ahí que 
consideremos indispensable:  

NO CAMBIA  

Un auténtico equilibrio de poderes Un auténtico equilibrio de poderes    

18. La acumulación de facultades legales y meta 
constitucionales en torno al Poder Ejecutivo, ha 
provocado excesos inaceptables en la práctica 
que han dado como resultado un presidencialis-
mo autoritario. Por ello es ya una exigencia social 
la puesta en práctica de un auténtico equilibrio de 
poderes que establezca los contrapesos indispen-
sables para un ejercicio del poder de manera civi-
lizada, democrática y ajustada a Derecho. 

18. La acumulación de facultades legales y meta 
constitucionales en torno al Poder Ejecutivo, ha 
provocado excesos inaceptables en la práctica 
que han dado como resultado un presidencia-
lismo autoritario. Por ello es ya una exigencia 
social la puesta en práctica de un auténtico equi-
librio de poderes que establezca los contrapesos 
indispensables para un ejercicio del poder de 
manera civilizada, democrática y ajustada a De-
recho.  

NO CAMBIA  
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 De ahí la importancia de dar vigencia los 
principios de la división de poderes establecidos 
en nuestra Constitución para que cada uno de los 
poderes, tanto en la Federación como en los es-
tados, atiendan los requerimientos de la voluntad 
popular y no se sometan a los dictados del titular 
del Poder Ejecutivo. 

 De ahí la importancia de dar vigencia a los 
principios de la división de poderes y a la pro-
moción de niveles de colaboración entre 
ellos, de conformidad con nuestra Consti-
tución para que cada uno de los poderes, tanto 
en la Federación como en los estados, atiendan 
los requerimientos de la voluntad popular y no 
se sometan a los dictados del titular del Poder 
Ejecutivo.  

SE MODIFICA  

Redefinir las atribuciones del Poder Ejecu-
tivo 

Redefinir las atribuciones del Poder Eje-
cutivo  

NO CAMBIA  

19. Es necesario redefinir las funciones y atribu-
ciones del Poder Ejecutivo, a partir del análisis de 
las bases constitucionales que regulan sus estruc-
turas y determinan la calidad de su relación con 
los poderes Legislativo y Judicial. 

19. Es necesario redefinir las funciones y atribu-
ciones del Poder Ejecutivo, a partir del análisis 
de las bases constitucionales que regulan sus es-
tructuras y determinan la calidad de su relación 
con los poderes Legislativo y Judicial.  

  

 Se debe circunscribir al Poder Ejecutivo a las 
facultades y atribuciones que le marca la Consti-
tución de los Estados Unidos Mexicanos, evitando 
que haga uso de las facultades metaconstituciona-
les que lo asemejan a una monarquía sexenal, en 
detrimento de la vida democrática de México. 

 Se debe circunscribir al Poder Ejecutivo a 
las facultades y atribuciones que le marca la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 
evitando que haga uso de las facultades meta-
constitucionales que lo asemejan a una monar-
quía sexenal, en detrimento de la vida democrá-
tica de México.  
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 Es de considerarse que las reformas al ejerci-
cio del poder no se traduzcan en un debilitamien-
to a ultranza del Ejecutivo. Se trata de evitar sus 
excesos, no de paralizar su actividad, conserván-
dole aquellas facultades que le sean necesarias 
para la conducción de la política y el desarrollo 
nacionales. 

 Es de considerarse que las reformas al ejer-
cicio del poder no se traduzcan en un debilita-
miento a ultranza del Ejecutivo. Se trata de evi-
tar sus excesos, no de paralizar su actividad, 
conservándole aquellas facultades que le sean 
necesarias para la conducción de la política y el 
desarrollo nacionales.  

  

Fortalecimiento y dignificación del Poder 
Legislativo 

Fortalecimiento y dignificación del Poder 
Legislativo  

  

20. Promover las acciones jurídicas y políticas ne-
cesarias para que el Congreso asuma plena y res-
ponsablemente su categoría de Poder, a través 
del ejercicio eficaz de las facultades exclusivas o 
concurrentes que a la Cámara de Diputados y a 
la de Senadores atribuye la Constitución, no sólo 
para legislar, sino para contribuir a la correcta 
orientación política de la Administración Pública, 
y para que ejerza el control de ésta por las vías 
del presupuesto, de la verdadera rendición de 
cuentas y de la exigencia de responsabilidades en 
el manejo de los recursos públicos. 

20. Promover las acciones jurídicas y políticas 
necesarias para que el Congreso asuma plena y 
responsablemente su categoría de Poder, a tra-
vés del ejercicio eficaz de las facultades exclusi-
vas o concurrentes que a la Cámara de Diputa-
dos y a la de Senadores atribuye la 
Constitución, no sólo para legislar, sino para 
contribuir a la correcta orientación política de la 
Administración Pública, y para que ejerza el 
control de ésta por las vías del presupuesto, de 
la verdadera rendición de cuentas y de la exi-
gencia de responsabilidades en el manejo de los 
recursos públicos.  

NO CAMBIA  
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 En este sentido es pertinente llevar a cabo las 
reformas que permitan el fortalecimiento del po-
der legislativo, tanto en el ámbito federal como en 
el estatal para recuperar el poder popular que di-
mana de su representatividad. No sólo se trata de 
realizar reformas legales, es necesario también 
que los legisladores cumplan con el mandato po-
pular y ejerciten a plenitud las facultades que por 
derecho les corresponde. 

 En este sentido es pertinente llevar a cabo 
las reformas que permitan el fortalecimiento del 
poder legislativo, tanto en el ámbito federal co-
mo en el estatal para recuperar el poder popular 
que dimana de su representatividad. No sólo se 
trata de realizar reformas legales, es necesario 
también que los legisladores cumplan con el 
mandato popular y ejerciten a plenitud las facul-
tades que por derecho les corresponde.  

NO CAMBIA  

 Es indispensable promover las adecuaciones 
legales pertinentes que permitan facultar al Con-
greso para: 

 Es indispensable promover las adecuacio-
nes legales pertinentes que permitan facultar al 
Congreso para:  

NO CAMBIA  

a) El establecimiento de controles eficaces a fin de 
que las actividades del ejecutivo se apeguen a lo 
estipulado en la Constitución General de la Re-
pública y las leyes que de ella emanen. 

a) El establecimiento de controles eficaces a fin 
de que las actividades del ejecutivo se apeguen 
a lo estipulado en la Constitución General de la 
República y las leyes que de ella emanen.  

NO CAMBIA  
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b) Intervenir en el nombramiento y destitución del 

Procurador General de la República, el Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, el Presidente de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y 
de todos los servidores públicos de primer nivel 
cuyas funciones tengan que ver con la impartición 

de justicia, la seguridad nacional, la seguridad 
pública y la supervisión y el manejo de las institu-
ciones financieras y de seguros. 

c) Participar con mayores facultades en la elabo-

ración del Plan Nacional de Desarrollo 
y en los programas sectoriales correspondientes. 

b) Recibir para su revisión y aprobación las pro-

puestas de nombramientos de los servidores pú-
blicos del primer nivel de la administración pú-
blica federal cuyas funciones se relacionen con la 
procuración e impartición de justicia, sin demérito 
de la responsabilidad de los órganos jurisdicciona-

les, la seguridad nacional, la seguridad pública y la 
supervisión y el manejo de las instituciones fi-
nancieras y de seguros. 

c) Participar con mayores facultades en la elabo-

ración del Plan Nacional de Desarrollo 
y en los programas sectoriales correspondientes.  

SE MODIFICA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

NO CAMBIA 

 

Modernización del Poder Judicial 

 

21. Impulsar una revisión profunda del funcio-
namiento del Poder Judicial de cuyo análisis se 
desprenda una reforma que permita la integra-
ción y formación de sus órganos de gobierno in-
terno y la determinación de los presupuestos que 
garanticen su modernización, su autonomía res-
pecto del Ejecutivo, y una eficaz impartición de 
justicia. 

Modernización del Poder Judicial 

 

21. Impulsar una revisión profunda del funcio-
namiento del Poder Judicial de cuyo análisis se 
desprenda una reforma que permita la integra-
ción y formación de sus órganos de gobierno in-
terno y la determinación de los presupuestos 
que garanticen su modernización, su autonomía 
respecto del Ejecutivo, y una eficaz impartición 
de justicia.  

NO CAMBIA 
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La soberanía de los estados y la autonomía 
municipal 

 

22. Promover la descentralización política como 
instrumento para realizar la esencia del sistema 
federal que nos rige, mediante el respeto a la so-
beranía de los estados y el fortalecimiento de la 
autonomía municipal. 

La soberanía de los estados y la autono-
mía municipal 

 

22. Promover la descentralización política como 
instrumento para realizar la esencia del sistema 
federal que nos rige, mediante el respeto a la 
soberanía de los estados y el fortalecimiento de 
la autonomía municipal.  

NO CAMBIA 

 

 

Planes de gobierno y participación ciuda-
dana 

Planes de gobierno y participación ciuda-
dana  

NO CAMBIA  

23. Impulsar la participación de la comunidad pa-
ra que los planes y programas de gobierno, tanto 
en el ámbito local como nacional, se ajusten a las 
demandas, expectativas y necesidades de la po-
blación. Se deberán promover también, reformas 
a las leyes locales para que los ciudadanos, por 
conducto de sus representantes de colonia, barrio 
o comunidad, asuman funciones de control en el 
ejercicio del presupuesto y de supervisión en todo 
tipo de obra pública. 

23. Impulsar la participación de la comunidad 
para que los planes y programas de gobierno, 
tanto en el ámbito local como nacional, se ajus-
ten a las demandas, expectativas y necesidades 
de la población. Se deberán promover también, 
reformas a las leyes locales para que los ciuda-
danos, por conducto de sus representantes de 
colonia, barrio o comunidad, reciban la in-
formación oportuna sobre la gestión de 
gobierno, el ejercicio del presupuesto y la 
obra pública.  

SE MODIFICA 

 

 

Modernización de la administración públi-
ca 

Modernización de la administración públi-
ca  

NO CAMBIA  
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24. Modernizar la administración pública federal a 
fin de elevar la calidad del servicio al público, me-
jorar los sistemas de recaudación y administración 
fiscal, establecer un control más estricto sobre la 
inversión e instituir el servicio civil de carrera. 

24. Modernizar la administración pública federal 
a fin de elevar la calidad del servicio al público, 
mejorar los sistemas de recaudación y adminis-
tración fiscal, establecer un control más estricto 
sobre la inversión e instituir el servicio civil de 
carrera.  

  

Integración de gobiernos plurales Integración de gobiernos plurales  NO CAMBIA  

25. Somos parte de una nueva sociedad. 
La época del partido único en el gobierno, va 
dando paso a nuevas formas de hacer política 
que reclaman el concurso y la participación de 
todos. De ahí, que resulte inaplazable el promo-
ver la integración de gobiernos que reflejen la va-
riada composición de la sociedad mexicana, se-
gún el peso específico de cada partido político de 
conformidad con los resultados electorales. En la 
medida que seamos capaces de reconocer la re-
presentatividad de las diferentes fuerzas políticas 
en la integración de los gobiernos tanto a nivel 
federal, como estatal y municipal, estaremos con-
tribuyendo al fortalecimiento de nuestra vida de-
mocrática para dejar atrás la época del ejercicio 
autoritario y unipersonal del poder. 

25. Somos parte de una nueva sociedad. 
La época del partido único en el gobierno, va 
dando paso a nuevas formas de hacer política 
que reclaman el concurso y la participación de 
todos. De ahí, que resulte inaplazable el promo-
ver la integración de gobiernos que reflejen la 
variada composición de la sociedad mexicana, 
según el peso específico de cada partido político 
de conformidad con los resultados electorales. 
En la medida que seamos capaces de reconocer 
la representatividad de las diferentes fuerzas po-
líticas en la integración de los gobiernos tanto a 
nivel federal, como estatal y municipal, estare-
mos contribuyendo al fortalecimiento de nuestra 
vida democrática para dejar atrás la época del 
ejercicio autoritario y unipersonal del poder.  
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Descentralización de funciones a los esta-
dos y municipios 

Descentralización de funciones a los esta-
dos y municipios  

  

26. Promover la descentralización política, como 
instrumento para realizar la esencia del sistema 
federal que nos rige, mediante el respeto a la so-
beranía de los estados y el fortalecimiento del 
municipio libre. Será necesario, además, realizar 
una redistribución real del poder entre la federa-
ción, los estados y los municipios de conformidad 
con las demandas de la nueva sociedad mexica-
na. 

26. Promover la descentralización política, como 
instrumento para realizar la esencia del sistema 
federal que nos rige, mediante el respeto a la 
soberanía de los estados y el fortalecimiento del 
municipio libre. Generando una redistribución 
real del poder entre la federación, los estados y 
los municipios de conformidad con las deman-
das de la nueva sociedad mexicana.  

SE MODIFICA  

Autonomía financiera a los estados y muni-
cipios 

Autonomía financiera a los estados y mu-
nicipios 
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27. Modificar el actual sistema de coordinación 
fiscal con el fin de encontrar nuevas fórmulas pa-
ra recaudar y asignar, a los estados y a los muni-
cipios, los recursos económicos necesarios para 
satisfacer las necesidades de su población y que 
puedan lograr también, su autonomía financiera 
con respecto de la federación. De esta manera se 
evitará la entrega arbitraria, discrecional y cliente-
lar de los recursos que ha obstaculizado el verda-
dero desarrollo de las regiones del país, y sólo ha 
contribuido a agudizar la pobreza de grandes nú-
cleos de población. 

27. Modificar el actual sistema de coordinación 
fiscal con el fin de encontrar nuevas fórmulas 
para recaudar y asignar, a los estados y a los 
municipios, los recursos económicos necesarios 
para satisfacer las necesidades de su población, 
logrando también, su autonomía financiera con 
respecto de la federación. Con esta medida se 
evitará la entrega arbitraria, discrecional y clien-
telar de los recursos que ha obstaculizado el ver-
dadero desarrollo de las regiones del país, y sólo 
ha contribuido a agudizar la pobreza de grandes 
núcleos de población. 

SE MODIFICA 

 

 

Fortalecimiento del municipio libre Fortalecimiento del municipio libre   

28. Promover las reformas legales que permitan la 
actualización del marco jurídico en que se desen-
vuelve el municipio libre a efecto de que pueda 
hacer frente éste, de manera adecuada y ágil, a 
las demandas de una sociedad plural, más prepa-
rada y más consciente de su responsabilidad y 
fuerzas políticas. Esas reformas deberán, por lo 
menos, considerar los siguientes puntos: 

28. Promover las reformas legales que permitan 
la actualización del marco jurídico en que se 
desenvuelve el municipio libre a efecto de que 
pueda hacer frente éste, de manera adecuada y 
ágil, a las demandas de una sociedad plural, 
más preparada y más consciente de su respon-
sabilidad. Esas reformas deberán, por lo menos, 
considerar los siguientes puntos: 

SE MODIFICA 

 

 

a) Fortalecimiento de la autonomía municipal pa-
ra que los ayuntamientos sean los promotores de 
su propio desarrollo. 

a) Fortalecimiento de la autonomía municipal 
para que los ayuntamientos sean los promotores 
de su propio desarrollo.  

NO CAMBIA 
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b) Establecimiento de normas que regulen la dis-
cusión y aprobación de los principales problemas 
comunitarios en sesiones 
de cabildo abiertas a la participación de la ciuda-
danía y de las organizaciones 
de la sociedad civil. 

b) Establecimiento de normas que regulen la 
discusión y aprobación de los principales pro-
blemas comunitarios en sesiones 
de cabildo abiertas a la participación de la ciu-
dadanía y de las organizaciones 
de la sociedad civil.  

NO CAMBIA 

 

 

c) Creación de nuevas instancias de administra-
ción regional que promuevan el desarrollo de zo-
nas con características comunes y que permitan la 
coordinación de dos o más municipios, especial-
mente  
en los enclaves rurales de población predominan-
temente indígenas. 

c) Creación de nuevas instancias de administra-
ción regional que promuevan el desarrollo de 
zonas con características comunes y que permi-
tan la coordinación de dos o más municipios, 
especialmente 
en los enclaves rurales de población predomi-
nantemente indígenas.  

NO CAMBIA 

 

 

d) La propuesta para la realización de una pro-
funda reforma fiscal que permita el fortalecimien-
to y la diversificación de las fuentes de ingresos 
municipales. 

d) La propuesta para la realización de una pro-
funda reforma fiscal que permita el fortaleci-
miento y la diversificación de las fuentes de in-
gresos municipales.  

NO CAMBIA 

 

 

e) Un plan de desarrollo municipal que deberá in-
cluir un programa especial que provea las accio-
nes y los recursos necesarios para el fortaleci-
miento de las zonas rurales. 

e) Un plan de desarrollo municipal que incluya 
un programa especial que contemple las accio-
nes y los recursos necesarios para el fortaleci-
miento de las zonas rurales.  

NO CAMBIA  

f) Programa de protección civil que incluya, al 
menos, el atlas municipal de riesgos, jerarquía de 
responsabilidades ante la comunidad y medidas 
preventivas para casos de desastre. 

f) Un programa de protección civil que conso-
lide el atlas municipal de riesgos, jerarquía de 
responsabilidades ante la comunidad y medidas 
preventivas para casos de desastre.  

SE MODIFICA  
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g) Programas que permitan la integración de las 
mujeres y de los jóvenes al desarrollo de la co-
munidad y les signifiquen oportunidades de em-
pleo, recreación y mejoramiento individual. 

g) Programas que permitan la integración de las 
mujeres y de los jóvenes al desarrollo de la co-
munidad y les signifiquen oportunidades de em-
pleo, recreación y mejoramiento individual.  

NO CAMBIA 

 

 

Restauración de las funciones del Senado 
de la República 

Restauración de las funciones del Senado 
de la República  

NO CAMBIA  

29. Promover las reformas legislativas necesarias 
que permitan lograr la restauración de las funcio-
nes del Senado de la República, a partir del re-
planteamiento de sus facultades y atribuciones. Parti-
cularmente, en función de su relación con el Poder 
Ejecutivo Federal, a fin de reivindicar su papel 
como representante de las entidades federativas y 
como órgano corresponsable de la política inter-
nacional. 

29. Promover las reformas legislativas necesarias 
que permitan lograr la restauración de las fun-
ciones del Senado de la República, a partir del 
replanteamiento 
de sus facultades y atribuciones. Particularmente, 
en función de su relación con el Poder Ejecutivo 
Federal, a fin de reivindicar su papel como re-
presentante de las entidades federativas y como 
órgano corresponsable de la política internacio-
nal.  

  

IV. UN NUEVO ORDEN JURIDICO IV. UN NUEVO ORDEN JURIDICO    
El Derecho es el medio por el cual se da forma a 
las organizaciones humanas. Su eficacia está su-
peditada a la existencia y permanencia de acuer-
dos básicos que permiten establecer de manera 
consensada las normas generales que regulan el 
comportamiento social. 

 El Derecho es el medio por el cual se da 
forma a las organizaciones humanas. 
Su eficacia está supeditada a la existencia y 
permanencia de acuerdos básicos que permiten 
establecer de manera consensada las normas 
generales que regulan el comportamiento social.  

NO CAMBIA 
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 La norma jurídica debe estar necesariamente 
a tono y a tiempo con la realidad imperante. No 
obstante, en aras de esta necesidad o para legiti-
mar acciones 
de sucesivos gobiernos, nuestro sistema de leyes, 
desde la propia Constitución Política, ha sufrido 
incontables modificaciones que de hecho rompie-
ron su carácter unitario. Así, en tanto existen 
normas avanzadas, otras han quedado en el des-
uso, confrontando internamente contraposiciones 
en fondo y forma y disparidades que volvieron 
complicado y hasta contradictorio nuestro sistema 
legislativo. 

 La estructura jurídica debe ser concomi-
tante con la realidad. No obstante, en aras de 
esta necesidad o para legitimar acciones de su-
cesivos gobiernos, nuestro marco normativo, 
desde la propia Constitución Política, ha sufrido 
incontables modificaciones que rompieron su 
uniformidad. Así, en tanto existen normas 
avanzadas, otras han quedado en el desuso, 
confrontando internamente posiciones en fondo 
y forma y disparidades que volvieron complica-
do y hasta contradictorio nuestro acervo legisla-
tivo.  

SE MODIFICA 
 

 

 La reforma del Estado y de sus instituciones 
y las nuevas reglas de su operación, suponen un 
nuevo orden político al que debe corresponder, 
necesariamente, un nuevo orden jurídico. 

 La reforma del Estado y de sus instituciones 
y las nuevas reglas de su operación, suponen un 
nuevo orden político al que debe corresponder, 
necesariamente, un nuevo orden jurídico. 

NO CAMBIA 

 

 

 El nuevo orden jurídico deberá contener las 
respuestas a las demandas y aspiraciones de la 
sociedad. El nuevo orden jurídico debe reflejar el 
nuevo orden institucional. Se trata de actualizar 
nuestro sistema legal desde la Constitución hasta 
las leyes reglamentarias, tanto en los niveles fede-
ral como locales. 

 El nuevo orden jurídico deberá contener las 
respuestas a las demandas y aspiraciones de la 
sociedad. El nuevo orden jurídico debe reflejar 
el nuevo orden institucional. Se trata de actuali-
zar nuestro sistema legal desde la Constitución 
hasta las leyes reglamentarias, tanto en los nive-
les federal como locales.  

NO CAMBIA  
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 Es necesario transitar en un Estado de leyes 
a un auténtico Estado de Derecho. De ahí, la ne-
cesidad de actualizar, a partir de las nuevas nor-
mas e instituciones, el conjunto de leyes generales 
y reglamentarias, a fin de lograr el establecimiento 
de un orden jurídico congruente, armónico y 
complementario. En consecuencia, proponemos: 

 Es necesario transitar de un Estado de leyes 
a un auténtico Estado de Derecho. De ahí, la 
necesidad de actualizar, a partir de las nuevas 
normas e instituciones, el conjunto de leyes ge-
nerales y reglamentarias, a fin de lograr el esta-
blecimiento de un orden jurídico congruente, 
armónico y complementario. En consecuencia, 
proponemos:  

NO CAMBIA 

 

 

Una Nueva Constitución Una Nueva Constitución  NO CAMBIA  

30. Realizar una revisión democrática de los con-
tenidos constitucionales, tanto en lo referente a la 
organización política como en lo concerniente a 
los derechos subjetivos públicos y a las restantes 
instituciones que en la ley fundamental se esta-
blecen, con objeto de diseñar una agenda de te-
mas básicos para ser debatidos en el seno de un 
Congreso Constituyente. 

30. Realizar una revisión democrática de los 
contenidos constitucionales, tanto en lo referente 
a la organización política como en lo concer-
niente a los derechos subjetivos públicos y a las 
restantes instituciones que en la ley fundamental 
se establecen, con objeto de diseñar una agenda 
de temas básicos para ser debatidos en el seno 
de un Congreso Constituyente.  

  

Un nuevo orden jurídico socialmente con-
sensado 

Un nuevo orden jurídico socialmente con-
sensado  

NO CAMBIA  
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31. Se debe realizar un análisis detenido de las 
condiciones que actualmente prevalecen en la so-
ciedad y un debate extenso a partir del cual se 
pueda llegar a una agenda nacional que fije los 
puntos centrales de lo que se estime revisable en 
la actual estructura jurídica. De ahí, la importan-
cia de reconstruir la estructura política del Estado 
mexicano, a partir de un nuevo orden jurídico so-
cialmente consensado, que le permita a la nación 
contar con un gobierno que efectivamente ajuste 
sus actos a derecho y a la voluntad popular. 

31. Se debe realizar un análisis detenido de las 
condiciones que actualmente prevalecen en la 
sociedad y un debate extenso a partir del cual se 
pueda llegar a una agenda nacional que fije los 
puntos centrales de lo que se estime revisable en 
la actual estructura jurídica. De ahí, la importan-
cia de reconstruir la estructura política del Esta-
do mexicano, a partir de un nuevo orden jurídi-
co socialmente consensado, que le permita a la 
nación contar con un gobierno que efectivamen-
te ajuste sus actos a derecho y a la voluntad po-
pular.  

  

V. SEGURIDAD, JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS 

V. SEGURIDAD, JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS  

  

. La seguridad pública, la procuración e imparti-
ción eficaz de justicia, y el respeto a los derechos 
humanos requieren de una activa participación 
ciudadana. La tranquilidad ciudadana y la paz 
social, son condiciones indispensables para la 
viabilidad de cualquier propósito humano. 

La seguridad pública, la procuración e imparti-
ción eficaz de justicia, y el respeto a los derechos 
humanos requieren de una activa participación 
ciudadana. La tranquilidad ciudadana y la paz 
social, son condiciones indispensables para la 
viabilidad de cualquier propósito humano.  

NO CAMBIA 
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 La organización de la delincuencia, el robo y 
el secuestro a gran escala, han disminuido consi-
derablemente la confianza de la población en los 
órganos de procuración e impartición de justicia y 
en las corporaciones policiacas, debido a la co-
rrupción y a la capacidad intimidatorio de estas 
organizaciones criminales. 

 La delincuencia organizada ha dismi-
nuido considerablemente la confianza de la po-
blación en los órganos de procuración e imparti-
ción de justicia y en las corporaciones policiacas, 
debido a la incapacidad de respuesta y a la 
corrupción de éstos.  

SE MODIFICA  

 En este mismo sentido, el trabajo de muchos 
agentes del Ministerio Público y de algunos jueces 
y miembros del Poder Judicial, ha sido fuerte-
mente presionado y penetrado por la delincuen-
cia organizada. A esto se debe agregar el desequi-
librio que aún persiste en la correlación de los 
poderes Ejecutivo y Judicial. Lo cual obstaculiza 
la autonomía de este último y pone en tela de jui-
cio el principio de imparcialidad en sus decisio-
nes. 

 Los órganos de procuración e imparti-
ción de justicia viven permanentemente pre-
sionados, y en algunos casos penetrados por 
la delincuencia organizada, limitando la ac-
ción del Estado en su combate. A esto se debe 
agregar el desequilibrio que aún persiste en la corre-
lación de los poderes Ejecutivo y Judicial, lo cual 
obstaculiza la autonomía de este último y pone 
en tela de juicio el principio de imparcialidad en 
sus decisiones.  

SE MODIFICA 
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 Todos estos factores, aunados a la creciente 
vulnerabilidad de los derechos humanos, han da-
do lugar, particularmente en las grandes ciuda-
des, a una atmósfera de inseguridad ciudadana 
asfixiante y a la evidente pérdida de la tranquili-
dad y paz públicas, circunstancia que tensa y mu-
chas veces rompe el tejido social. De ahí que es-
timemos conveniente proponer las siguientes 
líneas de acción: 

 Todos estos factores, aunados a la creciente 
vulnerabilidad de los derechos humanos, han 
dado lugar, particularmente en las grandes ciu-
dades, a una atmósfera de inseguridad ciudada-
na asfixiante y a la evidente pérdida de la tran-
quilidad y paz públicas, circunstancia que tensa 
y muchas veces rompe el tejido social. De ahí 
que estimemos conveniente proponer las si-
guientes líneas de acción:  

NO CAMBIA 

 

 

 

Reestructuración de los órganos encarga-
dos de la impartición de justicia  

Reestructuración de los órganos encarga-
dos de la impartición de justicia 

  

32. Promover la realización de una consulta na-
cional cuyas conclusiones permitan elaborar una 
serie de reformas al marco jurídico vigente, ten-
dientes a proponer la reestructuración de los ór-
ganos encargados de la impartición y administra-
ción de justicia, así como de los organismos de 
seguridad pública. 

32. Promover la realización de una consulta na-
cional cuyas conclusiones permitan elaborar una 
serie de reformas al marco jurídico vigente, ten-
dientes a proponer la reestructuración de los ór-
ganos encargados de la procuración e imparti-
ción de justicia, así como de los organismos de 
seguridad pública.  

SE MODIFICA  

Participación del Poder Legislativo en la 
elección de los miembros del Poder Judi-
cial 

Participación del Poder Legislativo en la 
elección de los miembros del Poder Judi-
cial 
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33.  Que en la elección de los ministros de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación participe el 
Congreso de la Unión, decidiendo a partir de una 
terna de candidatos propuestos por el propio Po-
der Judicial. 

33. Que al igual que en la elección de los minis-
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción participe el Congreso de la Unión, en la 
designación de Jueces y Magistrados Fe-
derales, decidiendo a partir de una terna de 
candidatos propuestos por el propio poder judi-
cial. 

SE MODIFICA  

Participación del Poder Legislativo en el 
nombramiento y remoción de los cuerpos 
de seguridad pública y del Ministerio Pú-
blico. 

Participación del Poder Legislativo en el 
nombramiento y remoción de los cuerpos 
de seguridad pública y del Ministerio Pú-
blico 

NO CAMBIA  

34. Que se institucionalice la opción para que el 
Poder Legislativo participe en la designación y 
remoción de los integrantes que tengan mando y 
autoridad del Ministerio Público y de las corpora-
ciones de seguridad pública. 

34. Que se institucionalice la opción para que el 
Poder Legislativo participe en la designación y 
remoción de los integrantes que tengan mando 
y autoridad del Ministerio Público y de las cor-
poraciones de seguridad pública.  

  

Supervisión de la comunidad en la seguri-
dad pública 

Supervisión de la comunidad en la seguri-
dad pública  

NO CAMBIA  

35. Formular e integrar mecanismos que propi-
cien la organización de la comunidad en la super-
visión de las acciones de seguridad pública que se 
desarrollen en su respectivo ámbito territorial, a 
efecto de combatir la corrupción y la impunidad 
que hoy caracterizan a la mayor parte de los 
cuerpos policiacos. 

35. Formular e integrar mecanismos que propi-
cien la organización de la comunidad en la su-
pervisión de las acciones de seguridad pública 
que se desarrollen en su respectivo ámbito terri-
torial, a efecto de combatir la corrupción y la 
impunidad que hoy caracterizan a la mayor par-
te de los cuerpos policiacos.  
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Control de los cuerpos privados de seguri-
dad 

Control de los cuerpos privados de segu-
ridad  

NO CAMBIA  
 

36. Realizar las reformas jurídicas necesarias que 
propicien la supervisión y el control de los cuer-
pos privados de seguridad, con el propósito de 
evitar la formación de comandos particulares cu-
ya acción suele revertirse en contra de la socie-
dad. 

36. Realizar las reformas jurídicas necesarias que 
propicien la supervisión y el control de los cuer-
pos privados de seguridad, con el propósito de 
evitar la formación de comandos particulares 
cuya acción suele revertirse en contra de la so-
ciedad.  

  

Reforma penitenciaria Reforma penitenciaria  NO CAMBIA  
37. Sentar las bases que permitan realizar una re-
forma penitenciaria que contemple la adopción 
de medidas realmente eficaces contra la corrup-
ción, el trato discriminatorio a los internos, la tor-
tura, el consumo y tráfico de drogas, y que ponga 
especial énfasis en los programas de readaptación 
para que éstos operen con eficacia en provecho 
de la reincorporación social de los sentenciados. 

37. Sentar las bases que permitan realizar una 
reforma penitenciaria que contemple la adop-
ción de medidas realmente eficaces contra la co-
rrupción, el trato discriminatorio a los internos, 
la tortura, el consumo y tráfico de drogas, y que 
ponga especial énfasis en los programas de re-
adaptación para que éstos operen con eficacia 
en provecho de la reincorporación social de los 
sentenciados.  

  

Combate al narcotráfico y desaliento al 
consumo de drogas 

Combate al narcotráfico y desaliento al 
consumo de drogas  

NO CAMBIA  

38. Combatir el tráfico de drogas agravando las 
penas de los delitos contra la salud y para tipos 
delictivos afines o conexos. 

38. Combatir el tráfico de drogas agravando las 
penas de los delitos contra la salud y para tipos 
delictivos afines o conexos.  
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 En paralelo con el concurso de los medios de 
comunicación y por medio del sistema educativo 
nacional, se deben realizar campañas de orienta-
ción y prevención dirigidas a la sociedad en gene-
ral y a los jóvenes y niños en particular, con el fin 
de lograr que la población de nuestro país recha-
ce el consumo de drogas o cualquier otro tipo de 
sustancias que causen adicción y daños a la sa-
lud. 

 En paralelo con el concurso de los medios 
de comunicación y por medio del sistema edu-
cativo nacional, se deben realizar campañas de 
orientación y prevención dirigidas a la sociedad 
en general y a los jóvenes y niños en particular, 
con el fin de lograr que la población de nuestro 
país rechace el consumo de drogas o cualquier 
otro tipo de sustancias que causen adicción y 
daños a la salud.  

 
 

 
 

Revisión del marco jurídico en materia de 
derechos humanos 

Revisión del marco jurídico en materia de 
derechos humanos  

NO CAMBIA  

39. Analizar y replantear las bases y los criterios 
que actualmente sustentan el marco jurídico que 
organiza y regula la actuación de las instancias 
oficiales en materia de defensa de los derechos 
humanos para evitar, entre otras situaciones 
anómalas, que la elección de los titulares de di-
chos órganos se haga por parte del Poder Ejecuti-
vo y mediante la vía de la discrecionalidad y la 
designación vertical. 

39. Analizar y replantear las bases y los criterios 
que actualmente sustentan el marco jurídico que 
organiza y regula la actuación de las instancias 
oficiales en materia de defensa de los derechos 
humanos para evitar, entre otras situaciones 
anómalas, que la elección de los titulares de di-
chos órganos se haga por parte del Poder Ejecu-
tivo y mediante la vía de la discrecionalidad y la 
designación vertical.  
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 En ese mismo sentido es necesario pugnar 
por el establecimiento de requisitos que garanti-
cen la objetividad y la imparcialidad de las perso-
nas que ocupan los cargos en la defensa de los 
derechos humanos. La designación de los titula-
res de estas instituciones debe basarse en normas 
y criterios que impidan que el desempeño de di-
chos cargos sea tomado como escalón de carreras 
políticas o administrativas, pues tal hecho desvir-
túa su función. 

 En ese mismo sentido es necesario pugnar 
por el establecimiento de requisitos que garanti-
cen la objetividad y la imparcialidad de las per-
sonas que ocupan los cargos en la defensa de 
los derechos humanos. La designación de los ti-
tulares de estas instituciones debe basarse en 
normas y criterios que impidan que el desempe-
ño de dichos cargos sea tomado como escalón 
de carreras políticas o administrativas, pues tal 
hecho desvirtúa su función.  

 
 

 
 

Combate a la corrupción de los servidores 
públicos 

Combate a la corrupción de los servidores 
públicos  

  

40. Actualizar los tipos punibles y las sanciones 
que consignan la ley y el Código Penal en materia 
de ilícitos cometidos en el ejercicio de la función 
pública, incorporando un capítulo que se ocupe 
de definir los casos en los que, mediante la com-
plicidad de los servidores públicos o aprovechán-
dose de los vacíos u omisiones de la ley, los parti-
culares obtienen beneficios en perjuicio del 
patrimonio de la sociedad y de la nación. 

40. Actualizar los tipos punibles y las sanciones 
que consignan la ley y el Código Penal en mate-
ria de ilícitos cometidos en el ejercicio de la fun-
ción pública, incorporando un capítulo que se 
ocupe de definir los casos en los que, mediante 
la complicidad de los servidores públicos o 
aprovechándose de los vacíos u omisiones de la 
ley, los particulares obtienen beneficios en per-
juicio del patrimonio de la sociedad y de la na-
ción.  

NO CAMBIA  
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 En este mismo sentido, se deberán empren-

der medidas que permitan la participación de la 

sociedad a la hora de presentar y formular de-

nuncias, y que el sistema de sanciones y penas 

que se apliquen sea lo suficientemente justo para 

evitar que el ejercicio de las mismas constituya 

una burla social. 

 En ese mismo sentido, se deberán empren-

der medidas que permitan la participación de la 

sociedad a la hora de presentar y formular de-

nuncias, y que el sistema de sanciones y penas 

que se apliquen sea lo suficientemente justo pa-

ra evitar que el ejercicio de las mismas constitu-

ya un incumplimiento a la sociedad.  

SE MODIFICA  

 Una medida importante para combatir la co-

rrupción es trasladar la función de control del pa-

trimonio de los servidores públicos a la Contadu-

ría Mayor de Hacienda, para que la Cámara de 

Diputados pueda fincar la responsabilidad políti-

ca, administrativa o penal, según el caso, por el 

manejo indebido de los recursos públicos. 

 Una medida importante para combatir la 

corrupción es trasladar la función de control del 

patrimonio de los servidores públicos al Orga-

no Superior de Fiscalización, para que la 

Cámara de Diputados pueda fincar la responsa-

bilidad política, administrativa o penal, según el 

caso, por el manejo indebido de los recursos 

públicos. 

SE MODIFICA  

Contra los abusos en el ejercicio del poder Contra los abusos en el ejercicio del po-

der 

NO CAMBIA  
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41. Replantear la lucha contra la corrupción y los 

abusos en el ejercicio del poder, superando la 

práctica de acciones que utilizan al Poder Judicial 

y a los órganos encargados de la impartición de 

justicia, como elementos de represión de las per-

sonas o grupos cuyas ideas y comportamientos 

no coinciden con los criterios de quienes ejercen 

el poder público. 

41. Replantear la lucha contra la corrupción y 

los abusos en el ejercicio del poder, superando 

la práctica de acciones que utilizan al Poder Ju-

dicial y a los órganos encargados de la imparti-

ción de justicia, como elementos de represión de 

las personas o grupos cuyas ideas y comporta-

mientos no coinciden con los criterios de quie-

nes ejercen el poder público.  

 

 

 

 

VI. UNA NUEVA POLITICA ECONOMICA 

PARA UNA NUEVA SOCIEDAD 

VI. UNA NUEVA POLITICA ECONOMICA 

PARA UNA NUEVA SOCIEDAD 

NO CAMBIA  

El pasado mediato El pasado mediato    

Durante el presente siglo México ha experimenta-

do profundas transformaciones que son un reflejo 

de las aspiraciones y la voluntad de la mayoría de 

la población. Esas transformaciones imprimieron 

al Estado su carácter tutelar sobre los factores de 

la producción, permitieron al Gobierno Federal 

asumir comprometidamente el carácter de pro-

motor de la actividad económica y el empleo, y 

afianzaron su papel como árbitro de las relaciones 

económicas entre los sectores privado y social. 

Durante el siglo XX México experimentó profun-

das transformaciones que son un reflejo de las as-

piraciones y la voluntad de la mayoría de la pobla-

ción. Esas transformaciones imprimieron al Estado 

su carácter tutelar sobre los factores de la produc-

ción, permitieron al Gobierno Federal asumir 

comprometidamente el carácter de promotor de la 

actividad económica y el empleo, y afianzaron su 

papel como árbitro de las relaciones económicas 

entre los sectores privado y social.  
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 Sin embargo, el principio tutelar del Estado y 

su carácter de promotor económico generaron 

prácticas administrativas discrecionales y un exce-

so de la intervención estatal en la economía. Es-

tos modelos hicieron crisis al inicio de los años se-

tenta, tanto por las condiciones económicas y 

políticas internas, como por la terminación de la 

etapa de estabilización y crecimiento económico 

del mundo occidental, surgida a raíz de la termi-

nación de la Segunda Guerra Mundial. 

 Sin embargo, el principio tutelar del Estado 

y su carácter de promotor económico generaron 

prácticas administrativas discrecionales y un ex-

ceso de la intervención estatal en la economía. 

Estos modelos hicieron crisis al inicio de los años 

setenta, tanto por las condiciones económicas y 

políticas internas, como por la terminación de la 

etapa de estabilización y crecimiento económico 

del mundo occidental, surgida a raíz de la termi-

nación de la Segunda Guerra Mundial.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 Al final de esta etapa se produjeron grandes 
cambios en las relaciones internacionales y en sus 
instituciones, y surgieron nuevas ideas acerca del 
papel del Estado. Con base en estas ideas se 
cuestionaron severamente las políticas económi-
cas y sociales hasta entonces aplicadas, especial-
mente en los países en desarrollo. 

 Al final de esta etapa se produjeron grandes 
cambios en las relaciones internacionales y en 
sus instituciones, y surgieron nuevas ideas acer-
ca del papel del Estado. Con base en estas ideas 
se cuestionaron severamente las políticas eco-
nómicas y sociales hasta entonces aplicadas, es-
pecialmente en los países en desarrollo.  

NO CAMBIA 
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 Aun cuando el entorno internacional se 
había transformado drásticamente, ante el falso 
dilema de cambiar o profundizar la huella del 
camino recorrido, durante toda la década de los 
setenta, el Estado mexicano agudizó la aplicación 
de sus políticas intervencionistas sobre buena par-
te de la vida nacional e institucional; de manera 
relevante el Gobierno Federal amplió su acción 
administrativa hacia estados y municipios, trasto-
cando las bases reales del pacto federal. Los re-
sultados obtenidos fueron cada vez más adversos, 
tanto por lo que hace a la ineficiencia en el uso 
de los recursos públicos, como por la creciente 
dependencia de los recursos externos provenien-
tes de instituciones financieras privadas. 

 Aun cuando el entorno internacional se 
había transformado drásticamente, ante el falso 
dilema de cambiar o profundizar la huella del 
camino recorrido, durante toda la década de los 
setenta, el Estado mexicano agudizó la aplica-
ción de sus políticas intervencionistas sobre 
buena parte de la vida nacional e institucional; 
de manera relevante el Gobierno Federal amplió 
su acción administrativa hacia estados y munici-
pios, trastocando las bases reales del pacto fede-
ral. Los resultados obtenidos fueron cada vez 
más adversos, tanto por lo que hace a la inefi-
ciencia en el uso de los recursos públicos, como 
por la creciente dependencia de los recursos ex-
ternos provenientes de instituciones financieras 
privadas.  

NO CAMBIA 
 

 
 

 Las consecuencias se agudizaron a principios 
de la década de los años ochenta, a partir de la 
crisis inducida por el petróleo y el déficit fiscal y 
comercial de las economías desarrolladas, facto-
res que generaron a escala internacional, las tasas 
de interés más elevadas de los últimos cincuenta 
años, lo que llevó a países como México al borde 
de la insolvencia financiera. 

 Las consecuencias se agudizaron a princi-
pios de la década de los años ochenta, a partir 
de la crisis inducida por el petróleo y el déficit 
fiscal y comercial de las economías desarrolla-
das, factores que generaron, a escala internacio-
nal, las tasas de interés más elevadas de los úl-
timos cincuenta años, lo que llevó a países como 
México al borde de la insolvencia financiera.  

NO CAMBIA  
 

El pasado reciente El pasado reciente    
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Durante la pasada década, los países desarrollados 
emprendieron una reestructuración económica al 
amparo de la liberación de los mercados y del li-
bre movimiento de capitales. Los países del su-
deste asiático irrumpieron en la arena internacio-
nal como fuertes proveedores de manufacturas, 
bajo el aliento de políticas públicas que impulsaron 
ventajas competitivas de sus economías; en tanto 
que la región latinoamericana entró en un proce-
so recurrente de crisis de ciclos cortos. Crisis du-
rante las cuales se reestructuraron pasivos con el 
exterior, se privatizaron buena parte de las em-
presas públicas y se alcanzaron indicadores ma-
croeconómicos sanos. Sin embargo, los resultados 
sociales obtenidos y la miseria de decenas de mi-
llones de ciudadanos terminaron por agudizar 
debilidades económicas estructurales, invalidando 
las políticas de apertura económica y cuestionan-
do la no-intervención del Estado en la economía. 

Durante la década de los ochenta, los países des-
arrollados emprendieron una reestructuración eco-
nómica al amparo de la liberación de los merca-
dos y del libre movimiento de capitales. Los 
países del sudeste asiático irrumpieron en la 
arena internacional como fuertes proveedores 
de manufacturas, bajo el aliento de políticas públi-
cas que impulsaron ventajas competitivas de sus 
economías; en tanto que la región latinoameri-
cana entró en un proceso recurrente de crisis de 
ciclos cortos. Crisis durante las cuales se rees-
tructuraron pasivos con el exterior, se privatiza-
ron buena parte de las empresas públicas y se 
alcanzaron indicadores macroeconómicos sanos. 
Sin embargo, los resultados sociales obtenidos y 
la miseria de decenas de millones de ciudadanos 
terminaron por agudizar debilidades económicas 
estructurales, invalidando las políticas de apertu-
ra económica y cuestionando la no-intervención 
del Estado en la economía.  

NO CAMBIA  
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 En este contexto de crisis recurrentes, México 
inició la segunda mitad de la década de los no-
venta con una de las mayores contracciones eco-
nómicas experimentadas en el presente siglo, lo 
cual ha significado la destrucción de un alto por-
centaje de su aparato productivo, elevados índi-
ces de desempleo y una drástica caída en los ni-
veles de consumo y bienestar de la población. 
Paradójicamente, la crisis ha tratado de ser sol-
ventada desde la esfera del gobierno federal, in-
yectando recursos públicos para salvar de la 
quiebra a ciertos agentes económicos privados, 
especialmente bancos y empresas constructoras. 
La intervención estatal ha evitado que opere la 
disciplina del mercado sobre un minúsculo grupo 
de empresarios; disciplina que debería castigar las 
ineficiencias económicas y beneficiar a los con-
sumidores. 

 En este contexto de crisis recurrentes, Méxi-
co inició la segunda mitad de la década de los 
noventa con una de las mayores contradicciones 
económicas experimentadas en el siglo pasado, 
lo cual ha significado 
la destrucción de un alto porcentaje de su apara-
to productivo, elevados índices de desempleo y 
una drástica caída en los niveles de consumo y 
bienestar de la población. Paradójicamente, se 
intentó solventar la crisis desde la esfera del 
gobierno federal, inyectando recursos públicos 
para salvar de la quiebra a ciertos agentes eco-
nómicos privados, especialmente bancos y em-
presas constructoras. La intervención estatal evi-
tó así que operara la disciplina del mercado 
sobre un minúsculo grupo de empresarios, dis-
ciplina que debería castigar las ineficiencias eco-
nómicas y beneficiar a los consumidores.  

SE MODIFICA  

 Lo ilógico y socialmente injusto radica en el 
hecho de que el Estado intervenga, mediante la 
inyección de recursos públicos, para sostener un 
modelo económico que ha resultado ineficaz para 
el conjunto de la economía, pero rentablemente 
positivo para unos cuantos beneficiarios directos 
de este nuevo tipo de intervencionismo. 

 Lo ilógico y socialmente injusto radica en el 
hecho de que el Estado intervenga, mediante la 
inyección de recursos públicos, para sostener un 
modelo económico que ha resultado ineficaz pa-
ra el conjunto de la economía, pero rentable-
mente positivo para unos cuantos beneficiarios 
directos de este nuevo tipo de intervencionismo.  

NO CAMBIA  



Gaceta Electoral 60 

402

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

AGRUPACION POLITICA NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 

DOCUMENTO: PROGRAMA DE ACCION 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS 
REFORMAS OBSERVACIONES 

Presente y futuro 
Los resultados de las políticas públicas instrumen-
tadas para combatir la crisis del inicio de los años 
ochenta -especialmente la caída del poder adqui-
sitivo de los salarios en virtud de la inflación y la 
disminución drástica de los subsidios-generaron 
un gran descontento popular. Paralelamente, el 
servicio de la deuda pública externa, abultada por 
los pasivos privados asumidos ante los agentes 
externos por el gobierno federal, y las medidas 
aplicadas para combatir las tasas crecientes de in-
flación, produjeron un crecimiento muy bajo de la 
economía y un abundante desempleo. Los resul-
tados económicos se convirtieron en fuente de 
crítica hacia las políticas públicas, en un ambiente 
de amplia especulación financiera y del tipo de 
cambio. 

Presente y futuro 

Los resultados de las políticas públicas instru-
mentadas para combatir la crisis del inicio de los 
años ochenta-especialmente la caída del poder 
adquisitivo de los salarios en virtud de la infla-
ción y la disminución drástica de los subsidios-
generaron un gran descontento popular. Parale-
lamente, el servicio de la deuda pública externa, 
abultada por los pasivos privados asumidos ante 
los agentes externos por el gobierno federal, y 
las medidas aplicadas para combatir las tasas 
crecientes de inflación, produjeron un crecimien-
to muy bajo de la economía y un abundante 
desempleo. Los resultados económicos se con-
virtieron en fuente de crítica hacia las políticas 
públicas, en un ambiente de amplia especula-
ción financiera y del tipo de cambio.  

 
NO CAMBIA 
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 Por otra parte, desde finales de los años seten-
ta se integra a la burocracia gubernamental un grupo 
de jóvenes técnicos-la mayor parte de ellos prepa-
rados en el extranjero-sin formación política, ca-
rentes de sensibilidad social y con escasa expe-
riencia en el desempeño público, quienes 
acceden al poder y cubren, rápidamente, los es-
pacios políticos de la burocracia gubernamental y 
los cargos del partido en el gobierno. Este grupo, 
en connivencia con un segmento del llamado ca-
pital financiero, condujo a la nación a la peor cri-
sis económica de la segunda mitad del presente 
siglo, con su secuela de pobreza, corrupción, 
impunidad e injusticia. 

 Por otra parte, desde finales de los años seten-
ta se integra a la burocracia gubernamental un gru-
po de jóvenes técnicos-la mayor parte de ellos 
preparados en el extranjero-sin formación políti-
ca, carentes de sensibilidad social y con escasa 
experiencia en el desempeño público, quienes 
acceden al poder y cubren, rápidamente, los es-
pacios políticos de la burocracia gubernamental 
y los cargos del partido en el gobierno. Este gru-
po, en connivencia con un segmento del llama-
do capital financiero, condujo a la nación a la 
peor crisis económica de la segunda mitad del 
presente siglo, con su secuela de pobreza, co-
rrupción, impunidad e injusticia.  

NO CAMBIA  

 El programa político y económico de estas éli-
tes, de supuestos visos modernizadores 
-con una década de retraso en su referente interna-
cional y sin consideración alguna de la historia y el 
compromiso social del Estado mexicano- se mani-
festó en el llamado neoliberalismo, que tan funes-
tos resultados ha tenido para la mayoría de la po-
blación. 

 El programa político y económico de estas éli-
tes, de supuestos visos modernizadores 
-con una década de retraso en su referente inter-
nacional y sin consideración alguna de la histo-
ria y el compromiso social del Estado mexicano- 
se manifestó en el llamado neoliberalismo, que 
tan funestos resultados ha tenido para la mayo-
ría de la población.  

NO CAMBIA 
 

 
 

 Ante este panorama, México demanda una 
política económica que no sea producto del ejer-
cicio vertical del poder, ajeno al sentir popular y 
carente de sensibilidad social. 

 Ante este panorama, México demanda una 
política económica que no sea producto del 
ejercicio vertical del poder, ajeno al sentir popu-
lar y carente de sensibilidad social.  

NO CAMBIA 
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 Es necesario reconocer que en materia de 
desarrollo económico y social, el gran desafío que 
enfrenta nuestro país consiste en incrementar el 
ingreso y la calidad de vida de todos lo mexica-
nos. En las actuales circunstancias por las que 
atraviesa el país, se necesita un modelo económi-
co participativo mediante el cual el Estado pro-
mueva, estimule y oriente -con el concurso de to-
dos los sectores productivos- el desarrollo en 
beneficio de la sociedad, sin que esto signifique 
caer en soluciones populistas ni esquemas que fa-
vorezcan la intervención estatal indiscriminada en 
la regulación de la economía. 

 Es necesario reconocer que en materia de 
desarrollo económico y social, el gran desafío 
que enfrenta nuestro país consiste en incremen-
tar el ingreso y la calidad de vida de todos los 
mexicanos. En las actuales circunstancias por las 
que atraviesa el país, se necesita un modelo 
económico participativo mediante el cual el Es-
tado promueva, estimule y oriente -con el con-
curso de todos los sectores productivos- el desa-
rrollo en beneficio de la sociedad, sin que esto 
signifique caer en soluciones populistas ni es-
quemas que favorezcan la intervención estatal 
indiscriminada en la regulación de la economía. 

NO CAMBIA 
 

 
 

 Lejos de abandonar la economía a las fuer-
zas de mercado, el Estado debe establecer un 
equilibrio entre la libertad de los individuos y las 
necesidades básicas de la sociedad. 

 Lejos de abandonar la economía a las fuer-
zas del mercado, el Estado debe establecer un 
equilibrio entre la libertad de los individuos y las 
necesidades básicas de la sociedad.  

NO CAMBIA 
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 Por ello es necesario mantener un control es-
tatal -como en la mayoría de los países desarro-
llados- sobre los sectores estratégicos de la eco-
nomía e intervenir en la regulación de las 
actividades en las que el mercado, por falta de 
controles institucionales y normativos, podría de-
jar de atender demandas sociales y generar gra-
ves distorsiones en el proceso de desarrollo que 
terminarían por perpetuar las desigualdades so-
ciales y acentuar la dependencia de la economía 
nacional en el exterior. 

 Por ello es necesario mantener un control 
estatal -como en la mayoría de los países des-
arrollados- sobre los sectores estratégicos de la 
economía e intervenir en la regulación de las ac-
tividades en las que el mercado, por falta de 
controles institucionales y normativos, podría 
dejar de atender demandas sociales y generar 
graves distorsiones en el proceso de desarrollo 
que terminarían por perpetuar las desigualdades 
sociales y acentuar la dependencia de la eco-
nomía nacional en el exterior.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 Por otra parte, para que la política económi-
ca tenga el éxito deseado y cumpla los objetivos 
de justicia social que propicien la distribución 
equitativa de la riqueza, se requiere de la confian-
za de los distintos agentes económicos en las insti-
tuciones, para lo cual es necesario que haya con-
gruencia entre el decir y el hacer de nuestros 
servidores públicos. 

 Por otra parte, para que la política econó-
mica tenga el éxito deseado y cumpla los objeti-
vos de justicia social que propicien la distribu-
ción equitativa de la riqueza, se requiere de la 
confianza de los distintos agentes económicos en 
las instituciones, para lo cual es necesario que 
haya congruencia entre el decir y el hacer de 
nuestros servidores públicos.  

NO CAMBIA 
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 El Estado, conjuntamente con los sectores 
productivos, debe crear las bases y apoyar el de-
sarrollo de las ventajas competitivas del país. Bajo 
el principio de una economía abierta, los sectores 
público, privado y social habrán de convenir las 
políticas sectoriales que garanticen en el mediano 
plazo la plena competitividad de nuestra econo-
mía. El país debe dejar de ser un exportador de 
mano de obra barata para convertirse en una au-
téntica economía nacional inserta activamente en 
la economía mundial. 

 El Estado, conjuntamente con los sectores 
productivos, debe crear las bases y apoyar el de-
sarrollo de las ventajas competitivas del país. 
Bajo el principio de una economía abierta, los 
sectores público, privado y social habrán de 
convenir las políticas sectoriales que garanticen 
en el mediano plazo la plena competitividad de 
nuestra economía. El país debe dejar de ser un 
exportador de mano de obra barata para con-
vertirse en una auténtica economía nacional in-
serta activamente en la economía mundial.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 El modelo económico deberá comprender, 
básicamente, dos vertientes: 

 El modelo económico deberá comprender, 
básicamente, dos vertientes:  

NO CAMBIA  

 La primera debe atender nuestra realidad in-
terna mediante la instrumentación de una política 
de desarrollo industrial que propicie la reactiva-
ción y la modernización de la planta productiva, 
aliente la creación de empleo, permita la forma-
ción de capital, fortalezca el mercado interno, y 
logre la consolidación de las cadenas productivas 
que vinculen el sector externo con el resto de la 
economía. 

 La primera debe atender nuestra realidad 
interna mediante la instrumentación de una polí-
tica de desarrollo industrial que propicie la reac-
tivación y la modernización de la planta produc-
tiva, aliente la creación de empleo, permita la 
formación de capital, fortalezca el mercado in-
terno, y logre la consolidación de las cadenas 
productivas que vinculen el sector externo con el 
resto de la economía.  

NO CAMBIA 

 

 

 



Gaceta Electoral 60 

 407

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

AGRUPACION POLITICA NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 

DOCUMENTO: PROGRAMA DE ACCION 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS 
REFORMAS OBSERVACIONES 

 La segunda, debe servir para hacer frente a 
la globalización con la ejecución de acciones que 
promuevan la producción de bienes y servicios 
para la exportación. A ese respecto, es importante 
impulsar una nueva cultura en las relaciones entre 
empresarios, obreros, campesinos, maestros y 
trabajadores en general y gobierno, para aliarse 
en torno a una nueva política industrial y de de-
sarrollo agropecuario forestal y pesquero, que 
vincule e integre al sector exportador con el resto 
de las actividades productivas. Una nueva cultura 
económica basada en la productividad, la inno-
vación, la capacitación y la corresponsabilidad y 
el reconocimiento de los derechos de todos. 

 La segunda, debe servir para hacer frente a 
la globalización con la ejecución de acciones 
que promuevan la producción de bienes y servi-
cios para la exportación. A ese respecto, es im-
portante impulsar una nueva cultura en las rela-
ciones entre empresarios, obreros, campesinos, 
maestros y trabajadores en general y gobierno, 
para aliarse en torno a una nueva política indus-
trial y de desarrollo agropecuario, forestal y pes-
quero, que vincule e integre al sector exportador 
con el resto de las actividades productivas. Una 
nueva cultura económica basada en la producti-
vidad, la innovación, la capacitación y la corres-
ponsabilidad y el reconocimiento de los dere-
chos de todos.  

NO CAMBIA 
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 Nuestro acceso a la globalización no puede 
simple y llanamente agotarse en la relación co-
mercial que tenemos con los Estados Unidos de 
América. Nuestro mercado interno deberá ser 
atendido pertinentemente, tanto con relación a la 
demanda de insumos y materias primas, como en 
lo relativo al consumo final. Hoy los productores 
nacionales no tienen que salir al exterior para en-
frentarse a la competencia externa; nuestros mer-
cados intermedios y finales están abarrotados de 
productos extranjeros, muchas veces de baja cali-
dad y como resultado de prácticas comerciales 
desleales. Por ello, se deben aplicar en reciproci-
dad, las mismas normas, criterios y prácticas que 
se aplican a nuestras exportaciones. Además, en 
unión con nuestros exportadores, el gobierno de-
berá estar pendiente para reclamar y litigar contra 
toda práctica de comercio desleal. Se requiere, 
también, de la cancelación de barreras de entrada 
y combatir las prácticas injustas para la comercia-
lización de productos y servicios mexicanos en el 
exterior. 

 Nuestro acceso a la globalización no puede 
simple y llanamente agotarse en la relación co-
mercial que tenemos con los Estados Unidos de 
América. Nuestro mercado interno deberá ser 
atendido pertinentemente, tanto con relación a 
la demanda de insumos y materias primas, co-
mo en lo relativo al consumo final. Hoy los pro-
ductores nacionales no tienen que salir al exte-
rior para enfrentarse a la competencia externa; 
nuestros mercados intermedios y finales están 
abarrotados de productos extranjeros, muchas 
veces de baja calidad y como resultado de prác-
ticas comerciales desleales. Por ello, se deben 
aplicar en reciprocidad, las mismas normas, cri-
terios y prácticas que se aplican a nuestras ex-
portaciones. Además, en unión con nuestros ex-
portadores, el gobierno deberá estar pendiente 
para reclamar y litigar contra toda práctica de 
comercio desleal. Se requiere, también, de la 
cancelación de barreras de entrada y combatir 
las prácticas injustas para la comercialización de 
productos y servicios mexicanos en el exterior. 

NO CAMBIA 

 

 

 

 La desregulación económica ha terminado 
en un libertinaje en el que prevalecen prácticas 
oligopólicas de comercio y de servicios que cons-
tituyen un abuso sobre los consumidores. Toda 
desregulación significa la estructuración de nue-
vas normas, más pertinentes a la producción y al 
empleo y a la inserción competitiva de la econo-
mía nacional en el contexto mundial. 

 La desregulación económica ha terminado 
en un libertinaje en el que prevalecen prácticas 
oligopólicas de comercio y de servicios que 
constituyen un abuso sobre los consumidores. 
Toda desregulación significa la estructuración de 
nuevas normas, más pertinentes a la producción 
y al empleo y a la inserción competitiva de la 
economía nacional en el contexto mundial.  

NO CAMBIA 
 

 
 



Gaceta Electoral 60 

 409

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

AGRUPACION POLITICA NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 

DOCUMENTO: PROGRAMA DE ACCION 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS 
REFORMAS OBSERVACIONES 

 La desregulación debe tener como objetivo 
fundamental la búsqueda de la eficiencia econó-
mica, el fortalecimiento de mercados competitivos 
y prácticas comerciales sanas, en beneficio último 
de la propia sociedad. De igual manera, la desre-
gulación significa el fortalecimiento y creación de 
nuevas instituciones, encargadas del control y su-
pervisión de áreas en las que ya no opera direc-
tamente el Estado, o sobre las cuales se ha cance-
lado a la burocracia la posibilidad de prácticas 
administrativas discrecionales y aun actitudes y 
conductas patrimonialistas. 

 La desregulación debe tener como objetivo 
fundamental la búsqueda de la eficiencia eco-
nómica, el fortalecimiento de mercados competi-
tivos y prácticas comerciales sanas, en beneficio 
último de la propia sociedad. De igual manera, 
la desregulación significa el fortalecimiento y 
creación de nuevas instituciones, encargadas del 
control y supervisión de áreas en las que ya no 
opera directamente el Estado, o sobre las cuales 
se ha cancelado a la burocracia la posibilidad de 
prácticas administrativas discrecionales y aun ac-
titudes y conductas patrimonialistas. 

NO CAMBIA 
 

 
 

 Es indispensable considerar a la pequeña y 
mediana industria y al sector agropecuario, fores-
tal y pesquero como partes estratégicas de las ca-
denas productivas internas, cuyas rupturas han 
creado el ciclo perverso de que a mayor creci-
miento de la economía necesariamente debe in-
currirse en déficits comerciales crecientes. Este ci-
clo normalmente, ha terminado por beneficiar el 
empleo de nuestros socios comerciales y ha 
coadyuvado a las crisis económicas sexenales, 
que cada vez resultan de mayor profundidad y 
que requieren de más tiempo para la recupera-
ción del país. 

 Es indispensable considerar a la pequeña y 
mediana industria y al sector agropecuario, fo-
restal y pesquero como partes estratégicas de las 
cadenas productivas internas, cuyas rupturas 
han creado el ciclo perverso de que a mayor 
crecimiento de la economía los resultados de 
éstas, son deficitarios. Este ciclo normalmen-
te, ha terminado por beneficiar el empleo de 
nuestros socios comerciales y ha coadyuvado a 
las crisis económicas sexenales, que cada vez re-
sultan de mayor profundidad y que requieren de 
más tiempo para la recuperación del país.  

SE MODIFICA 
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 Por otra parte, aun en una economía global, 
el desarrollo de la pequeña, mediana y micro in-
dustria evidencia que es estratégica para generar 
empleo, armonizar las relaciones laborales tradi-
cionales y hacer realidad la llamada empresa 
flexible del último cuarto de este siglo. Por ello, es 
necesario apoyar la convergencia económica de 
los diferentes tamaños de la empresa nacional, 
para hacer más estable la producción, mejorar el 
empleo y poder ser plenamente competitivos de-
ntro y fuera del país. 

 Por otra parte, aun en una economía glo-
bal, el desarrollo de la pequeña, mediana y mi-
cro industria evidencia que es estratégica para 
generar empleo, armonizar las relaciones labora-
les tradicionales y hacer realidad la llamada em-
presa flexible del último cuarto de este siglo. Por 
ello, es necesario apoyar la convergencia eco-
nómica de los diferentes tamaños de la empresa 
nacional, para hacer más estable la producción, 
mejorar el empleo y poder ser plenamente com-
petitivos dentro y fuera del país.  

NO CAMBIA  

 La globalización ha hecho altamente frágil la 
capacidad de abasto de los mercados nacionales. 
El riesgo, una vez más, de la carencia o al menos 
del aumento del precio de los granos básicos es 
una realidad. Por ello, se deben asegurar niveles 
básicos de abasto nacional, que proporcionen se-
guridad alimentaria y que hagan posible el cum-
plimiento del compromiso postergado que se tie-
ne con los hombres del campo y del medio rural. 

 La globalización ha hecho altamente frágil 
la capacidad de abasto de los mercados nacio-
nales. El riesgo, una vez más, de la carencia o al 
menos del aumento del precio de los granos bá-
sicos es una realidad. Por ello, se deben asegu-
rar niveles básicos de abasto nacional, que pro-
porcionen seguridad alimentaria y que hagan 
posible el cumplimiento del compromiso poster-
gado que se tiene con los hombres del campo y 
del medio rural.  

NO CAMBIA  
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 Dada la necesidad de aprovechar racional-
mente los variados y abundantes recursos de 
nuestros litorales, mar patrimonial y cuerpos de 
agua, es necesario establecer una política para el 
fomento y el desarrollo del sector pesquero del 
país, que satisfaga las necesidades de los merca-
dos interno y externo y permita el mejoramiento 
del nivel de vida de los trabajadores de sector. 

 Dada la necesidad de aprovechar racio-
nalmente los variados y abundantes recursos de 
nuestros litorales, mar patrimonial y cuerpos de 
agua, es necesario establecer una política para el 
fomento y el desarrollo del sector pesquero del 
país, que satisfaga las necesidades de los merca-
dos interno y externo y permita el mejoramiento 
del nivel de vida de los trabajadores del sector.  

NO CAMBIA  

 Los hidrocarburos son recursos estratégicos 
para el desarrollo nacional; su explotación y co-
mercialización resultan de gran importancia para 
las finanzas públicas, por lo cual es indispensable 
que la nación mantenga su soberanía sobre ellos 
y se evite su privatización. La importancia estraté-
gica del petróleo debe vincularse de manera fun-
cional al proyecto de modernización de la planta 
productiva nacional. 

 Los hidrocarburos son recursos estratégicos 
para el desarrollo nacional; su explotación y 
comercialización resultan de gran importancia 
para las finanzas públicas, por lo cual es indis-
pensable que la nación mantenga su soberanía 
sobre ellos y se evite su privatización. La impor-
tancia estratégica del petróleo debe vincularse 
de manera funcional al proyecto de moderniza-
ción de la planta productiva nacional.  

NO CAMBIA  

 

 Es urgente que se estimulen la investigación 
y el desarrollo tecnológico, que se fomente la 
formación de mejores recursos humanos y se 
promueva la innovación y adaptación tecnológi-
ca. 

 Es urgente que se estimulen la investigación 
y el desarrollo tecnológico, que se fomente la 
formación de mejores recursos humanos y se 
promueva la innovación y adaptación tecnológi-
ca.  

NO CAMBIA  
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 El estado debe asumir la responsabilidad fi-
duciaria que tiene sobre la moneda para estimular 
el ahorro nacional. El premio al ahorro debe estar 
directamente asociado al costo final del dinero 
para el inversionista o el acreditado. Sólo así 
haremos fluido y productivo el tránsito del ahorro 
a la inversión directa y productiva. 

 El Estado debe asumir la responsabilidad 
fiduciaria que tiene sobre la moneda para esti-
mular el ahorro nacional. El premio al ahorro 
debe estar directamente asociado al costo final 
del dinero para el inversionista o el acreditado. 
Sólo así haremos fluido y productivo el tránsito 
del ahorro a la inversión directa y productiva.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 Las ineficiencias de los agentes financieros 
no las puede seguir pagando pasivamente el aho-
rrador o la sociedad en su conjunto por la vía de 
la deuda pública con la asunción de los quebran-
tos bancarios. 

El ahorro también deberá ser estimulado por la 
vía fiscal para fomentar la adquisición de bienes 
duraderos. 

 Las ineficiencias de los agentes financieros 
no las puede seguir pagando pasivamente el 
ahorrador o la sociedad en su conjunto por la 
vía de la deuda pública con la asunción de los 
quebrantos bancarios. 

El ahorro también deberá ser estimulado por la 
vía fiscal para fomentar la adquisición de bienes 
duraderos.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 No puede haber más límite al secreto banca-
rio que la soberanía nacional, la riqueza y el pa-
trimonio público. A las prácticas monopólicas, de in-
eficiencia, irresponsabilidad y poca transparencia 
de los agentes financieros se les deberá cerrar el 
paso. 

 No puede haber más límite al secreto ban-
cario que la soberanía nacional, la riqueza y el 
patrimonio público. A las prácticas monopólicas, de 
ineficiencia, irresponsabilidad y poca transparen-
cia de los agentes financieros se les deberá ce-
rrar el paso.  

NO CAMBIA 
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 El Estado no puede seguir dejando al libre 
albedrío de unos cuantos agentes económicos la 
riqueza de la nación. 

La especulación sobre nuestro mercado de dinero 
y de capitales debe ser combatida. 

Los flujos financieros internacionales hacia nues-
tro país deben ser bien administrados. En princi-
pio, se deben enterar al Banco Central, moneta-
riamente, las salidas y las entradas de divisas que 
se derivan de la actividad económica. Estos es 
una simple razón de principio y orden. 

 El Estado no puede seguir dejando al libre 
albedrío de unos cuantos agentes económicos la 
riqueza de la nación. 

La especulación sobre nuestro mercado de dine-
ro y de capitales debe ser combatida. 

Los flujos financieros internacionales hacia nues-
tro país deben ser bien administrados. En prin-
cipio, se deben enterar al Banco Central, mone-
tariamente, las salidas y las entradas de divisas 
que se derivan de la actividad económica. Esto 
es una simple razón de principio y orden. 

NO CAMBIA 
 

 
 

 El gobierno tiene la obligación moral y política 
de preservar la riqueza de nuestra nación, por ello 
debe cumplir su obligación fiduciaria y de protección 
sobre nuestra moneda. Es el primer paso para fo-
mentar el ahorro. 

 El gobierno tiene la obligación moral y política 
de preservar la riqueza de nuestra nación, por ello 
debe cumplir su obligación fiduciaria y de protec-
ción sobre nuestra moneda. Es el primer paso para 
fomentar el ahorro.  

NO CAMBIA  

 Hasta hoy el discurso político nacional per-
manece anclado en el pasado o simplemente se 
sabe lo que no se quiere, es tiempo de decir lo 
que se quiere y lo que deben hacer el Estado y la 
sociedad de manera conjunta. Es tiempo de decir 
lo que productivamente podemos hacer juntos. 
Los intereses de la nación deben ser los intereses 
de nuestra convergencia. 

 Hasta hoy el discurso político nacional 
permanece anclado en el pasado o simplemente 
se sabe lo que no se quiere, es tiempo de decir 
lo que se quiere y lo que deben hacer el Estado 
y la sociedad de manera conjunta. Es tiempo de 
decir lo que productivamente podemos hacer 
juntos. Los intereses de la nación deben ser los 
intereses de nuestra convergencia.  

NO CAMBIA 
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 En materia de política económica hay que 
actuar, primero, sobre las políticas generales y, 
después, sobre las políticas específicas que habrán 
de ser cambiadas. Es necesario recoger experiencias, 
considerar formas, procesos y esquemas organizati-
vos y de producción propios para mejorarlos y 
potenciarlos. La nueva política económica que 
exige nuestra sociedad no significa cambiar un 
conjunto de dogmas por otro. De ahí que sea ne-
cesario: 

 En materia de política económica hay que 
actuar, primero, sobre las políticas generales y, 
después, sobre las políticas específicas que 
habrán de ser cambiadas. 

Es necesario recoger experiencias, considerar for as, 
procesos y esquemas organizativos y de produc-
ción propios para mejorarlos y potenciarlos. La 
nueva política económica que exige nuestra so-
ciedad no significa cambiar un conjunto de 
dogmas por otro. De ahí que sea necesario:  

NO CAMBIA 

 

 

 

Consulta nacional para cambiar la política 
económica 

Consulta nacional para cambiar la política 
económica  

NO CAMBIA  

42. La realización de una amplia consulta nacio-
nal con la participación de todas las fuerzas políti-
cas y sociales del país, con el fin de promover el 
cambio de la política económica que permita 
substituir el modelo neoliberal que propicia la 
concentración del ingreso y la riqueza nacionales 
en una minoría y el empobrecimiento generaliza-
do de la población. 

42. La realización de una amplia consulta na-
cional con la participación de todas las fuerzas 
políticas y sociales del país, con el fin de promo-
ver el cambio de la política económica que per-
mita sustituir el modelo neoliberal que propicia 
la concentración del ingreso y la riqueza nacio-
nales en una minoría y el empobrecimiento ge-
neralizado de la población.  
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 Nuestra propuesta tiene como objetivo fun-
damental el mejoramiento de las condiciones de 
vida de las familias mexicanas y el imperativo de 
que las tareas de la justicia y el desarrollo social ocu-
pen el lugar que les corresponde en el ámbito de 
responsabilidades del Estado mexicano. 

 Nuestra propuesta tiene como objetivo fun-
damental el mejoramiento de las condiciones de 
vida de las familias mexicanas y el imperativo de 
que las tareas de la justicia y el desarrollo social 
ocupen el lugar que les corresponde en el ámbito 
de responsabilidades del Estado mexicano.  

 

 

 

 

Ampliación de facultades al Congreso en 
materia económica 

Ampliación de facultades al Congreso en 
materia económica  

NO CAMBIA  

43. La base de una buena planeación democráti-
ca debe ser la ampliación de las facultades, en mate-
ria económica, fiscalización y control de los recursos 
públicos, del Poder Legislativo, así como la asun-
ción de sus responsabilidades por parte de los legis-
ladores para asignar y fiscalizar los recursos necesa-
rios para el desarrollo nacional y regional. 

43. La base de una buena planeación democrá-
tica debe ser la ampliación de las facultades, en 
materia económica, fiscalización y control de los 
recursos públicos, del Poder Legislativo, así co-
mo la asunción de sus responsabilidades por parte 
de los legisladores para asignar y fiscalizar los re-
cursos necesarios para el desarrollo nacional y 
regional.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 Una medida importante para combatir la co-
rrupción es trasladar la función de control del pa-
trimonio de los servidores públicos a la Contadu-
ría Mayor de Hacienda, lo que permitiría a la 
Cámara de Diputados fincar responsabilidad polí-
tica, administrativa o penal, según el caso, por el 
manejo indebido de los recursos públicos. 

 Una medida importante para combatir la 
corrupción es trasladar la función de control del 
patrimonio de los servidores públicos a la Con-
taduría Mayor de Hacienda, lo que permitiría a 
la Cámara de Diputados fincar responsabilidad 
política, administrativa o penal, según el caso, 
por el manejo indebido de los recursos públicos.  

NO CAMBIA  
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 Estas acciones darán a los ciudadanos una 
efectiva participación en la orientación y el con-
trol de la política económica no sólo a través de 
sus legisladores, sino mediante la realización de 
consultas públicas dependiendo de la importancia 
del asunto en cuestión. 

 Estas acciones darán a los ciudadanos una 
efectiva participación en la orientación y el con-
trol de la política económica no sólo a través de 
sus legisladores, sino mediante la realización de 
consultas públicas dependiendo de la importan-
cia del asunto en cuestión.  

NO CAMBIA  

Promover el desarrollo regional Promover el desarrollo regional NO CAMBIA  

44. Promover el desarrollo del país a partir de sus 
regiones naturales, identificadas con criterios que 
consideren sus afinidades en lo económico, lo po-
lítico, lo social y lo cultural. 

44. Promover el desarrollo del país a partir de 
sus regiones naturales, identificadas con criterios 
que consideren sus afinidades en lo económico, 
lo político, lo social y lo cultural.  

  

Fortalecer la confianza de los agentes eco-
nómicos en las instituciones 

Fortalecer la confianza de los agentes eco-
nómicos en las instituciones  
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45. Fortalecer la confianza de los distintos agentes 
económicos en las instituciones para poder asegu-
rar la estabilidad que permita el crecimiento eco-
nómico y la justicia social. Para ello es indispen-
sable diseñar reglas y procedimientos claros que 
impulsen la sana competencia y estimulen el au-
mento de la productividad de la economía; ins-
trumentar acciones que permitan reducir la dispa-
ridad que se da entre la economía moderna y de 
exportación y los sectores productivos más reza-
gados como es el caso de la pequeña y mediana 
industria y el campo mexicanos; e invertir en 
educación y capacitación para que todos, espe-
cialmente los jóvenes y los niños, tengan mayores 
oportunidades de desarrollo y empleo. 

45. Generar confianza de los distintos agentes 
económicos en las instituciones del Estado pa-
ra asegurar la estabilidad que permita el creci-
miento económico y la justicia social. Para ello 
es indispensable diseñar reglas y procedimientos 
claros que impulsen la sana competencia y esti-
mulen el aumento de la productividad de la 
economía; instrumentar acciones que permitan 
reducir la disparidad que se da entre la econo-
mía moderna y de exportación y los sectores 
productivos más rezagados como es el caso de 
la pequeña y mediana industria y el campo 
mexicanos; e invertir en educación y capacita-
ción para que todos, especialmente los jóvenes y 
los niños, tengan mayores oportunidades de de-
sarrollo y empleo.  

SE MODIFICA  
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Creación del marco institucional para el 
control del gasto y la inversión pública 

Creación del marco institucional para el 
control del gasto y la inversión pública  

NO CAMBIA  

46. La factibilidad del modelo económico que 
proponemos depende de la creación de un marco 
institucional de planeación y control social que 
imprima transparencia, racionalidad y legalidad al 
ingreso, al gasto y a la inversión públicos, y que 
elimine la discrecionalidad del Poder Ejecutivo en 
el manejo de las finanzas públicas, que tanto da-
ño ha causado a la economía nacional y a la con-
fianza popular. 

46. La factibilidad del modelo económico que 
proponemos depende de la creación de un mar-
co institucional de planeación y control social 
que imprima transparencia, racionalidad y lega-
lidad al ingreso, al gasto y a la inversión públi-
cos, y que elimine la discrecionalidad del Poder 
Ejecutivo en el manejo de las finanzas públicas, 
que tanto daño ha causado a la economía na-
cional y a la confianza popular. 

  

Política fiscal para el desarrollo Política fiscal para el desarrollo    

47. El mexicano, es un sistema tributario que 

desalienta la inversión productiva por su extrema 

complejidad y discrecionalidad. De ahí la impor-

tancia de realizar una revisión profunda de las le-

yes impositivas, así como de los procedimientos 

para su aplicación y administración, con el objeto 

de hacerlas entendibles, de fácil cumplimiento y 
equitativas. 

47. El mexicano, es un sistema tributario que 

desalienta la inversión productiva por su extre-

ma complejidad, discrecionalidad e inequidad. 

De ahí la importancia de realizar una revisión 

profunda de las leyes impositivas, así como de 

los procedimientos para su aplicación y adminis-

tración, con el objeto de hacerlas entendibles, de 
fácil cumplimiento y equitativas.  

SE MODIFICA  
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 Hay que instrumentar una política fiscal que 

estimule el ahorro, desaliente el consumo suntua-

rio, y permita obtener recursos para dedicarlos a 

la inversión productiva y a la generación de em-

pleos. 

 Hay que instrumentar una política fiscal 

que estimule el ahorro, desaliente el consumo 

suntuario, y permita obtener recursos para dedi-

carlos a la inversión productiva y a la genera-

ción de empleos. 

NO CAMBIA  

 Para ello, se requiere un sistema que amplíe 

la base de contribuyentes, distribuya las cargas 

fiscales de manera más equitativa y justa, premie 

al contribuyente cumplido e incorpore al régimen 

fiscal a los sectores informales de la economía. 

 Para ello, se requiere un sistema que am-

plíe la base de contribuyentes, distribuya las car-

gas fiscales de manera más equitativa y justa, 

premie al contribuyente cumplido e incorpore al 

régimen fiscal a los sectores informales de la 

economía.  

NO CAMBIA  

La reforma fiscal debe tener como consecuencia 

el fortalecimiento de los ingresos tributarios del 

gobierno, con el fin de que pueda contar con los 

recursos suficientes para financiar programas so-
ciales de largo plazo. 

 La reforma fiscal debe tener como conse-

cuencia el fortalecimiento de los ingresos tributa-

rios del gobierno, con el fin de que pueda contar 

con los recursos suficientes para financiar pro-

gramas sociales de largo plazo.  

NO CAMBIA 

 

 

 

 Sin una reforma tributaria de estas caracterís-
ticas, la política fiscal va a seguir siendo el resul-
tado de alas necesidades emergentes del gasto del 
gobierno y no parte de una estrategia de desarro-
llo económico de largo alcance. 

 Sin una reforma tributaria de estas caracte-
rísticas, la política fiscal va a seguir siendo el re-
sultado de las necesidades emergentes del gasto 
del gobierno y no parte de una estrategia de de-
sarrollo económico de largo alcance.  

NO CAMBIA 
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Política cambiaria Política cambiaria    
48. Se requiere de la fijación y el manejo de una 
política cambiaria realista, que evite la incerti-
dumbre devaluatoria, impida la especulación so-
bre nuestra moneda, sea instrumento para el con-
trol de la inflación, y se constituya en un eje de 
apoyo para el crecimiento nacional. 

48. Se requiere mantener disciplina en la fi-
jación y el manejo de una política cambiaria re-
alista, que evite la incertidumbre devaluatoria, 
impida la especulación sobre nuestra moneda, 
sea instrumento para el control de la inflación, y 
se constituya en un eje de apoyo para el creci-
miento nacional.  

SE MODIFICA  

 La política monetaria debe tener como prio-
ridad lograr la estabilidad de precios. La inflación 
es el fenómeno más perverso que ha padecido la 
población durante los últimos años. El combate al 
aumento de precios no debe estar basado en la 
sobrevaluación del tipo de cambio y en la conten-
ción de los salarios. 

 La política monetaria debe tener como 
prioridad lograr la estabilidad de precios. La in-
flación es el fenómeno más perverso que ha 
padecido la población durante los últimos años. 
El combate al aumento de precios no debe estar 
basado en la sobrevaluación del tipo de cambio 
y en la contención de los salarios.  

NO CAMBIA 
 

 
 

Finanzas públicas sanas Finanzas públicas sanas  NO CAMBIA  
49. El mantenimiento de las finanzas públicas sa-
nas debe ser una prioridad de la política econó-
mica gubernamental para no generar desequili-
brios que puedan comprometer los recursos 
indispensables para el desarrollo. 
La estabilidad de las finanzas públicas debe estar 
basada en el fortalecimiento y la diversificación 
de los ingresos y en el manejo honesto y racional 
de los egresos. 

49. El mantenimiento de las finanzas públicas 
sanas debe ser una prioridad de la política eco-
nómica gubernamental para no generar des-
equilibrios que puedan comprometer los recur-
sos indispensables para el desarrollo. 
La estabilidad de las finanzas públicas debe es-
tar basada en el fortalecimiento y la diversifica-
ción de los ingresos y en el manejo honesto y 
racional de los egresos.  
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Regulación y fiscalización del Congreso a 

las instituciones bancarias y financieras 

Regulación y fiscalización del Congreso a 

las instituciones bancarias y financieras  

NO CAMBIA  

50. Se debe realizar una propuesta que establezca 

las reformas legislativas necesarias que propicien 

la regulación de la banca y de los organismos fi-

nancieros con el fin de evitar malos manejos en 

su operación y administración, que redunden en 

perjuicio de los usuarios y del patrimonio de la 

nación. 

50. Se debe realizar una propuesta que establez-

ca las reformas legislativas necesarias que propi-

cien la regulación de la banca y de los organis-

mos financieros con el fin de evitar malos 

manejos en su operación y administración, que 

redunden en perjuicio de los usuarios y del pa-

trimonio de la nación.  

 

 

 

 

 La Comisión Nacional Bancaria y de Valo-

res, la Comisión Nacional de Competencia, y to-

dos los organismos similares que tengan que ver 

con la regulación, fiscalización y manejo de las 

políticas monetarias, financiera y crediticia del pa-

ís, deben quedar sujetas a la fiscalización y control 

del Poder Legislativo a fin de evitar prácticas dis-

crecionales y de connivencia que propicien actos 

de corrupción. 

 La Comisión Nacional Bancaria y de Valo-

res, la Comisión Nacional de Competencia, y 

todos los organismos similares que tengan que 

ver con la regulación, fiscalización y manejo de 

las políticas monetaria, financiera y crediticia del 

país, deben quedar sujetas a la fiscalización y 

control del Poder Legislativo a fin de evitar prác-

ticas discrecionales y de connivencia que propi-

cien actos de corrupción.  
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 Las ineficiencias de los agentes financieros 

no las puede seguir pagando pasivamente el aho-

rrador o la sociedad en su conjunto por la vía de 

la deuda pública con la asunción de los quebran-

tos bancarios. No puede haber más límite al se-

creto bancario que la soberanía nacional y la ri-

queza y el patrimonio públicos. 

 Las ineficiencias de los agentes financieros 

no las puede seguir pagando pasivamente el 

ahorrador o la sociedad en su conjunto por la 

vía de la deuda pública con la asunción de los 

quebrantos bancarios. No puede haber más lí-

mite al secreto bancario que la soberanía nacio-

nal y la riqueza y el patrimonio públicos.  

 

 

 

 

Medidas legislativas para el control de los 
flujos financieros internacionales 

Medidas legislativas para el control de los 
flujos financieros internacionales 

NO CAMBIA  

51. Proponer medidas legislativas que permitan la 
adecuada administración de los flujos financieros 
internacionales -de entrada y de salida- de corto 
plazo, a fin de evitar la vulnerabilidad de la eco-
nomía y la especulación que unos cuantos agen-
tes financieros puedan ejercer sobre nuestros 
mercados de dinero y de capitales. 

51. Proponer medidas legislativas que permitan 
la adecuada administración de los flujos finan-
cieros internacionales -de entrada y de salida- 
de corto plazo, a fin de evitar la vulnerabilidad 
de la economía y la especulación que unos 
cuantos agentes financieros puedan ejercer so-
bre nuestros mercados de dinero y de capitales. 
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Economía abierta para el desarrollo indus-
trial 

Economía abierta para el desarrollo indus-
trial  

NO CAMBIA  

52. Bajo el principio de una economía abierta, y 
con el fin de satisfacer el mercado interno e inser-
tarnos competitivamente en los flujos internacio-
nales de comercio, los sectores público, privado y 
social habrán de convenir las políticas sectoriales 
que permitan garantizar la productividad y com-
petitividad de nuestra economía. Dichas políticas 
contemplarán al menos: la reactividad y la mo-
dernización de la planta productiva nacional, la 
generación de empleo, la formación de capital, la 
producción de bienes para el consumo interno, el 
fortalecimiento de las cadenas productivas que 
permitan lograr la vinculación del sector externo 
con el resto de la economía nacional, la capacita-
ción y formación de recursos humanos, y la pro-
ducción para el mercado internacional. 

52. Bajo el principio de una economía abierta, y 
con el fin de satisfacer el mercado interno e in-
sertarnos competitivamente en los flujos interna-
cionales de comercio, los sectores público, pri-
vado y social habrán de convenir las políticas 
sectoriales que permitan garantizar la producti-
vidad y competitividad de nuestra economía. 
Dichas políticas contemplarán al menos: la reac-
tivación y la modernización de la planta produc-
tiva nacional, la generación de empleo, la for-
mación de capital, la producción de bienes para 
el consumo interno, el fortalecimiento de las ca-
denas productivas que permitan lograr la vincu-
lación del sector externo con el resto de la eco-
nomía nacional, la capacitación y formación de 
recursos humanos, y la producción para el mer-
cado internacional. 

  



Gaceta Electoral 60 

424

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

AGRUPACION POLITICA NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 

DOCUMENTO: PROGRAMA DE ACCION 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS 
REFORMAS OBSERVACIONES 

Desarrollo de la pequeña y mediana indus-
trias 

Desarrollo de la pequeña y mediana indus-
trias 

NO CAMBIA  

53. Poner en marcha un programa para el fomen-
to y desarrollo de la pequeña y mediana indus-
trias, que contemple esquemas de financiamiento 
y apoyo tecnológico que les permita adaptarse a 
un mundo cada vez más competitivo y puedan 
mantenerse como una de las principales fuentes 
generadoras de empleo del país. 

53. Poner en marcha un programa para el fo-
mento y desarrollo de la pequeña y mediana in-
dustrias, que contemple esquemas de financia-
miento y apoyo tecnológico que les permita 
adaptarse a un mundo cada vez más competiti-
vo y puedan mantenerse como una de las prin-
cipales fuentes generadoras de empleo del país. 

  

Marco legal para regular la inversión ex-
tranjera 

Marco legal para regular la inversión ex-
tranjera  

NO CAMBIA 

 

 

 

54. El impulso de reformas al marco legal de la 
materia con el objeto de sentar las bases que 
permitan orientar y regular la inversión extranje-
ra, y lograr la protección de las zonas estratégicas 
de nuestra economía, en beneficio del desarrollo 
nacional y la preservación de nuestra soberanía. 

54. El impulso de reformas al marco legal de la 
materia con el objeto de sentar las bases que 
permitan orientar y regular la inversión extranje-
ra, y lograr la protección de las zonas estratégi-
cas de nuestra economía, en beneficio del desa-
rrollo nacional y la preservación de nuestra 
soberanía.  
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Soberanía y apertura económica Soberanía y apertura económica  NO CAMBIA  

55. El replanteamiento de la estrategia de inser-
ción del país en el nuevo orden económico mun-
dial, a partir de la revaloración de los conceptos de 
soberanía e independencia, a fin de racionalizar y 
moderar nuestra apertura económica hacia el exte-
rior, además de buscar que las relaciones de interde-
pendencia regional es no se traduzcan en vínculos de 
sometimiento y trato desigual para nuestro país. 

55. El replanteamiento de la estrategia de inserción 
del país en el nuevo orden económico mundial, a 
partir de la revaloración de los conceptos de sobe-
ranía e independencia, a fin de racionalizar y mode-
rar nuestra apertura económica hacia el exterior, 
además de buscar que las relaciones de interde-
pendencia regionales no se traduzcan en vínculos 
de sometimiento y trato desigual para 
nuestro país.  

 

 

 

 

Descentralización de la planta industrial 
del Valle de México 

Descentralización de la planta industrial 
del Valle de México  

NO CAMBIA  

56. Con el fin de evitar la gran contaminación del 
Valle de México, se debe descentralizar la planta 
industrial asentada en esa zona hacia otras regio-
nes del país, mediante programas de estímulos fisca-
les, costos de financiamiento diferenciados y cons-
trucción de la infraestructura requerida. 

56. Con el fin de evitar la gran contaminación 
del Valle de México, se debe descentralizar la 
planta industrial asentada en esa zona hacia 
otras regiones del país, mediante programas de 
estímulos fiscales, costos de financiamiento diferen-
ciados y construcción de la infraestructura requeri-
da.  

  

Evitar las prácticas de comercio desleales a 
nuestros exportadores 

Evitar las prácticas de comercio desleales 
a nuestros exportadores  

NO CAMBIA  

57. El Estado deberá evitar el ejercicio de prácti-
cas de comercio desleales contra nuestros expor-
tadores y la planta productiva local. Bajo el prin-
cipio de equidad, se deben aplicar medidas y 
políticas similares a las que nos aplican nuestros 
principales socios comerciales. 

57. El Estado deberá evitar el ejercicio de prácti-
cas de comercio desleales contra nuestros expor-
tadores y la planta productiva local. Bajo el prin-
cipio de equidad, se deben aplicar medidas y 
políticas similares a las que nos aplican nuestros 
principales socios comerciales.  
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Fomento y desarrollo de los recursos pes-
queros 

Fomento y desarrollo de los recursos pes-
queros  

NO CAMBIA  

58. Nuestros mares, ríos y aguas interiores consti-
tuyen una gran riqueza susceptible de explota-
ción. De ahí que sea necesario instrumentar una 
política específica para el fomento y el desarrollo 
del sector que determine la explotación racional 
de los recursos pesqueros; promueva la industria-
lización y comercialización de las capturas para el 
consumo interno y externo; fortalezca la investi-
gación y el desarrollo de nuevas tecnologías para 
la captura e industrialización de las especies; pro-
picie el apoyo técnico y financiero para las coope-
rativas y los productores del sector; aliente el de-
sarrollo de la acuacultura, y contemple las 
medidas de protección que permitan la preserva-
ción de los cuerpos de agua de la flora y fauna 
marinas.  

58. Nuestros mares, ríos y aguas interiores cons-
tituyen una gran riqueza susceptible de explota-
ción. De ahí que sea necesario instrumentar una 
política específica para el fomento y el desarrollo 
del sector que determine la explotación racional 
de los recursos pesqueros; promueva la indus-
trialización y comercialización de las capturas 
para el consumo interno y externo; fortalezca la 
investigación y el desarrollo de nuevas tecnolo-
gías para la captura e industrialización de las es-
pecies; propicie el apoyo técnico y financiero 
para las cooperativas y los productores del sec-
tor; aliente el desarrollo de la acuacultura, y con-
temple las medidas de protección que permitan 
la preservación de los cuerpos de agua y de la 
flora y fauna marinas.  
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Modernización del sector minero  Modernización del sector minero  NO CAMBIA  

59. El país cuenta con algunas de las reservas 

más importantes de minerales del mundo. Sobre-

salen las correspondientes a los no metálicos. Por 

esto, resulta recomendable la puesta en marcha 

de un programa que permita la modernización 

del sector minero y propicie la explotación de los 

yacimientos de minerales a efecto de reactivar la 

economía de las regiones que cuentan con tan 

importantes recursos. 

59. El país cuenta con algunas de las reservas 

más importantes de minerales del mundo. So-

bresalen las correspondientes a los no metálicos. 

Por esto, resulta recomendable la puesta en 

marcha de un programa que permita la moder-

nización del sector minero y propicie la explota-

ción de los yacimientos de minerales a efecto de 

reactivar la economía de las regiones que cuen-

tan con tan importantes recursos. 
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Apoyo a la economía social Apoyo a la economía social NO CAMBIA  

60. Hasta el pasado reciente, el Estado trató de des-

arrollar la economía social, en especial las cooperati-

vas de producción y consumo. 

El desarrollo de estas formas de organización social se 

hizo desde la visión de las burocracias federales y con 

una actitud política corporativa, por lo que terminó 

siendo motivo de corrupción y de ineficiencia econó-

mica. Con la reciente crisis económica, han surgido 

formas organizativas socioeconómicas espontáneas y 

autónomas. Por ello, es necesario alentar este tipo de 

organización económica y vigilar que no se constituya 

en medio para la explotación de los pequeños pro-

ductores, comerciantes y ahorradores. 

60. Hasta el pasado reciente, el Estado trató de des-

arrollar la economía social, en especial las cooperati-

vas de producción y consumo. 

El desarrollo de estas formas de organización social 

se hizo desde la visión de las burocracias federales y 

con una actitud política corporativa, por lo que ter-

minó siendo motivo de corrupción y de ineficiencia 

económica. Con la reciente crisis económica, han 

surgido formas organizativas socioeconómicas es-

pontáneas y autónomas. Por ello, es necesario alen-

tar este tipo de organización económica y vigilar que 

no se constituya en medio para la explotación de los 

pequeños productores, comerciantes y ahorradores.  
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Apoyo a la microempresa y a las activida-
des artesanales 

Apoyo a la microempresa y a las activida-
des artesanales  

NO CAMBIA  

61. Las actividades artesanales, semindustriales y de 
servicios, en los ámbitos de la microempresa y de 
la ocupación por cuenta propia, constituyen una 
gran tradición económica en nuestro país. Estas 
actividades representan una parte importante de 
la vida económica y social de las pequeñas co-
munidades y de los barrios de nuestros centros 
urbanos, pero también son fuente de satisfacción 
de demanda de empleo. De ahí que sea impor-
tante la creación de un programa que permita el 
mejoramiento de los diseños, la calidad producti-
va y la comercialización de este tipo de activida-
des. 

61. Las actividades artesanales, semindustriales y 
de servicios, en los ámbitos de la microempresa 
y de la ocupación por cuenta propia, constitu-
yen una gran tradición económica en nuestro 
país. Estas actividades representan una parte 
importante de la vida económica y social de las 
pequeñas comunidades y de los barrios de nues-
tros centros urbanos, pero también son fuente 
de satisfacción de demanda de empleo. De ahí 
que sea importante la creación de un programa 
que permita el mejoramiento de los diseños, la 
calidad productiva y la comercialización de este 
tipo de actividades.  
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Creación de oportunidades para los traba-
jadores no asalariados 

Creación de oportunidades para los traba-
jadores no asalariados 

NO CAMBIA  

62. Con la participación de los representantes de 
los sectores sociales involucrados y de las autori-
dades en la materia, convocar a reuniones regio-
nales y municipales, con el fin de determinar el 
número de trabajadores no asalariados y el tipo 
de actividad a que se dedican. A partir de este es-
tudio, se deberá promover la construcción de 
mercados y el fortalecimiento de los programas 
de desarrollo regional que propicien la creación 
de los empleos necesarios para dar ocupación a 
los trabajadores no asalariados. 

62. Con la participación de los representantes de 
los sectores sociales involucrados y de las auto-
ridades en la materia, convocar a reuniones re-
gionales y municipales, con el fin de determinar 
el número de trabajadores no asalariados y el ti-
po de actividad a que se dedican. A partir de es-
te estudio, se deberá promover la construcción 
de mercados y el fortalecimiento de los progra-
mas de desarrollo regional que propicien la 
creación de los empleos necesarios para dar 
ocupación a los trabajadores no asalariados. 

  

Marco jurídico para evitar monopolios y 

abusos a los consumidores 

Marco jurídico para evitar monopolios y 

abusos a los consumidores 

NO CAMBIA  

63. La revisión y adecuación de los marcos jurídi-
cos general y específicos dentro de los que se rea-

lizan las actividades económicas, en especial las 

de producción, de comercio y financieras, con el 

fin de garantizar mercados competitivos, evitar 

monopolios y empresas dominantes sin regula-

ción e impedir abusos sobre los consumidores. 

63. La revisión y adecuación de los marcos jurí-
dicos general y específicos dentro de los que se 

realizan las actividades económicas, en especial 

las de producción, de comercio y financieras, 

con el fin de garantizar mercados competitivos, 

evitar monopolios y empresas dominantes sin 

regulación e impedir abusos sobre los consumi-

dores.  
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Petróleo y estrategia energética Petróleo y estrategia energética  NO CAMBIA  

64. En coordinación con los sectores políticos y 

sociales nacionalistas del país, proponer medidas 

que impidan la privatización de la empresa Petró-

leos Mexicanos (PEMEX), en virtud de que los 

hidrocarburos son recursos estratégicos para el 

desarrollo nacional y su explotación y comerciali-

zación resultan un gran soporte para las finanzas 

públicas, por lo que es indispensable que la na-

ción mantenga su soberanía sobre ellos. 

64. En coordinación con los sectores políticos y 

sociales nacionalistas del país, proponer medi-

das que impidan la privatización de la empresa 

Petróleos Mexicanos (Pemex), en virtud de que 

los hidrocarburos son recursos estratégicos para 

el desarrollo nacional y su explotación y comer-

cialización resultan un gran soporte para las fi-

nanzas públicas, por lo que es indispensable que 

la nación mantenga su soberanía sobre ellos.  

  

 Es necesario impedir la política de sobreex-

plotación de los yacimientos que actualmente rea-

liza el régimen para satisfacer los requerimientos 

extranjeros, con lo que se ponen en peligro nues-

tras reservas y nuestras reservas y soberanía ener-

gética. 

 Es necesario impedir la política de sobreex-

plotación de los yacimientos que actualmente 

realiza el régimen para satisfacer los requeri-

mientos extranjeros, con lo que se ponen en pe-

ligro nuestras reservas y nuestra soberanía ener-

gética.  

 

 

 

 

 Se debe asimismo, realizar una profunda re-
forma a la empresa con el objeto de modernizar y 
hacer eficiente una administración caracterizada por 
la corrupción, la ineptitud y los privilegios para una 
élite de burócratas y un sistema de complicidades 
que se produce entre los altos funcionarios y los 
contratistas, en detrimento de la nación 

 Se debe asimismo, realizar una profunda re-
forma a la empresa con el objeto de modernizar y 
hacer eficiente una administración caracterizada por 
la corrupción, la ineptitud y los privilegios para una 
élite de burócratas y un sistema de complicidades 
que se produce entre los altos funcionarios y los 
contratistas, en detrimento de la nación.  
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 Se debe impulsar una política energética na-
cionalista y racional que permita preservar la so-
beranía energética, propicie la elevación de reser-
vas y fuentes convencionales de energía para 
asegurar el desarrollo económico y social, y per-
mita la regeneración del medio ambiente. 

 Se debe impulsar una política energética 
nacionalista y racional que permita preservar la 
soberanía energética, propicie la elevación de 
reservas y fuentes convencionales de energía pa-
ra asegurar el desarrollo económico y social, y 
permita la regeneración del medio ambiente.  

 

 

 

 

El campo mexicano El campo mexicano  NO CAMBIA  

65. Como sucede en otros aspectos de la vida na-
cional, la adopción de una política económica y 
social ajena a las necesidades y el sentir de nues-
tro pueblo, ha llevado a la inmensa mayoría de 
los campesinos y productores rurales mexicanos a 
una situación de retraso y pobreza que reclama el 
replanteamiento radical de los principios y valores 
que actualmente orientan y condicionan las deci-
siones en materia de desarrollo agropecuario y 
rural. Es necesario que el campo mexicano se 
constituya en un sólido puntual del desarrollo na-
cional y en el elemento fundamental de nuestra 
soberanía alimentaria. 

65. Como sucede en otros aspectos de la vida 
nacional, la adopción de una política económica 
y social ajena a las necesidades y el sentir de 
nuestro pueblo, ha llevado a la inmensa mayo-
ría de los campesinos y productores rurales 
mexicanos a una situación de atraso y pobreza 
que reclama el replanteamiento radical de los 
principios y valores que actualmente orientan y 
condicionan las decisiones en materia de desa-
rrollo agropecuario y rural. Es necesario que el 
campo mexicano se constituya en un sólido 
puntal del desarrollo nacional y en el elemento 
fundamental de nuestra soberanía alimentaria.  

  

 

Rescatar al campo como sector productivo de 
nuestra economía exige, entre otras medidas, las 
que a continuación se proponen: 

Rescatar al campo como sector productivo de 
nuestra economía exige, entre otras medidas, las 
que a continuación se proponen:  
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Medidas para evitar el control vertical y 
corporativo de los campesinos 

Medidas para evitar el control vertical y 
corporativo de los campesinos 

NO CAMBIA  

66. Promover las acciones que permitan a las or-
ganizaciones campesinas liberarse del control ver-
tical y corporativo que coarta 
la creatividad de los campesinos e impide su par-
ticipación directa en la toma de decisiones in-
herentes al sector rural y productivo 
del país. 

66. Promover las acciones que permitan a las 
organizaciones campesinas liberarse del control 
vertical y corporativo que coarta 
la creatividad de los campesinos e impide su 
participación directa en la toma de decisiones 
inherentes al sector rural y productivo 
del país. 

  

Programa para el desarrollo agropecuario y 
forestal 

Programa para el desarrollo agropecuario 
y forestal  

NO CAMBIA  

67. Realizar una amplia consulta con la participa-
ción de las organizaciones campesinas, de los pro-
ductores agropecuarios y de los especialistas en la 
materia, que propicie la formulación y puesta en 
práctica de un programa que contemple el mejora-
miento de la productividad agropecuaria y forestal 
del país, con el fin de atender, en primer término, la 
demanda del mercado interno y aprovechar nuestras 
ventajas comparativas para lograr la colocación de 
los excedentes de producción en el mercado inter-
nacional. 

67. Realizar una amplia consulta con la participa-
ción de las organizaciones campesinas, de los pro-
ductores agropecuarios y de los especialistas en la 
materia, que propicie la formulación y puesta en 
práctica de un programa que contemple el mejo-
ramiento de la productividad agropecuaria y fores-
tal del país, con el fin de atender, en primer térmi-
no, la demanda del mercado interno y aprovechar 
nuestras ventajas comparativas para lograr la colo-
cación de los excedentes de producción en el 
mercado internacional.  
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 Es necesario fomentar la organización eco-
nómica para la producción, y promover el otor-
gamiento de créditos preferenciales y la presta-
ción de asistencia técnica calificada a fin de lograr 
que se reactive nuestra economía rural. 

 Es necesario fomentar la organización eco-
nómica para la producción, y promover el otor-
gamiento de créditos preferenciales y la presta-
ción de asistencia técnica calificada a fin de 
lograr que se reactive nuestra economía rural.  

 

 

 

 

 El fortalecimiento de la economía rural debe-

rá llevar aparejada la promoción de actividades 

económicas como los son la prestación de servi-

cios asociados al sector agropecuarios, el incre-

mento de las relaciones comerciales entre comu-

nidades, y el fomento de la minería de productos 

metálicos y no metálicos. 

 El fortalecimiento de la economía rural de-

berá llevar aparejada la promoción de activida-

des económicas como lo son la prestación de 

servicios asociados al sector agropecuario, el in-

cremento de las relaciones comerciales entre 

comunidades, y el fomento de la minería de 

productos metálicos y no metálicos.  

 

 

 

 

Modernización de las instituciones del sec-

tor agropecuario y forestal 

Modernización de las instituciones del 

sector agropecuario y forestal  

NO CAMBIA  

68. Promover las acciones necesarias que propi-

cien la modernización de las instituciones y los 

programas del sector agropecuarios y forestal pa-

ra que correspondan con eficacia a las necesida-

des de nuestros productores y campesinos. 

68. Promover las acciones necesarias que propi-

cien la modernización de las instituciones y los 

programas del sector agropecuario y forestal pa-

ra que respondan con eficacia a las necesidades 

de nuestros productores y campesinos.  
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Seguridad jurídica en la tenencia de la tie-

rra 

Seguridad jurídica en la tenencia de la tie-

rra  

NO CAMBIA  

69. Realizar las acciones necesarias que permitan 

lograr la seguridad jurídica en la tenencia de la 

tierra en sus diferentes modalidades. Ejidatarios, 

comuneros y pequeños propietarios necesitan 

contar con un marco legal que les asegure el ac-

ceso a un volumen creciente de recursos técnicos 

y financieros, a fin de alentar el mejoramiento de 

su productividad y de su nivel de vida. 

69. Realizar las acciones necesarias que permi-

tan lograr la seguridad jurídica en la tenencia de 

la tierra en sus diferentes modalidades. Ejidata-

rios, comuneros y pequeños propietarios necesi-

tan contar con un marco legal que les asegure el 

acceso a un volumen creciente de recursos téc-

nicos y financieros, a fin de alentar el mejora-

miento de su productividad y de su nivel de vi-

da.  

 

 

 

 

Apoyos crediticios y financieros para el 
campo 

Apoyos crediticios y financieros para el 
campo 

NO CAMBIA  

70. Promover la creación de los instrumentos cre-

diticios y financieros que aseguren los recursos 
necesarios para el desarrollo rural integral, e im-

pidan que nuestros hombres del campo queden a 

merced de la usura y de los intereses de los caci-
ques locales. 

70. Promover la creación de los instrumentos 

crediticios y financieros que aseguren los recur-
sos necesarios para el desarrollo rural integral, e 

impidan que nuestros hombres del campo que-

den a merced de la usura y de los intereses de 
los caciques locales.  
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Política de precios agrícolas justos Política de precios agrícolas justos  NO CAMBIA  

71. El establecimiento de una política de precios 

agrícolas justos que derive de la creación de un 
régimen de subsidios directos, como el estableci-

miento en los países desarrollados para que nues-

tros productores mejoren sus condiciones de vida, 
y puedan colocar los excedentes de producción 

en el mercado internacional en condiciones de 

igualdad. 

71. El establecimiento de una política de precios 

agrícolas justos que derive de la creación de un 
régimen de subsidios directos, como el estable-

cido en los países desarrollados para que nues-

tros productores mejoren sus condiciones de vi-
da, y puedan colocar los excedentes de 

producción en el mercado internacional en con-

diciones de igualdad.  

 

 

 

 

Sistema nacional de comercialización y 
abasto 

Sistema nacional de comercialización y 
abasto  

  

72. La creación del sistema nacional de comercia-
lización y abasto que elimine el intermediarismo 

excesivo y permita que los productos transiten 
con facilidad del productor al consumidor final a 

precios razonables y accesibles. 

72. La creación del sistema nacional de comer-
cialización y abasto que elimine el intermedia-

rismo excesivo y permita que los productos tran-
siten con facilidad del productor al consumidor 

final a precios razonables y accesibles, pues no 

se pueden dejar el abasto, la comerciali-
zación y la alimentación a intereses parti-

culares. 

SE MODIFICA  
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 De ahí la importancia de que subsistan, de-
bidamente administradas, instituciones como la 
Compañía Nacional de Subsistencias Populares y 
sus filiales, pues no se pueden dejar el abasto, la 
comercialización y la alimentación del pueblo 
mexicano sujetos a las libres fuerzas del mercado 
o en manos de los acaparadores que se quedan 
con el esfuerzo de miles y miles de mexicanos. 

 De ahí la importancia de que subsistan, debi-
damente administradas, instituciones como la 
Compañía Nacional de Subsistencias Populares y 
sus filiales, pues no se pueden dejar el abasto, la 
comercialización y la alimentación del pueblo 
mexicano sujetos a las libres fuerzas del mercado o 
en manos de los acaparadores que se quedan con 
el esfuerzo de miles y miles de mexicanos.  

NO CAMBIA  

Programa de industrialización y comercializa-
ción de los productos del campo 

Programa de industrialización y comerciali-
zación de los productos del campo  

NO CAMBIA  

73. Promover la instrumentación de un programa 
que contemple la industrialización y la comerciali-
zación de los productos del campo de manera efi-
ciente y competitiva, y que se refleje en el mejo-
ramiento de las condiciones de vida de los 
productores agropecuarios y de sus familias. 

73. Promover la instrumentación de un progra-
ma que contemple la industrialización y la co-
mercialización de los productos del campo de 
manera eficiente y competitiva, y que se refleje 
en el mejoramiento de las condiciones de vida 
de los productores agropecuarios y de sus fami-
lias.  
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Aprovechamiento de los recursos forestales 
y silvícolas 

Aprovechamiento de los recursos foresta-
les y silvícolas  

NO CAMBIA  

74. La permanencia de los bosques y de las sel-
vas como elementos determinantes del medio 
ambiente y de su calidad, se ha visto seriamente 
amenazada por la incidencia de agentes destruc-
tivos de origen natural, pero sobre todo por la ac-
ción depredadora del hombre que ha explotado 
de manera irracional estos recursos naturales has-
ta ponerlos en riesgo de agotarse. 

74. La permanencia de los bosques y de las sel-
vas como elementos determinantes del medio 
ambiente y de su calidad, se ha visto seriamente 
amenazada por la incidencia de agentes destruc-
tivos de origen natural, pero sobre todo por la 
acción depredadora del hombre que ha explo-
tado de manera irracional estos recursos natura-
les hasta ponerlos en riesgo de agotarse.  

 

 

 

 

 El desafío que actualmente plantea la con-

servación de los bosques y de las selvas como re-

cursos económicos y ecológicos, consiste en en-

contrar los mecanismos jurídicos e institucionales 

que le permitan al Estado y a la sociedad realizar 

la explotación racional de los mismos. 

 El desafío que actualmente plantea la con-

servación de los bosques y de las selvas como 

recursos económicos y ecológicos, consiste en 

encontrar los mecanismos jurídicos e institucio-

nales que le permitan al Estado y a la sociedad 

realizar la explotación racional de los mismos.  

 

 

 

 

 Para ello, será necesario promover el esta-

blecimiento de un nuevo marco jurídico que per-

mita instrumentar programas para la explotación 

y el aprovechamiento de los recursos forestales y 

silvícolas del país. 

 Para ello, será necesario promover el esta-

blecimiento de un nuevo marco jurídico que 

permita instrumentar programas para la explota-

ción y el aprovechamiento de los recursos fores-

tales y silvícolas del país.  
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 Al mismo tiempo se debe fortalecer una nue-

va cultura que estimule el desarrollo sustentable 

con base en la explotación racional y la reproduc-

ción de bosques y selvas. Si bien es cierto que se 

deben establecer sanciones para las personas o 

empresas que infrinjan las disposiciones legales 

en la materia, también es cierto que se debe esti-

mular la creación de una conciencia ecológica y 

una responsabilidad social que contribuyan a la 

conservación y mantenimiento de nuestro medio 

ambiente. 

 Al mismo tiempo, se debe fortalecer una 

nueva cultura que estimule el desarrollo susten-

table con base en la explotación racional y la re-

producción de bosques y selvas. Si bien es cierto 

que se deben de establecer sanciones para las 

personas o empresas que infrinjan las disposi-

ciones legales en la materia, también es cierto 

que se debe estimular la creación de una con-

ciencia ecológica y una responsabilidad social 

que contribuyan a la conservación y manteni-

miento de nuestro medio ambiente.  
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Conservación y regeneración de suelos y 
recursos acuíferos 

Conservación y regeneración de suelos y 
recursos acuíferos  

NO CAMBIA  

75. El agua y la tierra son recursos naturales de 
los que dependen millones de familias para su 
subsistencia. Por ello, se debe impulsar la realiza-
ción de programas de rescate, mantenimiento, 
rehabilitación y complementación de obras 
hidráulicas. Las pequeñas obras de riego no tan 
sólo permiten incrementar la producción, sino 
también pueden significar mejores prácticas para 
el uso del agua y para la conservación del entor-
no ecológico. 

75. El agua y la tierra son recursos naturales de 
los que dependen millones de familias para su 
subsistencia. Por ello, se debe impulsar la reali-
zación de programas de rescate, mantenimiento, 
rehabilitación y complementación de obras 
hidráulicas. Las pequeñas obras de riego no tan 
sólo permiten incrementar la producción, sino 
también pueden significar mejores prácticas para 
el uso del agua y para la conservación del en-
torno ecológico.  

  

 Por otra parte, las tierras del trópico húmedo 
mexicano presentan problemas de acidez, en tan-
to que las tierras más allá del altiplano presentan 
altos niveles de alcalinidad. De ahí, la importan-
cia, de implementar un programa que contemple 
la conservación y el mejoramiento de tan impor-
tantes recursos. 

 Por otra parte, las tierras del trópico húme-
do mexicano presentan problemas de acidez, en 
tanto que las tierras más allá del altiplano pre-
sentan altos niveles de alcalinidad. De ahí, la 
importancia, de implementar un programa que 
contemple la conservación y el mejoramiento de 
tan importantes recursos.  
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Impulso a la investigación y educación pa-
ra el campo 

Impulso a la investigación y educación pa-
ra el campo  

NO CAMBIA  

76. Estimular la investigación y el desarrollo en 
materia agropecuaria y forestal con el propósito 
de lograr la formación de mejores recursos 
humanos. La enseñanza y los programas de estu-
dio de los centros educativos tecnológicos y agro-
pecuarios se deben vincular y responder a las ne-
cesidades de las comunidades en donde se 
encuentran asentados.  

76. Estimular la investigación y el desarrollo en 
materia agropecuaria y forestal con el propósito 
de lograr la formación de mejores recursos 
humanos. La enseñanza y los programas de es-
tudio de los centros educativos tecnológicos y 
agropecuarios se deben vincular y responder a 
las necesidades de las comunidades en donde se 
encuentran asentados.  

 
 

 
 

VII. POR UNA CULTURA ECOLOGICA 
RACIONAL Y RESPONSABLE 

VII. POR UNA CULTURA ECOLOGICA 
RACIONAL Y RESPONSABLE  

NO CAMBIA  

El deterioro progresivo del medio ambiente de 
convirtió en el curso de las últimas décadas, en 
una amenaza, primero para la calidad de vida 
humana, y más tarde, para la permanencia mis-
ma de la vida en el planeta. 

El deterioro progresivo del medio ambiente se 
convirtió en el curso de las últimas décadas, en 
una amenaza, primero para la calidad de la vida 
humana, y más tarde, para la permanencia 
misma de la vida en el planeta. 

  



Gaceta Electoral 60 

442

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

AGRUPACION POLITICA NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 

DOCUMENTO: PROGRAMA DE ACCION 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS 
REFORMAS OBSERVACIONES 

 El uso de fuentes de energía altamente con-
taminantes en los procesos de producción de bie-
nes y servicios; la ausencia de una cultura ecoló-
gica que todavía hoy no acaba de generalizarse, y 
la idea equivocada de que la capacidad de recu-
peración del medio ambiente era ilimitada, fo-
mentó el surgimiento de graves desequilibrios 
ambientales, la proliferación de fenómenos des-
tructivos de origen humano y el desgaste de los 
ecosistemas. 

 El uso de fuentes de energía altamente con-
taminantes en los procesos de producción de 
bienes y servicios; la ausencia de una cultura 
ecológica que todavía hoy no acaba de generali-
zarse, y la idea equivocada de que la capacidad 
de recuperación del medio era ilimitada, fomen-
tó el surgimiento de graves desequilibrios am-
bientales, la proliferación de fenómenos destruc-
tivos de origen humano y el desgaste de los 
ecosistemas.  

  

 El sumario de acciones que nuestro partido 
tiene a este respecto, tiende a buscar en el en-
cuentro con la nueva sociedad mexicana, los va-
lores de una cultura ecológica que nos permite 
elegir racional y responsablemente las condicio-
nes deseables del medio ambiente que pretende-
mos legarle a las próximas generaciones, y que 
recupere para ala vida en general, el rango de 
importancia y dignidad que tiene para el planeta 
que habitamos. Las líneas de acción necesarias 
para la realización de nuestro cometido son: 

 El sumario de acciones que nuestro partido 
tiene a este respecto, tiende a buscar en el en-
cuentro con la nueva sociedad mexicana, los va-
lores de una cultura ecológica que nos permita 
elegir racional y responsablemente las condicio-
nes deseables del medio ambiente que preten-
demos legarle a las próximas generaciones, y 
que recupere para la vida en general, el rango 
de importancia y dignidad que tiene para el pla-
neta que habitamos. Las líneas de acción nece-
sarias para la realización de nuestro cometido 
son:  

  

Explotación y aprovechamiento racional de 
los recursos naturales 

Explotación y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales 

NO CAMBIA  
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77. Proponer medidas que estimulen la explota-
ción y el aprovechamiento de los recursos natura-
les necesarios para el desarrollo de nuestra socie-
dad, sobre la base de criterios ecológicos 
sustentados en el respeto a la diversidad de las 
regiones del país. Es indispensable que al hacer 
uso de los recursos naturales en el presente, no se 
comprometa el bienestar de las futuras genera-
ciones. 

77. Proponer medidas que estimulen la explota-
ción y el aprovechamiento de los recursos natu-
rales necesarios para el desarrollo de nuestra so-
ciedad, sobre la base de criterios ecológicos 
sustentados en el respeto a la diversidad de las 
regiones del país. Es indispensable que al hacer 
uso de los recursos naturales en el presente, no 
se comprometa el bienestar de las futuras gene-
raciones. 

  

Combate a la pobreza y preservación de los 
recursos naturales 

Combate a la pobreza y preservación de 
los recursos naturales  

NO CAMBIA  

78. Incluir en los presupuestos gubernamentales, 
tanto en el ámbito federal como estatal y munici-
pal, un incremento sustancial de las partidas dedi-
cadas al combate a pobreza, ya que esta ocasiona 
que los habitantes de las regiones marginadas del 
campo y de la ciudad hagan un uso acelerado e 
ineficiente de los recursos naturales. Los mexica-
nos menos favorecidos consumen los recursos na-
turales no por falta de conciencia, sino por nece-
sidad. 

78. Incluir en los presupuestos gubernamentales, 
tanto en el ámbito federal como estatal y muni-
cipal, un incremento substancial de las partidas 
dedicadas al combate a la pobreza, ya que ésta 
ocasiona que los habitantes de las regiones mar-
ginadas del campo y de la ciudad hagan un uso 
acelerado e ineficiente de los recursos naturales. 
Los mexicanos menos favorecidos consumen los 
recursos naturales no por falta de conciencia, si-
no por necesidad. 
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Actualización del inventario de recursos 
naturales 

Actualización del inventario de recursos 
naturales  

NO CAMBIA  

79. Coadyuvar con las autoridades y con la so-
ciedad en general en la actualización del inventa-
rio de los recursos naturales con que cuenta nuestro 
país, que permite su clasificación, aprovechamiento y 
preservación. 

79. Coadyuvar con las autoridades y la sociedad 
en general, en la actualización del inventario de 
los recursos naturales con que cuenta nuestro 
país, que permita su clasificación, aprovechamiento 
y preservación.  

  

 Es importante establecer medidas para que el 
aprovechamiento de los recursos naturales se 
produzca sin excederla capacidad de carga de los 
ecosistemas que los soportan, y delinear los lími-
tes permisibles de explotación que propician su 
renovación y preservación. 

 Es importante establecer medidas para que 
el aprovechamiento de los recursos naturales se 
produzca sin exceder la capacidad de carga de 
los ecosistemas que los soportan, y delinear los 
límites permisibles de explotación que propicien 
su renovación y preservación.  
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Mejoramiento de los sistemas de informa-
ción ambiental 

Mejoramiento de los sistemas de informa-
ción ambiental  

NO CAMBIA  

80. En coordinación con las autoridades de la 
materia, y el concurso de los especialistas y los 
centros de educación superior, promover la reali-
zación de un programa para el mejoramiento de 
los sistemas de información ambiental, a efecto 
de poder contar con indicadores más eficientes 
que permitan conocer, con mayor precisión, la 
naturaleza y capacidad de nuestros ecosistemas y 
los efectos provocados por las actividades produc-
tivas. 

80. En coordinación con las autoridades de la 
materia, y el concurso de los especialistas y los 
centros de educación superior, promover la rea-
lización de un programa para el mejoramiento 
de los sistemas de información ambiental, a 
efecto de poder contar con indicadores más efi-
cientes que permitan conocer, con mayor preci-
sión, la naturaleza y capacidad de nuestros eco-
sistemas y los efectos provocados por las 
actividades productivas.  

 

 

 

 

 

Mayores facultades jurídicas a los estados 
y municipios en el desarrollo ecológico 

Mayores facultades jurídicas a los estados 
y los municipios en el desarrollo ecológico  

NO CAMBIA  

 

81. Realizar la promoción de reformas legislativas 
tendientes a dotar a los gobiernos estatales y mu-
nicipales de mayores facultades jurídicas que les 
permitan orientar el desarrollo y la preservación 
de los recursos naturales y del entorno ecológico 
bajo sus responsabilidad. 

81. Realizar la promoción de reformas legislati-
vas tendientes a dotar a los gobiernos estatales y 
municipales de mayores facultades jurídicas que 
les permitan orientar el desarrollo y la preserva-
ción de los recursos naturales y del entorno eco-
lógico bajo su responsabilidad. 
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 Asimismo, es necesario llevar a cabo un pro-
grama que permita que los estados y los munici-
pios cuenten con la infraestructura de protección 
ambiental necesaria para lograr la vigilancia y el 
cumplimiento de las metas de los planes y pro-
gramas de protección del medio ambiente. 

Asimismo, es necesario llevar a cabo un pro-
grama que permita que los estados y los muni-
cipios cuenten con la infraestructura de protec-
ción ambiental necesaria para lograr la vigilancia 
y el cumplimiento de las metas de los planes y 
programas de protección del medio ambiente.  

  

Capacitación ecológica para el sector 
agropecuario forestal 

Capacitación ecológica para el sector 
agropecuario y forestal  

NO CAMBIA  

82. Promover un programa de capacitación eco-
lógica para los productores agropecuarios, 
forestales y pesqueros, y los habitantes de alas 
zonas rurales del país, con el fin de mejorar sus 
condiciones de vida a a partir del 
aprovechamiento racional de los recursos 
naturales y del aprendizaje de nuevas tecnologías 
para la producción y comercialización de sus 
productos. 

82. Promover un programa de capacitación eco-
lógica para los productores agropecuarios, fores-
tales y pesqueros, y los habitantes de las zonas 
rurales del país, con el fin de mejorar sus condi-
ciones de vida a partir del aprovechamiento ra-
cional de los recursos naturales y del aprendizaje 
de nuevas tecnologías para la producción y co-
mercialización de sus productos.  
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 Al respecto, y con el fin de cambiar hábitos 
ancestrales -como la quema y roza indiscriminada 
y los monocultivos en la agricultura y el uso de 
explosivos que todavía se utilizan para la pesca- 
es necesario realizar, en coordinación con las au-
toridades agrarias, pesqueras y las organizaciones 
campesinas, un programa que permita el cambio 
gradual de las costumbres que resultan perjudicia-
les para los ecosistemas, partiendo del apoyo ma-
terial, financiero y asistencia técnica a los habitan-
tes del campo incidiendo con ello en la 
profesionalización de las organizaciones. 

 Al respecto, y con el fin de cambiar hábitos 
ancestrales -como la quema y roza indiscrimina-
da y los monocultivos en la agricultura y el uso 
de explosivos que todavía se utilizan para la 
pesca- es necesario realizar, en coordinación 
con las autoridades agrarias, pesqueras y las or-
ganizaciones campesinas, un programa que 
permita el cambio gradual de las costumbres 
que resultan perjudiciales para los ecosistemas, 
partiendo del apoyo material, financiero y la 
asistencia técnica a los habitantes del campo in-
cidiendo con ello en la profesionalización de las 
organizaciones. 
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Prevención de incendios forestales Prevención de incendios forestales  NO CAMBIA  

83. La inclusión en los programas de protección 
civil nacional, estatales y municipales, de un capí-
tulo relativo a la prevención y control de los in-
cendios forestales que incluya al menos, las si-
guientes medidas: jerarquía de responsables ante 
la comunidad; capacitación de la población en 
medidas de prevención y auxilio; dotación de 
equipo a los municipios y comunidades para el 
combate de los incendios; selección y ubicación 
de albergues para el resguardo y protección de la 
comunidad; sistema mínimo de equipo de radio-
comunicación a nivel municipal, y si se puede a 
nivel de comunidades además de las que deter-
minen los respectivos consejos estatales y munici-
pales de protección civil. 

83. La inclusión en los programas de protección 
civil nacional, estatales y municipales, de un ca-
pítulo relativo a la prevención y control de los 
incendios forestales que incluya al menos, las si-
guientes medidas: jerarquía de responsables an-
te la comunidad; capacitación de la población 
en medidas de prevención y auxilio; dotación de 
equipo a los municipios y comunidades para el 
combate de los incendios; selección y ubicación 
de albergues para el resguardo y protección de 
la comunidad; sistema mínimo de equipo de ra-
diocomunicación a nivel municipal, y si se pue-
de a nivel de comunidades además de las que 
determinen los respectivos consejos estatales y 
municipales de protección civil.  
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Uso racional del agua Uso racional del agua  NO CAMBIA  

84. Asegurar el abasto de agua a toda la pobla-
ción del país por medio de un programa que con-
tenga las siguientes medidas: acciones que permi-
tan recargar los mantos freáticos de las comunidades; 
construcción, mantenimiento y rehabilitación de 
obras de infraestructura hidráulica; realización de 
una campaña educativa para concienciar a la po-
blación en el aprovechamiento y el uso racional 
del agua y, dotación de facultades jurídicas y polí-
ticas a los ayuntamientos para que sean los res-
ponsables de la administración y operación de los 
sistemas de agua. 

84. Asegurar el abasto de agua a toda la pobla-
ción del país por medio de un programa que 
contenga las siguientes medidas: acciones que 
permitan recargar los mantos freáticos de las 
comunidades; construcción, mantenimiento y 
rehabilitación de obras de infraestructura hidráu-
lica; realización de una campaña educativa para 
concientizar a la población en el aprovecha-
miento y el uso racional del agua y, dotación de 
facultades jurídicas y políticas a los ayuntamien-
tos para que sean los responsables de la admi-
nistración y operación de los sistemas de agua.  

  

Fortalecimiento de la cultura ecológica Fortalecimiento de la cultura ecológica  NO CAMBIA  

85. En coordinación con las autoridades en la 
materia, el sistema educativo nacional, los medios 
de comunicación y la sociedad en general, reali-
zar una amplia y permanente campaña de comu-
nicación, que permita concienciara la población 
sobre los beneficios que representa, la utilización 
racional y la preservación de los recursos natura-
les. Es necesario enfatizar la necesidad de cuidar 
lo bosques y cuerpos de agua, suelos, flora y fau-
na en beneficio de la humanidad. 

85. En coordinación con las autoridades en la 
materia, el sistema educativo nacional, los me-
dios de comunicación y la sociedad en general, 
realizar una amplia y permanente campaña de 
comunicación, que permita concientizar a la po-
blación sobre los beneficios que representa, la 
utilización racional y la preservación de los re-
cursos naturales. Es necesario enfatizar la nece-
sidad de cuidar los bosques y cuerpos de agua, 
suelos, flora y fauna en beneficio de la humani-
dad.  
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 En ese orden de ideas, se debe fortalecer 
también el aprendizaje de las materias relaciona-
das con el medio ambiente, incluyéndolas en los 
planes y programas de estudio de nuestro sistema 
educativo nacional. 

 En ese orden de ideas, se debe fortalecer 
también el aprendizaje de las materias relacio-
nadas con el medio ambiente, incluyéndolas en 
los planes y programas de estudio de nuestro 
sistema educativo nacional.  

 
 

 
 

 Es importante también, promover el fortale-
cimiento financiero de los centros de investigación 
especializados en la materia, así como de las insti-
tuciones de educación superior, para que estén 
en capacidad de realizar estudios específicos so-
bre el medio ambiente y la biodiversidad, de con-
formidad con las necesidades de la región en que 
se desempeñen. 

 Es importante también, promover el forta-
lecimiento financiero de los centros de investiga-
ción especializados en la materia, así como de 
las instituciones de educación superior, para que 
estén en capacidad de realizar estudios específi-
cos sobre el medio ambiente y la biodiversidad, 
de conformidad con las necesidades de la región 
en que se desempeñen.  

 
 

 
 

 Promover las adecuaciones necesarias al 
marco jurídico correspondiente a afecto de crear 
las condiciones que permitan la participación de 
las organizaciones no gubernamentales y de la 
sociedad en general, en las labores de preserva-
ción de nuestro medio ambiente. 

 Promover las adecuaciones necesarias al 
marco jurídico correspondiente a efecto de crear 
las condiciones que permitan la participación de 
las organizaciones no gubernamentales y de la 
sociedad en general, en las labores de preserva-
ción de nuestro medio ambiente.  
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VIII. LA SOCIEDAD VIII. LA SOCIEDAD  NO CAMBIA  
 Durante el siglo que está por terminar, nues-
tra sociedad ha estado sujeta a un proceso acele-
rado de cambio que ha vuelto más participativa y 
consciente de su papel político. Sin embargo, las 
grandes diferencias sociales que aún persisten, y 
que producen la paradoja de que seamos un país 
rico en recursos naturales, pero con una gran ma-
sa de pobres que cada día ven más lejos la posibi-
lidad de alcanzar los beneficios de un desarrollo 
que nunca llega, exigen el cumplimiento del com-
promiso inalcanzable por parte del Estado de 
llevar a cabo una política social que amplíe la co-
bertura y el impacto de sus acciones hacia las re-
giones marginadas del país. 

 Durante el siglo que está por terminar, 
nuestra sociedad ha estado sujeta a un proceso 
acelerado de cambio que la ha vuelto más parti-
cipativa y consciente de su papel político. Sin 
embargo, las grandes diferencias sociales que 
aún persisten, y que producen la paradoja de 
que seamos un país rico en recursos naturales, 
pero con una gran masa de pobres que cada día 
ven más lejos la posibilidad de alcanzar los be-
neficios de un desarrollo que nunca llega, exigen 
el cumplimiento del compromiso inaplazable por 
parte del Estado de llevar a cabo una política 
social que amplíe la cobertura y el impacto de 
sus acciones hacia las regiones marginadas del 
país.  

  

 Es necesario elevar significativamente los re-
cursos aplicables al gasto social, con objeto de sub-
sanar los efectos negativos acumulados por las cri-
sis económicas y que inciden sobre la estructura 
social y familiar. 

 Es necesario elevar significativamente los 
recursos aplicables al gasto social, con objeto de 
subsanar los efectos negativos acumulados por las 
crisis económicas y que inciden sobre la estruc-
tura social y familiar.  
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 Sin embargo, los recursos del gasto social re-
quieren del complemento insustituible del trabajo 
comunitario. Sólo de esa manera se pueden des-
terrar los esquemas de atención paternalista y 
clientelar que siguen considerando a la población 
como un ente incapaz de dirigirse a sí mismo, in-
hiben la creatividad social y permiten la subsis-
tencia de cacicazgos. 

 Sin embargo, los recursos del gasto social 
requieren del complemento insustituible del tra-
bajo comunitario. Sólo de esa manera se pue-
den desterrar los esquemas de atención paterna-
lista y clientelar que siguen considerando a la 
población como un ente incapaz de dirigirse a sí 
mismo, inhiben la creatividad social y permiten 
la subsistencia de cacicazgos.  

  

 Para que una comunidad acceda a estadios 
superiores de bienestar, es condición indispensa-
ble que su gente participe en la generación de su 
propio desarrollo. Por ello se hace necesaria:  

 Para que una comunidad acceda a estadios 
superiores de bienestar, es condición indispen-
sable que su gente participe en la generación de 
su propio desarrollo. Por ello se hace necesaria:  

 

 

 

 

Creación de Unidades Comunitarias de De-
sarrollo Social 

Creación de Unidades Comunitarias de 
Desarrollo Social  

NO CAMBIA  

86. La creación de las Unidades Comunitarias de 
Desarrollo Social promoverán en la población el 
análisis de los problemas más importantes de su 
comunidad, discutirlos de manera ordenada y 
plantear las alternativas de solución que más con-
vengan. Estas formas de organización social se 
deberán estimular tanto en el medio urbano co-
mo en el medio rural, y servirán como vehículo 
de expresión para la creatividad social y el desa-
rrollo de la comunidad. 

86. La creación de las Unidades Comunitarias 
de Desarrollo Social promoverán en la pobla-
ción el análisis de los problemas más importan-
tes de su comunidad, discutirlos de manera or-
denada y plantear las alternativas de solución 
que más convengan. Estas formas de organiza-
ción social se deberán estimular tanto en el me-
dio urbano como en el rural, y servirán como 
vehículo de expresión para la creatividad social 
y el desarrollo de la comunidad.  
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VIII.1 La familia y la niñez VIII.1 La familia y la niñez  NO CAMBIA  
La familia es el núcleo que sustenta a la sociedad 
y la instancia mediadora entre ésta y el individuo. 
La salud de la Institución familiar condiciona la 
estabilidad de todas las estructuras sociales y la 
fortaleza moral de las decisiones políticas del es-
tado. 

La familia es el núcleo que sustenta a la socie-
dad y la instancia mediadora entre ésta y el in-
dividuo. La salud de la institución familiar con-
diciona la estabilidad de todas las estructuras 
sociales y la fortaleza moral de las decisiones po-
líticas del Estado.  

  

 Cualquier proyecto que apunte a lograr el 
desarrollo social tiene como requisito de viabili-
dad la creación de condiciones mínimas para que 
la familia y quienes la forman recuperen presen-
cia y participación en la economía, la política y el 
entorno social en general. 

 Cualquier proyecto que apunte a lograr el 
desarrollo social tiene como requisito de viabili-
dad la creación de condiciones mínimas para 
que la familia y quienes la forman recuperen 
presencia y participación en la economía, la po-
lítica y el entorno social en general.  

  

 Las familias mexicanas, en especial, las de 
los niveles sociales medios y de escasos recursos, 
han sufrido daños que parecen irreversibles en su 
seguridad y en su bienestar. 

 Las familias mexicanas, en especial, las de 
los niveles sociales medios y de escasos recur-
sos, han sufrido daños que parecen irreversibles 
en su seguridad y en su bienestar.  

  

 Es fundamental, en este sentido, atender las 
necesidades de las familias mexicanas y dedicara 
la niñez las atenciones, los cuidados y la asisten-
cia que su proceso de maduración requiere para 
transitar con seguridad hacia su condición de 
adulto y hacia su plena integración social. Por ello 
es importante:  

 Es fundamental, en este sentido, atender las 
necesidades de las familias mexicanas y dedicar 
a la niñez las atenciones, los cuidados y la asis-
tencia que su proceso de maduración requiere 
para transitar con seguridad hacia su condición 
de adulto y hacia su plena integración social. 
Por ello es importante:  
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Creación de un organismo social de aten-
ción a la familia y a la niñez 

Creación de un organismo social de aten-
ción a la familia y a la niñez  

NO CAMBIA  

87. El impulso y creación de un organismo social, 
en cuya constitución y operación concurran el es-
tado y las organizaciones de la sociedad civil, cu-
yas funciones se orienten al fortalecimiento de la 
institución familiar, desde una perspectiva que 
fortalezca su papel como la instancia inmediata 
de formación humana y núcleo básico de la so-
ciedad. Su estructura deberá comprender al me-
nos, las siguientes líneas de acción: 

87. El impulso y creación de un organismo so-
cial, en cuya constitución y operación concurran 
el Estado y las organizaciones de la sociedad ci-
vil, cuyas funciones se orienten al fortalecimien-
to de la institución familiar, desde una perspecti-
va que fortalezca su papel como la instancia 
inmediata de formación humana y núcleo bási-
co de la sociedad. Su estructura deberá com-
prender, al menos, las siguientes líneas de ac-
ción:  

  

a) Capacitación para el trabajo. Es importan-
te que cada comunidad cuente con una escuela 
de artes y oficios, en la que al tiempo que los 
educandos cursen su enseñanza media, reciban la 
capacitación necesaria que les permita desempe-
ñar un empleo. 

a) Capacitación para el trabajo. Es impor-
tante que cada comunidad cuente con una es-
cuela de artes y oficios, en la que al tiempo que 
los educandos cursen su enseñanza media, reci-
ban la capacitación necesaria que les permita 
desempeñar un empleo.  

NO CAMBIA  
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b) Programa de atención y prevención de la 

salud. Elaboración y puesta en marcha de un 

programa de atención y prevención de la salud 

que deberá incluir acciones en materia de nutri-

ción, atención materno infantil, primeros auxilios, 

educación en materia de sexualidad y reproduc-

ción responsable, y prevención y tratamiento de 

padecimiento crónico e infecciosos. 

b) Programa de atención y prevención de la 

salud. Elaboración y puesta en marcha de un 

programa de atención y prevención de la salud 

que deberá incluir acciones en materia de nutri-

ción, atención materno infantil, primeros auxilios, 

educación en materia de sexualidad y reproduc-

ción responsable, y prevención y tratamiento de 

padecimientos crónicos e infecciosos.  

NO CAMBIA  

c) Programa de asistencia médica y psico-

lógica para prevenir la violencia familiar y 

el consumo de drogas. Promover un programa 

de asistencia médica y psicológica para la preven-

ción y atención de los efectos de la violencia in-

trafamiliar y social, que contemple, también, ac-

ciones tendientes a evitar el consumo de drogas y 

estupefacientes, poniendo énfasis en la población 

infantil y juvenil. 

c) Programa de asistencia médica y psico-

lógica para prevenir la violencia familiar y 

el consumo de drogas. Promover un progra-

ma de asistencia médica y psicológica para la 

prevención y atención de los efectos de la vio-

lencia intrafamiliar y social, que contemple, 

también, acciones tendientes a evitar el consu-

mo de drogas y estupefacientes, poniendo énfa-

sis en la población infantil y juvenil.  

NO CAMBIA  
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d) Organización de cooperativas de consumo 

y producción. Organización de cooperativas de 

consumo y/o producción de los bienes y servicios 

que la comunidad demande; de esta manera se 

crea empleo y se ponen a disposición de la gente 

bienes y servicios a precios accesibles para la 

economía familiar. 

d) Organización de cooperativas de consumo 

y producción. Organización de cooperativas 

de consumo y/o producción de los bienes y ser-

vicios que la comunidad demande; de esta ma-

nera se crea empleo y se ponen a disposición de 

la gente bienes y servicios 

a precios accesibles para la economía familiar.  

NO CAMBIA  

e) Organización para la autoconstrucción. 

Capacitación de los miembros de la familia para 

que participen en la elaboración de materiales de 

construcción, y en la ejecución de las obras nece-

sarias para la introducción de los servicios públi-

cos y la construcción de sus viviendas. 

e) Organización para la autoconstrucción. 

Capacitación de los miembros de la familia para 

que participen en la elaboración de materiales 

de construcción, y en la ejecución de las obras 

necesarias para la introducción de los servicios 

públicos y la construcción de sus viviendas.  

NO CAMBIA  

f) Organización comunitaria para la seguri-

dad pública y la protección civil. Estableci-

miento de esquemas que permitan la participa-

ción de la familia en acciones de prevención y 

defensa del núcleo familiar y de sus integrantes, 

contempladas en los programas institucionales de 

seguridad pública y protección civil. 

f) Organización comunitaria para la segu-

ridad pública y la protección civil. Estable-

cimiento de esquemas que permitan la partici-

pación de la familia en acciones de prevención y 

defensa del núcleo familiar y de sus integrantes, 

contempladas en los programas institucionales 

de seguridad pública y protección civil. 

NO CAMBIA  
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g) Aseguramiento de la educación básica. El 

aseguramiento de la educación básica a todos los 

niños y jóvenes del país, dentro de aula o fuera 

de ella, mediante el uso de sistemas de educación 

a distancia y la utilización de los avances tecnoló-

gicos de la electrónica y la computación. 

g) Aseguramiento de la educación básica. 

El aseguramiento de la educación básica a todos 

los niños y jóvenes del país, dentro del aula o 

fuera de ella, mediante el uso de sistemas de 

educación a distancia y la utilización de los 

avances tecnológicos de la electrónica y la com-

putación.  

NO CAMBIA 

 

 

 

h) Derechos fundamentales de los niños. 

Defensa jurídica e información sobre los derechos 

fundamentales de los niños consagrados en la 

carta de la Organización de las Naciones Unidas. 

h) Derechos fundamentales de los niños. 

Defensa jurídica e información sobre los dere-

chos fundamentales de los niños consagrados en 

la carta de la Organización de las Naciones Uni-

das.  

NO CAMBIA 

 

 

 

VII.2 La Juventud VIII.2 La juventud  NO CAMBIA  
88. México es un país de jóvenes. Sin embargo, 
año con año, vemos cómo cientos de miles de 
ellos se enfrentan con la triste realidad: de la falta 
de oportunidades en todos los ámbitos de la vida 
social, orillándolos a sumarse a las filas del des-
empleo, la drogadicción y la frustración. 

88. México es un país de jóvenes. Sin embargo, 
año con año, vemos cómo cientos de miles de 
ellos se enfrentan con la triste realidad: de la fal-
ta de oportunidades en todos los ámbitos de la 
vida social, orillándolos a sumarse a las filas del 
desempleo, la drogadicción y la frustración.  
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 El futuro de nuestra juventud está íntima-
mente ligado al futuro del país. Por ello, es impor-
tante pugnar por un modelo de desarrollo eco-
nómico que privilegie más al hombre que al 
capital; reconozca y estimule el trabajo y el es-
fuerzo, y castigue el fraude y la especulación. Un 
modelo económico, en fin, con rostro humano 
que propicie la creación de empleos y oportuni-
dades para todos, en especial para nuestra juven-
tud. 

 El futuro de nuestra juventud está íntima-
mente ligado al futuro del país. Por ello, es im-
portante pugnar por un modelo de desarrollo 
económico que privilegie más al hombre que al 
capital; reconozca y estimule el trabajo y el es-
fuerzo, y castigue el fraude y la especulación. Un 
modelo económico, en fin, con rostro humano 
que propicie la creación de empleos y oportuni-
dades para todos, en especial para nuestra ju-
ventud.  

 
 

 
 

 En un país con una población mayoritaria-
mente joven, es inaplazable la creación de opor-
tunidades que les permitan su incorporación a las 
tareas políticas y sociales de tal forma que se 
puedan integrar, de manera productiva, al desa-
rrollo de la comunidad. 

 En un país con una población mayoritaria-
mente joven, es inaplazable la creación de opor-
tunidades que les permitan su incorporación a 
las tareas políticas y sociales de tal forma que se 
puedan integrar, de manera productiva, al desa-
rrollo de la comunidad.  

 
 

 
 

No debemos olvidar que en el mediano plazo, los 
jóvenes de hoy estarán dirigiendo los destinos del 
país. De ahí, la importancia de desarrollar una 
política que permita canalizar su energía y su 
creatividad en beneficio de la comunidad. Una 
política que fomente su preocupación por los 
problemas nacionales, y los dote de la prepara-
ción necesaria para afrontarlos. Una política, en 
suma, que propicie el fortalecimiento de los valo-
res de nuestra cultura y de nuestro ser nacionales, 
para que puedan superar los retos de una socie-
dad competitiva y global, sin olvidar su origen. 

 No debemos olvidar que en el mediano 
plazo, los jóvenes de hoy estarán dirigiendo los 
destinos del país. De ahí, la importancia de des-
arrollar una política que permita canalizar su 
energía y su creatividad en beneficio de la co-
munidad. Una política que fomente su preocu-
pación por los problemas nacionales, y los dote 
de la preparación necesaria para afrontarlos. 
Una política, en suma, que propicie el fortaleci-
miento de los valores de nuestra cultura y de 
nuestro ser nacionales, para que puedan superar 
los retos de una sociedad competitiva y global, 
sin olvidar su origen.  
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En virtud de ello proponemos: En virtud de ello proponemos:   
a) La formulación de un Código de la Juven-
tud. A través de las organizaciones juveniles de nues-
tro partido se debe promover la formulación de un 
Código de la Juventud, cuyo proyecto contemple la 
exposición y discusión de una serie de postulados y 
razonamientos, a partir de los cuales se establezcan 
prerrogativas y deberes de la juventud en temas tales 
como: 
Autonomía personal; calidad de vida; acceso a la 
educación, la cultura, el deporte y la recreación; parti-
cipación social y política; equidad en la relación hom-
bre-mujer; libertad de expresión y derecho a la infor-
mación; reforma del sistema jurídico institucional de la 
juventud; oportunidades laborales y apoyo al trabajo 
deportivo, artístico y académico; acceso a los medios 
de comunicación, a la seguridad social y a los servi-
cios de salud; información sobre sexo seguro y res-
ponsabilidad reproductiva; prevención y readaptación 
en materia de adicciones y procuración e importación 
de justicia, entre otros tópicos. 

a) La formulación de un Código de la Juven-
tud. A través de las organizaciones juveniles de 
nuestro partido se debe promover la formulación de 
un Código de la Juventud, cuyo proyecto contemple 
la exposición y discusión de una serie de postulados 
y razonamientos, a partir de los cuales se establezcan 
prerrogativas y deberes de la juventud en temas tales 
como: autonomía personal; calidad de vida; acceso 
a la educación, la cultura, el deporte y la recreación; 
participación social y política; equidad en la relación 
hombre-mujer; libertad de expresión y derecho a la 
información; reforma del sistema jurídico institucio-
nal de la juventud; oportunidades laborales y apoyo 
al trabajo deportivo, artístico y académico; acceso a 
los medios de comunicación, a la seguridad social y 
a los servicios de salud; información sobre sexo se-
guro y responsabilidad reproductiva; prevención y 
readaptación en materia de adicciones y procura-
ción e impartición de justicia, entre otros tópicos.  

NO CAMBIA  
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b) Capacitación para el trabajo y participa-
ción democrática. Revisar el marco jurídico e 
institucional de la juventud a fin de hacer obliga-
toria, en los establecimientos del sistema educati-
vo nacional, la capacitación para el trabajo, y pa-
ra abrir opciones a la participación de los jóvenes 
en la formulación democrática de los programas 
educativos, de recreación, cultura, deporte y de-
sarrollo de la comunidad. 

b) Capacitación para el trabajo y partici-
pación democrática. Revisar el marco jurídico 
e institucional de la juventud a fin de hacer obli-
gatoria, en los establecimientos del sistema edu-
cativo nacional, la capacitación para el trabajo, 
y para abrir opciones a la participación de los 
jóvenes en la formulación democrática de los 
programas educativos, de recreación, cultura, 
deporte y desarrollo de la comunidad.  

NO CAMBIA  

c) Nuevos espacios para actividades juveni-
les. Crear nuevos espacios o emplear aquellos 
que son subutilizados, para el desarrollo de acti-
vidades en provecho de la juventud, establecien-
do a su cargo la conservación y el mantenimiento 
de los mismos. 

c) Nuevos espacios para actividades juve-
niles. Crear nuevos espacios o emplear aquellos 
que son subutilizados, para el desarrollo de acti-
vidades en provecho de la juventud, estable-
ciendo a su cargo la conservación y el manteni-
miento de los mismos.  

NO CAMBIA  

d) Desarrollo del talento y la creatividad de 
los jóvenes. Motivar en los jóvenes el desarrollo 
de su creatividad y el cultivo de su vocación y ta-
lento en materia de ciencia, tecnología, arte y cul-
tura, mediante la organización de congresos, con-
ferencias, encuentros, cursos y exposiciones, así 
como la ampliación de oportunidades para que 
conozcan y estudien la historia, la geografía y la 
cultura de nuestro país. 

d) Desarrollo del talento y la creatividad 
de los jóvenes. Motivar en los jóvenes el desa-
rrollo de su creatividad y el cultivo de su voca-
ción y talento en materia de ciencia, tecnología, 
arte y cultura, mediante la organización de con-
gresos, conferencias, encuentros, cursos y expo-
siciones, así como la ampliación de oportunida-
des para que conozcan y estudien la historia, la 
geografía y la cultura de nuestro país.  

NO CAMBIA  
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VIII.3 Tercera edad 

89. Por inercia de una tradición todavía no supe-
rada, la vejez continúa viéndose como una etapa 
decadente de la vida humana, cuando la realidad 
es mucho menos radical que eso, sobre todo por 
los extraordinarios avances que ha experimenta-
do la ciencia médica en este siglo. Muchos de 
nuestros jubilados y personas pertenecientes a la 
tercera edad, poseen un cúmulo de experiencia y 
talento que pueden poner al servicio de la comu-
nidad. No es justo ni racional desaprovechar tan 
valioso activo humano. 

VIII.3 Tercera edad 

89. Por inercia de una tradición todavía no su-
perada, la vejez continúa viéndose como una 
etapa decadente de la vida humana, cuando la 
realidad es mucho menos radical que eso, sobre 
todo por los extraordinarios avances que ha ex-
perimentado la ciencia médica en este siglo. 
Muchos de nuestros jubilados y personas perte-
necientes a la tercera edad, poseen un cúmulo 
de experiencia y talento que pueden poner al 
servicio de la comunidad. No es justo ni racional 
desaprovechar tan valioso activo humano.  

NO CAMBIA  

 Es importante incorporar a los hombres y 
mujeres de la tercera edad a las tareas del desa-
rrollo nacional, mediante programas que permi-
tan aprovechar sus conocimientos y lograr su in-
tegración social y productiva. Es importante, 
también abrir espacios para la recreación, el es-
parcimiento y la aplicación de su creatividad. Se 
deben contemplar, al menos las siguientes accio-
nes: 

Es importante incorporar a los hombres y muje-
res de la tercera edad a las tareas del desarrollo 
nacional, mediante programas que permitan 
aprovechar sus conocimientos y lograr su inte-
gración social y productiva. Es importante, tam-
bién, abrir espacios para la recreación, el espar-
cimiento y la aplicación de su creatividad. Se 
deben contemplar, al menos las siguientes ac-
ciones:  
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a) Fortalecimiento de los sistemas de salud 
y seguridad social. El fortalecimiento de los sis-
temas institucionales de salud y seguridad social 
con especial cuidado en los programas relativos al 
manejo y prevención de las enfermedades cróni-
cas degenerativas. 

a) Fortalecimiento de los sistemas de sa-
lud y seguridad social. El fortalecimiento de 
los sistemas institucionales de salud y seguridad 
social con especial cuidado en los programas re-
lativos al manejo y prevención de las enferme-
dades crónicas degenerativas.  

NO CAMBIA  

b) Ampliación de la cobertura de los siste-
mas de seguridad social. La ampliación de la 
cobertura de los sistemas de seguridad social con 
el fin de incorporar a sus beneficios a un mayor 
número de personas. 

b) Ampliación de la cobertura de los sis-
temas de seguridad social. La ampliación de 
la cobertura de los sistemas de seguridad social 
con el fin de incorporar a sus beneficios a un 
mayor número de personas.  

NO CAMBIA 

 

 

 

c) La creación de un sistema nacional de ta-
lleres-escuela. La creación de un sistema na-
cional de talleres-escuela, por medio del cual se 
aproveche la experiencia, el conocimiento y la 
destreza en el trabajo de las personas de la tercera 
edad, tanto en la producción como en la ense-
ñanza, con la finalidad de que constituyan alter-
nativas para la creación de empleos remunerados 
y dignos. 

c) La creación de un sistema nacional de 
talleres-escuela. La creación de un sistema 
nacional de talleres-escuela, por medio del cual 
se aproveche la experiencia, el conocimiento y 
la destreza en el trabajo de las personas de la 
tercera edad, tanto en la producción como en la 
enseñanza, con la finalidad de que constituyan 
alternativas para la creación de empleos remu-
nerados y dignos.  

NO CAMBIA  
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d) La apertura de espacios para actividades 
educativas y de recreación. 

La apertura de espacios y opciones que estimulen 
la participación de las personas mayores en acti-
vidades recreativas y de creación artística y arte-
sanal; así como extender las oportunidades que 
les permitan su mejoramiento educativo y cultu-
ral. 

d) La apertura de espacios para activida-
des educativas y de recreación. 

La apertura de espacios y opciones que estimu-
len la participación de las personas mayores en 
actividades recreativas y de creación artística y 
artesanal; así como extender las oportunidades 
que les permitan su mejoramiento educativo y 
cultural. 

NO CAMBIA 

 

 

 

e) Creación de la Procuraduría de la Defen-
sa de la Senectud. Promover la formación de 
un estatuto de derechos e impulsar la creación de 
la Procuraduría de la Defensa de la Senectud, 
que sirva como instrumento para garantizar el 
pleno goce de sus derechos. 

e) Creación de la Procuraduría de la De-
fensa de la Senectud. Promover 
la formación de un estatuto de derechos e im-
pulsar la creación de la Procuraduría de la De-
fensa de la Senectud, que sirva como instrumen-
to para garantizar el pleno goce de sus derechos.  

NO CAMBIA  

VIII.4 Las mujeres VIII.4 Las mujeres  NO CAMBIA  

90. No es posible hablar de democracia, desarro-
llo y justicia, en tanto la mitad de la población 
continúe marginada de las oportunidades que le 
permitan su integración plena en los procesos de 
la vida nacional. No existe argumento que valga 
para justificar los niveles de discriminación a que 
todavía está sujeta la mujer mexicana. 

90. No es posible hablar de democracia, desa-
rrollo y justicia, en tanto la mitad de la pobla-
ción continúe marginada de las oportunidades 
que le permitan su integración plena en los pro-
cesos de la vida nacional. No existe argumento 
que valga para justificar los niveles de discrimi-
nación a que todavía está sujeta la mujer mexi-
cana.  
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 Son inaceptables los casos de mujeres vícti-
mas de la violencia y el maltrato, producto de la 
discriminación que aún persiste en nuestro me-
dio. Por desgracia, son las mujeres de los estratos 
sociales más pobres del campo y de la ciudad 
quienes sufren más esta clase de discriminación. 

 Son inaceptables los casos de mujeres víc-
timas de la violencia y el maltrato, producto de 
la discriminación que aún persiste en nuestro 
medio. Por desgracia, son las mujeres de los es-
tratos sociales más pobres del campo y de la 
ciudad quienes sufren más esta clase de discri-
minación.  

  

 Si realmente queremos lograr la transforma-
ción de nuestra sociedad es necesario dar a las 
mujeres el lugar que les corresponde en el proce-
so de transformación del país. En consecuencia, 
se debe auspiciar una política que conduzca a la 
integración de las mujeres mexicanas en las tareas 
del desarrollo y de la vida nacional, en igualdad 
de oportunidades con los hombres, mediante la 
creación de programas que permitan su realiza-
ción individual y el consecuente mejoramiento de 
sus condiciones de vida. Por estas razones propo-
nemos: 

 Si realmente queremos lograr la transfor-
mación de nuestra sociedad es necesario dar a 
las mujeres el lugar que les corresponde en el 
proceso de transformación del país. En conse-
cuencia, se debe auspiciar una política que con-
duzca a la integración de las mujeres mexicanas 
en las tareas del desarrollo y de la vida nacional, 
en igualdad de oportunidades con los hombres, 
mediante la creación de programas que permi-
tan su realización individual y el consecuente 
mejoramiento de sus condiciones de vida. Por 
estas razones proponemos:  

  

 Impulsar reformas jurídico-institucionales y 
fortalecer las políticas públicas correspondientes, 
que permitan alcanzar la igualdad de oportunida-
des entre los géneros y un trato humano para la 
mujer exento de abusos y prejuicios, mediante: 

 Impulsar reformas jurídico-institucionales y 
fortalecer las políticas públicas correspondientes, 
que permitan alcanzar la igualdad de oportuni-
dades entre los géneros y un trato humano para 
la mujer exento de abusos y prejuicios, median-
te: 
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a) Establecimiento de una institución para 
el desarrollo de la mujer. El establecimiento 
de una institución especializada en la que partici-
pen el Estado y las organizaciones de la sociedad 
civil, que opere en los ámbitos nacionales, estatal 
y municipal, y que tenga como objetivo combatir 
la discriminación de la mujer e impulsar su cabal 
integración en la vida económica, política y cultu-
ral de país. 

a) Establecimiento de una institución para 
el desarrollo de la mujer. El establecimiento 
de una institución especializada en la que parti-
cipen el Estado y las organizaciones de la socie-
dad civil, que opere en los ámbitos nacional, es-
tatal y municipal, y que tenga como objetivos 
combatir la discriminación de la mujer e impul-
sar su cabal integración en la vida económica, 
política y cultural del país.  

NO CAMBIA  

b) Protección contra el hostigamiento 
sexual y la violencia. El establecimiento de 
medidas tendientes a la protección de las mujeres 
en los casos de explotación, hostigamiento sexual 
y violencia. 

b) Protección contra el hostigamiento 
sexual y la violencia. El establecimiento de 
medidas tendientes a la protección de las muje-
res en los casos de explotación, hostigamiento 
sexual y violencia.  

NO CAMBIA  

c) Programa de apoyo a las madres solteras. 
En este rubro se deberán contemplar medidas que 
propicien la generación de empleos, el estableci-
miento de guarderías y la creación de espacios 
que permitan la capacitación, la recreación y el 
mejoramiento educativo, cultural y profesional de las 
mismas. 

c) Programa de apoyo a las madres solte-
ras. En este rubro se deberán contemplar medidas 
que propicien la generación de empleos, el esta-
blecimiento de guarderías y la creación de espa-
cios que permitan la capacitación, la recreación y 
el mejoramiento educativo, cultural y profesional de 
las mismas.  

NO CAMBIA  
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d) Desarrollo integral para las mujeres del 
área rural. La promoción de un programa de 
desarrollo integral para las mujeres que viven en 
la zona rural, que incluya la capacitación técnica 
que les permita crear y administrar agroindustrias 
familiares o comunitarias; el aprendizaje de me-
didas de prevención en materia de salud, protec-
ción civil y primeros auxilios; la creación de espa-
cios que propicien el desarrollo de su creatividad, 
la recreación, y la práctica de actividades que 
permitan su mejoramiento económico, educativo 
y cultural. 

d) Desarrollo integral para las mujeres del 
área rural.  La promoción de un programa de 
desarrollo integral para las mujeres que viven en 
la zona rural, que incluya la capacitación técnica 
que les permita crear y administrar agroindus-
trias familiares o comunitarias; el aprendizaje de 
medidas de prevención en materia de salud, 
protección civil y primeros auxilios; la creación 
de espacios que propicien el desarrollo de su 
creatividad, la recreación, y la práctica de activi-
dades que permitan su mejoramiento económi-
co, educativo y cultural.  

NO CAMBIA  

e) Cultura de revaloración social de la mu-
jer. Promover y apoyar la formación de una nue-
va cultura de revaloración social de la mujer, que 
desplace los prejuicios, la ignorancia y la opresión 
que está padece, mediante la inducción de cam-
bios en los contenidos educativos y en las actitu-
des del profesorado, en los esquemas formativos 
de la institución familiar, y en la ética de los me-
dios de comunicación. 

e) Cultura de revaloración social de la mu-
jer. Promover y apoyar la formación de una 
nueva cultura de revaloración social de la mujer, 
que desplace los prejuicios, la ignorancia y la 
opresión que ésta padece, mediante la induc-
ción de cambios en los contenidos educativos y 
en las actitudes del profesorado, en los esque-
mas formativos de la institución familiar, y en la 
ética de los medios de comunicación.  

NO CAMBIA  
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VIII. 5 Salud y seguridad social VIII. 5 Salud y seguridad social  NO CAMBIA  

91. Nuestra carta magna establece derechos que 
se traducen en un sistema de seguridad social, 
que el Estado mexicano debe garantizar a toda la 
población y cuyo mejoramiento debe darse en 
beneficio de los sectores más necesitados. En vir-
tud de ello, proponemos la realización de las si-
guientes acciones: 

91. Nuestra Carta Magna establece derechos 
que se traducen en un sistema de seguridad so-
cial, que el Estado mexicano debe garantizar a 
toda la población y cuyo mejoramiento debe 
darse en beneficio de los sectores más necesita-
dos. En virtud de ello, proponemos la realiza-
ción de las siguientes acciones: 

 

 

 

 

a) Derecho a la salud. Garantizar el derecho a 
la salud en todo el territorio nacional, fundamen-
talmente en el medio rural y en las zonas popula-
res urbanas, a partir de la reestructuración y mo-
dernización de las instituciones y organismos que 
conforman el sistema nacional de salud, con el 
propósito de ampliar su cobertura y universalizar 
la alternativa de su acceso, enfatizando las accio-
nes de prevención y el fortalecimiento del primer 
nivel de atención. 

a) Derecho a la salud. Garantizar el derecho a 
la salud en todo el territorio nacional, funda-
mentalmente en el medio rural y en las zonas 
populares urbanas, a partir de la reestructura-
ción y modernización de las instituciones y or-
ganismos que conforman el sistema nacional de 
salud, con el propósito de ampliar su cobertura 
y universalizar la alternativa de su acceso, enfati-
zando las acciones de prevención y el fortaleci-
miento del primer nivel de atención.  

NO CAMBIA  
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b) Programa de salud comunitaria. Diseñar un 
programa de salud que opere principalmente en los 
niveles municipal y comunitario y que otorgue aten-
ción a problemas prioritarios de la población como: 
saneamiento básico y medicina preventiva; servicios 
médicos en zonas marginadas; medicamentos acce-
sibles a la economía popular; educación para la sa-
lud comunitaria; capacitación de grupos paramédi-
cos y de primeros auxilios, y prevención y 
tratamiento de adicciones. 

b) Programa de salud comunitaria. Diseñar un 
programa de salud que opere principalmente en 
los niveles municipal y comunitario y que otorgue 
atención a problemas prioritarios de la población 
como: saneamiento básico y medicina preventiva; 
servicios médicos en zonas marginadas; medica-
mentos accesibles a la economía popular; educa-
ción para la salud comunitaria; capacitación de 
grupos paramédicos y de primeros auxilios, y pre-
vención y tratamiento de adicciones.  

NO CAMBIA  

c) Seguridad social pública y solidaria. Revi-

sar la legislación en la materia para impedir que el 

sistema nacional de seguridad social sea minimi-

zado y pierda su contenido humano y popular, 

así como para ampliar su cobertura hacia sectores 

de población aún no beneficiados. 

c) Seguridad social pública y solidaria. Revi-

sar la legislación en la materia para impedir que el 

sistema nacional de seguridad social sea minimiza-

do y pierda su contenido humano y popular, así 

como para ampliar su cobertura hacia sectores de 

población aún no beneficiados.  

NO CAMBIA  

VIII.6 Política alimentaria VIII.6 Política alimentaria  NO CAMBIA  

92. La desnutrición es uno de los principales pro-

blemas sociales del país. Casi la mitad de nuestra 

población vive en condiciones de pobreza o po-

breza extrema y no alcanzan los mínimos de 

bienestar social que les aseguren una vida digna. 

92. La desnutrición es uno de los principales pro-

blemas sociales del país. Casi la mitad de nuestra 

población vive en condiciones de pobreza o pobre-

za extrema y no alcanzan los mínimos de bienestar 

social que les aseguren una vida digna.  
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 Para garantizar el desarrollo integral de los 

mexicanos se debe elevar a rango constitucional 

el derecho a la alimentación, y poder otorgar el 

respaldo jurídico eficaz a las acciones que el Esta-

do y la sociedad realicen en la materia. 

 Para garantizar el desarrollo integral de los 

mexicanos se debe elevar a rango constitucional 

el derecho a la alimentación, y poder otorgar el 

respaldo jurídico eficaz a las acciones que el Es-

tado y la sociedad realicen en la materia.  

  

 Al mismo tiempo se debe instrumentarla 

aplicación de un programa nacional cuyo objetivo 

prioritario consista en garantizar la alimentación 

básica de la población, particularmente la de los 

sectores económicos más desprotegidos. 

 Al mismo tiempo se debe instrumentar la 

aplicación de un programa nacional cuyo obje-

tivo prioritario consista en garantizar la alimen-

tación básica de la población, particularmente la 

de los sectores económicos más desprotegidos.  

  

VIII.7 Población VIII.7 Población  NO CAMBIA  

93. La instrumentación de la política demográfica 

en nuestro país tiene apenas 25 años. Gracias al 

esfuerzo sostenido en la materia se pudo pasar de 

una tasa de crecimiento poblacional de 3.5% en 

los años setenta a 1.8% en la actualidad. Sin em-

bargo, aún existen disparidades regionales que se 

traducen en tasas de crecimiento poblacional muy 

elevadas, principalmente, en las zonas margina-
das de las ciudades y del campo. 

93. La instrumentación de la política demográfica 

en nuestro país tiene apenas 25 años. Gracias al 

esfuerzo sostenido en la materia se pudo pasar de 

una tasa de crecimiento poblacional de 3.5% en 

los años setenta a 1.8% en la actualidad. Sin em-

bargo, aún existen disparidades regionales que se 

traducen en tasas de crecimiento poblacional muy 

elevadas, principalmente, en las zonas marginadas 
de las ciudades y del campo.  
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 La densidad, el movimiento y la tasa de cre-

cimiento de la población no pueden ser modifica-

dos positivamente si no se realiza simultáneamen-

te un esfuerzo de desarrollo en materia 

económica, social y educativa. De ahí, la necesi-

dad de mejorar las condiciones de vida de la po-

blación en materia de ingreso, salud, alimenta-

ción, educación y vivienda, para que los 

programas logren el éxito deseado. 

 La densidad, el movimiento y la tasa de 

crecimiento de la población no pueden ser mo-

dificados positivamente si no se realiza simultá-

neamente un esfuerzo de desarrollo en materia 

económica, social y educativa. De ahí, la nece-

sidad de mejorar las condiciones de vida de la 

población en materia de ingreso, salud, alimen-

tación, educación y vivienda, para que los pro-

gramas logren el éxito deseado.  

  

 Nos pronunciamos por el respeto al derecho 

que tienen las parejas mexicanas de escoger el 

número de hijos que deseen tener. Sin embargo, 

es necesario insistir en los beneficios que la plani-

ficación familiar entraña para la familia y la socie-

dad. 

 Nos pronunciamos por el respeto al dere-

cho que tienen las parejas mexicanas de escoger 

el número de hijos que deseen tener. Sin em-

bargo, es necesario insistir en los beneficios que 

la planificación familiar entraña para la familia y 

la sociedad.  
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 Es de suma importancia el reforzar la política 
de población con una gran campaña educativa 
que permita abatir los altos índices de crecimiento 
poblacional que aún persisten entre los grupos 
más humildes del país. No se trata de imponer 
ningún control natal, sino de salvaguardar para 
todos la prerrogativa de decidir el cómo y el 

cuándo ejercer sus derechos reproductivos. 

 Es de suma importancia el reforzar la políti-
ca de población con una gran campaña educati-
va que permita abatir los altos índices de creci-
miento poblacional que aún persisten entre los 
grupos más humildes del país. No se trata de 
imponer ningún control natal, sino de salva-
guardar para todos la prerrogativa de decidir el 
cómo y el cuándo ejercer sus derechos repro-

ductivos.  

 

 

 

 

 Resulta de fundamental importancia el re-
fuerzo de campañas de concientización en mate-
ria de educación sexual a nuestros jóvenes con el 
fin de que puedan orientar mejor su desarrollo 

personal y familiar. 

 Resulta de fundamental importancia el re-
fuerzo de campañas de concientización en mate-
ria de educación sexual a nuestros jóvenes con 
el fin de que puedan orientar mejor su desarro-

llo personal y familiar.  

 

 

 

 

 Aunque todavía somos un país de jóvenes, la 
población adulta ocupa un monto cada vez ma-
yor de la población nacional. El envejecimiento 
demográfico es un hecho que se requiere de la 

aportación de respuestas orientadas a dar opcio-
nes de solución a las personas de la tercera edad. 

 Aunque todavía somos un país de jóvenes, 
la población adulta ocupa un monto cada vez 
mayor de la población nacional. El envejeci-
miento demográfico es un hecho que requiere 

de la aportación de respuestas orientadas a dar 
opciones de solución a las personas de la tercera 
edad. 
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 Proveer a la distribución equilibrada de la 
población en el territorio nacional, mediante un 
esfuerzo concertado de desarrollo que modifique 
positivamente la densidad, el movimiento y la ta-
sa de crecimiento demográfico requiere, entre 

otras acciones, las siguientes: 

 Proveer a la distribución equilibrada de la 
población en el territorio nacional, mediante un 
esfuerzo concertado de desarrollo que modifique 
positivamente la densidad, el movimiento y la 
tasa de crecimiento demográfico requiere, entre 

otras acciones, las siguientes: 

 

 

 

 

a) Nivel educativo, desarrollo y planifica-
ción familiar. Además de mejorar el nivel edu-
cativo y las condiciones de vida de los núcleos de 
población más pobres de la sociedad, se debe lo-
grar el fortalecimiento de los programas de plani-
ficación familiar como instrumento para abatir el 
alto índice de crecimiento poblacional que aún 
persiste en las zonas marginadas del campo y de 
los centros urbanos, considerando imprescindible 
lograr el convencimiento y la aceptación por parte 
de éstos, de que un número menor de hijos en la 
pareja incidirá directamente en su bienestar. 

a) Nivel educativo, desarrollo y planifica-
ción familiar. Además de mejorar el nivel edu-
cativo y las condiciones de vida de los núcleos 
de población más pobres de la sociedad, se de-
be lograr el fortalecimiento de los programas de 
planificación familiar como instrumento para 
abatir el alto índice de crecimiento poblacional 
que aún persiste en las zonas marginadas del 
campo y de los centros urbanos, considerando 
imprescindible lograr el convencimiento y la 
aceptación por parte de éstos, de que un núme-
ro menor de hijos en la pareja incidirá directa-
mente en su bienestar.  

NO CAMBIA  
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b) Combate a la pobreza y desarrollo de las 
ciudades medias. La aplicación de medidas 
que permitan lograr una distribución más equili-

brada de la población dentro del territorio nacio-
nal, para evitar las grandes concentraciones 
humanas que se producen en unos cuantos cen-

tros urbanos. En ese sentido, es importante lograr 
el mejoramiento de la calidad de vida de la gente 
que vive en condiciones de pobreza y pobreza ex-

trema, 
y reactivar el Programa de Desarrollo de las Ciu-
dades Medias del país, con el objeto de lograr la 

desconcentración industrial, comercial y de servi-
cios de los grandes núcleos urbanos. 

b) Combate a la pobreza y desarrollo de 
las ciudades medias. La aplicación de medi-
das que permitan lograr una distribución más 

equilibrada de la población dentro del territorio 
nacional, para evitar las grandes concentracio-
nes humanas que se producen en unos cuantos 

centros urbanos. En ese sentido, es importante 
lograr el mejoramiento de la calidad de vida de 
la gente que vive en condiciones de pobreza y 

pobreza extrema, 
y reactivar el Programa de Desarrollo de las 
Ciudades Medias del país, con el objeto de lo-

grar la desconcentración industrial, comercial y 
de servicios de los grandes núcleos urbanos. 

NO CAMBIA  



Gaceta Electoral 60 

474

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

AGRUPACION POLITICA NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 

DOCUMENTO: PROGRAMA DE ACCION 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS 
REFORMAS OBSERVACIONES 

c) Campaña de planificación familiar para 
los jóvenes. Con el concurso y el apoyo de los 

miembros del sistema educativo nacional, las so-

ciedades de padres de familia, los medios de comu-

nicación y las organizaciones juveniles, se debe em-

prender una campaña nacional educativa y de 

planificación familiar que propicie la preparación 
de nuestros jóvenes y sirva, entre otros fines, para 

evitarlos embarazos no deseados y el contagio de 

enfermedades transmitidas por vía sexual. 

c) Campaña de planificación familiar para 
los jóvenes. Con el concurso y el apoyo de los 

miembros del sistema educativo nacional, las 

sociedades de padres de familia, los medios de 

comunicación y las organizaciones juveniles, se 

debe emprender una campaña nacional educa-

tiva y de planificación familiar que propicie la 
preparación de nuestros jóvenes y sirva, entre 

otros fines, para evitar los embarazos no desea-

dos, y el contagio de enfermedades transmitidas 

por vía sexual.  

NO CAMBIA 

 

 

d) Mayores facultades a los estados y a los 
municipios en materia de población Promo-

ver las reformas legislativas necesarias que permi-

tan ampliar las facultades y responsabilidades de 

las autoridades municipales y de los gobiernos de 

los estados en materia de población. 

d) Mayores facultades a los estados y a los 
municipios en materia de población. Pro-

mover las reformas legislativas necesarias que 

permitan ampliar las facultades y responsabili-

dades de las autoridades municipales y de los 

gobiernos de los estados en materia de pobla-

ción.  

NO CAMBIA 
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VIII.8 Los Pueblos Indios VIII.8 Los Pueblos Indios  NO CAMBIA  

94. Nuestro ser nacional es tributario de dos 
grandes vertientes culturales: la prehispánica y la 

occidental. Nuestra raíz indígena ha mantenido 

presencia y firmeza de voluntad a lo largo de los 

últimos dos siglos, dado que constituye un nume-
roso sector de mexicanos que luchan denodada-

mente por el reconocimiento y el respeto de sus 

derechos, costumbres, cultura y dignidad. 

94. Nuestro ser nacional es tributario de dos 
grandes vertientes culturales: la prehispánica y la 

occidental. Nuestra raíz indígena ha mantenido 

presencia y firmeza de voluntad a lo largo de los 

últimos dos siglos, dado que constituye un nu-
meroso sector de mexicanos que luchan deno-

dadamente por el reconocimiento y el respeto 

de sus derechos, costumbres, cultura y dignidad.  

  

 La actitud señera y el esfuerzo sostenido de 
nuestros pueblos indígenas en su afán por ocupar 
el lugar que les corresponde en la sociedad mexi-

cana es merecedora de admiración y respeto. De 
ahí que en la solución de sus problemas debamos 
hacer uso de los instrumentos que pone a nuestro 

alcance la política, la cual privilegia el diálogo en-
tre iguales, permite la búsqueda de soluciones 
consensadas, renunciando a posturas que buscan 

la liquidación del adversario, al que muchas veces 
consideramos enemigo porque simplemente pien-
sa de manera diferente. 

 La actitud señera y el esfuerzo sostenido de 
nuestros pueblos indígenas en su afán por ocu-
par el lugar que les corresponde en la sociedad 

mexicana es merecedora de admiración y respe-
to. De ahí que en la solución de sus problemas 
debamos hacer uso de los instrumentos que po-

ne a nuestro alcance la política, la cual privilegia 
el diálogo entre iguales, permite la búsqueda de 
soluciones consensadas, renunciando a posturas 

que buscan la liquidación del adversario, al que 
muchas veces consideramos enemigo porque 
simplemente piensa de manera diferente.  
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.  En consecuencia, nuestro partido se pronun-
cia por una política en materia indígena que des-

carte el etnocidio y las decisiones verticales caren-
tes de sensibilidad social y producto del 
desconocimiento de nuestra historia y de nuestra 

cultura. 

 En consecuencia, nuestro partido se pro-
nuncia por una política en materia indígena que 

descarte el etnocidio y las decisiones verticales 
carentes de sensibilidad social y producto del 
desconocimiento de nuestra historia y de nues-

tra cultura.  

 

 

 

 

 Es inaplazable y étnicamente justo promo-
ver acuerdos y reformas legislativas que le permi-
tan, a nuestros pueblos indígenas, alcanzar el 

grado de desarrollo y autonomía que satisfaga a 
sus intereses colectivos, con respeto a sus cos-
tumbres y dentro del marco que establece la 

Constitución General de la República. 

 Es inaplazable y éticamente justo promover 
acuerdos y reformas legislativas que le permitan, 

a nuestros pueblos indígenas, alcanzar el grado 
de desarrollo y autonomía que satisfaga sus inte-
reses colectivos, con respeto a sus costumbres y 

dentro del marco que establece la Constitución 
General de la República.  
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 Aun cuando son parte fundamental de nues-
tra historia y ser nacionales, nuestros pueblos in-
dios sólo pueden hacer recuento de agravios his-
tóricos y marginación. Ello constituyen un 
importante sector de nuestra población que lucha 
incansablemente por lograr el respeto de su cultu-
ra y de su dignidad. Es necesario terminar con las 
actitudes de discriminación y racismo que aún 
persisten en nuestro medio, para dar paso a una 
convivencia civilizada en la que prive el respeto a 
sus derechos, a su cultura y a su dignidad. Por 
ello, consideramos necesario desarrollar acciones 
en materia de: 

 Aun cuando son parte fundamental de 
nuestra historia y ser nacionales, nuestros pue-
blos indios sólo pueden hacer recuento de agra-
vios históricos y marginación. Ellos constituyen 
un importante sector de nuestra población que 
lucha incansablemente por lograr el respeto de 
su cultura y de su dignidad. Es necesario termi-
nar con las actitudes de discriminación y racis-
mo que aún persisten en nuestro medio, para 
dar paso a una convivencia civilizada en la que 
prive el respeto a sus derechos, a su cultura y a 
su dignidad. Por ello, consideramos necesario 
desarrollar acciones en materia de:  

  
 

a) Desarrollo social. Elevar la calidad de vida 
de nuestros pueblos indios, fortaleciendo sus for-
mas naturales de organización social y económi-
ca, y fomentando su bienestar mediante la ins-
trumentación de programas que les permitan 
acceder a niveles dignos en materia de alimenta-
ción, vestido, vivienda, educación e infraestructu-
ra básica. 

a) Desarrollo social. Elevar la calidad de vida 
de nuestros pueblos indios, fortaleciendo sus 
formas naturales de organización social y eco-
nómica, y fomentando su bienestar mediante la 
instrumentación de programas que les permitan 
acceder a niveles dignos en materia de alimen-
tación, vestido, vivienda, educación e infraes-
tructura básica.  

NO CAMBIA  
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b) Fomento a la producción. Otorgar a los 
pueblos indios seguridad jurídica en la tenencia 
de sus tierras, aguas y bosques, y abrirles el acce-
so a fuentes de financiamiento para impulsar la 
producción y comercialización de bienes y servi-
cios que les permita mejorar sus condiciones de 
vida. De esta manera se crean oportunidades de 
empleo, se apoya su recuperación económica y 
social, y se desalientan los movimientos migrato-
rios del campo a la ciudad. 

b) Fomento a la producción. Otorgar a los 
pueblos indios seguridad jurídica en la tenencia 
de sus tierras, aguas y bosques, 
y abrirles el acceso a fuentes de financiamiento 
para impulsar la producción y comercialización 
de bienes y servicios que les permita mejorar sus 
condiciones de vida. De esta manera se crean 
oportunidades de empleo, se apoya su recupe-
ración económica y social, y se desalientan los 
movimientos migratorios del campo a la ciudad.  

NO CAMBIA 
 

 
 

c) Desarrollo político. Proponer el estableci-
miento de una legislación en la que se reconozcan 
expresamente los derechos sociales, económicos y 
políticos de los grupos indígenas, con respeto a su 
organización política. 

c) Desarrollo político. Proponer el estableci-
miento de una legislación en la que se reconoz-
can expresamente los derechos sociales, económi-
cos y políticos de los grupos indígenas, con respeto 
a su organización política.  

NO CAMBIA  
 

d) Tradición y cultura. Fortalecer las institucio-
nes que fomentan el desarrollo cultural indígena 
con el fin de conseguir un mayor grado de efica-
cia en los mecanismos que garantizan el respeto a 
sus costumbres, lengua, tradiciones y otras expre-
siones culturales afines. 

d) Tradición y cultura. Fortalecer las institu-
ciones que fomentan el desarrollo cultural indí-
gena con el fin de conseguir un mayor grado de 
eficacia en los mecanismos que garantizan el 
respeto a sus costumbres, lengua, tradiciones y 
otras expresiones culturales afines.  

NO CAMBIA 
 

 
 

 Asimismo, se debe promover la creación de 
espacios que sirvan para incentivar el desarrollo 
de las diversas manifestaciones de la creación 
técnica, científica, artística y cultural de nuestras 
etnias. 

 Asimismo, se debe promover la creación de 
espacios que sirvan para incentivar el desarrollo 
de las diversas manifestaciones de la creación 
técnica, científica, artística y cultural de nuestras 
etnias. 
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VIII.9 Los Trabajadores VIII.9 Los Trabajadores  NO CAMBIA  
95. Uno de los sectores sociales que más ha so-
portado el peso de las diferentes crisis provocadas 
por las políticas económicas instrumentadas en las 
últimas décadas, ha sido el de los trabajadores 
mexicanos. Manipulación corporativista, voto 
cautivo, liderazgo corruptos e ilegítimos, salarios 
mínimos indignos, explotación inicua, empobre-
cimiento social y moral, y uso discrecional de su 
fuerza política, son algunas de las constantes ad-
versas a las que los trabajadores mexicanos han 
tenido que hacer frente para sobrevivir y consti-
tuirse en uno de los pilares más sólidos del desa-
rrollo económico del país. 

95. Uno de los sectores sociales que más ha so-
portado el peso de las diferentes crisis provoca-
das por las políticas económicas instrumentadas 
en las últimas décadas, ha sido el de los trabaja-
dores mexicanos. Manipulación corporativista, 
voto cautivo, liderazgos corruptos e ilegítimos, 
salarios mínimos indignos, explotación inicua, 
empobrecimiento social y moral, y uso discre-
cional de su fuerza política, son algunas de las 
constantes adversas a las que los trabajadores 
mexicanos han tenido que hacer frente para so-
brevivir y constituirse en uno de los pilares más 
sólidos del desarrollo económico del país.  
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 En virtud de lo anterior, nos pronunciamos 
por un régimen jurídico-laboral, tanto en la letra 
de la Ley como en la práctica, que responda a los 
mínimos que la fuente fundamental de nuestro 
derecho social, la Constitución, establece como 
garantía de justicia en favor de la clase trabajado-
ra: salario remunerador y equitativo, jornada de 
trabajo justa, derecho de huelga, seguridad social, 
régimen optativo de retiro, afiliación sindical libre, 
prestaciones sociales, así como todo aquello que 
otorgue a los trabajadores la posibilidad de elegir 
libremente a sus representantes y relevarlos en su 
liderazgo, si su desempeño es de honestidad du-
dosa.  

 En virtud de lo anterior, nos pronunciamos 
por un régimen jurídico-laboral, tanto en la letra 
de la Ley como en la práctica, que responda a 
los mínimos que la fuente fundamental de nues-
tro derecho social, la Constitución, establece 
como garantía de justicia en favor de la clase 
trabajadora: salario remunerador y equitativo, 
jornada de trabajo justa, derecho de huelga, se-
guridad social, régimen optativo de retiro, afilia-
ción sindical libre, prestaciones sociales, así co-
mo todo aquello que otorgue a los trabajadores 
la posibilidad de elegir libremente a sus repre-
sentantes y de relevarlos en su liderazgo, si su 
desempeño es de honestidad dudosa. 

  

 

 Es preciso, entonces, replantear la política 
que el Estado mexicano mantiene respecto a la 
condición social de los trabajadores: Uno de los 
compromisos indeclinables de nuestro partido, se-
rá vigilar de manera permanente el cumplimiento 
y el respeto de los derechos de los trabajadores 
de nuestro país, por lo cual proponemos: 

 Es preciso, entonces, replantear la política 
que el Estado mexicano mantiene respecto a la 
condición social de los trabajadores: Uno de los 
compromisos indeclinables de nuestro partido, 
será vigilar de manera permanente el cumpli-
miento y el respeto de los derechos de los traba-
jadores de nuestro país, por lo cual propone-
mos:  
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a) Salario justo y remunerativo. Pugnar, tanto 
en el ámbito legislativo como en el administrativo, 
porque el derecho de los trabajadores a un salario 
justo y remunerativo, así como a las prestaciones 
económicas y sociales se cumplan cabalmente. 

a) Salario justo y remunerativo. Pugnar, 
tanto en el ámbito legislativo como en el 
administrativo, porque el derecho de los 
trabajadores a un salario justo y remunerativo, 
así como a las prestaciones económicas y 
sociales se cumplan cabalmente.  

NO CAMBIA  

 

b) Libertad de asociación y fin del corpora-

tivismo. Con la participación de los trabajadores, 

patrones y gobierno, iniciar un proceso gradual 

de sustitución de la cultura corporativa y clientelar 

que prevalece en las organizaciones obreras, por 

otra que preconice e induzca valores y normas 

basados en la autonomía de las agrupaciones 

sindicales, y en el respeto a las libertades de opi-

nión, afiliación, elección de dirigentes y de revo-

cación de mandato que deben tener los obreros. 

b) Libertad de asociación y fin del corpo-

rativismo. Con la participación de los trabaja-

dores, patrones y gobierno, iniciar un proceso 

gradual de sustitución de la cultura corporativa y 

clientelar que prevalece en las organizaciones 

obreras, por otra que preconice e induzca valo-

res y normas basados en la autonomía de las 

agrupaciones sindicales, y en el respeto a las li-

bertades de opinión, afiliación, elección de diri-

gentes y de revocación de mandato que deben 

tener los obreros.  

NO CAMBIA 
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c) Justicia laboral. Efectuar las reformas jurídi-

cas que procedan a fin de propiciar un funciona-

miento más eficaz de los organos e instancias des-

tinadas a la administración de justicia laboral, 

mediante la incorporación real de las juntas de 

conciliación y arbitraje al Poder Judicial. 

c) Justicia laboral. Efectuar las reformas jurí-

dicas que procedan a fin de propiciar un funcio-

namiento más eficaz de los órganos e instancias 

destinadas a la administración de justicia labo-

ral, mediante la incorporación real de las juntas 

de conciliación y arbitraje al Poder Judicial.  

NO CAMBIA  

 

d) Creación de fuentes de empleo. Concertar, 

con la participación de los representantes de los 

sectores público, privado y social la instrumenta-

ción de programas regionales y locales destinados 

a la creación de fuentes estables de empleo. 

d) Creación de fuentes de empleo. Concer-

tar, con la participación de los representantes de 

los sectores público, privado y social la instru-

mentación de programas regionales y locales 

destinados a la creación de fuentes estables de 

empleo.  

NO CAMBIA 
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e) Capacitación laboral. Elevar la calidad de 

los programas e instituciones destinados a la for-

mación y capacitación de la mano de obra, in-

corporando en los planes y programas de estudio, 

contenidos que permitan al trabajador no sólo in-

formarse y adiestrarse en el uso y manejo de las 

nuevas tecnologías, sino también sobre los dere-

chos que le asisten y sobre la manera de defen-

derlos ante las instancias y autoridades competen-

tes. 

e) Capacitación laboral. Elevar la calidad de 

los programas e instituciones destinados a la 

formación y capacitación de la mano de obra, 

incorporando en los planes y programas de es-

tudio, contenidos que permitan al trabajador no 

sólo informarse y adiestrarse en el uso y manejo 

de las nuevas tecnologías, sino también sobre 

los derechos que le asisten y sobre la manera de 

defenderlos ante las instancias y autoridades 

competentes.  

NO CAMBIA  

 

f) Revisar el régimen de las AFORES. Revi-

sar a fondo el programa de las llamadas AFO-

RES, a fin de garantizar que cumpla con las ex-

pectativas de los trabajadores mexicanos; de lo 

contrario, proponer las medidas conducentes pa-

ra lograr su sustitución por un sistema más con-

fiable, que asegure el cumplimiento de los dere-

chos de los trabajadores. 

f) Revisar el régimen de las AFORES. Revi-

sar a fondo el programa de las llamadas AFO-

RES, a fin de garantizar que cumpla con las ex-

pectativas de los trabajadores mexicanos; de lo 

contrario, proponer las medidas conducentes 

para lograr su sustitución por un sistema más 

confiable, que asegure el cumplimiento de los 

derechos de los trabajadores.  

NO CAMBIA 

 

 

 



Gaceta Electoral 60 

484

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

AGRUPACION POLITICA NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 

DOCUMENTO: PROGRAMA DE ACCION 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS 
REFORMAS OBSERVACIONES 

g) Regionalización de los órganos jurisdic-

cionales del sector laboral. Realizar las ges-

tiones necesarias que permitan lograr la regionali-

zación de las instituciones, autoridades y órganos 

jurisdiccionales del sector laboral, para que pue-

dan brindar un servicio más eficiente a la clases 

obrera y patronal del país. 

g) Regionalización de los órganos jurisdic-

cionales del sector laboral. Realizar las ges-

tiones necesarias que permitan lograr la regiona-

lización de las instituciones, autoridades y 

órganos jurisdiccionales del sector laboral, para 

que puedan brindar un servicio más eficiente a 

la clases obrera y patronal del país.  

NO CAMBIA  

Los Trabajadores no Asalariados Los Trabajadores no Asalariados  NO CAMBIA  

96. Los trabajadores no asalariados son una rea-
lidad inseparable de un sistema político, econó-
mico y social, creador de élites económicas privi-
legiadas y de ejércitos de marginados. No es 
humanamente posible ignorarlos, ni éticamente 
debido condenarlos porque han encontrado una 
salida alterna a su condición de desocupados. En 
tanto se crean los empleos que se requieren para 
que los trabajadores no asalariados puedan ejer-
cer una actividad que les permita vivir con digni-
dad, es necesario crear la reglamentación que es-
tablezca claramente los derechos y las 
obligaciones a que se debe sujetar el comercio in-
formal y evitar que se vuelva una carga para las 
autoridades municipales y para la ciudadanía. 

96. Los trabajadores no asalariados son una reali-
dad inseparable de un sistema político, económico 
y social, creador de élites económicas privilegiadas 
y de ejércitos de marginados. No es humanamente 
posible ignorarlos, ni éticamente debido condenar-
los porque han encontrado una salida alterna a su 
condición de desocupados. En tanto se crean los 
empleos que se requieren para que los trabajado-
res no asalariados puedan ejercer una actividad 
que les permita vivir con dignidad, es necesario 
crear la reglamentación que establezca claramente 
los derechos y las obligaciones a que se debe suje-
tar el comercio informal y evitar que se vuelva una 
carga para las autoridades municipales y para la 
ciudadanía.  
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Los trabajadores Migratorios Los Trabajadores Migratorios NO CAMBIA  

97. La crisis en el sector agropecuario y las deplo-
rables condiciones de vida y pobreza en el campo 
y en la ciudad, provocan enormes flujos migrato-
rios hacia los países de Norteamérica. Numerosos 
mexicanos arriesgan incluso su vida en la bús-
queda de mejores niveles de su subsistencia. 
La discriminación racial y sus condiciones de in-
defensión, los hacen víctimas de la explotación 
más inicua y de la constante violación de sus de-
rechos humanos. 

97. La crisis en el sector agropecuario y las de-
plorables condiciones de vida y pobreza en el 
campo y en la ciudad, provocan enormes flujos 
migratorios hacia los países de Norteamérica. 
Numerosos mexicanos arriesgan incluso su vida 
en la búsqueda de mejores niveles de subsisten-
cia. 
La discriminación racial y sus condiciones de in-
defensión, los hacen víctimas de la explotación 
más inicua y de la constante violación a sus de-
rechos humanos.  
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 Resulta prioritario lograr la creación de los 
empleos que permitan incorporar a los millones 
de trabajadores que están subempleados o en el 
desempleo total. Sin embargo, en tanto se im-
plementan las medidas de política económica ne-
cesaria para el logro de tal fin, es indispensable 
tomar conciencia de que la vulnerabilidad de 
nuestros compatriotas que emigran a trabajar en 
el extranjero, requiere de la atención al respeto de 
sus derechos humanos como una actividad de la 
política exterior mexicana, en la que confluyan 
programas que permitan el fortalecimiento de sus 
vínculos con nuestra cultura y con nuestro país. 

 Resulta prioritario lograr la creación de los 
empleos que permitan incorporar a los millones 
de trabajadores que están subempleados o en el 
desempleo total. Sin embargo, en tanto se im-
plementan las medidas de política económica 
necesarias para el logro de tal fin, es indispensa-
ble tomar conciencia de que la vulnerabilidad de 
nuestros compatriotas que emigran a trabajar en 
el extranjero, requiere de la atención al respeto 
de sus derechos humanos como una actividad 
de la política exterior mexicana, en la que con-
fluyan programas que permitan el fortalecimien-
to de sus vínculos con nuestra cultura y con 
nuestro país.  

NO CAMBIA  

VIII.10 Desarrollo Urbano y Vivienda VIII. 10 Desarrollo Urbano y Vivienda    

98. Los asentamientos urbanos irregulares, 
la regularización de la tenencia de la tierra y la ca-
rencia de recursos financieros para dotar de vi-
vienda y servicios urbanos básicos a grandes gru-
pos de población, constituyen uno de los grandes 
retos sociales de la actualidad. 

98. Los asentamientos urbanos irregulares, 
la regularización de la tenencia de la tierra y la 
carencia de recursos financieros para dotar de 
vivienda y servicios urbanos básicos a grandes 
grupos de población, constituyen uno de los 
grandes retos sociales de la actualidad. 
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 Para poder enfrentar con éxito el problema so-
cial urbano, se necesita la participación conjunta 
del gobierno y de la sociedad organizada median-
te la aplicación de una política que propicie el or-
denamiento territorial, la regulación de la oferta 
de tierra urbana, la introducción de servicios pú-
blicos y la construcción de vivienda popular. 

 Para poder enfrentar con éxito el problema 
social urbano, se necesita la participación con-
junta del gobierno y de la sociedad organizada 
mediante la aplicación de una política que pro-
picie el ordenamiento territorial, la regulación de 
la oferta de tierra urbana, la introducción de ser-
vicios públicos y la construcción de vivienda po-
pular. 

 

 

 

 

 Sin embargo, es indispensable generar es-
quemas de inversión a partir de la aplicación de 
recursos fiscales, el aliento al ahorro social y la in-
versión de los sectores privado y social para 
avanzar en la solución del problema. 

 Sin embargo, es indispensable generar es-
quemas de inversión a partir de la aplicación de 
recursos fiscales, el aliento al ahorro social y la 
inversión de los sectores privado y social para 
avanzar en la solución del problema.  

 
 

 
 

 El respeto a las modalidades y costumbres 
regionales y la descentralización en la toma de 
decisiones son premisas fundamentales para el 
éxito de cualquier programa en materia de desa-
rrollo urbano y vivienda. 

 El respeto a las modalidades y costumbres 
regionales y la descentralización en la toma de 
decisiones son premisas fundamentales para el 
éxito de cualquier programa en materia de desa-
rrollo urbano y vivienda.  
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 De ahí, la importancia de ampliar las faculta-
des jurídicas y administrativas de los ayuntamien-
tos y la creación de institutos municipales para 
que tengan a su cargo: la regulación de la oferta 
de tierra urbana y del mercado de materiales para 
la construcción; la prospección y administración 
de las reservas territoriales para la construcción de 
fraccionamientos populares y vivienda; la imple-
mentación de los recursos financieros; y la inves-
tigación de nuevas tecnologías de construcción 
entre otras. 

 De ahí, la importancia de ampliar las facul-
tades jurídicas y administrativas de los ayunta-
mientos y la creación de institutos municipales 
para que tengan a su cargo: la regulación de la 
oferta de tierra urbana y del mercado de mate-
riales para la construcción; la prospección y ad-
ministración de las reservas territoriales para la 
construcción de fraccionamientos populares y 
vivienda; la implementación de los recursos fi-
nancieros; y, la investigación de nuevas tecnolo-
gías de construcción, entre otras. 

 
 

 
 

 Es indispensable fortalecer también, las facul-
tades de los ayuntamientos para que puedan ac-
tuar en la regularización de la tenencia de la tie-
rra, control y vigilancia del uso del suelo, 
instrumentación y supervisión de los planes de 
desarrollo urbano municipales, asentamientos 
humanos, y protección del medio ambiente. 

 Es indispensable fortalecer también, las fa-
cultades de los ayuntamientos para que puedan 
actuar en la regularización de la tenencia de la 
tierra, control y vigilancia del uso del suelo, ins-
trumentación y supervisión de los planes de de-
sarrollo urbano municipales, asentamientos 
humanos, y protección del medio ambiente.  

 
 

 
 

.  Con el fin de mejorar las condiciones de vida 
de los habitantes del campo, se deben impulsar 
programas de mejoramiento y construcción de vi-
vienda rural que auspicien el uso de materiales de 
la región, el respeto a la tipología de la vivienda 
de la zona y la introducción de servicios públicos 
o satisfactores similares que sirvan para prevenir 
enfermedades y eviten el deterioro del medio 
ambiente. 

 Con el fin de mejorar las condiciones de vi-
da de los habitantes del campo, se deben impul-
sar programas de mejoramiento y construcción 
de vivienda rural que auspicien el uso de mate-
riales de la región, el respeto a la tipología de la 
vivienda de la zona y la introducción de servi-
cios públicos o satisfactores similares que sirvan 
para prevenir enfermedades y eviten el deterioro 
del medio ambiente.  
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VIII.11 Protección Civil VIII. 11 Protección Civil  NO CAMBIA  
99. Una de las más delicadas funciones y respon-
sabilidades del Estado, consiste en establecer y 
operar instituciones y formas de organización so-
ciales que permitan hacer frente a los agentes 
productores de desastres, sean estos de origen na-
tural o humano, que constantemente amagan la 
seguridad, la vida, la salud y los bienes de la po-
blación. 

99. Una de las más delicadas funciones y res-
ponsabilidades del Estado, consiste en estable-
cer y operar instituciones y formas de organiza-
ción sociales que permitan hacer frente a los 
agentes productores de desastres, sean estos de 
origen natural o humano, que constantemente 
amagan la seguridad, la vida, la salud y los bie-
nes de la población.  

  

 Los sismos, los huracanes, la actividad vol-
cánica, las explosiones, la contaminación ambien-
tal y todo tipo de contingencias parecidas, incre-
mentan constantemente los niveles de riesgo a los 
que está sujeta la población. Esta circunstancia 
exige, no solo bueno programas operativos para 
atender a las personas afectadas por un desastre, 
sino ante todo, medidas preventivas que permitan 
adoptar formas de organización eficaces que res-
pondan a las necesidades que plantean los efec-
tos de los fenómenos destructivos, a fin de miti-
garlos, evadirlos o superarlos. 

 Los sismos, los huracanes, la actividad vol-
cánica, las explosiones, la contaminación am-
biental y todo tipo de contingencias parecidas, 
incrementan constantemente los niveles de ries-
go a los que está sujeta la población. Esta cir-
cunstancia exige, no sólo buenos programas 
operativos para atender a las personas afectadas 
por un desastre, sino ante todo, medidas pre-
ventivas que permitan adoptar formas de orga-
nización eficaces que respondan a las necesida-
des que plantean los efectos de los fenómenos 
destructivos, a fin de mitigarlos, evadirlos o su-
perarlos.  

 
 

 
 

 La protección civil no debe circunscribirse al 
conteo de las víctimas y a la cuantificación de los 
daños causados por los diferentes fenómenos que 
provocan los desastres. 

 La protección civil no debe circunscribirse 
al conteo de las víctimas y a la cuantificación de 
los daños causados por los diferentes fenómenos 
que provocan los desastres.  
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 En ese sentido, y en un marco de correspon-
sabilidad entre el Estado y la sociedad, es necesa-
rio el diseñar e implementar una política que ten-
ga como eje central el fortalecimiento de una 
cultura de protección civil, mediante la cual la 
población no sólo tome conciencia de los riesgos 
a los que se halla expuesta, sino ante todo, del ti-
po de acciones preventivas y de organización que 
deben adoptarse dependiendo de la región, la lo-
calidad, y el tipo e intensidad del fenómeno des-
tructivo. 

 En este sentido, y en un marco de corres-
ponsabilidad entre el Estado y la sociedad, es 
necesario el diseñar e implementar una política 
que tenga como eje central el fortalecimiento de 
una cultura de protección civil, mediante la cual 
la población no sólo tome conciencia de los 
riesgos a los que se halla expuesta, sino ante to-
do, del tipo de acciones preventivas y de organi-
zación que deben adoptarse dependiendo de la 
región, la localidad, y el tipo e intensidad del fe-
nómeno destructivo.  

 
 

 
 

 La cultura de protección civil, debe ser parte 
de la formación democrática que el pueblo mexi-
cano debe adquirir para hacer frente a los retos 
políticos y sociales que le depara el próximo siglo. 
Es un deber insoslayable para cualquier organiza-
ción social o política, contribuir a la inducción de 
las pautas, principios, valores y actitudes que fa-
vorezcan a la autoprotección de la población. 

 La cultura de protección civil, debe ser par-
te de la formación democrática que el pueblo 
mexicano debe adquirir para hacer frente a los 
retos políticos y sociales que le depara el próxi-
mo siglo. Es un deber insoslayable para cual-
quier organización social o política, contribuir a 
la inducción de las pautas, principios, valores y 
actitudes que favorezcan la autoprotección de la 
población.  

  
 

 Para ello, es indispensable establecer la es-
tructura social que funcione a nivel de comuni-
dad, propicie la suma de los esfuerzos de los ciu-
dadanos y funciones como enlace confiable con 
las instituciones encargadas de la materia. 

 Para ello, es indispensable establecer la es-
tructura social que funcione a nivel de comuni-
dad, propicie la suma de los esfuerzos de los 
ciudadanos y funcione como enlace confiable 
con las instituciones encargadas de la materia.  
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 Bajo la responsabilidad de los gobiernos fe-
deral, estatales y municipales, y con la decidida 
participación de las organizaciones de la sociedad 
civil, se deben configurar los programas de pro-
tección civil y prevención de desastres que con-
templen, entre otras acciones: 

 Bajo la responsabilidad de los gobiernos 
federal, estatales y municipales, y con la decidi-
da participación de las organizaciones de la so-
ciedad civil, se deben configurar los programas 
de protección civil y prevención de desastres 
que contemplen, entre otras acciones:  

  

a) Fortalecimiento de una cultura de pro-
tección civil. La creación y el fortalecimiento de 
una cultura de protección civil y prevención para 
casos de desastres, cuya difusión se realice con el 
concurso de los medios de comunicación y la par-
ticipación de los miembros del sistema nacional 
de educación, los sindicatos, los clubes sociales y 
la sociedad en general. 

a) Fortalecimiento de una cultura de pro-
tección civil. La creación y el fortalecimiento 
de una cultura de protección civil y prevención 
para casos de desastres, cuya difusión se realice 
con el concurso de los medios de comunicación 
y la participación de los miembros del sistema 
nacional de educación, los sindicatos, los clubes 
sociales y la sociedad en general.  

NO CAMBIA  
 

b) Actualización del Atlas Nacional de 
Riesgos. La actualización del Atlas Nacional de 
Riesgos, así como la elaboración de los corres-
pondientes atlas a nivel estatal y municipal. Estos 
instrumentos técnicos son de gran importancia, 
pues permiten ubicar con precisión las diferentes 
zonas de riesgo de cada comunidad y orientar la 
reubicación de los asentamientos humanos que se 
encuentren localizados en zonas que entrañen 
riesgo para la población. 

b) Actualización del Atlas Nacional de 
Riesgos. La actualización del Atlas Nacional de 
Riesgos, así como la elaboración de los corres-
pondientes atlas a nivel estatal y municipal. Es-
tos instrumentos técnicos son de gran importan-
cia, pues permiten ubicar con precisión las 
diferentes zonas de riesgo de cada comunidad y 
orientar la reubicación de los asentamientos 
humanos que se encuentren localizados en zo-
nas que entrañen riesgo para la población. 

NO CAMBIA 
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c) Programas operativos. La instrumentación de 
programas operativos en el ámbito nacional, esta-
tal y municipal, que contemplen las medidas a 
realizar en el apoyo, auxilio y recuperación de la 
comunidad; la jerarquía de responsabilidades y el 
radio de acción de cada una de las instituciones y 
organismos participantes; la ubicación de los edi-
ficios que servirán como albergues; la determina-
ción 
de las reservas de alimentos, medicinas e insumos 
necesarias para atender a la población, así como el 
establecimiento de vías alternas que servirán como 
rutas de evacuación para la comunidad. 

c) Programas operativos. La instrumentación de 
programas operativos en el ámbito nacional, es-
tatal y municipal, que contemplen las medidas a 
realizar en el apoyo, auxilio y recuperación de la 
comunidad; la jerarquía de responsabilidades y 
el radio de acción de cada una de las institucio-
nes y organismos participantes; la ubicación de 
los edificios que servirán como albergues; la de-
terminación 
de las reservas de alimentos, medicinas e insu-
mos necesarias para atender a la población, así 
como el establecimiento de vías alternas que servi-
rán como rutas de evacuación para la comuni-
dad. 

NO CAMBIA  
 

d) Inventario de obras para prevenir desas-
tres. El inventario de las obras de infraestructura 
necesarias para prevenir desastres como es el ca-
so de presas, diques, muros de contención, carre-
teras y caminos, entre otras. Los programas de 
gobierno deben incluir la construcción de estas 
obras con carácter prioritario. 

d) Inventario de obras para prevenir desas-
tres. El inventario de las obras de infraestructu-
ra necesarias para prevenir desastres, como es el 
caso de presas, diques, muros de contención, 
carreteras y caminos, entre otras. Los programas 
de gobierno deben incluir la construcción de es-
tas obras con carácter prioritario.  

NO CAMBIA  
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VIII.12 Deporte y Recreación VIII.12 Deporte y Recreación NO CAMBIA  
100. El deporte cumple funciones determinantes 
en la prevención y el tratamiento de problemas 
de la salud, tanto física como mental, y contribu-
ye a canalizar positivamente la energía individual 
y colectiva evitando que los seres humanos cai-
gan en la práctica de hábitos socialmente repro-
bables como la delincuencia y la drogadicción. 

100. El deporte cumple funciones determinantes 
en la prevención y el tratamiento de problemas 
de la salud, tanto física como mental, y contri-
buye a canalizar positivamente la energía indivi-
dual y colectiva evitando que los seres humanos 
caigan en la práctica de hábitos socialmente re-
probables como la delincuencia y la drogadic-
ción.  

  

Nuestro partido concede al deporte un valor so-
cial muy alto por lo cual propone la realización de 
una amplia consulta nacional en la que participen 
organizaciones, clubes deportivos y la sociedad 
en general, con la finalidad de revisar los objeti-
vos, métodos, estructuras y procedimientos ac-
tualmente en uso, para proponer las adecuacio-
nes necesarias que permitan configurar un 
sistema nacional del deporte, que contribuya al 
fortalecimiento de la voluntad y fomente el espíri-
tu de disciplina, como medio para la formación 
de ciudadanos responsables que buscan mediante 
la recreación y el esparcimiento, integrarse cons-
tructivamente a la sociedad. 

Nuestro partido concede al deporte un valor so-
cial muy alto por lo cual propone la realización 
de una amplia consulta nacional en la que parti-
cipen organizaciones, clubes deportivos y la so-
ciedad en general, con la finalidad de revisar los 
objetivos, métodos, estructuras y procedimientos 
actualmente en uso, para proponer las adecua-
ciones necesarias que permitan configurar un 
sistema nacional del deporte, que contribuya al 
fortalecimiento de la voluntad y fomente el espí-
ritu de disciplina, como medio para la formación 
de ciudadanos responsables que buscan me-
diante la recreación y el esparcimiento, integrar-
se constructivamente a la sociedad.  
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En paralelo, se debe configurar un sistema nacio-
nal del deporte y recreación con base en una es-
tructura orgánica que opere en los niveles nacio-
nal, regional y local, y un programa que incluya, 
al menos, las acciones siguientes: 

En paralelo, se debe configurar un sistema na-
cional del deporte y recreación con base en una 
estructura orgánica que opere en los niveles na-
cional, regional y local, y un programa que in-
cluya, al menos, las acciones siguientes:  

  

 

a) Fondo nacional para el deporte y la re-
creación. La constitución de un fondo nacional 
del deporte y la recreación, destinado a financiar 
los programas y acciones de la materia. 

a) Fondo nacional para el deporte y la re-
creación. La constitución de un fondo nacional 
del deporte y la recreación, destinado a financiar 
los programas y acciones de la materia.  

NO CAMBIA  

 

b) Construcción y mantenimiento de in-
muebles e instalaciones deportivas. La cons-
trucción de inmuebles y la adaptación, mejora-
miento o reutilización de áreas para destinarlas a 
fines de recreación y deporte, tanto en el medio 
rural como en las zonas urbanas, con la participa-
ción de la comunidad. 

b) Construcción y mantenimiento de In-
muebles e instalaciones deportivas. La 
construcción de inmuebles y la adaptación, me-
joramiento o reutilización de áreas para desti-
narlas a fines de recreación y deporte, tanto en 
el medio rural como en las zonas urbanas, con 
la participación de la comunidad.  

NO CAMBIA 
 

 
 

c) Promoción de la práctica masiva del de-
porte. La promoción de la práctica masiva del 
deporte, a través de torneos populares y familia-
res, tanto en el medio rural como en el urbano. 

c) Promoción de la práctica masiva del 
deporte. La promoción de la práctica masiva 
del deporte, a través de torneos populares y fa-
miliares, tanto en el medio rural como en el ur-
bano.  

NO CAMBIA 
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d) Capacitación de los maestros y mejora-
miento de los planes y programas de estu-
dio. El mejoramiento de los planes y programas 
de estudio de las escuelas de educación física, y la 
capacitación permanente de los mentores y admi-
nistradores del deporte, con el propósito de elevar 
la calidad de los servicios que prestan a la comu-
nidad. 

d) Capacitación de los maestros y mejo-
ramiento de los planes y programas de es-
tudio. El mejoramiento de los planes y progra-
mas de estudio de las escuelas de educación física, 
y la capacitación permanente de los mentores y 
administradores del deporte, con el propósito de 
elevar la calidad de los servicios que prestan a la 
comunidad.  

NO CAMBIA  

 

e) Becas y estímulos. La creación de un progra-
ma de becas para los deportistas y estímulos para los 
entrenadores y administradores cuya capacidad y ta-
lento les permita representar a su comunidad en es-
te campo. 

e) Becas y estímulos. La creación de un pro-
grama de becas para los deportistas y estímulos pa-
ra los entrenadores y administradores cuya capaci-
dad y talento les permita representar a su 
comunidad en este campo.  

NO CAMBIA  
 

f) Desarrollo del deporte infantil y juvenil. 
El establecimiento de un programa integral para 
el desarrollo y la práctica del deporte en las ramas 
infantil y juvenil. 

f) Desarrollo del deporte infantil y juvenil. 
El establecimiento de un programa integral para 
el desarrollo y la práctica del deporte en las ra-
mas infantil y juvenil.  

NO CAMBIA  
 

g) Promoción del deporte para personas 
discapacitadas. El fortalecimiento de los pro-
gramas relacionados con la promoción del depor-
te para personas que sufran algún tipo de disca-
pacidad. 

g) Promoción del deporte para personas 
discapacitadas. El fortalecimiento de los pro-
gramas relacionados con la promoción del de-
porte para personas que sufran algún tipo de 
discapacidad. 

NO CAMBIA  
 



Gaceta Electoral 60 

496

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

AGRUPACION POLITICA NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 

DOCUMENTO: PROGRAMA DE ACCION 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO SENTIDO DE LAS 
REFORMAS OBSERVACIONES 

VIII.13 Educación VIII.13 Educación  NO CAMBIA  
101. El gran desafío en materia educativa de cara 
a un nuevo milenio consiste en proponer el re-
planteamiento de las bases del actual sistema 
educativo nacional con el propósito de rediseñar 
el prototipo ético y social del mexicano que habrá 
de desenvolverse en una sociedad cada vez más 
plural, informada y compleja. 

101. El gran desafío en materia educativa de ca-
ra a un nuevo milenio consiste en proponer el 
replanteamiento de las bases del actual sistema 
educativo nacional con el propósito de rediseñar 
el prototipo ético y social del mexicano que 
habrá de desenvolverse en una sociedad cada 
vez más plural, informada y compleja.  

  
 

 Por otra parte, el nuevo contexto internacio-
nal nos exige adaptarnos a una realidad distinta a 
la que se vivió en el curso de los últimos cincuen-
ta años. Nuestra inserción en la nueva comunidad 
internacional nos impone también el reto de la 
competitividad. Ello exige que apliquemos mayor 
énfasis al fomento y respaldo de la educación y la 
investigación científica, así como a la formación de 
personal especializado en la creación de nuevas tec-
nologías que nos permitan alcanzar mayores grados 
de autonomía frente al exterior. 

 Por otra parte, el nuevo contexto interna-
cional nos exige adaptarnos a una realidad dis-
tinta a la que se vivió en el curso de los últimos 
cincuenta años. Nuestra inserción en la nueva 
comunidad internacional nos impone también el re-
to de la competitividad. Ello exige que aplique-
mos mayor énfasis al fomento y respaldo de la 
educación y la investigación científica, así como 
a la formación de personal especializado en la 
creación de nuevas tecnologías que nos permi-
tan alcanzar mayores grados de autonomía fren-
te al exterior. 

 
 

 
 

 Para una sociedad como la nuestra, el esta-
blecimiento y operación de un sistema educativo 
o rientado a formara las mujeres y a los hombres 
para el despliegue integral de sus capacidades, 
constituye una acción de la más alta prioridad. 

 Para una sociedad como la nuestra, el esta-
blecimiento y operación de un sistema educati-
vo, orientado a formar a las mujeres y a los 
hombres para el despliegue integral de sus capa-
cidades, constituye una acción de la más alta 
prioridad.  
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 Es necesario diseñar y poner en marcha un 
sistema educativo que asegure la formación de 
los mexicanos, fortalezca los procesos de ense-
ñanza en todos sus niveles, y enaltezca la función 
y la dignidad de los maestros. 

 Es necesario diseñar y poner en marcha un 
sistema educativo que asegure la formación de 
los mexicanos, fortalezca los procesos de ense-
ñanza en todos sus niveles, y enaltezca la fun-
ción y la dignidad de los maestros.  

  
 

 Por ello, proponemos una educación que 
atienda simultáneamente la capacitación para el 
trabajo y la formación necesaria para la toma de 
una conciencia social orientada a transformar la 
realidad, tanto en el órden individual como social. 
Una educación que contribuya a generar la rique-
za colectiva, 
que nos permita asegurar la igualdad de oportu-
nidades para todos. Las acciones a considerar 
son: 

 Por ello, proponemos una educación que 
atienda simultáneamente la capacitación para el 
trabajo y la formación necesaria para la toma de 
una conciencia social orientada a transformar la 
realidad, tanto en el orden individual como so-
cial. Una educación que contribuya a generar la 
riqueza colectiva, 
que nos permita asegurar la igualdad de oportu-
nidades para todos. Las acciones a considerar 
son:  

  
 

a) Reforma educativa. La organización de foros 
de consulta con la participación de los maestros, 
los especialistas en la materia y la sociedad en 
general, a fin de revisar el contenido y los méto-
dos de los planes y programas del sistema educa-
tivo nacional, cuyas conclusiones permitan pro-
poner una gran reforma educativa para que 
nuestro sistema escolar impulse la preparación de 
alumnos que estén en condiciones de hacer frente 
a las exigencias de un mundo globalizado, carac-
terizado por un gran desarrollo tecnológico y cien-
tífico; este objetivo deberá realizarse sin dejar de 
enfatizar la importancia del conocimiento de 
nuestra historia y el fortalecimiento de nuestra 
identidad nacional. 

a) Reforma educativa. La organización de fo-
ros de consulta con la participación de los maes-
tros, los especialistas en la materia y la sociedad 
en general, a fin de revisar el contenido y los 
métodos de los planes y programas del sistema 
educativo nacional, cuyas conclusiones permitan 
proponer una gran reforma educativa para que 
nuestro sistema escolar impulse la preparación 
de alumnos que estén en condiciones de hacer 
frente a las exigencias de un mundo globalizado, 
caracterizado por un gran desarrollo tecnológico 
y científico; este objetivo deberá realizarse sin 
dejar de enfatizar la importancia del conoci-
miento de nuestra historia y el fortalecimiento de 
nuestra identidad nacional.  

NO CAMBIA 
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b) Mejoramiento de los presupuestos edu-

cativos y de los salarios de los maestros. El 

mejoramiento permanente de los presupuestos 

educativos, cuidando que la aplicación de los 

mismo se haga de manera racional y productiva y 

no se desvíen del propósito social para el que son 

asignados. En este aspecto es importante promo-

ver un salario digno y bien remunerado para los 

maestros, tanto como el incremento constante de 

las partidas destinadas al mejoramiento de la in-

fraestructura educativa, con el apoyo de los pa-

dres de familia y de la sociedad en general. 

b) Mejoramiento de los presupuestos edu-

cativos y de los salarios de los maestros. 

El mejoramiento permanente de los presupues-

tos educativos, cuidando que la aplicación de 

los mismos se haga de manera racional y pro-

ductiva y no se desvíen del propósito social para 

el que son asignados. En este aspecto es impor-

tante promover un salario digno y bien remune-

rado para los maestros, tanto como el incremen-

to constante de las partidas destinadas al 

mejoramiento de la infraestructura educativa, 

con el apoyo de los padres de familia y de la so-

ciedad en general.  

NO CAMBIA  
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c) Libros de texto gratuitos. El fortalecimiento 

del programa nacional de libros de texto gratui-

tos-para los alumnos, los padres de familia y los 

maestros. buscando que sus beneficios incluyan el 

niel de segunda enseñanza. Independientemente 

de la elaboración de textos de conocimientos ge-

nerales es importante que los gobiernos estatales 

y municipales, en coordinación con las autorida-

des educativas, contribuyan a la elaboración de 

los textos que enfaticen el conocimiento de la his-

toria, la geografía y la cultura, tanto nacional co-

mo regional. 

c) Libros de texto gratuitos. El fortalecimien-

to del programa nacional de libros de texto gra-

tuitos—para los alumnos, los padres de familia y 

los maestros— buscando que sus beneficios in-

cluyan el nivel de segunda enseñanza. Indepen-

dientemente de la elaboración de textos de co-

nocimientos generales, es importante que los 

gobiernos estatales y municipales, en coordina-

ción con las autoridades educativas, contribuyan 

a la elaboración de los textos que enfaticen el 

conocimiento de la historia, la geografía y la cul-

tura, tanto nacional como regional.  

NO CAMBIA 

 

 

 

d) Mejoramiento y capacitación magisterial. 

El establecimiento de programas de profesionali-

zación y capacitación magisterial, que permitan la 

actualización y el fortalecimiento del nivel acadé-

mico de los maestros y sirvan como aliciente para 

el mejoramiento de su carrera y de su nivel de in-

gresos.  

d) Mejoramiento y capacitación magiste-

rial. El establecimiento de programas de 

profesionalización y capacitación magisterial, 

que permitan la actualización y el 

fortalecimiento del nivel académico de los 

maestros y sirvan como aliciente para el 

mejoramiento de su carrera y de su nivel de 

ingresos.  

NO CAMBIA 
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e) Sistema de Reconocimientos y Recom-

pensas al Mérito Académico. Se debe crear 

un sistema de estímulos y recompensas que, con 

base en criterios imparciales de evaluación, otor-

gue anualmente el Premio al Mérito Académico 

en los ámbitos nacional, estatal y municipal, con-

sistente en un reconocimiento público y una re-

compensa en efectivo. 

e) Sistema de Reconocimientos y Recom-

pensas al Mérito Académico. Se debe crear 

un sistema de estímulos y recompensas que, con 

base en criterios imparciales de evaluación, 

otorgue anualmente el Premio al Mérito Acadé-

mico en los ámbitos nacional, estatal y munici-

pal, consistente en un reconocimiento público y 

una recompensa en efectivo.  

NO CAMBIA 

 

 

 

f) Vinculación de la educación y el sector 

productivo. La institucionalización de programas 

que permitan la vinculación de las universidades 

y de los centros de enseñanza superior, con las 

empresas y organizaciones del sector productivo 

de cada región a fin de lograr, la capacitación en 

el trabajo de los estudiantes y su integración al 

desarrollo de la comunidad. 

f) Vinculación de la educación y el sector 

productivo. La institucionalización de progra-

mas que permitan la vinculación de las universi-

dades y de los centros de enseñanza superior, 

con las empresas y organizaciones del sector 

productivo de cada región a fin de lograr la ca-

pacitación en el trabajo de los estudiantes y su 

integración al desarrollo de la comunidad.  

NO CAMBIA 

 

 

 

g) Bibliotecas para todos. La integración de 
un sistema nacional de bibliotecas que cuenten 
con los servicios de información modernos, como 
internet y multimedia, así como la creación de es-
pacios para hemeroteca, videoteca y otros ins-
trumentos similares que permitan, el almacena-
miento y el uso de información audiovisual. 

g) Bibliotecas para todos. La integración de 
un sistema nacional de bibliotecas que cuenten 
con los servicios de información modernos, co-
mo Internet y multimedia, así como la creación 
de espacios para hemeroteca, videoteca y otros 
instrumentos similares que permitan, el almace-
namiento y el uso de información audiovisual.  

NO CAMBIA  
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h) Apoyo a la educación fuera del aula. El 
incremento de las partidas presupuestales desti-
nadas a financiar la educación informal que se 
imparte fuera del aula. Con esta medida se puede 
cubrir el déficit de espacios físicos que hoy existe 
al tiempo que se amplían las opciones para la 
educación alternativa, aprovechando los recursos 
que brindan las telecomunicaciones, la instrucción 
programada y la asesoría académica a distancia. 

h) Apoyo a la educación fuera del aula. El 
incremento de las partidas presupuestales desti-
nadas a financiar la educación informal que se 
imparte fuera del aula. Con esta medida se pue-
de cubrir el déficit de espacios físicos que hoy 
existe al tiempo que se amplían las opciones pa-
ra la educación alternativa, aprovechando los 
recursos que brindan las telecomunicaciones, la 
instrucción programada y la asesoría académica 
a distancia.  

NO CAMBIA 

 

 

 

i) Programa de alfabetización. La puesta en 
práctica de un programa nacional de alfabetiza-
ción en el que participen los maestros, los estu-
diantes de los niveles de educación media supe-
rior y superior y la sociedad en general, con el 
objeto de abatir los altos índices de analfabetismo 
que aún persisten en nuestro medio buscando, 
 l mismo tiempo, la eliminación del analfabetismo 
funcional por medio del fortalecimiento del siste-
ma nacional de bibliotecas y la creación de un 
programa editorial popular con textos de calidad. 

i) Programa de alfabetización. La puesta en 
práctica de un programa nacional de alfabetiza-
ción en el que participen los maestros, los estu-
diantes de los niveles de educación media supe-
rior y superior y la sociedad en general, con el 
objeto de abatir los altos índices de analfabetis-
mo que aún persisten en nuestro medio buscan-
do, al mismo tiempo, la eliminación del analfa-
betismo funcional por medio del fortalecimiento 
del sistema nacional de bibliotecas y la creación 
de un programa editorial popular con textos de 
calidad.  

NO CAMBIA 
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j) Educación tecnológica y capacitación pa-

ra el trabajo. La realización de acciones que 
propicien la actualización de la educación tecno-
lógica, promuevan la creatividad de maestros y 
alumnos, y fortalezcan la capacitación para el tra-
bajo. 

j) Educación tecnológica y capacitación 

para el trabajo. La realización de acciones que 
propicien la actualización de la educación tecno-
lógica, promuevan la creatividad de maestros y 
alumnos, y fortalezcan la capacitación para el 
trabajo.  

NO CAMBIA 

 

 

 

k) Establecimiento de escuelas de Artes y 

Oficios. El establecimiento de escuelas de arte-
sanías y oficios, en las que al tiempo que los estu-
diantes aprendan su ciclo de enseñanza, se inte-
gren a los procesos económicos locales y 
contribuyan a la producción de bienes y servicios 
socialmente necesarios. 

k) Establecimiento de escuelas de Artes y 

Oficios. El establecimiento de escuelas de arte-
sanías y oficios, en las que al tiempo que los es-
tudiantes aprendan su ciclo de enseñanza, se in-
tegren a los procesos económicos locales y 
contribuyan a la producción de bienes y servi-
cios socialmente necesarios. 

NO CAMBIA 
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l) Mejoramiento de la educación superior. 

La elevación del nivel académico de las universi-
dades e institutos de enseñanza superior, median-
te un sistema nacional de mejoramiento pedagó-
gico obligatorio para el personal académico; el 
intercambio de maestros y alumnos con otros 

centros de educación superior tanto nacionales 
como extranjeros; la dotación masiva de equipos 
de cómputo y otros adelantos tecnológicos simila-
res; el fortalecimiento de la carrera magistral, y la 
creación de un sistema de incentivos que estimu-
len el talento, la creatividad y el trabajo de maes-
tros, investigadores y alumnos. 

l) Mejoramiento de la educación superior. 

La elevación del nivel académico de las univer-
sidades e institutos de enseñanza superior, me-
diante un sistema nacional de mejoramiento pe-
dagógico obligatorio para el personal 
académico; el intercambio de maestros y alum-

nos con otros centros de educación superior tan-
to nacionales como extranjeros; la dotación ma-
siva de equipos de cómputo y otros adelantos 
tecnológicos similares; el fortalecimiento de la 
carrera magisterial, y la creación de un sistema 
de incentivos que estimule el talento, la creativi-

dad y el trabajo de maestros, investigadores y 
alumnos. 

NO CAMBIA  
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m) Respeto a la autonomía universitaria. El 
respeto y la consolidación de la autonomía uni-
versitaria, mediante la promoción de reformas le-
gislativas que permitan el fortalecimiento de la 
capacidad financiera y la independencia de crite-
rios en la programación y ejecución de las activi-
dades de estas instituciones fundamentales de en-
señanza. 

n) Apoyo a la investigación científica y tec-
nológica. La creación de un organismo nacional 
para el desarrollo científico y tecnológico, descen-
tralizado por regiones, que opere a partir de pro-
gramas estructurados con base en la necesidades 
específicas de cada región, a efecto de apoyar el 
desarrollo justo y armónico del país. 

m) Respeto a la autonomía universitaria. 
El respeto y la consolidación de la autonomía 
universitaria, mediante la promoción de refor-
mas legislativas que permitan el fortalecimiento 
de la capacidad financiera y la independencia 
de criterios en la programación y ejecución de 
las actividades de estas instituciones fundamen-
tales de enseñanza. 

n) Apoyo a la investigación científica y 
tecnológica. La creación de un organismo na-
cional para el desarrollo científico y tecnológico, 
descentralizado por regiones, que opere a partir 
de programas estructurados con base en las ne-
cesidades específicas de cada región, a efecto de 
apoyar el desarrollo justo y armónico del país. 

NO CAMBIA 
 
 
 
 
 
 
 

NO CAMBIA 

 

 

 

 

 Es importante alentar la promoción de los tra-
bajos de investigación científica, tecnológica y 
humanística, mediante el otorgamiento de becas 
y el financiamiento de proyectos que contribuyan 
al mejoramiento social y cultural de la comuni-
dad. 

 Es importante alentar la promoción de los tra-
bajos de investigación científica, tecnológica y 
humanística, mediante el otorgamiento de becas 
y el financiamiento de proyectos que contribu-
yan al mejoramiento social y cultural de la co-
munidad.  
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VIII.14 Cultura Nacional VIII.14 Cultura Nacional  NO CAMBIA  

102. La cultura nacional es la forma de ser un 
pueblo, sus modos de vida y formas de expresión; 
los valores y creencias que definen su identidad, 
así como su forma de ver el mundo y su concep-
ción del trabajo para transformar su realidad. To-
do ello, en suma, es lo que refleja la idiosincrasia 
de un pueblo. 

102. La cultura nacional es la forma de ser de 
un pueblo, sus modos de vida y formas de ex-
presión; los valores y creencias que definen su 
identidad, así como su forma de ver el mundo y 
su concepción del trabajo para transformar su 
realidad. Todo ello, en suma, es lo que refleja la 
idiosincrasia de un pueblo. 

  

 La cultura es un proceso integral, participati-
vo e incluyente, que debe reafirmar el desarrollo 
de la persona y de la colectividad y debe conducir 
a lograr el fortalecimiento de su identidad, la co-
operación, el respeto y la tolerancia como valores 
fundamentales de la convivencia humana. 

 La cultura es un proceso integral, participa-
tivo e incluyente, que debe reafirmar el desarro-
llo de la persona y de la colectividad y debe 
conducir a lograr el fortalecimiento de su identi-
dad, la cooperación, el respeto y la tolerancia 
como valores fundamentales de la convivencia 
humana. 

 
 

 
 

 La verdad es que la cultura nacional se 
afianza en realidades y valores no solamente bien 
definidos sino comúnmente compartidos, como 
una lengua y una religión predominante, una 
idea de patria profundamente arraigada en la 
conciencia nacional, tanto como una visión ex-
tensa y comprensiva del país que abarca un hori-
zonte regional y plural, lleno de coincidencias, pe-
ro también de matices locales. 

 La verdad es que la cultura nacional se 
afianza en realidades y valores no solamente 
bien definidos sino comúnmente compartidos, 
como una lengua y una religión predominante, 
una idea de patria profundamente arraigada en 
la conciencia nacional, tanto como una visión 
extensa y comprensiva del país que abarca un 
horizonte regional amplio y plural, lleno de co-
incidencias, pero también de matices locales.  
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 La cultura nacional es producto de la diver-
sidad de las culturas regionales, las cuales es ne-
cesario para preservar las diferentes formas de 
expresión del mosaico cultural del país con el que 
se integra precisamente el rostro que nos identifi-
ca en el conjunto universal. 

 La cultura nacional es producto de la diver-
sidad de las culturas regionales, las cuales es ne-
cesario respetar para preservar las diferentes 
formas de expresión del mosaico cultural del pa-
ís con el que se integra precisamente el rostro 
que nos identifica en el conjunto universal.  

 
 

 
 

 La fortaleza de nuestra cultura es un meca-
nismo que contribuye a la transformación de 
nuestra sociedad mediante el aprovechamiento 
de la creatividad e imaginación tanto de los indi-
viduos como del grupo social. Por ello, el Estado 
y la sociedad deberán promover constantemente 
el apoyo a los artistas, a los intelectuales y a quie-
nes participan en el rescate, conservación y crea-
ción de la cultura nacional, para alentar y fomen-
tar esta clase de valores. 

 La fortaleza de nuestra cultura es un meca-
nismo que contribuye a la transformación de 
nuestra sociedad mediante el aprovechamiento 
de la creatividad e imaginación tanto de los in-
dividuos como del grupo social. Por ello, el Es-
tado y la sociedad deberán promover constan-
temente el apoyo a los artistas, a los 
intelectuales y a quienes participan en el rescate, 
conservación y creación de la cultura nacional, 
para alentar y fomentar esta clase de valores.  

  
 

 Se trata, asimismo, de conservar y acrecentar 
nuestro patrimonio cultural y artístico; promover, 
igualmente, el desarrollo de la ciencia y la tecno-
logía, la formación y el desarrollo del talento téc-
nico, científico, artístico y cultural de quienes for-
mamos parte del país, así como de fortalecer en 
la ciudadanía el orgullo por la historia y el vasto 
legado cultural de México. 

 Se trata, asimismo, de conservar y acrecen-
tar nuestro patrimonio cultural y artístico; de 
promover, igualmente, el desarrollo de la ciencia 
y la tecnología, la formación y el desarrollo del 
talento técnico, científico, artístico y cultural de 
quienes formamos parte del país, así como de 
fortalecer en la ciudadanía el orgullo por la his-
toria y el vasto legado cultural de México.  
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 De ahí precisamente que nuestra propuesta 
de acciones en materia cultural se fundamente en 
un proyecto en la que lo regional sostiene, explica 
y da sentido a lo nacional. Por ello, proponemos: 

 De ahí precisamente que nuestra propuesta 
de acciones en materia cultural se fundamente 
en un proyecto en la que lo regional sostiene, 
explica y da sentido a lo nacional. Por ello, pro-
ponemos: 

  

a) Estructura institucional para la cultura. 
La organización de foros en los ámbitos regional 
y local, a fin de rediseñar la estructura institucio-
nal sobre la cual opera la política cultural del Es-
tado mexicano, y de acorde al establecimiento de 
programas basados en criterios de participación 
democrática, cooperación, descentralización, y to-
lerancia ideológica. 

a) Estructura institucional para la cultura. 
La organización de foros en los ámbitos regional 
y local, a fin de rediseñar la estructura institucio-
nal sobre la cual opera la política cultural del Es-
tado mexicano, y de acordar el establecimiento 
de programas basados en criterios de participa-
ción democrática, cooperación, descentraliza-
ción, y tolerancia ideológica. 

NO CAMBIA  

b) Instalación de Casas de Cultura y de 
Educación Artística. Formación de centros cul-
turales y de educación artística en todos los muni-
cipios del país, dotados con instalaciones y presu-
puestos suficientes para el apoyo a individuos y 
grupos de la comunidad; instalación de bibliote-
cas, videotecas, auditorios y pago de maestros. 

b) Instalación de Casas de Cultura y de 
Educación Artística. Formación de centros 
culturales y de educación artística en todos los 
municipios del país, dotados con instalaciones y 
presupuesto suficientes para el apoyo a indivi-
duos y grupos de la comunidad; instalación de 
bibliotecas, videotecas, auditorios y pago de 
maestros.  

NO CAMBIA  
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c) Preservación de la memoria artística y 
cultural de la comunidad. Recuperación de la 
memoria y el patrimonio artístico y cultural de la 
comunidad mediante la instalación de museos 
comunitarios, la edición de textos, la filmación de 
testimonios que documentan la historia y la vida 
presente de la comunidad en términos de su crea-
tividad, identidad y valores colectivos. 

c) Preservación de la memoria artística y 
cultural de la comunidad. Recuperación de 
la memoria y el patrimonio artístico y cultural de 
la comunidad mediante la instalación de museos 
comunitarios, la edición de textos, la filmación 
de testimonios que documenten la historia y la 
vida presente de la comunidad en términos de 
su creatividad, identidad y valores colectivos.  

NO CAMBIA  

d) Estímulos a la creación artística. Estimulo 
a la creación artística y a la recuperación cultural 
mediante apoyos especiales y becas para elevar la 
formación cultural y ampliar los conocimientos, 
particularmente, de los niños y jóvenes. 

d) Estímulos a la creación artística. Estímu-
lo a la creación artística y a la recuperación cul-
tural mediante apoyos especiales y becas para 
elevar la formación y ampliar los conocimientos, 
particularmente, de los niños y jóvenes.  

NO CAMBIA 

 

 

 

e) Inventario del patrimonio cultural. La 
puesta en práctica de un programa que registre a 
nivel regional y local, los monumentos y edificios 
que conforman nuestro patrimonio histórico, ar-
tístico, y cultural en general, que propicie su res-
cate y preservación, con el propósito de afianzar 
los referentes de nuestra identidad nacional e in-
corporarlos al inventario de atractivos turísticos 
del país. 

e) Inventario del patrimonio cultural. La 
puesta en práctica de un programa que registre 
a nivel regional y local, los monumentos y edifi-
cios que conforman nuestro patrimonio históri-
co, artístico, y cultural en general, que propicie 
su rescate y preservación, con el propósito de 
afianzar los referentes de nuestra identidad na-
cional e incorporarlos al inventario de atractivos 
turísticos del país.  

NO CAMBIA  
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f) Impulso a la creación artística de las co-
munidades. Se debe promover la instrumenta-
ción de programas para el impulso de la creación 
artística y cultural de las regiones y comunidades 
del país. 

f) Impulso a la creación artística de las 
comunidades. Se debe promover la instru-
mentación de programas para el impulso de la 
creación artística y cultural de las regiones y co-
munidades del país.  

NO CAMBIA 

 

 

 

g) Programa para la difusión del patrimo-
nio cultural. En coordinación con las autorida-
des del ramo y los medios de comunicación, se 
debe desarrollar un programa que incentive la 
difusión de la importancia que nuestro patrimo-
nio artístico, histórico y cultural tiene en la con-
formación de nuestro ser e identidad nacionales. 

g) Programa para la difusión del patrimo-
nio cultural. En coordinación con las autorida-
des del ramo y los medios de comunicación, se 
debe desarrollar un programa que incentive la 
difusión de la importancia que nuestro patrimo-
nio artístico, histórico y cultural tiene en la con-
formación de nuestro ser e identidad nacionales.  

NO CAMBIA  

h) Fomento a la creación y difusión del ar-
te y la cultural. Fomentar la creación, la difu-
sión y el disfrute del arte y la cultura, garantizado 
la libertad de creación y expresión de nuestros 
artistas e intelectuales, y proveyendo lo necesario 
para impulsar su talento y productividad me-
diante la difusión y comercialización de su traba-
jo y de sus obras. 

h) Fomento a la creación y difusión del ar-
te y la cultura. Fomentar la creación, la difu-
sión y el disfrute del arte y la cultura, garantizan-
do la libertad de creación y expresión de 
nuestros artistas e intelectuales, y proveyendo lo 
necesario para impulsar su talento y productivi-
dad mediante la difusión y comercialización de 
su trabajo y de sus obras. 

NO CAMBIA 
 

 
 

IX. LA SOBERANIA Y LA DIGNIDAD DEL 
ESTADO MEXICANO 

IX. LA SOBERANIA Y LA DIGNIDAD DEL 
ESTADO MEXICANO  

  

La historia y la tradición han contribuido a for-
mar en nuestras conciencias, la idea que la na-
ción es la resultante cultural de procesos sociales 
intensos, dolorosos y a veces trágicos, en los que 
siempre prevaleció la convicción de que la sobe-
ranía y la independencia son valores fundamen-
tales para todos los mexicanos, sin importar su 
divisa o matiz ideológico. 

La historia y la tradición han contribuido a for-
mar en nuestras conciencias, la idea de que la 
nación es la resultante cultural de procesos socia-
les intensos, dolorosos y a veces trágicos, en los 
que siempre prevaleció la convicción de que la 
soberanía y la independencia son valores fun-
damentales para todos los mexicanos, sin impor-
tar su divisa o matiz ideológico.  

NO CAMBIA  
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 Entendemos la soberanía como la cualidad 
estatal de independencia y autodeterminación, 
como la capacidad que tiene una sociedad orga-
nizada, en términos políticos, para hacer efectivo 
un ordenamiento jurídico dentro de un ámbito 
territorial, así como para adoptar, sin injerencia 
externa un modelo propio de desarrollo econó-
mico, político y social. 

 Entendemos la soberanía como la cualidad 
estatal de independencia y autodeterminación, 
como la capacidad que tiene una sociedad orga-
nizada, en términos políticos, para hacer efectivo 
un ordenamiento jurídico dentro de un ámbito 
territorial, así como para adoptar, sin injerencia 
externa un modelo propio de desarrollo econó-
mico, político y social.  

NO CAMBIA  

 La política exterior de México es producto 
de su historia, por ello la soberanía es también la 
capacidad de México para ser dueño de su des-
tino. Así, lejos de cerrarnos al exterior, México 
debe mantener una participación activa en los 
foros internacionales y promover iniciativas polí-
ticas para formar consensos a favor de la paz, la 
cooperación y el intercambio que beneficien los 
intereses nacionales, manteniendo incólumes 
nuestros principios de política exterior: la autode-
terminación de los pueblos; la no-intervención y 
la solución pacífica de las controversias entre los 
países; la igualdad jurídica de los Estados, y la 
cooperación y solidaridad para la paz y el desa-
rrollo. 

 La política exterior de México es producto 
de su historia, por ello la soberanía es también la 
capacidad de México para ser dueño de su des-
tino. Así, lejos de cerrarnos al exterior, México 
debe mantener una participación activa en los 
foros internacionales y promover iniciativas polí-
ticas para formar consensos en favor de la paz, la 
cooperación y el intercambio que beneficien los 
intereses nacionales, manteniendo incólumes 
nuestros principios de política exterior: la autode-
terminación de los pueblos; la no-intervención; la 
solución pacífica de las controversias; la pros-
cripción de la amenaza o el uso de la fuer-
za en la relaciones internacionales; la 
igualdad jurídica de los Estados; la cooperación 
internacional para el desarrollo; y la lucha por la 
paz y seguridad internacionales.  

SE MODIFICA  
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 Entendemos la soberanía como sinónimo 
de dignidad. En efecto, sin desconocer que nues-
tro país guarda una relación de independencia 
desde el punto de vista económico y comercial, 
ese hecho no anula nuestro derecho a reclamar 
un trato digno y justo en nuestras relaciones con 
el resto del mundo, pero en particular con los Es-
tados de la región. 

 Entendemos la soberanía como sinónimo 
de dignidad. En efecto, sin desconocer que nues-
tro país guarda una relación de interdependencia 
desde el punto de vista económico y comercial 
con el sistema económico mundial, ese 
hecho no anula nuestro derecho a reclamar un 
trato digno y justo en nuestras relaciones con el 
resto del mundo, en particular con los Estados de 
la región. 

SE MODIFICA  

 

De ahí que sea necesario: De ahí que sea necesario:    

Política exterior y dignidad nacional Política exterior, dignidad nacional y desa-
rrollo  

SE MODIFICA  

103. Realizar una política exterior basada en la 
preservación de la dignidad para nuestro país, en 
el fortalecimiento permanente de nuestra sobe-
ranía, y en el respeto a la no intervención y a la 
libre autodeterminación de los pueblos. 

103. Practicar e instrumentar una política ex-
terior basada en la preservación de la dignidad 
para nuestro país; en el fortalecimiento perma-
nente de nuestra soberanía; en el respeto a 
nuestros principios constitucionales de po-
lítica exterior; y en la promoción del desa-
rrollo de los mexicanos.  

SE MODIFICA  

Respeto a la soberanía territorial de la nación Respeto a la soberanía territorial de la nación  NO CAMBIA  

104. La exigencia permanente para que se res-
pete la soberanía de la nación sobre el suelo, en 
subsuelo, los recursos naturales y 
el espacio aéreo, conforme a lo estipulado en el 
artículo veintisiete de nuestra constitución. 

104. La exigencia permanente para que se res-
pete la soberanía de la nación sobre el suelo, el 
subsuelo, los recursos naturales y 
el espacio aéreo, conforme a lo estipulado en el 
artículo veintisiete de nuestra Constitución.  
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Relaciones con América del Norte Relaciones con América del Norte  SE MODIFICA  

105. Revisar la calidad de las relaciones políticas, 
comerciales y diplomáticas con los Estados Uni-
dos de América y Canadá, con la finalidad de al-
canzar una mejor integración de nuestro país en 
el mercado libre de América del Norte, en condi-
ciones de mayor reciprocidad, para lo cual será 
necesario instituir mecanismos permanentes de 
ajuste en el marco del Tratado de Libre Comer-
cio, e incorporar, entre otros, capítulos que 
aborden específicamente el tema de las condi-
ciones de los trabajadores mexicanos que emi-
gran hacia esa zona, el respeto de los derechos 
humanos, el combate al narcotráfico y la protec-
ción del medio ambiente. 

105. Revisar la calidad de las relaciones políticas, 
comerciales y diplomáticas con los Estados Uni-
dos de América y Canadá, con la finalidad de al-
canzar una mejor integración de nuestro país en 
el mercado libre de América del Norte, en condi-
ciones de mayor reciprocidad, para lo cual será 
necesario instituir mecanismos permanentes de 
ajuste en el marco del Tratado de Libre Comer-
cio, e incorporar, entre otros, capítulos que 
aborden específicamente el tema del desa-
rrollo regional, en particular en México, las 
condiciones de los trabajadores mexicanos que 
emigran hacia esa zona, el respeto de los dere-
chos humanos, el combate al narcotráfico y la 
protección del medio ambiente.  

  

Relaciones con Latinoamérica Relaciones con Latinoamérica  SE MODIFICA  

106. Afianzar nuestras relaciones políticas, di-
plomáticas y culturales y alcanzar una mayor in-
tegración comercial con América Latina y el Ca-
ribe, para lo cual se deben buscar soluciones de 
carácter bilateral y regional que permitan la co-
operación para la paz y el desarrollo, así como la 
creación de una zona hemisférica de libre co-
mercio. 

106. Afianzar nuestras relaciones políticas, di-
plomáticas y culturales y alcanzar una mayor in-
tegración comercial con América Latina y el Ca-
ribe, para lo cual se deben buscar soluciones de 
carácter bilateral y regional que permitan la co-
operación para la paz y el desarrollo, así como la 
creación de una zona hemisférica de libre co-
mercio que atienda estructuralmente los proble-
mas del desarrollo latinoamericano.  
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Diversificación de nuestras relaciones con 
el mundo 

Diversificación de nuestras relaciones con 
el mundo  

SE MODIFICA  

107. Con el fin de no depender de las decisiones 
de una sola potencia o bloque económico, se 
deben diversificar nuestras relaciones internacio-
nales, por lo cual es importante continuar las ne-
gociaciones con los países de la Comunidad Eu-
ropea; intensificar la presencia e intercambio con 
los países de la Cuenca del Pacífico, y fortalecer, 
igualmente, nuestras relaciones con Africa y el 
Medio Oriente. 

107. Con el fin de no depender de las decisiones de 
una sola potencia o bloque económico, se deben 
diversificar nuestras relaciones internacionales, por 
lo cual es importante capitalizar el Acuerdo Global 
con la Unión Europea; intensificar la presencia e in-
tercambio con los países de la Cuenca del Pacífico, 
en particular con los miembros de APEC, y fortale-
cer, igualmente, nuestras relaciones con los conti-
nentes de Africa y Asia.  

  

Agenda Internacional para el desarrollo Agenda internacional para el desarrollo  NO CAMBIA  

108. Promover la formulación de una agenda 
para el desarrollo que aborde la búsqueda de so-
luciones multilaterales a los problemas de com-
bate a la pobreza, migración, protección del me-
dio ambiente, respeto de los derechos humanos, 
intolerancia política, y religiosa, prevención y 
combate de pandemias, y lucha contra el narco-
tráfico, entre otros. 

108. Promover la formulación de una agenda 
para el desarrollo que aborde la búsqueda de so-
luciones multilaterales a los problemas 
de combate a la pobreza, migración, protección 
del medio ambiente, respeto de los derechos 
humanos, intolerancia política y religiosa, preven-
ción y combate de pandemias, y lucha contra el 
narcotráfico, entre otros.  
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Una mayor participación en los organis-
mos internaciones 

Una mayor participación en los Organis-
mos Internacionales 

SE MODIFICA  

109. Elevar la intensidad de nuestra participa-
ción en los organismos internaciones, mediante 
la presencia de diplomáticos mexicanos que 
promuevan entre otros temas: la reestructuración 
del Consejo de Seguridad de la Organización de 
las Naciones Unidas para que refleje mejor los 
intereses de los ciento ochenta y cinco países 
miembros; la promoción de reformas al mandato 
del Fondo Monetario Internacional y del Banco 
Mundial en beneficio de los países en desarrollo; 
el aprovechamiento de la presencia de México 
en la OCDE; el apoyo para que el BID se con-
vierta en pilar del desarrollo de América Latina y 
la Organización de Estados Americanos se trans-
forme en una verdadera promotora de la inte-
gración regional. 

109. Elevar la intensidad de nuestra participa-
ción en los organismos internacionales, mediante 
la presencia de diplomáticos mexicanos que 
promuevan entre otros temas: la reestructuración 
del Consejo de Seguridad de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) para que refleje me-
jor los intereses de los casi doscientos países 
miembros (189); la promoción de reformas al 
mandato del Fondo Monetario Internacional y 
del Banco Mundial en beneficio de los países en 
desarrollo; el aprovechamiento de la presencia 
de México en la Organización para la Co-
operación y el Desarrollo Económico (OC-
DE); el apoyo para que el Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID) se convierta en pilar 
del desarrollo de América Latina y la Organiza-
ción de Estados Americanos (OEA) se transfor-
me en una verdadera promotora de la integra-
ción regional.  
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Proyecto Internacional de difusión e inter-
cambio cultural 

Proyecto internacional de difusión e inter-
cambio cultural  

NO CAMBIA  

110. Convocar a los creadores e intelectuales del 
país para que aporten los criterios que permitan 
elaborar un proyecto de convección internacio-
nal de difusión e intercambio cultural. Asimismo, 
se promoverán acciones tendientes a la recupe-
ración de nuestro patrimonio histórico, artístico y 
cultural que se encuentra en el extranjero y a for-
talecer el combate al trafico ilegal de bienes cul-
turales. 

110. Convocar a los creadores e intelectuales del 
país para que aporten los criterios que permitan 
elaborar un proyecto de convención internacio-
nal de difusión e intercambio cultural. Asimismo, 
se promoverán acciones tendientes a la recupe-
ración de nuestro patrimonio histórico, artístico y 
cultural que se encuentra en el extranjero, y a 
fortalecer el combate al tráfico ilegal de bienes 
culturales. 

  

Eliminación de la certificación unilateral Eliminación de la certificación unilateral  NO CAMBIA  

111. Revisar la relación bilateral con los Estados 
Unidos de Norteamérica para eliminar oprobiosa 
certificación unilateral que injustamente ejerce 
sobre México, el gobierno del principal país con-
sumidor de narcóticos y estupefacientes del 
mundo. 

111. Revisar la relación bilateral con los Estados 
Unidos de Norteamérica para eliminar la opro-
biosa certificación unilateral que injustamente 
ejerce sobre México, el gobierno del principal pa-
ís consumidor de narcóticos y estupefacientes del 
mundo.  

  

 Evaluación permanente de la política exte-
rior de México 

SE ADICIONA  
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 112. Promover un ejercicio de evaluación per-
manente de nuestra política exterior que cons-
truya los consensos necesarios para sus práctica 
e instrumentación ágil y expedita de cara a las 
contingencias internacionales, y para adaptarla a 
los nuevos retos que nos imponen las relaciones 
internacionales del nuevo milenio. Cuidando 
siempre el marco constitucional y democrático 
que rige la vida de los mexicanos. 
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DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
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PARTIDO POLITICO NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 
DOCUMENTO: ESTATUTOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

ESTATUTOS ESTATUTOS   

CAPITULO PRIMERO 

EL PARTIDO Y SU ADHESION 

CAPITULO PRIMERO 

DEL PARTIDO Y SU ADHESION 

NO CAMBIA  

Artículo 1 

El Partido 

ARTICULO 1 

Del partido 

NO CAMBIA  

Convergencia por la Democracia es un partido político 
nacional. Se rige por la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanen, el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales y los presentes Estatutos. Su ideología responde a 
los sentimientos de la nación de cara a un mundo parti-
cipativo y global, bajo los principios de la democracia 
participativa. 

1. Convergencia es un partido político nacional que se 
rige por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las leyes que de ella emanan, el Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales y los 
presentes Estatutos. Su ideología se sustenta en los 
valores y los principios de la Socialdemocracia 
renovada y en la búsqueda y consolidación del 
nuevo Estado democrático. Responde, asimismo, 
a los sentimientos de la nación de cara a un 
mundo globalizado. 

SE MODIFICA  

Convergencia por la Democracia, Partido Político Nacio-
nal, es una entidad de interés público que tiene como 
propósito promover la participación de las mexicanas y 
los mexicanos, para alcanzar por la vía democrática, el 
objetivo de poner en marcha una nueva política para 
una nueva sociedad. 

2. Convergencia, es una entidad de interés público que 
tiene como propósito promover la participación de las 
mexicanas y los mexicanos en la vida democrática 
del país, contribuir a la integración de la representación 
nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio democrático del poder público, conforme a la 
Declaración de Principios y al Programa de Acción que 
nos orientan como partido. 

SE MODIFICA  



Gaceta Electoral 60 

518

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

PARTIDO POLITICO NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 
DOCUMENTO: ESTATUTOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

Una nueva política que libere las fuerzas de produc-
ción de la república, que haga a las ciudadanas y a los 
ciudadanos sentirse más seguros, más orgullosos de su 
cultura y de su país; que evite el encono, propicie la 
estabilidad con paz social y cancele la posibilidad de 
beneficios crecientes de una minoría en perjuicio de la 
patria. 

   

 3. El domicilio social del Convergencia, será la sede que 
ocupe el Comité Ejecutivo Nacional. 

SE MODIFICA El contenido se encon-
traba antes en el artí-
culo 92. 

Una nueva política que en un marco de pluralidad y tole-
rancia, permita el fortalecimiento de las afinidades y res-
pete el derecho natural a la diferencia de los individuos, 
como condición básica e indispensable para la conviven-
cia y el desarrollo democrático de México; que fortalezca 
la conciencia democrática de las mexicanas y de los 
mexicanos, en la participación cívica organizada de for-
ma permanente para mejorar las oportunidades y las 
condiciones de vida de nuestra sociedad en su conjunto. 

 SE SUPRIME  

Una nueva política que propicie el desarrollo integral de 
los mexicanos mediante la liberación de las fuerzas pro-
ductivas, la generación de riqueza y empleo, y una justa 
distribución del ingreso en beneficio de la sociedad. 

 SE SUPRIME  

Una nueva política que considere la explotación racional 
y sustentable de los recursos naturales, en armonía con la 
preservación del medio ambiente, como compromiso in-
declinable con las próximas generaciones de mexicanos. 

 SE SUPRIME  
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OBSERVACIONES 

Una nueva política que promueva el fortalecimiento 
del Estado de Derecho, respete los derechos humanos, 
la pronta y expedita procuración e impartición de jus-
ticia, y combata la impunidad, como norma invariable 
de la convivencia social y de la paz y tranquilidad pú-
blicas. 

 SE SUPRIME  

Una nueva política que revalore la aportación de los 
pueblos indígenas en la construcción de nuestra cultura y 
de nuestra nacionalidad, con pleno reconocimiento y 
respeto de su identidad y sus tradiciones comunitarias en 
materia económica, política y social. 

 SE SUPRIME  

Artículo 2 

Lema, Emblema, Colores y Bandera 

ARTICULO 2 

Del Lema, Emblema, Colores y Bandera 

 

SE MODIFICA 

 

1. El lema del partido es “Un Nuevo Rumbo 
para la Nación”. 

1. El lema del partido es “Un Nuevo Rumbo para la 
Nación.” 

NO CAMBIA  

3. Los colores de Convergencia por la Democracia, Par-
tido Político Nacional, serán: para el águila, el café en dis-
tintas tonalidades; para el pico, el negro; en la lengua el 
rosa; para los cuatro círculos concéntricos, de afuera 
hacia adentro, el primero, azul oscuro; el segundo azul 
con tonalidad más claro; el tercero, beige y el cuarto, bei-
ge con tonalidad más claro. Finalmente, para el listón en 
movimiento que sobresale del emblema, el rojo, con la 
palabra CONVERGENCIA en blanco con sombra. 

2. Los colores distintivos de Convergencia serán 
el azul cobalto (pantone CMYK Cian 100, Magen-
ta 77) y el anaranjado (pantone CMYK Magenta 
65, Yellow 100). 

SE MODIFICA  
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REFORMAS 
OBSERVACIONES 

2. El emblema de Convergencia por la Democracia re-
presenta la libertad que anhelamos y exigimos; la agude-
za que tenemos para observar nuestra realidad; la fuerza 
y determinación para lograr nuestros objetivos. 

3. El emblema de Convergencia, representa la libertad 
que anhelamos y exigimos; la agudeza que tenemos para 
observar nuestra realidad; la fuerza y determinación para 
lograr nuestros objetivos. 

SE MODIFICA  

El emblema del partido es representado por: Un águila 
en posición de ascenso, ubicada sobre cuatro círculos 
concéntricos; En la parte central se encuentra un listón en 
movimiento con la palabra convergencia con sombra. 

4. El emblema del partido es representado por: Un águila 
en posición de ascenso, ubicada sobre dos círculos con-
céntricos; en la parte central se encuentra un listón en 
movimiento con la palabra Convergencia. 

SE MODIFICA  

 5. Los colores del emblema serán: para el águila, el 
café (pantone café 499 CVC); para el pico, el negro; para 
los dos círculos concéntricos, de afuera hacia adentro, el 
primero, azul cobalto (pantone CMYK Cian 100, Magen-
ta 77 ); el segundo blanco. Finalmente, para el listón en 
movimiento que sobresale del emblema, el anaranjado 
(pantone CMYK Magenta 65, Yellow 100), con la pala-
bra CONVERGENCIA en blanco. 

SE MODIFICA  

4. La bandera del partido es un rectángulo de tela de 
color blanco, en una proporción 1X3 y en el centro el 
emblema. En los actos cívicos o reuniones de las or-
ganizaciones, la bandera del partido acompaña a la 
bandera nacional. El uso del emblema del partido en 
actos públicos es decidido por los órganos dirigentes 
de los diferentes niveles. 

6. La bandera del partido es un rectángulo de tela de co-
lor blanco, en una proporción de 1 x 3 y en el centro el 
emblema. El uso del emblema del partido en actos públi-
cos es decidido por los órganos dirigentes de los diferen-
tes niveles. 
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REFORMAS 
OBSERVACIONES 

Artículo 3 

La Adhesión 

ARTICULO 3 

De la Afiliación y la Adhesión  

  

1) Todo ciudadano inscrito en el Registro Fede-
ral de Electores puede afiliarse a Convergen-
cia por la Democracia. Los afiliados aceptan 
los estatutos, la declaración de principios y el 
programa de acción política y se comprome-
ten a participar en la vida democrática del 
partido para cumplirlos. 

1. Todo ciudadano inscrito en el Registro Federal de 
Electores puede solicitar ya sea su afiliación como 
militante de Convergencia, o su adhesión a la 
misma como simpatizante.  

SE MODIFICA 

 

 

 Los jóvenes menores de 18 años, pero mayores de 14 
también podrán solicitar su adhesión como simpatizantes 
del partido. 

SE ADICIONA  

 Los militantes aceptan y se comprometen a 
cumplir los Documentos Básicos del partido, 
así como a participar activamente dentro del 
mismo y a realizar las tareas que se les asig-
nen. 

SE ADICIONA  

 Los simpatizantes se comprometen a respetar los Docu-
mentos Básicos del partido y contribuirán a alcanzar los 
objetivos de Convergencia, mediante su apoyo económi-
co, intelectual, del voto o de propaganda, de opinión o 
de promoción. 

SE ADICIONA  

2) La afiliación es individual, libre y pacífica, y se debe 
solicitar en una de las instancias de base del partido. 

2. La afiliación y la adhesión son individuales, li-
bres, pacíficas y voluntarias y se deben solicitar 
en la instancia del partido más próxima al domi-
cilio del interesado. 

SE MODIFICA  
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SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

3) En caso de que se produzca la afiliación de una 
persona ante una instancia de la estructura territorial 
diferente al lugar de su residencia, ésta debe informar 
a la organización del lugar de residencia. El órgano di-
rigente de la instancia correspondiente al cual se pre-
sente la solicitud, decidirá la afiliación definitiva dentro 
de los 30 días siguientes a la inclusión de la solicitud 
en el registro. El rechazo de la solicitud de afiliación 
deberá ser motivado y fundado. 

3. En caso de que se produzca la afiliación o ad-
hesión de una persona ante una instancia de la es-
tructura territorial diferente al lugar de su residencia, 
ésta debe informar a la organización del sitio de su 
domicilio. El órgano dirigente ante el cual se pre-
sente la solicitud, decidirá la afiliación o adhesión. 

SE MODIFICA  

 Las afiliaciones y adhesiones se notificarán al 
órgano partidista superior, y así sucesivamente 
hasta llegar al Comité Ejecutivo Nacional, para 
que se incluya en el registro partidario nacio-
nal. 

SE ADICIONA  

 La Comisión Política Nacional se reserva el derecho de 
aprobar y acreditar las solicitudes en última instancia.  

SE ADICIONA  

4) Son miembros adherentes de Convergencia por la 
Democracia las mexicanas y los mexicanos que sin 
adquirir el carácter de miembros activos, contribuyan 
a alcanzar los objetivos del partido, mediante su apo-
yo económico, intelectual, del voto o de propaganda, 
de opinión o de promoción. Lo son también los jóve-
nes de 14 a 18 años, que lo soliciten por medio de la 
organización de la juventud del partido. 

 SE SUPRIME  

 4. Para afiliarse al partido se deberán cumplir los siguien-
tes requisitos: 

SE ADICIONA  
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 a) Aceptar y comprometerse a cumplir la Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de 
Convergencia. 

  

 b) Comprometerse a acatar como válidas las resoluciones 
que dicte el partido. 

  

 c) Adquirir el compromiso de participar activa, disciplina-
da y permanentemente en la realización de los objetivos 
del partido y en las comisiones y tareas que se le asignen. 

  

 d) Contar con la credencial para votar expedida por el 
Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electo-
ral. 

  

 e) Llenar la solicitud respectiva en donde se manifieste su 
propósito de afiliarse y conste su firma o huella digital.  

  

 5. La credencial de militante del partido testimonia la 
afiliación, el registro de aceptación y la inscripción re-
gular de los militantes de Convergencia. 

NO CAMBIA Antes contenido del 
artículo 84. 

Artículo 4 

Partido de Mujeres y Hombres 

ARTICULO 4 

Del partido de Mujeres y Hombres 

 

SE MODIFICA 

 

1) Mujeres y hombres concurren como sujetos políticos 
portadores de diversas experiencias a la definición de los 
ordenamientos políticos y programáticos del partido. 

1. Mujeres y hombres concurren como sujetos políticos 
portadores de diversas experiencias a la definición de los 
ordenamientos políticos y programáticos del partido.  

NO CAMBIA  
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OBSERVACIONES 

. 2) En los órganos dirigentes y ejecutivos, en las dele-
gaciones a las asambleas, en los cargos de elección 
popular directa, y en las listas de los diferentes niveles 
electorales, hombres y mujeres deberán tener una 
tendencia a ser representados en igual medida. Nin-
guno de los dos géneros puede ser representado en 
una proporción inferior a 40%. 

2. En las delegaciones a las asambleas, en los cargos de 
elección popular directa, y en las listas de los diferentes 
niveles electorales, hombres y mujeres deberán tener una 
tendencia a ser representados en igual medida. Ninguno 
de los dos géneros, en lo posible, puede ser representado 
en una proporción inferior a 40%. 

SE MODIFICA  

3) El compromiso político de las mujeres afiliadas se rea-
liza según la modalidad por ellas libremente escogida. 
Las afiliadas pueden dar vida a formas autónomas de ac-
tividad y a una estructura diferenciada incluso en sus re-
laciones con las no inscritas. 

3. Las mujeres afiliadas pueden desarrollar adicionalmen-
te formas autónomas de actividad. 

SE MODIFICA  

4) El partido reconoce igual dignidad a las diferentes ex-
periencias de las mujeres afiliadas y valora sus proyectos 
autónomos, garantizando apoyo en recursos y acceso a 
los órganos de información. 

4. El partido reconoce el principio de igualdad y equi-
dad de las mujeres afiliadas y valora sus proyectos, ga-
rantizando apoyo en recursos y acceso a las prerroga-
tivas en radio y televisión. 

SE MODIFICA  

Artículo 88 

De la Participación sin Distinción de Género 

ARTICULO 5 

De la Participación sin Distinción de Género 

 

NO CAMBIA 

Cambia de artículo 

En el periodo de una década se deberá alcanzar una par-
ticipación numérica paritaria de mujeres y hombres en 
los procesos electorales, tanto internos como de elección 
popular, y en los organismos de control, secretarías, ór-
ganos de apoyo, administración, asesoramiento, otras 
comisiones permanentes, y demás instancias del partido. 

En el periodo de una década se deberá alcanzar una par-
ticipación numérica paritaria de mujeres y hombres en 
los procesos electorales, tanto internos como de elección 
popular, así como en los órganos de control, secre-
tarías, administración, asesoramiento, comisiones 
permanentes y demás instancias del partido. 

SE MODIFICA  
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REFORMAS 
OBSERVACIONES 

Artículo 5 

Incompatibilidad 

ARTICULO 6 

De la Incompatibilidad 

 

SE MODIFICA 

Cambia de artículo 

 

No se admite la afiliación a Convergencia por la Demo-
cracia y, simultáneamente, a otro partido político nacio-
nal, salvo que se trate de una organización estatal, regio-
nal, distrital o municipal con principios afines. De igual 
manera no admite la adhesión a otra organización o mo-
vimiento que contravenga los documentos básicos del 
partido, o ponga en peligro el pleno respeto de los princi-
pios de igualdad frente a la ley o a la Constitución Gene-
ral de la República. 

No se admite la afiliación a Convergencia y simultánea-
mente a otro partido político nacional. Se permite cuan-
do se trate de una organización estatal, regional, distrital o 
municipal con principios afines; lo que será materia de 
aprobación de la Comisión Política Nacional. De 
igual manera no se admite la adhesión a otra organización 
o movimiento que contravenga los Documentos Básicos 
del partido, o ponga en peligro el pleno respeto de los 
principios de igualdad frente a la ley o a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SE MODIFICA  

Artículo 6 

El Partido en el Extranjero 

ARTICULO 7 

Del partido en el Extranjero 

 

SE MODIFICA 

Cambia de artículo 

 

Los miembros de Convergencia por la Democracia resi-
dentes en el extranjero, previa autorización del Consejo 
Nacional, podrán establecer oficinas de representación 
del partido o efectuar acuerdos de cooperación con par-
tidos y organizaciones afines en el lugar de residencia, de 
conformidad con lo estipulado en los documentos bási-
cos del partido, en un marco de respeto a la soberanía 
nacional y a las instituciones, así como a lo dispuesto en 
la Constitución General de la República. 

Los militantes o simpatizantes de Convergencia 
residentes en el extranjero, previa autorización del Conse-
jo Nacional, podrán establecer oficinas de representación 
del partido o efectuar acuerdos de cooperación con par-
tidos y organizaciones afines en el lugar de residencia, de 
conformidad con lo estipulado en los Documentos Bási-
cos de Convergencia, en un marco de respeto a la so-
beranía nacional y a las instituciones, y sólo en aquellos 
casos en que no se contravenga lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en el Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales. 

SE MODIFICA  
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REFORMAS 
OBSERVACIONES 

CAPITULO SEGUNDO 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 

SE MODIFICA 

 

 

Artículo 7 

Derechos de las Afiliadas y los Afiliados 

ARTICULO 8 

De los Derechos de las Afiliadas y de los Afilia-
dos 

 

SE MODIFICA 

 

Cambia de artículo 

Todo afiliado o afiliada tiene derecho a: Todo afiliado o afiliada tiene derecho a: NO CAMBIA  

a) Ser informado sobre la vida interna del partido, los 
debates y las discusiones que se produzcan en el seno de 
los órganos dirigentes. 

1. Ser informado sobre la vida interna del partido, los 
debates y las discusiones que se produzcan en el seno de 
los órganos dirigentes. 

NO CAMBIA  

b) Expresar libremente sus opiniones en todas las instan-
cias del partido. 

2. Expresar libremente sus opiniones. SE MODIFICA  

c) Hacer propuestas y sugerencias a los miembros de los 
órganos de dirección quienes están obligados a tomarlas 
en consideración. 

3. Hacer propuestas y sugerencias a los miembros de los 
órganos de dirección quienes están obligados a tomarlas 
en consideración.  

NO CAMBIA  

 4. Proponer y ser propuesto como candidato ante los ór-
ganos competentes del partido a ocupar cargos en los ór-
ganos dirigentes, así como a delegado a las asambleas y 
a las convenciones con respeto a las normas estatutarias, 
reglamentarias y lineamientos aplicables. 

SE ADICIONA  

e) Conocer inmediatamente las críticas de carácter políti-
co, eventualmente dirigidas a su actividad y a su conduc-
ta, para hacer valer sus propias razones ante la asamblea 
territorial y organizacional a la que pertenece. 

5. Conocer inmediatamente las críticas de carácter políti-
co, que eventualmente se dirijan a su actividad y a su 
conducta, para hacer valer sus propias razones ante las 
instancias correspondientes del partido. 

SE MODIFICA  
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 6. Fungir como delegado a las asambleas y convencio-
nes del partido. 

SE ADICIONA  

f) Elegir a los órganos dirigentes y ser propuesto para 
formar parte de ellos o para fungir como delegados a 
las asambleas, convenciones o congresos. 

7. Elegir, en su calidad de delegado, a los órganos Direc-
tivos del partido.  

SE MODIFICA  

g) Proponer candidatos y ser propuesto para ocupar car-
gos de elección popular de conformidad con los presen-
tes estatutos y la legislación vigente en la materia. 

8. Proponer candidatos y ser propuesto para ocupar car-
gos de elección popular de conformidad con los presen-
tes Estatutos y la legislación vigente en la materia. 

NO CAMBIA  

h) Participar en la promoción de iniciativas públicas y 
de asociaciones que no se opongan a los principios y 
valores del partido. 

9. Participar en la promoción de iniciativas públicas y de 
asociaciones que no se opongan a los principios y valores 
del partido. 

NO CAMBIA  

i) Participar en las decisiones sobre asuntos de relevancia 
para la nación o para el partido, por medio de congresos 
temáticos, convenciones o asambleas, con voto delibera-
tivo, de conformidad con las reglas establecidas por la or-
ganización del partido. 

10. Participar en las decisiones sobre asuntos de relevan-
cia para la nación o para el partido, por medio de con-
gresos, convenciones o asambleas, con voto deliberativo, 
de conformidad con las normas establecidas para tal 
efecto por el partido. 

SE MODIFICA  

 

 

 

 

j) Renunciar al partido, fundamentando las causas de la 
misma. 

11. Renunciar al partido, manifestando por escrito 
los motivos de su separación. 

SE MODIFICA  
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k) Promover la formación de asociaciones y de semina-
rios de capacitación, investigación, o de iniciativas temá-
ticas; la edición de publicaciones o programas de radio y 
televisión, para contribuir a la formación y fortalecimiento 
de la ideología de los miembros del partido; así como la 
creación de nuevas ligas y relaciones con la sociedad civil 
para la realización de proyectos político-culturales, que 
no contravengan los documentos básicos. 

12. Promover la formación de asociaciones y de semina-
rios de capacitación, investigación, o de iniciativas temá-
ticas; la edición de publicaciones o programas de radio y 
televisión, para contribuir a la formación y fortalecimiento 
de la ideología de los miembros del partido; así como la 
creación de nuevas ligas y relaciones con la sociedad civil 
para la realización de proyectos político-culturales, que 
no contravengan los Documentos Básicos. 

NO CAMBIA  

l) Todos los demás que contemplen los presentes estatu-
tos. 

13. Todos los demás que contemplen los presentes Esta-
tutos. 

NO CAMBIA  

d) Presentar propuestas de candidatos a ocupar los 
cargos en los órganos dirigentes, y en las delegaciones 
de las asambleas, convenciones o congresos, con res-
peto a las normas estatutarias o reglamentarias. 

La dirección nacional así como cada uno de los comi-
tés estatales y el de la Ciudad de México, destinarán 
recursos para el financiamiento de iniciativas propues-
tas por las afiliadas y afiliados. El reglamento de finan-
zas determinará los criterios y las cuotas para la asig-
nación de los recursos. 

 

 

  

Artículo 8 

De las Obligaciones de las Afiliadas y los Afilia-
dos 

ARTICULO 9 

De las Obligaciones de las Afiliadas y de los 
Afiliados 

 

SE MODIFICA 

Cambia de artículo 

Cada afiliado o afiliada tiene el deber de: Cada afiliado o afiliada tiene el deber de: NO CAMBIA  
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a) Cumplir con lo estipulado en la Constitución General 
de la República, sus leyes reglamentarias, así como la 
Constitución Política de la entidad federativa de su resi-
dencia. 

1. Cumplir con lo preceptuado en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en la Constitución Política de la entidad federativa de su 
residencia y las leyes que de ellas emanen. 

SE MODIFICA  

b) Cumplir con la declaración de principios, el programa 
de acción, los estatutos, y los reglamentos, y acatar las re-
soluciones que sean aprobadas por los órganos de direc-
ción del partido. 

2. Cumplir con la Declaración de Principios, el Programa 
de Acción, los Estatutos y los reglamentos del partido, así 
como acatar las resoluciones que sean aprobadas por los 
órganos de dirección y control del mismo. 

NO CAMBIA  

c) Participar en las organizaciones de base del partido e 
informar al órgano de dirección correspondiente sobre 
sus actividades. 

3. Participar activamente en los órganos, estructu-
ras y mecanismos del partido e informar al órgano 
de dirección correspondiente sobre sus actividades. 

SE MODIFICA  

d) Comprometerse durante las campañas políticas a apo-
yar la plataforma electoral y a respaldar las candidaturas 
promovidas por el partido y, en su caso, abstenerse de 
cualquier toma de posición pública que pueda perjudicar 
los intereses del partido y de sus candidatos. 

4. Respaldar y apoyar las campañas políticas de 
los candidatos postulados por el partido, com-
prometerse a apoyar la Plataforma Electoral, par-
ticipar en las casillas electorales como represen-
tantes del partido y de candidatos, así como 
desarrollar las comisiones y cargos que les asigne 
Convergencia y, en su caso, abstenerse de cual-
quier toma de posición pública que pueda perju-
dicar los intereses del partido y de sus candida-
tos. 

CAMBIA REDACCION, 
MISMO SENTIDO 
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REFORMAS 
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e) Mantener la unidad y la disciplina del partido. 5. Mantener la unidad y la disciplina del partido. NO CAMBIA  

f) Contribuir al sostenimiento financiero del partido de 
conformidad con lo estipulado en el reglamento respecti-
vo. 

6. Contribuir al sostenimiento financiero del partido. 

 

 

7. Dirimir ante las instancias competentes los conflictos 
internos del partido, en ningún caso podrán debatir estos 
conflictos en los medios de comunicación. 

SE MODIFICA 

 

 

SE ADICIONA 

 

 

CAPITULO TERCERO 

LA ORGANIZACION DEL PARTIDO 

CAPITULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACION DEL PARTIDO 

 

NO CAMBIA 

 

Artículo 10 

La Estructura Territorial 

ARTICULO 10 

De las Instancias y Organos del Partido  

SE MODIFICA  

La estructura territorial del partido está constituida por 
secciones y círculos de base, comités municipales, dele-
gacionales, distritales, estatales, así como el de la Ciudad 
de México y el Comité Nacional. 

Las instancias y órganos del partido son: 

1. En el nivel nacional. 

a) La Asamblea Nacional. 

b) La Convención Nacional. 

c) El Consejo Nacional. 

SE ADICIONA 

SE ADICIONA 
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Artículo 11 

Las Secciones y los Círculos de Base 

d) El Comité Ejecutivo Nacional. 

e) La Comisión Política Nacional. 

  

1. En la estructura territorial del partido, son unidades 
de base las secciones en colonias, barrios y congrega-
ciones. Los círculos de base se dan en los centros de 
estudio, lugares de trabajo agropecuario, comercial, 
industrial, cultural o de servicios. Las mujeres y los jó-
venes pueden constituir, además, grupos al interior de 
las secciones y de los círculos. 

2. Las unidades de base promueven la articulación del 
partido y sus iniciativas en sus respectivos ámbitos de 
competencia. En el sector productivo fomentan la or-
ganización de productores o de trabajadores para el 
conocimiento de sus derechos y obligaciones en mate-
ria de capacitación y desarrollo de sus actividades. 

2. En el nivel estatal 

a) La Asamblea Estatal. 
b) La Convención Estatal y las Distritales. 
c) El Consejo Estatal. 
d) El Comité Directivo Estatal. 

 

3. En el nivel municipal 

a) La Asamblea Municipal. 
b) La Convención Municipal. 
c) El Comité Municipal. 

SE ADICIONA 

 
 
 
 

 
SE ADICIONA 

 

 4. En los niveles de Distrito y de Sección electorales, el 
Comité Directivo Estatal respectivo, de común acuer-
do con el Comité Ejecutivo Nacional, establecerá, con 
las dimensiones adecuadas, la estructura o la repre-
sentación operativa indispensables para la atención 
conveniente de las actividades del partido; podrá 
hacerlo incluso con carácter regional. 

SE ADICIONA  
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 5. En las entidades federativas en las que existan mu-
nicipios cuya cabecera se encuentre a una distancia 
superior a 250 kilómetros de la Capital del estado, la 
Comisión Política Nacional podrá autorizar al Comité 
Directivo Estatal que corresponda para designar a un 
Vicepresidente de zona en ellos, a efecto de dar una 
adecuada y oportuna atención política. 

SE ADICIONA  

 6. El Comité Ejecutivo Nacional dirigirá y coordinará 
el funcionamiento del partido en todo el país; los co-
mités directivos estatales, la operación de las estructu-
ras distritales y de representaciones operativas en su 
caso, así como de los comités Municipales. Corres-
ponderá a los comités Municipales la dirección y coor-
dinación de las estructuras seccionales. 

SE ADICIONA 

 

 

 ARTICULO 11 
De las Disposiciones Generales Sobre las 
Asambleas  

SE ADICIONA  

 1. Para cada nivel de la organización y para el partido 
en su conjunto, el máximo órgano deliberativo es la 
Asamblea y sus decisiones vinculan a todos. 

SE ADICIONA  

 2. Las asambleas examinarán la situación política, de-
finirán la estrategia de acción de los respectivos órga-
nos, mecanismos y estructuras, y se pronunciarán so-
bre asuntos puestos a su consideración. 

SE ADICIONA  
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 3. Las asambleas estatales podrán ser convocadas por 
los comités directivos estatales o por los Consejos Es-
tatales, previa autorización expresa y por escrito del 
Comité Ejecutivo Nacional. 

SE ADICIONA  

 Las asambleas municipales podrán ser convocadas, 
previa autorización expresa y por escrito del Comité 
Ejecutivo Nacional, por los comités directivos estatales 
o por el Consejo Estatal.  

SE ADICIONA  

 El Comité Ejecutivo Nacional o la Comisión Política 
Nacional, previo dictamen, podrán convocar directa-
mente a las asambleas estatales, distritales y municipa-
les. 

SE ADICIONA  

Artículo 12 

Los Comités Municipales o Delegacionales 

 SE SUPRIME  

1. Los comités municipales y, en su caso, los delega-
cionales, deliberarán donde exista una pluralidad de 
secciones y círculos de base, confiriéndoles facultades 
para coadyuvar a la organización del partido en el te-
rritorio de cada sección electoral. 

 SE SUPRIME  

2. El Comité Municipal dirige la iniciativa política con-
junta del partido en el territorio del municipio respecti-
vo, en tanto que el Comité Delegacional hace lo pro-
pio en el territorio de una delegación política en la 
Ciudad de México. 

 SE SUPRIME  
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Artículo 13 
Los Comités Distritales 

 SE SUPRIME  

1. Los comités distritales se establecen en las demar-
caciones distritales electorales y subordinan sus activi-
dades a las directrices que marquen los comités direc-
tivos estatales. 

 SE SUPRIME 

 

 

2. Los comités distritales de la Ciudad de México, su-
bordinan sus actividades al Comité Directivo Delega-
cional. 

 SE SUPRIME  

3. En donde se haya procedido a la integración de 
comités distritales, éstos pueden constituir organiza-
ciones de productores o trabajadores. De igual mane-
ra, se pueden crear secciones o círculos de base temá-
ticos; los temas sobre los cuales pueden constituirse, 
dependerán de las modalidades y circunstancias loca-
les o regionales, previo acuerdo del Comité Directivo 
Nacional. 

 SE SUPRIME  

Artículo 14 
Los Comités Directivos Estatales y de la Ciu-
dad de México 

 SE SUPRIME  

Los comités directivos estatales y de la Ciudad de 
México, se constituyen para coordinar el trabajo de los 
comités municipales, delegacionales y distritales y de-
terminan las directrices que orientan las decisiones en 
su ámbito territorial. 

 SE SUPRIME  
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CAPITULO CUARTO 
ASAMBLEAS, CONGRESOS Y CONFEREN-
CIAS 

CAPITULO CUARTO 
DE LA ORGANIZACION EN EL NIVEL NA-
CIONAL 

 

SE MODIFICA 

Cambia el nombre 
del capítulo 

Artículo 16 
La Asamblea Nacional 

1. La Asamblea Nacional es el órgano máximo de di-
rección del partido; puede tener el carácter de ordina-
ria o extraordinaria y tiene a su cargo la conducción 
ideológica, política, económica y social. Sus resolucio-
nes serán de observancia general para todos los nive-
les de organización y de dirección del partido. La inte-
gran los siguientes miembros en su calidad de 
delegados, con derecho a voz y voto: 

ARTICULO 12 
De la Asamblea Naciona l 

1. La Asamblea Nacional es el órgano máximo de di-
rección del partido y tiene a su cargo la conducción 
general ideológica, política, económica y social. Sus 
resoluciones serán de observancia general para todas 
las instancias y órganos, mecanismos y estructuras del 
partido, así como para los ciudadanos afiliados al 
mismo. La integran los siguientes miembros en su ca-
lidad de delegados, con derecho a voz y voto: 

SE MODIFICA 
 

SE MODIFICA 

 

a) El presidente, el secretario general y los vicepresi-
dentes del Comité Directivo Nacional. 

a) El presidente, el secretario general y los demás 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 

SE MODIFICA  

b) Los consejeros nacionales. 

c) Los presidentes de los comités directivos estatales y 
de la Ciudad de México. 

b) Los Consejeros Nacionales. 

c) Los presidentes de los comités directivos estatales. 

NO CAMBIA 

SE MODIFICA 

 

d) Los diputados y senadores del partido al Congreso 
de la Unión. 

d) Los diputados y senadores del partido al Congreso 
de la Unión. 

NO CAMBIA  

e) Los diputados del partido a las legislaturas locales. e) Los diputados del partido a las legislaturas locales. NO CAMBIA  

 

 

f) Un representante de la organización de presidentes 
municipales, síndicos y regidores por cada entidad fe-
derativa.  

SE ADICIONA  
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f) Los delegados de la estructura territorial. 

 

g) Los delegados de las organizaciones. 

g) Los delegados electos en las asambleas estatales 
respectivas. 

h) Los delegados de las Convergencias de Mujeres, de 
Jóvenes y de Trabajadores y Productores en el núme-
ro que establezca la convocatoria respectiva. 

SE MODIFICA 
 

SE MODIFICA 

 

2. El número de delegados que cada entidad federati-
va tiene derecho a acreditar a la Asamblea Nacional 
se calculará con la suma de los tres factores siguientes: 
a) 30% se asignará en base al porcentaje de la pobla-
ción nacional que corresponda a cada entidad federa-
tiva; b) 35% será asignado atendiendo al porcentaje 
de la votación alcanzada en favor del partido en la en-
tidad, en la última elección federal; c) el 35% restante 
se calculará con base en el porcentaje estatal sobre el 
total de votos válidos a nivel nacional. Ningún estado 
tendrá menos de doce delegados. 

2. El número de delegados que cada entidad federati-
va tiene derecho a acreditar ante la Asamblea Nacio-
nal se calculará con la suma de los tres factores si-
guientes: a) 30% se asignará en base al porcentaje de 
la población nacional que corresponda a cada entidad 
federativa; b) 35% será asignado atendiendo al por-
centaje de la votación alcanzada en favor del partido 
en la entidad, en la última elección federal; c) el 35% 
restante se calculará con base en el porcentaje estatal 
sobre el total de votos válidos emitidos a nivel nacio-
nal. Ningún estado tendrá menos de ocho delegados. 

SE MODIFICA  

3. La asistencia de los delegados a la Asamblea Na-
cional es personal; en consecuencia, su participación 
es individual y su voto es intransferible. 

3. La asistencia de los delegados a la Asamblea Na-
cional es personal; en consecuencia, su participación 
es individual y su voto es intransferible. 

NO CAMBIA  
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Artículo 17 
La Asamblea Nacional Ordinaria 

ARTICULO 13 
De la Asamblea Nacional, Funciones y Modali-
dades  

 
SE MODIFICA 

Cambia de número 
de artículo. 

1. La Asamblea Nacional Ordinaria se reunirá por lo 
menos cada tres años. Será convocada por el presi-
dente del Comité Directivo Nacional. El Consejo Na-
cional aprobará la convocatoria señalando los días, el 
lugar y el orden del día. La convocatoria debe ser co-
municada por escrito sesenta días antes de la celebra-
ción, a cada uno de los comités estatales y de la Ciu-
dad de México y publicada en el órgano de difusión 
del partido y en dos diarios de circulación nacional. 

1. La Asamblea Nacional se reunirá por lo menos ca-
da tres años. Será convocada por el Comité Ejecu-
tivo Nacional. La convocatoria señalará los días, el 
lugar y la hora de su celebración, así como el or-
den del día bajo el cual se realizará. Será apro-
bada por el Consejo Nacional. La convocatoria 
debe ser comunicada por escrito sesenta días 
antes de la celebración, por el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional, a cada uno de los 
Comités Estatales. Publicada en el órgano de difu-
sión del Partido y en dos diarios de circulación nacio-
nal. 

  

. 2. Corresponde a la Asamblea Nacional Ordinaria: 2. Corresponde a la Asamblea Nacional: SE MODIFICA  

 a) Definir los principios ideológicos y los lineamientos 
políticos económicos y sociales generales y estratégi-
cos del partido.  

SE ADICIONA  

a) La elección del presidente y del secretario general 
del Comité Directivo Nacional. 

b) La elección del presidente y del secretario general 
del Comité Ejecutivo Nacional. 

SE MODIFICA  

b) La elección de los miembros del Consejo Nacional. c) La elección del presidente(a), secretario(a) de 
acuerdos y de los cien integrantes numerarios del 
Consejo Nacional. 

SE MODIFICA  
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c) La elección de los integrantes de las comisiones na-
cionales de Garantías y Disciplina, de Fiscalización y 
de Elecciones. 

d) La elección de los integrantes de las comisiones na-
cionales de Garantías y Disciplina, de Fiscalización, de 
Elecciones y de Financiamiento. En caso de re-
nuncia de alguno de los integrantes de las Co-
misiones Nacionales de Garantías y Disciplina, 
de Fiscalización o de Financiamiento, éstos se-
rán sustituidos por el Consejo Nacional. Para 
el caso de renuncia o incapacidad permanente 
de alguno de los miembros de la Comisión Na-
cional de Elecciones, éste será sustituido por la 
Comisión Política Nacional.  

SE MODIFICA  

d) El análisis de los informes del presidente del Comité 
Directivo Nacional correspondiente al periodo transcu-
rrido desde la asamblea anterior; los informes del 
Consejo Nacional y de la Comisión Nacional de Fisca-
lización sobre las finanzas del partido, así como los 
dictámenes y determinaciones de su responsabilidad. 

e) El análisis de los informes del presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional correspondiente al periodo trans-
currido desde la asamblea anterior; los informes del 
Consejo Nacional, de la Comisión de Financia-
miento y de la Comisión Nacional de Fiscalización 
sobre las finanzas del partido, sus dictámenes y de-
terminaciones que se hayan tomado.  

SE MODIFICA  

e) Conocer y pronunciarse sobre los informes que de-
ben presentar los presidentes de las comisiones de Ga-
rantías y Disciplina, y de Elecciones, así como los 
coordinadores del partido en las cámaras de diputa-
dos y senadores del Congreso de la Unión. 

f) Conocer y pronunciarse sobre los informes que de-
ben presentar los presidentes de las comisiones de ga-
rantías y disciplina y de Elecciones, así como de los 
coordinadores del partido en las cámaras de diputa-
dos y senadores del Congreso de la Unión. 

NO CAMBIA  

 g) La Asamblea Nacional podrá delegar atribuciones 
al Consejo Nacional para ser ejercidas por éste duran-
te los recesos de la misma.  

SE ADICIONA  
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f) Las demás que le asignen los presentes Estatutos y 
los reglamentos del partido. 

h) Las demás que le asignen los presentes Estatutos y 
los reglamentos del partido.  

NO CAMBIA  

 3. La Asamblea Nacional requiere para su instalación 
y funcionamiento de la presencia de al menos dos ter-
ceras partes de sus integrantes; al efecto, el presidente 
o el secretario de la misma nombrarán a los escruta-
dores respectivos. 

SE ADICIONA  

Artículo 18 
La Asamblea Nacional Extraordinaria 

 

 

  

1. La Asamblea Nacional Extraordinaria podrá reunir-
se por decisión del Consejo Nacional, del Comité Di-
rectivo Nacional o a petición escrita de, al menos, diez 
comités directivos de las entidades federativas. 

2. La convocatoria se expedirá con 30 días de antici-
pación a su celebración, con las mismas formalidades 
que la correspondiente Asamblea Nacional Ordinaria. 

4. El Comité Ejecutivo Nacional convocará a la 
Asamblea Nacional Extraordinaria, para aprobar las 
reformas a la Declaración de Principios, al Programa 
de Acción y a los Estatutos del partido; para decidir 
sobre asuntos relevantes del mismo en los términos 
señalados expresamente en la convocatoria respectiva; 
para decidir sobre la disolución del partido y la liqui-
dación de su patrimonio. La convocatoria respectiva 
contendrá las mismas formalidades que la correspon-
diente a la Asamblea Nacional y deberá expedirse por 
lo menos con 30 días de anticipación a su celebración. 

SE MODIFICA  
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 Cuando por causas de urgencia debidamente justifi-
cadas por el Comité Ejecutivo Nacional deba con-
vocarse en un plazo menor de 30 días, la Asamblea 
Extraordinaria se integrará con los delegados que con 
ese carácter fueron acreditados a la Asamblea Nacio-
nal inmediata anterior. 

5. Las modalidades del desarrollo y las bases de la 
Asamblea Nacional, serán determinadas en la convo-
catoria respectiva y sus acuerdos se tomarán con el 
voto favorable de la mayoría de sus miembros presen-
tes, a excepción de las extraordinarias que requerirán 
el voto favorable de las dos terceras partes de los de-
legados presentes. 

 
 
 
 
 
 

SE ADICIONA 

 

3. Sólo se podrán tratar los puntos señalados expre-
samente en la convocatoria. 

 SE SUPRIME  

4. Compete a la Asamblea Nacional Extraordinaria: . SE SUPRIME  

a) Aprobar las reformas a la Declaración de Principios, 
al Programa de Acción y a los Estatutos. 

b) Decidir sobre los asuntos especiales y de relevancia 
para el partido, en los términos señalados expresa-
mente en la convocatoria. 

c) Decidir sobre la disolución y liquidación del patri-
monio del partido en su caso. 

 

 

SE SUPRIME 
 

SE SUPRIME 
 
 

SE SUPRIME 
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4. En el cómputo de resultados sólo se considerarán 
los votos válidos. En caso de empate, el presidente de 
la asamblea o quien lo reemplace, tendrá el voto de 
calidad. 

6. En el cómputo de resultados sólo se considerarán 
los votos válidos. En el caso de empate, los delega-
dos no se podrán abstener de votar, emitiendo 
su voto a favor o en contra y el presidente de la 
asamblea, o quien lo reemplace, tendrá el voto de ca-
lidad. 

SE MODIFICA  

Artículo 19 
Quórum 

1. La Asamblea Nacional Ordinaria y la Extraordina-
ria, requieren para su instalación, funcionamiento y 
acuerdos, de la presencia de, al menos, dos terceras 
partes de sus integrantes, al efecto, el presidente o el 
secretario nombrarán a los escrutadores respectivos. 

  
 

SE SUPRIME 

 

2. Si la Asamblea Nacional no pudiera reunirse por 
falta de quórum, en la fecha y hora señaladas en la 
convocatoria, se instalará 24 horas más tarde en el 
mismo lugar, con la misma agenda y con el número 
de miembros asistentes. 

7. Si la Asamblea Nacional no pudiera reunirse por 
falta de quórum, en la fecha y hora señaladas en la 
convocatoria, se instalará 2 horas más tarde en el 
mismo lugar, con la misma agenda y con el número 
de miembros asistentes. 

SE MODIFICA  

3. En los acuerdos sobre las reformas propuestas a los 
Estatus, el Programa de Acción, la Declaración de 
Principios y los reglamentos, se requiere del voto favo-
rable de las dos terceras partes de los delegados a la 
Asamblea. En el resto de los casos, las decisiones se 
tomarán con el voto favorable de la mayoría absoluta. 

 SE SUPRIME  
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 8. Los acuerdos tomados en la Asamblea Nacional 
adquirirán validez legal inmediata, salvo aquellos a los 
que el Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales les señale término y condiciones.  

SE ADICIONA  

 9. La Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacio-
nal conservará para su custodia los originales de las 
actas correspondientes, debiendo publicar en el órga-
no oficial del partido las resoluciones tomadas y remi-
tir al Presidente del partido aquellas que éste debe no-
tificar al Instituto Federal Electoral. 

SE ADICIONA  

5. Las resoluciones tomadas podrán ser modificadas 
en el mismo ciclo de sesiones, con el voto favorable de 
las dos terceras partes de los asistentes. 

 SE SUPRIME  

Artículo 44 
El Consejo Nacional 

ARTICULO 14 
Del Consejo Nacional, su Integración y 
Sesiones 

 
SE MODIFICA 

 

1. El Consejo Nacional es, durante el receso de la 
Asamblea Nacional, la autoridad máxima del Partido. 
Lo integran, con derecho a voz y voto, los siguientes 
consejeros: 

1. El Consejo Nacional es, durante el receso de la 
Asamblea Nacional, la autoridad máxima del partido. 
Lo integran, con derecho a voz y voto, los siguientes 
consejeros: 

NO CAMBIA  

a) Un Presidente y un Secretario de acuerdos que 
nombrará la Asamblea Nacional, que al igual que los 
100 consejeros nacionales durarán en su cargo un pe-
riodo de tres años. 

a) Un Presidente(a) y un Secretario(a) de acuerdos 
que nombrará la Asamblea Nacional y que durarán en 
su cargo un periodo de tres años. 

SE MODIFICA  

b) El Presidente, el Secretario general y los vicepresi-
dentes del Comité Directivo Nacional del partido. 

b) El Presidente(a) y el Secretario(a) General del 
Comité Ejecutivo Nacional. 

SE MODIFICA  
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c) Los presidentes de los comités directivos en las en-
tidades federativas. 

c) Los presidentes (as) de los comités Directivos en las 
entidades federativas y de las Comisiones Ejecuti-
vas en su caso. 

SE MODIFICA  

d) Un representante elegido en cada uno de los conse-
jos estatales y de la Ciudad de México. 

e) Los ex presidentes del Comité Directivo Nacional. 

d) Un representante elegido en cada uno de los Con-
sejos Estatales. 

e) Los ex presidentes(as) del Comité Ejecutivo Na-
cional. 

SE MODIFICA 

 
SE MODIFICA 

 

f) Los coordinadores legislativos del partido en el H. 
Congreso de la Unión. 

f) Los coordinadores(as) legislativos del partido en el 
Congreso de la Unión. 

SE MODIFICA 

 

 

g) El coordinador nacional de los diputados del parti-
do a las legislaturas de los estados y de la Ciudad de 
México. 

h) Cien consejeros nacionales elegidos por la Asam-
blea Nacional por propuesta de la comisión dictami-
nadora de candidaturas, entre los cuales deberán ser 
incluidos: 15 presidentes de comités municipales; 3 
presidentes de comités delegacionales de la Ciudad de 
México; 10 presidentes de comités distritales y 5 presi-
dentes de unidades de base, en términos del regla-
mento. 

g) El coordinador(a) nacional de los diputados del 
partido a las legislaturas de los estados. 

 
h) Cien Consejeros(as) nacionales numerarios elegi-
dos por la Asamblea Nacional a propuesta de la Co-
misión Política Nacional y que durarán en su 
cargo tres años. Si en este periodo faltaran sin 
causa justificada a tres reuniones consecutivas, 
serán separados del encargo. 

SE MODIFICA 
 

SE MODIFICA 
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3. Los integrantes de las comisiones nacionales de ga-
rantías y disciplina, de fiscalización y de elecciones, 
únicamente con voz forman parte por derecho del 
consejo nacional. 

 

 

2. Los integrantes de las Comisiones Nacionales de 
Garantías y Disciplina, de Fiscalización, de Elecciones 
y de Financiamiento forman parte por derecho del 
Consejo Nacional, únicamente con voz. 

 

 

 

SE MODIFICA 

 

2. El presidente de la Asamblea Nacional convoca pa-
ra su instalación al Consejo Nacional inmediatamente 
después de la nominación de los integrantes estatuta-
rios y de la elección, por un periodo de tres años, de 
los consejeros numerarios. 

2. El presidente(a) de la Asamblea Nacional 
convoca para su instalación al Consejo Na-
cional inmediatamente después de la desig-
nación de sus integrantes. 

SE MODIFICA  

 4. El Consejo Nacional sesionará cuando menos una 
vez cada seis meses por convocatoria del Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional.  

SE ADICIONA  

 5. El secretario de Acuerdos del Consejo Nacional 
comunicará por escrito, y por lo menos con una se-
mana de anticipación, a todos sus miembros la convo-
catoria a las sesiones, en la que constarán los temas a 
tratarse y la modalidad pública o reservada de la se-
sión.  

SE ADICIONA  
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Artículo 46 
Los deberes y atribuciones del consejo 
 

Son deberes y atribuciones del Consejo Nacional: 

ARTICULO 15 
De los Deberes y Atribuciones del Consejo Na-
cional 

1. Son deberes y atribuciones del Consejo Nacional: 

 
SE MODIFICA 
 

NO CAMBIA 

Cambia de número 
de artículo  
 

a) Aprobar en su caso, las propuestas del presidente, 
de los vicepresidentes y de los coordinadores del Co-
mité Directivo Nacional y de los órganos de apoyo. 

a) Conocer y aprobar en su caso, las propuestas que 
someta a su consideración el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional. 

SE MODIFICA  

 b) Sancionar la Plataforma Electoral del partido para 
las elecciones presidencial y al Congreso de la Unión, 
y someterlas a la consideración y aprobación de la 
Convención Nacional. 

SE ADICIONA  

c) Modificar y aprobar, en su caso, los reglamentos del 
partido y aplicarlos con carácter obligatorio. 

c) Modificar y aprobar, en su caso, los reglamentos del 
partido que someta a su consideración el Comi-
té Ejecutivo Nacional y aplicarlos con carácter 
obligatorio. 

SE MODIFICA  

g) Autorizar o prohibir a los afiliados la aceptación de 
cargos administrativos para los que hayan sido pro-
puestos. 

d) Autorizar a los afiliados la aceptación de cargos 
dentro de la administración pública para los que 
hayan sido propuestos. 

e) Establecer su organización y dictar sus reglamentos. 

f) Otorgar reconocimientos a las organizaciones na-
cionales de trabajadores, productores, profesionistas y 
prestadores de servicios. 

SE MODIFICA 
 
 

SE ADICIONA 
 

SE ADICIONA 
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j) Definir las directrices para la conducción económica-
financiera; aprobar los presupuestos ordinarios y ex-
traordinarios del Partido; autorizar al Comité Directivo 
Nacional la compra, enajenación o gravamen de los 
bienes inmuebles del partido. 

g) Definir las directrices particulares para la conduc-
ción económica-financiera; aprobar los presupuestos 
ordinarios y extraordinarios del partido; autorizar al 
Comité Ejecutivo Nacional la compra, enajena-
ción o gravamen de los bienes inmuebles del partido. 

SE MODIFICA  

l) Diferir la Asamblea Nacional por causas extraordina-
rias hasta por seis meses. 

h) Diferir la Asamblea Nacional por causas extraordi-
narias hasta por seis meses, a solicitud de la Co-
misión Política Nacional. 

SE MODIFICA  

 i) Designar al presidente y/o al secretario general del 
Comité Ejecutivo Nacional, en caso de renuncia, au-
sencia injustificada por más de tres meses o ausencia 
definitiva. En estos casos la sustitución durará hasta la 
terminación del periodo para el cual fueron electos.  

SE ADICIONA  

 j) Nombrar a los Vicepresidentes de las circunscripcio-
nes electorales y a los Vicepresidentes temáticos del 
partido a propuesta del Presidente del Comité Ejecuti-
vo Nacional. 

SE ADICIONA  

 k) Rendir el informe de actividades ante la Asamblea 
Nacional por conducto de su Presidente. 

 

SE ADICIONA  
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 l) Ejercer las demás atribuciones que le otorguen los 
Estatutos, los reglamentos del partido o que le delegue 
la Asamblea Nacional. 

2. En casos de estricta excepción podrá adicionar, 
modificar o ampliar el contenido de algún postulado o 
precepto de la Declaración de Principios, Programa de 
Acción o Estatutos del partido. Dicha excepción se de-
termina en casos de apremio ineludible y estarán suje-
tos a su convalidación por la Asamblea Nacional en su 
sesión posterior. 

SE ADICIONA 
 
 

SE ADICIONA 

 

d) Aprobar durante los recesos de la Convención Na-
cional, los frentes, las alianzas con agrupaciones políti-
cas o las coaliciones a nivel de procesos electorales lo-
cales. 

 SE SUPRIME  

e) Conocer, calificar y determinar la nómina de candi-
datos del partido a nivel estatal y autorizar su inscrip-
ción. 

 SE SUPRIME  

f) Vetar la solicitud de afiliación de personas cuya pre-
sencia se considere inconveniente para el partido. 

 SE SUPRIME  

h) Crear a propuesta del Comité Directivo Nacional 
los institutos, centros u organismos de apoyo que con-
sidere necesarios; establecer su organización y dictar 
sus reglamentos. 

 SE SUPRIME  

i) Otorgar reconocimiento a las organizaciones nacio-
nales de trabajadores, productores, profesionistas y 
prestadores de servicios afiliados al partido. 

 SE SUPRIME  
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k) Determinar lugar, fecha y orden del día para la 
Asamblea Nacional. 

 SE SUPRIME  

. m) Convocar a sesión extraordinaria, a pedido del 
Comité Directivo Nacional, por causas debidamente 
justificadas, a la asamblea estatal o de la Ciudad de 
México para los fines que se determinen con base en 
lo que dispone el reglamento. 

 SE SUPRIME  

n) Nombrar al secretario de Acuerdos.  SE SUPRIME  

o) Designar al presidente y al secretario general del 
partido, en caso de renuncia. 

 SE SUPRIME  

p) Ejercer las demás atribuciones que le otorguen los 
Estatutos, los reglamentos del partido o que le delegue 
la Asamblea Nacional. 

 SE SUPRIME  

b) Elaborar la plataforma electoral del partido para las 
elecciones: presidencial, al Congreso de la Unión y pa-
ra las elecciones federales intermedias y someterlas a 
la consideración y aprobación de la Convención Na-
cional. 

 SE SUPRIME  



Gaceta Electoral 60 

 549

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

PARTIDO POLITICO NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 
DOCUMENTO: ESTATUTOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

Artículo 15 
El Comité Nacional 

ARTICULO 16 
Del Comité Ejecutivo Nacional 

SE MODIFICA Cambia número de 
artículo. 
Cambia el nombre de 
la instancia. 

El Comité Directivo Nacional se constituye para repre-
sentar al partido en todo el país, y para dirigir la inicia-
tiva política que oriente el trabajo de las estructuras te-
rritoriales y de base de conformidad a lo estipulado en 
los documentos básicos y a las directrices y acuerdos 
de los órganos superiores de dirección. 

1. El Comité Ejecutivo Nacional es el órgano 
permanente del partido, que se constituye para re-
presentarlo en todo el país, y para dirigir la inicia-
tiva política que oriente el trabajo en todas sus ins-
tancias, órganos, mecanismos y estructuras de 
conformidad a lo estipulado en la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y los presentes 
Estatutos y en las directrices y determinaciones 
de la Asamblea, de la Convención y del Conse-
jo Nacionales. 

SE MODIFICA  

 2. Está integrado por el Presidente, el Secretario Ge-
neral, los secretarios y el Tesorero del Comité Ejecuti-
vo Nacional, los titulares nacionales de Convergencia 
de Mujeres, Convergencia de Jóvenes, Convergencia 
de Trabajadores y Productores y diez militantes desta-
cados nombrados por el propio Presidente del Comité.  

SE ADICIONA  

 3. Corresponde al Comité Ejecutivo Nacional: SE ADICIONA  

 a) Cumplir y hacer cumplir por parte de todos 
los órganos y militantes del partido la Decla-
ración de Principios, el Programa de Acción, 
los Estatutos, los reglamentos, las determina-
ciones de la Asamblea, de la Convención y 
del Consejo Nacionales.  

SE ADICIONA  
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 b) Convocar directamente a la Asamblea, y a la 
Convención Nacional. 

c) Autorizar previamente y por escrito las con-
vocatorias que emitan los Comités Directivos 
Estatales tanto para celebrar Asambleas Esta-
tales como Municipales; así como para la ce-
lebración de las Convenciones Estatales, Dis-
tritales y Municipales. El Comité Ejecutivo 
Nacional podrá emitirlas de manera directa. 

SE ADICIONA 
 

SE ADICIONA 

 

 d) Sesionar cuando menos una vez al mes, para 
atención de todos los asuntos de su compe-
tencia. 

e) Elaborar, aprobar y evaluar periódicamente el 
programa general de actividades que se inte-
grará considerando los programas de cada 
secretaría y de los distintos órganos de la es-
tructura del Comité Ejecutivo Nacional y 
evaluar periódicamente su desarrollo. 

SE ADICIONA 
 
 

SE ADICIONA 

 

 f) Rendir el informe general de actividades del 
partido ante la Asamblea Nacional. 

g) Coordinar permanentemente las actividades 
de los comités directivos de las entidades fe-
derativas. 

SE ADICIONA 
 

SE ADICIONA 

 

 h) Elaborar los proyectos de los reglamentos del 
partido y someterlos a la aprobación del 
Consejo Nacional. 

SE ADICIONA  
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 i) Verificar con los comités Directivos de las en-
tidades federativas la actualización perma-
nente del padrón de afiliadas y afiliados del 
partido, por lo menos cada seis meses. 

SE ADICIONA  

 j) Registrar las candidaturas a cargos de elec-
ción popular de carácter federal ante el Insti-
tuto Federal Electoral. Así como, en su caso, 
la sustitución de los mismos. 

SE ADICIONA  

 k) Registrar en casos especiales y conforme a lo 
establecido en el Reglamento de Elecciones 
las candidaturas a cargos de elección popular 
de carácter local ante los organismos electo-
rales estatales, distritales y municipales. 

SE ADICIONA  

 l) Acreditar la representación del partido ante 
el Consejo General del Instituto Federal Elec-
toral. 

SE ADICIONA  

 m) Acreditar la representación del partido ante 
los organismos electorales estatales, distrita-
les y municipales en los casos de excepción 
establecidos en el reglamento. 

SE ADICIONA  

 n) Acreditar la representación del partido en ac-
tividades internacionales. 

o) Rendir un informe sobre las actividades del 
partido en cada una de las reuniones del 
Consejo Nacional. 

SE ADICIONA 
 

SE ADICIONA 
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 p) Elaborar el presupuesto de ingresos y egre-
sos para su aprobación por el Consejo Na-
cional, e informar periódicamente de su ejer-
cicio. 

SE ADICIONA  

 q) Las demás que le asignen los presentes Esta-
tutos, reglamentos y la Asamblea y Consejo 
nacionales. 

SE ADICIONA  

Artículo 48 
Presidente(a) Nacional 

ARTICULO 17 
Del Presidente(a) del Comité Ejecutivo Nacio-
nal 

 
SE MODIFICA 

Cambia de número 
de artículo 

1. El presidente(a) del Comité Directivo Nacional es la 
más alta autoridad ejecutiva, administrativa y repre-
sentativa del partido. Será elegido para un periodo de 
tres años por la mayoría absoluta de votos de los de-
legados a la Asamblea Nacional. 

1. El presidente(a) del Comité Ejecutivo Nacional 
es la más alta autoridad ejecutiva, administrativa y 
representativa del partido. Será elegido para un 
periodo de tres años por la mayoría de votos de los 
delegados presentes en la Asamblea Nacional. 

SE MODIFICA  

2. En caso de ausencia definitiva, el Consejo Nacional 
designa a la persona que lo sustituye hasta la termina-
ción del periodo para el cual fue elegido. 

2. En caso de renuncia o ausencia definitiva, el Con-
sejo Nacional designará a la persona que lo sustitu-
ya hasta la terminación del periodo para el cual fue 
electo.  

SE MODIFICA  

3. El presidente(a) del Comité Directivo Nacional lo es 
igualmente de la Asamblea y de la Convención Na-
cional con los deberes y atribuciones siguientes: 

3. El presidente(a) del Comité Ejecutivo Nacional 
lo es igualmente de la Asamblea, de la Convención y 
de la Comisión Política Nacionales con los deberes y 
atribuciones siguientes: 

SE MODIFICA  
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a) Representar al partido y mantener sus relaciones 
con los poderes federales, estatales y de la Ciudad de 
México, así como con organizaciones sociales y políti-
cas. 

a) Representar al partido y mantener sus relaciones 
con los poderes federales, estatales y municipales así 
como con organizaciones sociales y políticas. 

SE MODIFICA  

 b) Representar legalmente al Comité Ejecutivo Nacio-
nal ante las autoridades electorales, judiciales y admi-
nistrativas en sus tres niveles federal, estatal y munici-
pal y delegar los que sean necesarios. 

SE ADICIONA  

b) Proponer los nombramientos de los vicepresidentes 
de circunscripción electoral, de los Coordinadores y de 
los titulares de los órganos de apoyo de la Dirección 
Nacional al Consejo Nacional. 

 SE SUPRIME  

 c) Designar libremente a los responsables de la estruc-
tura organizacional del partido en el nivel nacional. 

SE ADICIONA  

 d) Asignar las responsabilidades que resulten necesa-
rias para la dirección del partido.  

SE ADICIONA  

c) Convocar a las reuniones del Comité Directivo Na-
cional. 

e) Convocar a las reuniones del Comité Ejecutivo y 
de la Comisión Política Nacionales. 

f) Coordinar la operación del Comité Ejecutivo Na-
cional. 

SE MODIFICA 
 

SE ADICIONA 

 

h) Inscribir las candidaturas que el partido postule con 
carácter nacional. 

 SE SUPRIME  

 g) Convocar cuando lo estime necesario a los presi-
dentes de los comités directivos estatales, de manera 
individual o colectiva. 

SE ADICIONA  
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 h) Suscribir las comunicaciones y acuerdos del Comité 
Ejecutivo y de la Comisión Política Nacionales.  

SE ADICIONA  

d) Dirigir, a nivel nacional, la acción política del parti-
do; informar a las estructuras territoriales y organiza-
ciones del partido sobre la estrategia política y vigilar 
su cumplimiento. 

i) Dirigir, en todo el país, la acción política de Con-
vergencia; informar a las instancias y órganos del 
partido sobre la estrategia política y vigilar su cumpli-
miento. 

SE MODIFICA 

 

 

e) Presentar el informe de actividades del Comité  
Directivo Nacional ante la Asamblea Nacional. 

j) Presentar el informe de actividades del Comité 
Ejecutivo Nacional ante la Asamblea Nacional. 

SE MODIFICA  

i) Integrar la Comisión Política como un órgano con-
sultivo y de asesoramiento permanente; así como la 
Comisión de Medios de Comunicación como orga-
nismo asesor especializado para apoyar la gestión del 
partido, en términos del reglamento respectivo. 

 SE SUPRIME  

f) Dirigir a nivel nacional la acción electoral del parti-
do, y determinar las estrategias de proselitismo, pro-
paganda y control electoral. 

k) Dirigir en todo el país la acción electoral del par-
tido, y determinar con la Comisión Política Na-
cional, las estrategias de proselitismo, propaganda y 
control electoral. 

SE MODIFICA  

j) Proponer los nombramientos de los integrantes de la 
Comisión Política Nacional y de la Comisión de Me-
dios de Comunicación al Consejo Nacional. 

 SE SUPRIME  

g) Notificar al Instituto Federal Electoral las reformas a 
la Declaración de Principios, al Programa de Acción 
del partido y a los Estatutos. 

l) Notificar al Instituto Federal Electoral las reformas a 
la Declaración de Principios, al Programa de Acción y 
a los Estatutos del partido. 

SE MODIFICA  
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 m) Presentar las solicitudes de registro de las candida-
turas que el partido postule a cargos de elección fede-
ral.  

SE ADICIONA  

k) Dirigir la gestión administrativa y financiera del par-
tido; nombrar el personal administrativo y de apoyo. 

n) Dirigir la gestión administrativa y financiera del par-
tido; nombrar al personal administrativo y de apoyo. 

NO CAMBIA  

l) Someter a la consideración del Consejo Nacional 
para su aprobación el Programa General de Activida-
des del Comité Directivo Nacional e informarle semes-
tralmente sobre sus labores. 

o) Someter a la aprobación del Consejo Nacional el 
Programa General de Actividades del Comité Ejecuti-
vo Nacional e informarle sobre sus labores. 

SE MODIFICA  

 p) Acreditar ante el Instituto Federal Electoral y ante 
los Institutos Estatales Electorales a las personas res-
ponsables de recibir las prerrogativas de financiamien-
to público  

SE ADICIONA  

m) Expedir y firmar con el secretario general los nom-
bramientos acordados por el Comité Directivo Nacio-
nal y la acreditación ante los organismos electorales de 
los candidatos y representantes del partido. 

q) Expedir y firmar con el secretario general los nom-
bramientos y la acreditación ante los organismos elec-
torales de los representantes del partido. 

SE MODIFICA  

n) Representar al partido con todas las facultades de 
apoderado general para pleitos y cobranzas, así como 
para actos de administración y actos de dominio, in-
cluyendo los que requieran cláusula especial conforme 
a la ley y delegar los que sean necesarios. 

r) Representar al partido con todas las facultades de 
apoderado general para pleitos y cobranzas, para 
suscribir títulos de crédito, así como para actos de 
administración y de dominio, incluyendo los que re-
quieran cláusula especial conforme a la ley, y delegar 
los que sean necesarios. 

SE MODIFICA  

o) Las demás que le encomienden los resolutivos de la 
Asamblea Nacional, la Convención Nacional y el Con-
sejo Nacional, así como los reglamentos del partido. 

s) Los demás que le encomienden los presentes Es-
tatutos, la Asamblea, la Convención y el Consejo Na-
cionales, así como los reglamentos del partido. 

SE MODIFICA  
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Artículo 49 
Secretario(a) General 

ARTICULO 18 
Del Secretario(a) General del Comité Ejecutivo 
Nacional 

SE MODIFICA Cambia el número de 
artículo 

El secretario(a) general dura en su cargo tres años y es 
elegido con el presidente del Comité Directivo Nacio-
nal, para las siguientes funciones: 

El secretario(a) general durará en su cargo tres años, 
es elegido por la Asamblea Nacional junto con el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, y 
tiene los siguientes deberes y atribuciones: 

SE MODIFICA  

a) Organizar las reuniones del Comité Directivo Na-
cional. 

a) Organizar las reuniones del Comité Ejecutivo 
Nacional y de la Comisión Política Nacional. 

SE MODIFICA  

b) Orientar el trabajo de las Coordinaciones y órganos 
de apoyo del Comité Directivo Nacional. 

b) Apoyar al presidente en la orientación y evaluación 
del trabajo del Comité Ejecutivo Nacional. 

SE  SUPRIME 
 

SE ADICIONA 

 

 c) Apoyar al presidente del Comité Ejecutivo Nacio-
nal, en todo el país, en la operación del partido  

SE ADICIONA  

c) Fungir como secretario(a) de la Asamblea Nacional 
y de la Convención Nacional. 

d) Fungir como secretario(a) de la Asamblea y de la 
Convención Nacionales. 

NO CAMBIA  

d) Suplir las faltas temporales del presidente. e) Suplir las faltas temporales del presidente. NO CAMBIA  

e) Suscribir con el presidente los nombramientos y 
acuerdos del Comité Directivo Nacional. 

f) Suscribir con el presidente los nombramientos y 
acuerdos del Comité Ejecutivo y de la Comisión 
Política Nacionales. 

 

SE MODIFICA  
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OBSERVACIONES 

f) Evaluar con los vicepresidentes los trabajos de los 
comités directivos estatales y de la Ciudad de México, 
así como de la estructura territorial y de las organiza-
ciones del partido en la circunscripción electoral a su 
cargo. 

g) Evaluar con los vicepresidentes de las circunscrip-
ciones electorales los trabajos de los comités directivos 
estatales de la jurisdicción a su cargo.  

SE MODIFICA  

g) Firmar con el presidente las credenciales de las afi-
liadas y los afiliados. 

h) Firmar con el presidente las credenciales de las afi-
liadas y los afiliados. 

NO CAMBIA  

h) Apoyar al presidente en la ejecución de los progra-
mas de trabajo y organización del Comité Directivo 
Nacional. 

i) Apoyar al presidente en la ejecución de los progra-
mas de trabajo y organización del Comité Ejecutivo 
Nacional. 

SE MODIFICA  

 j) Expedir las Certificaciones que se refieran de los do-
cumentos de Convergencia que obren en sus archivos. 

SE ADICIONA  

 

 k) Las demás que le asignen el presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional y los presentes Estatutos. 

SE ADICIONA  

 ARTICULO 19 
De la Comisión Política Nacional 

SE ADICIONA  

 La Comisión Política Nacional constituye el órgano 
permanente de consulta, análisis y decisión política 
inmediatas y sus decisiones son obligatorias para to-
das los niveles, órganos, mecanismos y estructuras del 
partido. 

SE ADICIONA  

 1. Está integrada por: SE ADICIONA  

 a) El Presidente(a) del Comité Ejecutivo Nacio-
nal. 

SE ADICIONA  
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 b) El Secretario(a) General del Comité Ejecuti-
vo Nacional.  

SE ADICIONA  

 c) Los Vicepresidentes(as).  SE ADICIONA  

 d) El Presidente(a) y el Secretario(a) de Acuer-
dos del Consejo Nacional.  

SE ADICIONA  

 e) Los Coordinadores(as) Parlamentarios (as) 
del partido en las Cámaras de Senadores y 
Diputados del Congreso de la Unión. 

SE ADICIONA  

 f) El Coordinador(a) Nacional de los diputados 
del partido a las legislaturas locales. 

SE ADICIONA  

 g) El Presidente(a) del Consejo Consultivo. SE ADICIONA  

 h) La titular de Convergencia de Mujeres. SE ADICIONA  

 i) El titular de Convergencia de Jóvenes. SE ADICIONA  

 j) El titular de Convergencia de Trabajadores y 
Productores. 

SE ADICIONA  

 k) El Presidente(a) de la Fundación para la So-
cialdemocracia de las Américas. 

SE ADICIONA  

 l) El representante ante el Instituto Federal 
Electoral. 

SE ADICIONA  

 m) Los Secretarios(as) del Comité Ejecutivo Na-
cional. 

SE ADICIONA  

 n) El Titular del Organo de Asuntos Estratégicos 
y Estudios Especiales. 

SE ADICIONA  
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 o) Cinco militantes destacados(as) nombrados 
por el Presidente del Comité Ejecutivo Na-
cional. 

SE ADICIONA  

 2. Los acuerdos de la Comisión Política Nacional se 
tomarán por mayoría simple de los asistentes y en ca-
so de empate sus miembros no podrán abstenerse de 
votar sino que deberán hacerlo a favor o en contra y 
el Presidente tendrá voto de calidad. 

SE ADICIONA 

 

 

 3. La Comisión Política Nacional establecerá su propia 
organización interna y tendrá las siguientes funciones: 

SE ADICIONA  

 a) Ratificar las negociaciones que realice el Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional respecto de los frentes, 
las alianzas con agrupaciones políticas o las coalicio-
nes a nivel de todos los procesos electorales en que in-
tervenga el partido, conforme a las determinaciones 
de la Asamblea y Convención Nacionales. 

SE ADICIONA 

 

 

 b) Conocer, calificar y determinar la nómina de candi-
datos del partido a nivel federal y estatal, y autorizar 
su inscripción.  

SE ADICIONA  

 c) Convocar a los diputados federales y senadores del 
partido para la elección de sus respectivos coordina-
dores en las cámaras del congreso de la unión 

SE ADICIONA  

 d) Convocar a los diputados locales del partido para 
elegir a su coordinador nacional. 

SE ADICIONA 
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 e) Diseñar e implantar la estructura organizacional del 
partido en los niveles nacional, estatal y municipal que 
se considere necesaria para el buen funcionamiento 
del mismo, y aprobar los manuales de organización, 
operación y procedimientos respectivos.  

SE ADICIONA  

 f) Ante la renuncia o ausencia injustificada de alguno 
de los miembros de la Comisión Nacional de Eleccio-
nes, la Comisión Política Nacional nombrará a su sus-
tituto. 

SE ADICIONA  

 g) Proponer a las convenciones respectivas las candi-
daturas externas de la sociedad que no podrán exce-
der en número a la mitad del total de candidatos que 
el partido deba postular en los niveles de elección que 
correspondan.  

SE ADICIONA  

 h) Las demás que le asignen la Asamblea, el Consejo 
y el Comité Ejecutivo Nacionales y los presentes Esta-
tutos y en su caso los reglamentos del partido aplica-
bles. 

SE ADICIONA  
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Artículo 50 
Vicepresidentes(as) 

ARTICULO 20 
De los Vicepresidentes(as) 

SE MODIFICA Cambia de número 
de artículo 

1. En el mismo acto de instalación del Consejo Nacio-
nal, después de la protesta de sus integrantes ante la 
Asamblea Nacional, los consejeros elegirán, a pro-
puesta del presidente del Comité Directivo Nacional 
un vicepresidente(a) por cada una de las circunscrip-
ciones electorales y cumplirán las funciones que les 
encarguen el Consejo Nacional o el presidente. 

1. En el mismo acto de instalación del Consejo Nacio-
nal, después de la protesta de sus integrantes ante la 
Asamblea Nacional, los consejeros nombrarán, a 
propuesta del presidente del Comité Ejecutivo Na-
cional a un vicepresidente(a) por cada una de las cir-
cunscripciones electorales y el numero de Vicepre-
sidentes(as) temáticos necesarios para el buen 
funcionamiento del partido. 

SE MODIFICA  

2. Cada vicepresidente(a) dura en su encargo el mis-
mo periodo que el presidente y deberá tener su resi-
dencia en la respectiva circunscripción electoral. 

2. Los vicepresidentes(as) cumplirán las funciones 
que les asignen el Consejo Nacional, el Comité 
Ejecutivo Nacional, el Presidente del mismo, 
los manuales respectivos y los presentes Esta-
tutos. 

SE MODIFICA  

 ARTICULO 21 
De los Mecanismos de Promoción y Acción Po-
lítica del Partido  

SE ADICIONA  

 El partido podrá contar con los siguientes mecanismos 
de promoción y acción política: 

SE ADICIONA  
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 1. Círculos de Base. Estos Círculos estarán integrados 
por militantes del partido y tendrán como función 
primordial la de promover la difusión de los Docu-
mentos Básicos, la articulación del partido y sus inicia-
tivas en el sector productivo, así como fomentar la or-
ganización de productores o de trabajadores para el 
conocimiento de sus derechos y obligaciones. 

SE ADICIONA  

 Su acción se desarrollará en centros de estudio, lu-
gares de trabajo industrial, empresarial, rural, co-
mercial, cultural o de servicios. 

SE ADICIONA  

 2. Círculos Territoriales. Estos mecanismos estarán 
compuestos por militantes del partido y tendrán como 
objetivo esencial el vincular a Convergencia con la 
ciudadanía, así como el promover su Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y las iniciativas polí-
ticas del mismo. 

SE ADICIONA  

 Desarrollarán su acción partidista en colonias, pue-
blos, barrios, congregaciones, comunidades, ejidos y 
unidades habitacionales.  

SE ADICIONA  

 3. El Comité Ejecutivo Nacional podrá crear otros me-
canismos de promoción y acción política que en su 
momento se consideren necesarios. 

SE ADICIONA  
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 4. Los comités directivos estatales y los comités Muni-
cipales podrán promover, integrar y poner en funcio-
namiento los Círculos a que se refiere este artículo, 
mismos que funcionarán de acuerdo con las disposi-
ciones de estos Estatutos y de los lineamientos com-
plementarios que dicte el Comité Ejecutivo Nacional. 

SE ADICIONA  

Artículo 26 
La Conferencia Nacional de las Mujeres 

ARTICULO 22 
De la Convergencia de Mujeres 

SE MODIFICA Cambia el número de 
artículo 

1. La Conferencia Nacional de Mujeres es el foro don-
de se examinan y discuten los proyectos y la política 
que específicamente se aplican en provecho de las 
mujeres; se definen las directrices y la finalidad de tal 
política, y es evaluada la participación femenina en las 
acciones y programas del partido. 

1. Convergencia de Mujeres es el órgano perma-
nente del partido donde se promueve e impulsa 
particularmente la participación política activa 
de las mujeres dentro del partido; se promue-
ven sus derechos a nivel nacional; se proponen 
y ejecutan mecanismos que coadyuven a su de-
sarrollo pleno y se examinan y discuten los 
proyectos y la política que específicamente se apli-
ca en el partido en provecho de ellas. Asimismo se de-
finen las directrices y la finalidad de su actividad, y se 
evalúa la participación femenina en las acciones y 
programas del partido. 

SE MODIFICA  
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2. La conferencia de mujeres puede ser convocada en 
los niveles municipales, delegacionales y de entidad 
federativa. La nacional es convocada, cuando menos, 
cada tres años. Tanto ésta como las de los restantes 
niveles son convocadas sobre la base de específicos 
reglamentos adoptados por las organizaciones de las 
mujeres y ratificados por los órganos dirigentes del 
partido. 

2. Convergencia de Mujeres se constituye en los 
niveles nacional, estatal y municipal, de acuer-
do a sus reglamentos respectivos, mismos que 
serán sancionados por el Consejo Nacional. 

SE MODIFICA  

Artículo 27 
La Conferencia Nacional de la Juventud 

ARTICULO 23  
De la Convergencia de Jóvenes  

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. La Conferencia Nacional de la Juventud es convo-
cada por el Consejo Nacional y pueden participar jó-
venes de 14 a 25 años. 

1. Convergencia de Jóvenes es el órgano per-
manente del partido a través del cual preferen-
cialmente se establece el vínculo con la juven-
tud, en donde se promueve su participación 
política activa, se canalizan sus inquietudes y 
se les ofrece un marco de desarrollo político a 
nivel nacional.  

SE MODIFICA  

 2. En esta estructura del partido participan jóvenes de 
14 a 29 años. 

SE ADICIONA  

 3. Convergencia de Jóvenes se constituye en los nive-
les nacional, estatal y municipal de acuerdo a sus re-
glamentos respectivos, mismos que serán sancionados 
por el Consejo Nacional.  

SE ADICIONA  

2. Los delegados a esta conferencia son elegidos por 
las unidades de base de conformidad con el reglamen-
to respectivo. 

 SE SUPRIME  
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3. Las conferencias pueden también ser convocadas 
en los niveles municipales, distritales, delegacionales y 
estatales o de la Ciudad de México. 

 SE SUPRIME  

Artículo 28 

Las Conferencias Nacionales de los Trabajado-
res y de los Productores 

ARTICULO 24 

De la Convergencia de Trabajadores y Produc-
tores 

 

SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. Las conferencias nacionales de los trabajadores y 
de los productores del partido son periódicamente 
convocadas por el Consejo Nacional. 

1. Convergencia de Trabajadores y Productores 
se constituye en el órgano permanente a través 
del cual los trabajadores y productores son 
respaldados por el partido en la adecuada pro-
moción de sus demandas y su desarrollo políti-
co. 

SE MODIFICA  

2. Sus delegados son elegidos por las unidades de ba-
se de sus sedes de trabajo o de producción, según las 
reglas fijadas por los órganos dirigentes nacionales del 
partido. 

2. Convergencia de Trabajadores y Productores 
se constituyen en los niveles nacional, estatal y 
municipal de acuerdo a los lineamientos que 
expida el Consejo Nacional. 

SE MODIFICA  

3. Estas conferencias pueden ser convocadas en el 
ámbito de la estructura territorial del partido. 

 SE SUPRIME  



Gaceta Electoral 60 

566

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

PARTIDO POLITICO NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 
DOCUMENTO: ESTATUTOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

 CAPITULO QUINTO 

DE LA ORGANIZACION EN NIVEL ESTATAL 

SE MODIFICA Cambia número de 
artículo 

Artículo 22 

Las Asambleas Estatales y de la Ciudad de 
México 

1. Son los órganos deliberativos de máxima jerarquía 
que representan al partido en sus respectivos ámbitos 
territoriales. Se constituye por los delegados de los 
comités municipales o delegacionales, según sea el ca-
so, y por los distritales existentes en la entidad federa-
tiva de que se trate, elegidos según los criterios que es-
tablezca el consejo convocante. 

ARTICULO 25 

De las Asambleas Estatales 
 

1. Son los órganos deliberativos de máxima jerarquía 
que representan al partido en sus respectivos ámbitos 
territoriales. Se constituyen por los delegados de los 
comités municipales de la entidad respectiva, ele-
gidos según los criterios democráticos y repre-
sentativos que establezcan la convocatoria y el 
Reglamento de Elecciones. 

 

SE MODIFICA 
 

SE MODIFICA 

 

2. Serán convocadas por el Consejo Estatal o de la 
Ciudad de México cada tres años, para tratar los asun-
tos relativos a las políticas regionales y locales, y sobre 
el orden del día de la Asamblea Nacional. 

2. Las asambleas serán convocadas por el Comité 
Directivo Estatal, previa autorización expresa y 
por escrito de la convocatoria por el Comité 
Ejecutivo Nacional. Igualmente tendrá esta fa-
cultad el Comité Ejecutivo Nacional. Se 
celebrarán por lo menos cada tres años y son 
los órganos de dirección facultados para tratar 
los asuntos relativos a las políticas regionales y locales, 
y sobre el orden del día de la Asamblea Nacional. 

SE MODIFICA  
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4. Eligen al presidente y al secretario general del Co-
mité Directivo Estatal o de la Ciudad de México según 
sea el caso, al presidente y al secretario de acuerdos 
del Consejo Estatal, así como a los integrantes de las 
comisiones de Garantías y Disciplina, Fiscalización y 
de Elecciones. 

3. Eligen al presidente y al secretario general del Co-
mité Directivo Estatal, al presidente y al secretario de 
acuerdos del Consejo Estatal, así como a los delega-
dos a la Asamblea Nacional y a los integrantes de las 
comisiones de Garantías y Disciplina, de Fiscalización 
y de Elecciones. 

SE MODIFICA  

 4. Las modalidades sobre la naturaleza ordinaria o ex-
traordinaria, sobre el desarrollo, bases e integración de 
la Asamblea Estatal, serán determinadas en la convo-
catoria respectiva y sus acuerdos se tomarán con el 
voto favorable de la mayoría de sus miembros. 

SE ADICIONA  

3. Pueden ser convocadas de manera extraordinaria 
por decisión del Consejo Nacional o del consejo res-
pectivo y a solicitud de los comités municipales o de-
legacionales que representen al menos un tercio de los 
afiliados. 

 SE SUPRIME  

Artículo 51 
Los Consejos Estatales y de la Ciudad de Méxi-
co 

ARTICULO 26 
De los Consejos Estatales  

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. Durante el periodo de receso de las asambleas esta-
tales y de la Ciudad de México, actúan los respectivos 
consejos con la autoridad de dirección colegiada para 
orientar el trabajo del partido. Los constituyen, con 
derecho a voz y voto, los siguientes integrantes: 

1. Durante el periodo de receso de las asambleas esta-
tales, actúan los respectivos consejos con la autoridad 
de dirección colegiada para orientar el trabajo del par-
tido. Los constituyen, con derecho a voz y voto, los si-
guientes integrantes: 

SE MODIFICA 
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REFORMAS 
OBSERVACIONES 

a) El presidente y el secretario general del Comité Di-
rectivo de la entidad federativa que corresponda. 

b) Los presidentes de los comités directivos municipa-
les o delegacionales en términos del reglamento. 

a) El presidente y el secretario general del Comité Di-
rectivo de la entidad federativa que corresponda. 

b) Los Presidentes de los Comités Municipales consti-
tuidos en las cabeceras distritales electorales. 

NO CAMBIA 
 

SE MODIFICA 

 

c) Los presidentes de los comités directivos distritales. 

d) Los diputados y senadores al Congreso de la Unión 
y los diputados locales del partido. 

 

 

e) Los consejeros electorales que la Asamblea Estatal 
o de la Ciudad de México elija, que en ningún caso 
excederán del treinta por ciento del total de los 175 
miembros que como máximo debe tener este órgano 
de dirección, en términos del reglamento respectivo. 

 
 

c) Los diputados y senadores al Congreso de la Unión 
y los diputados locales de la entidad federativa 
de que se trate. 

 
 
 

SE SUPRIME 
 

SE MODIFICA 
 
 
 
 

SE SUPRIME 

 

f) Podrán asistir con derecho a voz los presidentes de 
las comisiones de garantías y disciplina, de fiscaliza-
ción y de elecciones. 

 SE SUPRIME  

 d) Los Presidentes Municipales del partido, en la enti-
dad federativa respectiva. 

e) Quince consejeros estatales numerarios que elija la 
Asamblea Estatal. 

SE ADICIONA  

.  2. Asistirán a los consejos estatales con derecho a voz 
los presidentes de las comisiones estatales de garantías 
y disciplina, de Fiscalización y de Elecciones. 

SE ADICIONA  
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2. Los consejos estatales y de la Ciudad de México, 
sesionarán de forma ordinaria cada seis meses, previa 
convocatoria del presidente, y de manera extraordina-
ria cuando sean convocados por el Comité Directivo 
Estatal o cuando así lo pida una tercera parte de sus 
miembros. 

3. Los consejos estatales sesionarán de forma ordina-
ria por lo menos cada seis meses, previa convocatoria 
de su presidente, y de manera extraordinaria cuando 
sean convocados por el Presidente del Comité Directi-
vo Estatal. 

SE MODIFICA  

3. El Secretario de Acuerdos del Consejo Estatal con-
vocará a las sesiones mediante comunicación escrita, 
en la que constarán los temas a tratarse y levantará las 
actas correspondientes. La convocatoria deberá ser di-
rigida a todos los miembros del Consejo Estatal por lo 
menos con una semana de anticipación, comunicán-
doles si las sesiones son públicas o reservadas. 

4. El secretario de Acuerdos del Consejo Estatal co-
municará por escrito la convocatoria a las sesio-
nes, en la que constarán los temas a tratarse y levanta-
rá las actas correspondientes. La convocatoria deberá 
ser dirigida a todos los miembros del Consejo Estatal 
por lo menos con una semana de anticipación, comu-
nicándoles si las sesiones son públicas o reservadas. 

SE MODIFICA  

4. Los consejeros durarán en sus funciones tres años y 
podrán ser removidos por el propio consejo, en caso 
de dos faltas consecutivas sin causa justificada, 
habiendo sido citados fehacientemente. 

5. Los consejeros durarán en sus funciones tres años y 
podrán ser removidos por el propio consejo, en caso 
de tres faltas consecutivas sin causa justificada.  

SE MODIFICA 

 

 

5. Son deberes y atribuciones del Consejo: 6. Son deberes y atribuciones del Consejo: NO CAMBIA  

a) Formular la plataforma electoral del partido para las 
elecciones locales y someterla a la consideración y 
aprobación de la Convención Estatal o de la Ciudad 
de México. 

a) Formular la Plataforma Electoral del partido para 
las elecciones locales y someterla a la consideración y 
aprobación de la Convención Estatal. 

SE MODIFICA  

b) Elaborar la plataforma electoral y en su caso, el 
programa de gobierno 

b) Elaborar en su caso, el programa de gobierno. SE MODIFICA  
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c) Proponer ante el Comité Directivo Nacional el or-
den de presentación de las fórmulas de precandidatos 
a diputados federales de representación proporcional 
y la lista de precandidatos a diputados locales por el 
mismo sistema. 

c) Proponer ante la Comisión Política Nacional el 
orden de presentación de las fórmulas de precandida-
tos a diputados locales de representación proporcio-
nal.  

SE MODIFICA  

d) Conocer, calificar y resolver la nómina de candida-
tos del partido a nivel estatal y autorizar su inscripción 
previa autorización de la dirección nacional. 

d) Conocer, calificar y resolver la nómina de candida-
tos del partido a nivel estatal y autorizar su inscripción 
previa autorización de la Comisión Política Na-
cional. 

SE MODIFICA  

e) Vetar la solicitud de afiliación de personas cuya pre-
sencia se considere inconveniente para el partido. 

 SE SUPRIME  

f) Otorgar reconocimiento a las organizaciones estata-
les de trabajadores, productores, profesionistas y de 
servicios afiliados al partido. 

e) Otorgar reconocimiento a las organizaciones estata-
les de trabajadores, productores, profesionales y de 
servicios. 

SE MODIFICA  

g) Determinar lugar, fecha y orden del día para la 
Asamblea Estatal. 

 SE SUPRIME  

h) Diferir la Asamblea Estatal hasta por seis meses. f) Diferir la Asamblea Estatal hasta por seis meses, 
previo acuerdo de la Comisión Política Nacional. 

SE MODIFICA  

i) Ejercer las demás atribuciones que le otorguen los 
Estatutos, los reglamentos del partido o que le delegue 
la Asamblea Nacional. 

g) Ejercer las demás atribuciones que le otorguen los 
Estatutos, los reglamentos del partido o que le dele-
guen la Asamblea y el Consejo Nacionales. 

SE MODIFICA  

Artículo 52 
Los Comités Directivos Estatales y de la Ciu-
dad de México 

ARTICULO 27 
De los Comités Directivos Estatales 

 
SE MODIFICA 

 
Cambia número de 
artículo 
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SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

1) El Comité Directivo Estatal es, con el de la Ciudad 
de México, el órgano colegiado permanente de orga-
nización y operación del partido a cuyo cargo queda 
la ejecución de las determinaciones de la asamblea, la 
convención y del consejo de la entidad federativa de 
que se trate. 

1. El Comité Directivo Estatal, es el órgano colegiado 
permanente de organización y operación del partido a 
cuyo cargo queda la ejecución de las determinaciones 
de la asamblea, la convención y del consejo de la en-
tidad federativa de que se trate. 

SE MODIFICA  

2. Está integrado por veintitrés miembros cuyos nom-
bramientos serán aprobados por el consejo, a pro-
puesta de su presidente, con base en el reglamento de 
lo órganos de dirección. 

2. Está integrado por el presidente, el secreta-
rio general del Comité Directivo Estatal, los 
secretarios y el Tesorero estatales, los titulares 
en la entidad de Convergencia de Mujeres, de 
Convergencia de Jóvenes, de Convergencia de 
Trabajadores y Productores en la entidad y cin-
co militantes distinguidos nombrados por el 
presidente del propio Comité Estatal. 

SE MODIFICA 

 

 

3. Corresponde al Comité Directivo Estatal o de la 
Ciudad de México. 

3. Corresponde al Comité Directivo Estatal:  NO CAMBIA  

a) Cumplir y hacer cumplir la Declaración de Princi-
pios, el Programa de Acción, los Estatutos, los regla-
mentos, las determinaciones de la asamblea, de la 
convención, del consejo y del Comité Directivo Na-
cional, por parte de todos los órganos y militantes del 
partido en la entidad. 

a) Cumplir y hacer cumplir por parte de todos 
los órganos, mecanismos y estructuras del par-
tido y militantes de Convergencia en la enti-
dad, la Declaración de Principios, 
el Programa de Acción, los Estatutos, los re-
glamentos, las determinaciones nacionales y 
estatales de las asambleas, de las convencio-
nes y de los consejos, así como del Comité 
Ejecutivo y de La Comisión Política Naciona-
les. 

SE MODIFICA  
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REFORMAS 
OBSERVACIONES 

b) Representar al partido a nivel estatal o de la Ciudad 
de México y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de 
la asamblea, la convención y el consejo de la entidad. 

b) Representar al partido a nivel estatal y vigilar el 
cumplimiento de los acuerdos de la asamblea, la con-
vención y el consejo de la entidad. 

SE MODIFICA  

c) Convocar al Consejo Estatal y, previa autorización 
de la Dirección Nacional, a la asamblea, así como a 
las convenciones locales. 

c) Convocar al Consejo Estatal y, previa autorización 
expresa y por escrito del Comité Ejecutivo Na-
cional, a las asambleas estatales y municipa-
les. 

SE MODIFICA 

 

 

 d) Convocar a las convenciones estatales, distritales y 
municipales previa autorización expresa y por escrito 
del Comité Ejecutivo Nacional. 

SE ADICIONA  

d) Sesionar de manera regular cuando menos dos ve-
ces al mes, para la atención de todos los asuntos de su 
competencia. 

e) Sesionar de manera regular cuando menos dos ve-
ces al mes, para la atención de todos los asuntos de su 
competencia. 

NO CAMBIA  

e) Elaborar y aprobar el programa general de activi-
dades con los programas de cada Coordinación y de 
los órganos de apoyo y evaluar trimestralmente su de-
sarrollo. 

f) Elaborar y aprobar el programa general de activida-
des que se integrará considerando los programas 
de cada secretaría y de los distintos órganos de 
la estructura del Comité Directivo Estatal y eva-
luar trimestralmente su desarrollo. 

SE MODIFICA  

f) Rendir el informe general de actividades del partido 
ante la Asamblea Estatal o de la Ciudad de México. 

g) Rendir el informe general de actividades del partido 
ante la Asamblea Estatal. 

SE MODIFICA  

g) Mantener permanente relación con los comités mu-
nicipales o delegacionales y distritales. 

h) Verificar con los comités directivos municipales o 
delegacionales la permanente actualización del padrón 
de afiliadas y afiliados del partido, por lo menos cada 
seis meses. 

h) Mantener relación permanente y coordinar las 
actividades de los comités municipales, de las es-
tructuras o representaciones operativas distri-
tales y seccionales así como de los círculos de 
base y los círculos territoriales. 

SE MODIFICA  
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 i) Verificar con los comités Directivos municipales la 
permanente actualización del padrón de afiliadas y afi-
liados del partido, por lo menos cada seis meses. 

SE ADICIONA  

i) Registrar las candidaturas locales a cargos de elec-
ción popular ante los organismos electorales estatales, 
distritales, municipales y de la Ciudad de México. 

j) Registrar las candidaturas locales a cargos de elec-
ción popular ante los organismos electorales estatales, 
distritales, y municipales previa autorización ex-
presa y por escrito del Comité Ejecutivo Nacio-
nal. 

SE MODIFICA  

i) Acreditar la representación del partido ante las auto-
ridades electorales. 

k) Acreditar la representación del partido ante las au-
toridades electorales estatales, distritales y mu-
nicipales, previa autorización expresa y por es-
crito del Comité Ejecutivo Nacional. 

SE MODIFICA  

k) Rendir un informe sobre las actividades del partido 
en cada una de las reuniones del Consejo Estatal. 

l) Rendir un informe sobre las actividades del partido 
en cada una de las reuniones del Consejo Estatal. 

NO CAMBIA  

l) Elaborar el presupuesto de ingresos y egresos para 
su aprobación por el consejo estatal, e informar perió-
dicamente de su ejercicio. 

m) Elaborar el presupuesto de ingresos y egresos para 
su aprobación por el Consejo Estatal, e informar pe-
riódicamente de su ejercicio. 

NO CAMBIA  

m) Coordinar las actividades de los comités municipa-
les o delegacionales y distritales. 

 SE SUPRIME  
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Artículo 53 
La Dirección Estatal o de la Ciudad de México 

ARTICULO 28 
Del Presidente(a) y el Secretario(a) General del 
Comité Directivo Estatal  

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. El presidente(a) del Comité Directivo es la más alta 
autoridad ejecutiva, administrativa y representativa del 
partido en la entidad. Será elegido para un periodo de 
tres años por la mayoría absoluta de votos de los de-
legados electos a la Asamblea Estatal o de la Ciudad 
de México. 

1. El presidente(a) del Comité Directivo Estatal es la 
autoridad ejecutiva, administrativa y representativa del 
partido en la entidad. Será elegido para un periodo de 
tres años por la mayoría absoluta de votos de los de-
legados electos a la Asamblea Estatal. 

SE MODIFICA  

2. En caso de ausencia definitiva el Consejo Estatal 
designará a la persona que lo sustituirá hasta la finali-
zación del periodo para el cual fue elegido. 

2. En caso de renuncia o ausencia definitiva el Con-
sejo Estatal designará a la persona que lo sustituirá 
hasta la finalización del periodo para el cual fue elegi-
do. 

SE MODIFICA  

3. El presidente(a) del Comité Directivo lo es igual-
mente de la Asamblea y de la Convención con los de-
beres y atribuciones siguientes: 

3. El presidente (a) del Comité Directivo Estatal lo es 
igualmente de la Asamblea y de la Convención Esta-
tales con los deberes y atribuciones siguientes:  

SE MODIFICA  

a) Representar al partido y mantener sus relaciones 
con los poderes del estado o de la Ciudad de México, 
así como con organizaciones cívicas, sociales y políti-
cas de la entidad. 

a) Representar al partido y mantener sus relaciones 
con los poderes del estado, así como con organizacio-
nes cívicas, sociales y políticas de la entidad. 

SE MODIFICA  

 b) Nombrar a los responsables de las estructuras orgá-
nicas. Dichos nombramientos deberán ser comunica-
dos al Comité Ejecutivo Nacional quien se reserva el 
derecho de aprobación. 

SE ADICIONA  
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b) Proponer los nombramientos de los Coordinadores 
del Comité Directivo, al Consejo Estatal o de la Ciu-
dad de México. 

 SE SUPRIME  

c) Convocar a las reuniones del Comité Directivo. c) Convocar a las reuniones del Comité Directivo Es-
tatal. 

SE MODIFICA  

d) Dirigir, a nivel de la entidad federativa, la acción 
política del partido, e informar a las estructuras territo-
riales y organizaciones del partido sobre la estrategia 
política y vigilar su cumplimiento. 

d) Dirigir y operar a nivel de la entidad federativa, 
las directrices nacionales, la acción política y 
electoral del partido, e informar a los órganos, 
mecanismos y estructuras del partido sobre la estra-
tegia política y vigilar su cumplimiento. 

SE MODIFICA  

e) Presentar el informe de actividades del Comité Di-
rectivo ante la asamblea correspondiente. 

e) Presentar el informe de actividades del Comité Di-
rectivo Estatal ante la asamblea correspondiente. 

SE MODIFICA  

f) Dirigir la gestión administrativa y financiera del par-
tido; nombrar el personal administrativo y de apoyo. 

f) Dirigir la gestión administrativa y financiera del par-
tido; nombrar el personal administrativo y de apoyo. 

NO CAMBIA  

g) Someter a la consideración del Consejo Estatal o de 
la Ciudad de México para su aprobación el programa 
general de actividades del comité directivo e informar-
le semestralmente sobre sus labores. 

g) Someter a la aprobación del Consejo Estatal el 
programa general de actividades del Comité Directivo 
Estatal e informarle sobre sus labores. 

SE MODIFICA  

h) Expedir y firmar con el secretario general los nom-
bramientos acordados por el Comité Directivo y la 
acreditación ante los organismos electorales de los 
candidatos y representantes del partido. 

h) Expedir y firmar con el secretario general los nom-
bramientos acordados por el Comité Directivo Esta-
tal y la acreditación ante los organismos electorales de 
los candidatos y representantes del partido. 

SE MODIFICA  
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OBSERVACIONES 

 
TEXTO VIGENTE 

 
TEXTO REFORMADO 

SENTIDO DE LAS 
REFORMAS 

 
OBSERVACIONES 

i) Representar al partido con todas las facultades de 
apoderado general para pleitos y cobranzas, así como 
para actos de administración y actos de dominio, in-
cluyendo los que requieran cláusula especial conforme 
a la ley. 

i) Representar al partido con todas las facultades de 
apoderado general para pleitos y cobranzas, así como 
para actos de administración y actos de dominio, in-
cluyendo los que requieran cláusula especial conforme 
a la ley. El ejercicio de los actos de dominio re-
querirá la autorización previa, expresa y por 
escrito del Comité Ejecutivo Nacional. El pre-
sidente tendrá la facultad para delegar poderes 
para pleitos y cobranzas así como para suscri-
bir y abrir cuentas de cheques, debiendo contar 
con la autorización previa, expresa y por escri-
to de la tesorería del Comité Ejecutivo Nacio-
nal para dichas aperturas. 

SE MODIFICA  

j) Ejercer las funciones de miembro del Consejo Na-
cional. 

j) Ejercer las funciones de miembro del Consejo Na-
cional. 

NO CAMBIA  

 k) Informar sistemáticamente y cuando así se lo solici-
te el Comité Ejecutivo Nacional sobre sus actividades. 

SE ADICIONA 

 

 

k) Las demás que le encomienden los resolutivos de la 
Asamblea Estatal, el Consejo Estatal y el Comité Di-
rectivo Nacional, así como los reglamentos del partido. 

l) Las demás que le encomienden los resolutivos de la 
Asamblea Estatal, el Consejo Estatal y el Comité 
Ejecutivo Nacional, así como los reglamentos del 
partido. 

SE MODIFICA  

4. El secretario(a) general dura en su cargo tres años, 
y es elegido con el presidente del Comité Directivo pa-
ra las siguientes funciones: 

4. El Secretario(a) General dura en su cargo tres años, 
es elegido por la Asamblea junto con el Presiden-
te del Comité Directivo Estatal, y tiene los si-
guientes deberes y atribuciones: 

SE MODIFICA  
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a) Organizar las reuniones del Comité Directivo Estatal 
o de la Ciudad de México. 

a) Organizar las reuniones del Comité Directivo Esta-
tal. 

SE MODIFICA  

b) Coordinar el trabajo de las Coordinaciones y órga-
nos de apoyo del Comité Directivo o de la Ciudad de 
México. 

b) Coordinar el trabajo de las estructuras y órganos 
del Comité Directivo Estatal.  

SE MODIFICA  

c) Fungir como secretario(a) de la asamblea y de la 
convención Estatal o de la Ciudad de México. 

c) Fungir como secretario(a) de la Asamblea y de la 
Convención Estatales. 

SE MODIFICA  

d) Suplir las faltas temporales del presidente. d) Suplir las faltas temporales del presidente. NO CAMBIA  

e) Suscribir con el presidente los nombramientos y 
acuerdos del Comité Directivo Estatal o de la Ciudad 
de México. 

e) Suscribir con el presidente los nombramientos y 
acuerdos del Comité Directivo Estatal. 

SE MODIFICA  

f) Apoyar al presidente en la ejecución de los progra-
mas de trabajo y organización del Comité Directivo 
Estatal o de la Ciudad de México. 

f) Apoyar al presidente en la orientación, ejecución y 
evaluación de los programas de trabajo y organiza-
ción del Comité Directivo Estatal. 

SE MODIFICA  

 g) Las demás que lo asignen el presidente del Comité 
Directivo Estatal y los presentes Estatutos. 

SE ADICIONA  

 CAPITULO SEXTO 
DE LA ORGANIZACION EN EL NIVEL MUNI-

CIPAL 

SE ADICIONA  

 ARTICULO 29 
De los Organos Municipales 

La Asamblea Municipal  

SE ADICIONA  

 1. Se constituye por los delegados elegidos bajo prin-
cipios democráticos, representativos y proporcionales 
y de acuerdo con las modalidades y bases establecidas 
por la convocatoria respectiva y el Reglamento de 
Elecciones. 

SE ADICIONA  
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 2. Podrá ser convocada por el Comité Directivo, pre-
via autorización expresa y por escrito del Comité Eje-
cutivo Nacional. 

SE ADICIONA  

 Igualmente tendrá esta facultad el Comité Ejecuti-
vo Nacional. Sus reuniones serán, por lo menos 
cada tres años, para discutir el estado que guardan 
las actividades del Comité y los asuntos consigna-
dos en el orden del día por la Asamblea Nacional. 

SE ADICIONA  

 3. La Asamblea elegirá al presidente(a) y al Secreta-
rio(a) del Comité Municipal y, si es preparatoria de la 
asamblea de nivel superior, elegirá a sus propios dele-
gados en el número que será determinado por el Re-
glamento de Elecciones y por la propia convocatoria. 
Elegirá también a los integrantes de la Comisión de 
Garantías y Disciplina. 

SE ADICIONA  

 Los Comités Municipales. 

1. El Comité Municipal es el órgano colegiado perma-
nente de organización y operación del partido, a cuyo 
cargo queda la ejecución de las determinaciones de la 
asamblea.  

 

SE ADICIONA 
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 2. Está integrado por el presidente y el secretario ge-
neral del Comité Municipal, los titulares de las estruc-
turas orgánicas municipales autorizadas por la Comi-
sión Política Nacional, por los titulares de la 
jurisdicción de las convergencias de Mujeres, de Jóve-
nes y de Trabajadores y Productores y hasta por tres 
miembros elegidos por la Asamblea Municipal a pro-
puesta del presidente del propio Comité Municipal.  

SE ADICIONA  

 3. Corresponde al Comité Municipal: SE ADICIONA  

 a) Cumplir y hacer cumplir la Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y los Estatutos, 
los reglamentos y los resolutivos de los órganos 
superiores del partido. 

  

 b) Promover la formación de círculos de base, y 
círculos territoriales manteniendo su registro ac-
tualizado e informar semestralmente al Comité 
Directivo Estatal. 

SE ADICIONA  

 c) Promover la afiliación al partido y mantener 
actualizado su registro. 

 

 

 

 

 d) Sesionar de manera regular cuando menos dos 
veces al mes para la atención de todos los asun-
tos de su competencia. 

SE ADICIONA  
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 e) Elaborar el programa anual de trabajo y some-
terlo a la aprobación del Comité Directivo Estatal 
respectivo. 

SE ADICIONA  

 f) Rendir el informe anual de sus actividades ante 
la Asamblea Municipal y enviar copia al Comité 
Directivo Estatal correspondiente. 

g) Organizar y capacitar la estructura electoral del 
partido. 

SE ADICIONA 
 
 

SE ADICIONA 

 

 La Dirección Municipal SE ADICIONA  

 1. El presidente del Comité Municipal es elegido por la 
Asamblea Municipal junto con el Secretario General 
para un periodo de tres años. En caso de renuncia o 
ausencia definitiva de cualquiera de los dos titulares 
mencionados, el Consejo Estatal respectivo designará 
a la persona que lo sustituirá hasta la finalización del 
periodo para el cual fue electo.  

SE ADICIONA  

 2. El presidente del Comité Municipal preside también 
la Asamblea Municipal con los deberes y atribuciones 
de: 

SE ADICIONA  

 a) Representar al partido y mantener relaciones 
con las autoridades de su jurisdicción, así como 
con organizaciones cívicas, sociales y políticas del 
municipio. 

SE ADICIONA  
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 b) Mantener relación permanente y coordinar de 
manera directa las actividades de las estructuras o 
representaciones operativas seccionales en su ca-
so. 

SE ADICIONA  

 c) Nombrar a los responsables de las estructuras 
orgánicas que lo integran. Dichos nombramientos 
deberán ser comunicados previamente al Comité 
Directivo Estatal, quien se reserva el derecho de 
aprobación.  

SE ADICIONA  

 d) Convocar al Comité Municipal. 

e) Dirigir y operar a nivel municipal y conforme a 
las directrices nacionales y estatales la acción polí-
tica y electoral del partido, e informar a los órga-
nos, mecanismos, estructuras y representaciones 
operativas del partido en el municipio, sobre la 
estrategia política y vigilar su cumplimiento. 

 

SE ADICIONA 

 

 

 f) Dirigir la gestión administrativa y financiera del 
partido. 

SE ADICIONA  

 g) Someter a la aprobación del Comité Directivo 
Estatal el programa general de actividades del 
Comité Municipal e informarle periódicamente 
sobre su desarrollo.  

SE ADICIONA  

 h) Coordinar la operación del Comité Municipal. SE ADICIONA  

 i) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Comi-
té Municipal y de los órganos superiores del par-
tido. 

SE ADICIONA  
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 j) Rendir el informe anual del Comité Municipal 
ante la Asamblea. 

SE ADICIONA  

 k) Mantener informado al Comité Directivo Esta-
tal sobre la marcha del partido en su jurisdicción. 

SE ADICIONA  

 l) Todas las demás que le señalen los Estatutos, 
los reglamentos y los lineamientos de los órganos 
de superior jerarquía. 

SE ADICIONA  

 3. El secretario(a) general sustituye las faltas tempora-
les del presidente(a). Notifica las convocatorias a los 
integrantes del Comité Municipal, suscribe con el pre-
sidente todas las comunicaciones para la ejecución de 
los acuerdos del comité, apoya al presidente en la di-
rección del partido a nivel municipal, es responsable 
de la coordinación administrativa del partido y realiza 
las funciones que le asigne el presidente del Comité 
Municipal y las que le confieran los presentes Estatu-
tos. 

SE ADICIONA 

 

 

 CAPITULO SEPTIMO 
DE LA PARTICIPACION CIUDADANA 

SE ADICIONA  

 ARTICULO 30 
De Los Consejos Ciudadanos en Convergencia.  

SE ADICIONA  

 1. El partido promoverá la creación de Consejos Ciu-
dadanos en Convergencia como órganos de represen-
tación vecinal, integrados básicamente por simpatizan-
tes y que tiene como objetivo lograr la participación 
ciudadana en los asuntos que son de su interés. 

SE ADICIONA  

 2. Los Consejos Ciudadanos en Convergencia repre-
sentan a los habitantes de su demarcación territorial 
ante los órganos Político Administrativos.  

SE ADICIONA  
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 3. Los Consejos Ciudadanos en Convergencia gozan 
de plena autonomía para su funcionamiento identifi-
cándose únicamente con la Declaración de Principios 
del partido. 

SE ADICIONA  

 4. Las funciones principales de los Consejos Ciudada-
nos en Convergencia son las siguientes: 

SE ADICIONA  

 a) Ser un vínculo entre los habitantes y los órga-
nos Político Administrativos de la demarcación te-
rritorial. 

SE ADICIONA  

 b) Conocer, integrar, analizar, gestionar y dar se-
guimiento a las demandas y propuestas que les 
presenten los ciudadanos de su demarcación te-
rritorial, ante el órgano político-administrativo de 
la misma. 

SE ADICIONA  

 c) Promover la organización, participación y co-
laboración ciudadana en su demarcación territo-
rial. 

SE ADICIONA  

 d) Desarrollar acciones de información, capacita-
ción y educación cívica, a fin de fortalecer su pa-
pel como instancia de representación vecinal. 

SE ADICIONA  
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 e) Conocer y dar a conocer a los habitantes de su 
demarcación territorial, las acciones de gobierno 
que sean de interés general para la comunidad, a 
fin de evaluarlas y, en su caso, presentar ante la 
autoridad correspondiente su opinión y sus pro-
puestas respecto a éstas. 

f) Convocar a la comunidad para coadyuvar con 
ella en el desarrollo y ejecución de obras, servi-
cios o actividades de interés para la misma. 

SE ADICIONA 
 
 
 
 
 

SE ADICIONA 

 

 g) Participar en la elaboración del diagnóstico de 
cada colonia, pueblo, barrio, congregación, co-
munidad ejido o unidad habitacional, y propug-
nar por que sea considerado para la elaboración 
del presupuesto del órgano político administrativo 
de la demarcación territorial. 

SE ADICIONA  

 h) Organizar estudios e investigaciones sociales y 
foros sobre los temas y problemas de mayor inte-
rés para la comunidad a la que representan. 

SE ADICIONA  

 i) Desarrollar actividades de información, capaci-
tación y educación tendientes a promover la par-
ticipación ciudadana. 

SE ADICIONA  

 j) Promover y fomentar la organización democrá-
tica e incluyente de los comités de trabajo que 
formen los vecinos. 

SE ADICIONA  
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 k) Promover la cultura en general y la conviven-
cia social. 

SE ADICIONA  

 l) Conocer y emitir opinión sobre los programas 
de trabajo y servicio públicos. 

SE ADICIONA  

Artículo 89 
De las Relaciones con Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

ARTICULO 31 
De las Relaciones con Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

 
NO CAMBIA 

Cambia número de 
artículo 

1. Los movimientos sociales y organizaciones de la so-
ciedad civil, que coinciden con los principios ideológi-
cos de la democracia participativa y manifiestan su vo-
luntad de adherirse a los programas de acción y lucha 
política, podrán ser acogidos por el partido en calidad 
de organizaciones fraternas con carácter de simpati-
zantes, sin el requisito de afiliación a sus miembros y 
dirigentes, quienes tendrán derecho a voz en todas las 
instancias del partido. 

1. Los movimientos sociales y organizaciones de la so-
ciedad civil, que coinciden con los principios ideológi-
cos de Convergencia y manifiestan su voluntad de 
adherirse a los programas de acción y lucha política, 
podrán ser acogidos por el partido en calidad de or-
ganizaciones fraternas con carácter de simpatizantes, 
sin el requisito de afiliación a sus miembros y dirigen-
tes. 

SE MODIFICA  

2. El partido podrá incorporar como candidatos exter-
nos a cargos de elección popular a miembros de orga-
nizaciones, así como a personas de la sociedad civil, 
en términos del reglamento. 

2. El partido podrá incorporar como candidatos exter-
nos a cargos de elección popular a miembros de di-
chas organizaciones, así como a personas de la socie-
dad civil, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

SE MODIFICA  

3. Corresponde al Comité Directivo Nacional concre-
tar la incorporación de las organizaciones antes indi-
cadas en calidad de fraternas. 

3. Corresponde al Comité Ejecutivo Nacional, en 
coordinación con la Comisión Política Nacio-
nal concretar la incorporación de las organizaciones 
antes indicadas en calidad de fraternas. 

SE MODIFICA  
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CAPÍTULO QUINTO 
LAS CONVENCIONES Y LAS CANDIDATU-

RAS 

CAPITULO OCTAVO 
DE LAS CONVENCIONES Y LAS CANDIDA-

TURAS 

 Cambia número de 
capítulo 

Artículo 30 
La Convención Nacional 

ARTICULO 32 
De la Convención Nacional 

 
NO CAMBIA 

Cambia número de 
artículo 

1. La Convención Nacional es el órgano máximo del 
partido que determina la política electoral a nivel na-
cional y será convocada cuando menos una vez cada 
tres años. 

1. La Convención Nacional es el órgano máximo del 
partido que determina la política electoral a nivel na-
cional y será convocada por el Comité Ejecutivo 
Nacional cuando menos una vez cada tres años. 

NO CAMBIA 

 

SE MODIFICA 

 

2. El Consejo Nacional somete a su consideración y 
aprobación la plataforma electoral y, en su caso, el 
programa de gobierno para las elecciones federales, 
sustentados en la Declaración de Principios y el Pro-
grama de Acción. 

2. El Consejo Nacional somete a su consideración y 
aprobación la Plataforma Electoral y, en su caso, el 
Programa de Gobierno para las elecciones federales; 
documentos que deberán estar sustentados en la 
Declaración de Principios y el Programa de Acción. 

SE MODIFICA  

3. Elige al candidato a la Presidencia de la República y 
a los candidatos de representación proporcional a di-
putados y senadores al Congreso de la Unión, e inte-
gra las listas del partido por circunscripción electoral. 
En caso de coalición elegirá a los candidatos de mayo-
ría relativa a diputados y senadores al Congreso de la 
Unión. 

3. Elige al candidato de Convergencia a la Presiden-
cia de la República y a los candidatos de representa-
ción proporcional a diputados y senadores al Congre-
so de la Unión, e integra las listas del partido por 
circunscripción plurinominal electoral. En caso de 
coalición elegirá a los candidatos de mayoría relativa a 
diputados y senadores al Congreso de la Unión. 

SE MODIFICA  

4. La elección de los delegados que la integran y los 
procedimientos de nominación de precandidatos son 
determinados en el reglamento de elecciones internas. 

4. La elección de los delegados que la integran y los 
procedimientos de nominación de precandidatos son 
determinados por el Reglamento de Elecciones y la 
convocatoria respectiva. 

SE MODIFICA  
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5. Aprobar la Declaración de Principios, el Programa 
de Acción, los Estatutos, la Plataforma Electoral, el 
Programa de Gobierno o el Programa Legislativo, en 
caso de coalición, en la que participe Convergencia 
por la Democracia con otros partidos políticos nacio-
nales, en términos de los acuerdos emanados de la 
Asamblea Nacional. 

5. Aprobar la Declaración de Principios, el Programa 
de Acción, los Estatutos, la Plataforma Electoral, el 
Programa de Gobierno o el Programa Legislativo, en 
caso de coalición, en la que participe Convergencia 
con otros partidos políticos nacionales, en términos de 
los acuerdos emanados de la Asamblea Nacional. 

SE MODIFICA  

Artículo 31 
Las Convenciones Estatales y de la Ciudad de 
México 

ARTICULO 33 
De las Convenciones Estatales  

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. Las convenciones estatales y de la Ciudad de Méxi-
co podrán ser convocadas previa autorización del 
Comité Directivo Nacional. Son los órganos del parti-
do que determinan la política electoral a nivel estatal o 
de la Ciudad de México y serán convocadas cuando 
menos una vez cada tres años. 

1. Las convenciones estatales podrán ser convocadas 
por el Comité Directivo Estatal previa autoriza-
ción expresa y por escrito del Comité Ejecutivo 
Nacional. Son los órganos del partido que determi-
nan la política electoral a nivel estatal y serán convo-
cadas cuando menos una vez cada tres años. 

SE MODIFICA 

 

 

2. Para las elecciones locales, los consejos estatales o, 
en su caso, el de la Ciudad de México someterán a su 
consideración y aprobación la plataforma electoral y el 
programa de gobierno, elaborados en términos de los 
documentos básicos. 

2. Para las elecciones locales, los consejos estatales 
someterán a su consideración y aprobación la Plata-
forma Electoral y el programa de gobierno, elabora-
dos en términos de los Documentos Básicos. 

NO CAMBIA  
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3. Eligen al candidato a gobernador del estado o a la 
jefatura del gobierno de la Ciudad de México; a los 
candidatos al Senado de la República y a los candida-
tos de representación proporcional a diputados loca-
les. En caso de coalición elegirá a los candidatos de 
mayoría relativa a diputados y a las planillas de los 
ayuntamientos y/o demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. 

3. Eligen al candidato a gobernador del estado; a los 
candidatos al Senado de la República y a los 
candidatos de representación proporcional a 
diputados locales. En caso de coalición acor-
dada previamente por el presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional elegirá a los candidatos de 
mayoría relativa a diputados locales y a las 
planillas de los ayuntamientos. 

SE MODIFICA 

 

 

4. La elección de los delegados que integran las con-
venciones y los procedimientos de nominación de 
precandidatos son determinados en el reglamento res-
pectivo. 

4. La elección de los delegados que integran las con-
venciones y los procedimientos de nominación de 
precandidatos son determinados por el Reglamento 
de Elecciones y la convocatoria respectiva. 

SE MODIFICA  

5. Aprobar la Declaración de Principios, el Programa 
de Acción, los Estatutos, la Plataforma Electoral, el 
Programa de Gobierno o el Programa Legislativo, en 
caso de coalición, en la que participe Convergencia 
por la Democracia con otros partidos políticos, en 
términos de los acuerdos emanados de la Asamblea 
Nacional. 

5. Aprobar la Declaración de Principios, el Programa 
de Acción, los Estatutos, la Plataforma Electoral, el 
Programa de Gobierno o el Programa Legislativo, en 
caso de coalición estatal, en la que participe Con-
vergencia con otros partidos políticos. 

SE MODIFICA 

 

 

Artículo 32 
Las Convenciones Distritales 

ARTICULO 34 
De las Convenciones Distritales 

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. Las convenciones distritales para elegir candidatos a 
diputados federales uninominales, son convocadas 
por los órganos de dirección nacionales. 

1. Las Convenciones Distritales para elegir candidatos 
a diputados federales uninominales, son convocadas 
por el Comité Ejecutivo Nacional.  

SE MODIFICA  
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2. Las convenciones distritales para elegir candidatos a 
diputados locales uninominales, son convocadas por 
los órganos de dirección estatales, previa autorización 
de la dirección nacional. 

2. Las Convenciones Distritales para elegir candidatos 
a diputados locales uninominales, son convocadas por 
el Comité Directivo Estatal previa autorización 
expresa y por escrito del Comité Ejecutivo Na-
cional.  

SE MODIFICA  

3. La elección de los delegados que las integran y los 
requisitos para la nominación de precandidatos son 
determinados en el reglamento correspondiente. 

3. La elección de los delegados que las integran y los 
requisitos para la nominación de precandidatos son 
determinados por el Reglamento de Elecciones y 
las convocatorias respectivas. 

SE MODIFICA  

Artículo 33 
Las Convenciones Municipales 

ARTICULO 35 
De las Convenciones Municipales 

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. Las convenciones municipales serán convocadas 
por los órganos de dirección estatal previa autoriza-
ción de la dirección nacional. El Consejo Municipal 
someterá a su consideración la plataforma electoral 
municipal, elaborada en los términos de los documen-
tos básicos del partido. 

1. Las Convenciones Municipales serán convoca-
das por el Comité Directivo Estatal, previa autori-
zación expresa y por escrita del Comité Ejecuti-
vo Nacional. El Comité Directivo Estatal 
someterá a su consideración la Plataforma Electoral 
municipal, elaborada en los términos de los Docu-
mentos Básicos del partido. 

SE MODIFICA  

2. Las convenciones municipales eligen la planilla 
completa de los candidatos a presidente municipal, 
síndicos y regidores. La elección de los delegados que 
las integran y los requisitos para la nominación de 
precandidatos son determinados en el reglamento. 

2. Las Convenciones Municipales eligen la planilla 
completa de los candidatos a presidente municipal, 
síndicos y regidores. La elección de los delegados que 
las integran y los requisitos para la nominación de 
precandidatos son determinados por el Reglamento 
de Elecciones y la convocatoria respectiva. 

SE MODIFICA  
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Artículo 34 
Las Determinaciones 

ARTICULO 36 
De las Determinaciones de las Convenciones 

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

Las determinaciones que, al decidir los asuntos relati-
vos a la actividad política del partido en su nivel terri-
torial tomen las convenciones, no podrán contravenir 
las decisiones de las convenciones de superior juris-
dicción. 

Las determinaciones que, al decidir los asuntos relati-
vos a la actividad política del partido en su nivel terri-
torial tomen las convenciones, no podrán contravenir 
las decisiones de las convenciones de nivel superior. 

  

Artículo 35 
Las Votaciones 

Para elegir a los candidatos a cargos de elección po-
pular en todos los niveles es necesaria la mayoría ab-
soluta de votos de los delegados a la convención co-
rrespondiente. En caso de no lograrse en la primera 
votación, se efectuará el número de rondas necesarias. 

ARTICULO 37 
De las Votaciones 

Para elegir a los candidatos a cargos de elección po-
pular en todos los niveles es necesaria la mayoría de 
votos de los delegados presentes a la convención co-
rrespondiente. En caso de no lograrse en la primera 
votación, se efectuará el número de rondas necesarias, 
no permitiéndose la abstención de los integran-
tes presentes con derecho a voto. 

 
SE MODIFICA 

SE MODIFICA 

 

Cambia número de 
artículo 

 

 La mayoría de votos se entiende como la mitad 
más uno.  

SE ADICIONA  

Artículo 36 
Las Convocatorias 

ARTICULO 38 
De las Convocatorias 

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

Las convocatorias para la participación en los proce-
sos de selección de candidatos serán incluidas en los 
órganos de difusión del partido, publicadas y difundi-
das en los medios de comunicación con la debida an-
ticipación a la fecha de registro oficial de candidaturas 
ante los órganos electorales competentes, en términos 
del reglamento respectivo. 

Las convocatorias para la participación en los proce-
sos de selección de candidatos serán incluidas en los 
órganos de difusión del partido, publicadas y difundi-
das en los medios de comunicación con anticipación a 
la fecha de registro oficial de candidaturas ante los ór-
ganos electorales competentes. 

SE MODIFICA 
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Artículo 37 
Las Candidaturas Internas 

ARTICULO 39 
De las Candidaturas Internas 

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

Las afiliadas y los afiliados que cumplan con los requi-
sitos establecidos en el reglamento de elecciones y en 
las convocatorias podrán participar como candidatos a 
cargos de elección popular. 

Las afiliadas y los afiliados que cumplan con los requi-
sitos constitucionales y legales de elegibilidad, 
los establecidos en los presentes Estatutos, en 
el Reglamento de Elecciones y en las convoca-
torias respectivas, podrán aspirar a ser candi-
datos a cargos de elección popular. 

SE MODIFICA  

Artículo 38 
La Consulta a la Base 

ARTICULO 40 
De la Consulta a la Base 

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

Cuando se trate de candidaturas que deban surgir de 
los procesos de consulta a la base o de los formatos 
que preconizan el respeto a las tradiciones de las co-
munidades indígenas, los procedimientos de postula-
ción serán expresamente señalados en la convocatoria 
respectiva. 

Cuando se trate de candidaturas que deban surgir de 
los procesos de consulta a la base o de los formatos 
que preconizan el respeto a las tradiciones de las co-
munidades indígenas, los procedimientos de postula-
ción serán expresamente señalados en la convocatoria 
respectiva. 

NO CAMBIA  

Artículo 39 
Las Candidaturas Externas 

ARTICULO 41 
De las Candidaturas Externas 

 Cambia número de 
artículo 

La convención del nivel superior podrá aprobar la 
postulación de candidaturas externas de la sociedad 
civil que no podrán exceder en número a la mitad del 
total de candidatos que el partido deba postular en los 
niveles de elección que correspondan, tomando en 
cuenta la opinión de la estructura del partido en el 
ámbito territorial de que se trate y en términos del re-
glamento correspondiente. 

La convención del nivel respectivo podrá aprobar la 
postulación de candidaturas externas de la sociedad 
que proponga la Comisión Política Nacional y 
que no podrán exceder en número a la mitad del total 
de candidatos que el partido deba postular en los 
niveles de elección que correspondan. 

SE MODIFICA 

SE MODIFICA 
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Artículo 40 
La Toma de Protesta 

ARTICULO 42 
De la Toma de Protesta de Candidatos  

 Cambia número de 
artículo 

1. Para ser candidato del partido a cargos de elección 
popular, se debe cumplir con los requisitos estableci-
dos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en las constituciones locales de las enti-
dades federativas. 

1. Para ser candidato del partido a cargos de elección 
popular, se debe cumplir con los requisitos de elegi-
bilidad establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en las Constituciones Lo-
cales de las entidades federativas respectivas y en 
las leyes electorales federal y estatal que co-
rrespondan. 

SE MODIFICA 

SE MODIFICA 

 

 

2. Todos los candidatos a cargos de elección popular 
del partido, rendirán protesta estatutaria en términos 
del reglamento en el lugar que indique la convocato-
ria. 

2. Todos los candidatos a cargos de elección popular 
del partido, rendirán protesta en el lugar que indique 
la convocatoria. 

SE MODIFICA  

3. La aceptación de las candidaturas uninominales o 
de las listas plurinominales implica la obligación de 
sostener y difundir la plataforma electoral durante la 
campaña electoral en que participen. 

3. La aceptación de las candidaturas uninominales o 
de las listas plurinominales implica la obligación de 
respaldar, sostener y difundir la Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y la Platafor-
ma Electoral durante la campaña electoral en que par-
ticipen, y durante el desempeño del cargo para 
el que hayan sido electos. 

SE MODIFICA  

Artículo 41 
El Registro de Candidaturas 

ARTICULO 43 
Del Registro de Candidaturas 

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. Corresponde a la dirección nacional presentar ante 
el Instituto Federal Electoral el registro de los candida-
tos del partido a cargos de elección popular federales. 

1. Corresponde al Presidente del Comité Ejecuti-
vo Nacional presentar ante el Instituto Federal Elec-
toral las solicitudes del registro de los candidatos 
del partido a cargos de elección popular federales, 
postulados por Convergencia. 

SE MODIFICA  
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2. Corresponde a la dirección estatal o de la ciudad de 
México, presentar ante las autoridades electorales 
locales el registro de los candidatos del partido a 
cargos de elección popular locales y municipales. 

2. Corresponde al Presidente del Comité Directi-
vo Estatal respectivo, presentar ante las autorida-
des electorales locales el registro de los candidatos del 
partido a cargos de elección popular estatales, locales 
y municipales. En su caso, supletoriamente lo 
podrá hacer el Comité Ejecutivo Nacional, de-
biendo prevalecer siempre el que realice este 
último. 

SE MODIFICA  

3. La participación de Convergencia por la Democra-
cia en elecciones locales y en la postulación de candi-
datos federales y locales, en las que falte determina-
ción de los órganos competentes, o en aquellos casos 
especiales en los que se produzca la sustitución de 
candidatos del partido, antes o después de su registro 
legal, serán resueltas por el Comité Directivo Nacional. 

3. La participación de Convergencia en elecciones 
locales y en la postulación de candidatos federales y 
locales, en las que falte determinación de los órganos 
competentes del partido, o en aquellos casos espe-
ciales en los que se produzca la sustitución de candi-
datos del partido, antes o después de su registro legal, 
serán resueltas por la Comisión Política Nacional. 

SE MODIFICA  

Artículo 42 
Los Comités Electorales 

ARTICULO 44 
De los Comités Electorales 

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. Los comités electorales son órganos de apoyo para 
fortalecer la estructura del partido a nivel de sección 
electoral y para acreditar a sus representantes ante las 
autoridades en los procesos electorales federales y lo-
cales en términos de la ley. Sus actividades las des-
arrollan en términos del reglamento respectivo. 

1. Los comités electorales son órganos de apoyo para 
fortalecer la estructura del partido a nivel de sección 
electoral y para acreditar a sus representantes ante las 
autoridades en los procesos electorales federales y lo-
cales en términos de la ley. Sus actividades las des-
arrollan en términos de los lineamientos que ex-
pida el partido. 

SE MODIFICA  

2. En los distritos uninominales federales y locales se 
constituyen comités electorales del partido, integrados 
por el responsable electoral de cada uno de los comi-
tés directivos municipales que conforman el distrito y 
por un representante del candidato a diputado, quien 
la presidirá. 

2. En los distritos uninominales federales y locales se 
constituyen comités electorales del partido, integrados 
por las personas que designe el Comité Directi-
vo Estatal y un representante del candidato a dipu-
tado respectivo quien lo presidirá.  

SE MODIFICA  
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3. En los distritos electorales localizados en las zonas 
metropolitanas los comités electorales del partido se 
integran por los presidentes de las secciones y círculos 
de base que conforman el distrito. 

3. En los municipios, los comités electorales se 
integran por las personas que designe el Presiden-
te del Comité Municipal, o en su caso el Presi-
dente del Comité Directivo Estatal, y un repre-
sentante del candidato a presidente municipal 
quien lo presidirá. 

SE MODIFICA  

4. En los municipios, los comités electorales se inte-
gran con el secretario de cada una de las secciones y 
círculos de base, el responsable del área electoral del 
Comité Directivo Municipal y un representante del 
candidato a presidente municipal, quien la presidirá. 

 SE SUPRIME  

Artículo 43 
Los Frentes, las Alianzas y las Coaliciones 

ARTICULO 45 
De los Frentes, las Alianzas y las Coaliciones 

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. Las determinaciones de la Asamblea Nacional y de 
la Convención Nacional del partido sobre coaliciones 
electorales serán obligatorias para todos sus órganos y 
para los afiliados y afiliadas. 

1. Las determinaciones de la Asamblea y de la 
Convención Nacionales del partido sobre coalicio-
nes electorales serán obligatorias para todos sus órga-
nos, niveles, órganos, mecanismos y estructuras 
del partido y para los afiliados y afiliadas. 

SE MODIFICA  

2. La estrategia de frentes, alianzas con agrupaciones 
políticas y coaliciones electorales deberá negociarse 
con anterioridad a las fechas de cada una de las elec-
ciones de que se trate, mediante convenios, acuerdos 
de participación o plataforma electoral comunes que 
sustenten los principios y el Programa de Acción en la 
perspectiva de una convergencia de amplio espectro 
como lo es la pluralidad de la  sociedad mexicana, 
atendiendo en cada caso las singularidades de cada 
región del país. 

2. La estrategia de frentes, alianzas con agrupaciones 
políticas y coaliciones electorales federales y locales 
deberá acordarse con anterioridad a las fechas de 
cada una de las elecciones de que se trate, por el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, de-
biendo contar con la ratificación de la Comi-
sión Política Nacional. 

SE MODIFICA  
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 Las negociaciones constarán en convenios, 
acuerdos de participación o Plataforma Electoral 
comunes que sustenten los principios y el Pro-
grama de Acción en la perspectiva de una con-
vergencia de amplio espectro como lo es la plura-
lidad de la sociedad mexicana, atendiendo en 
cada caso las singularidades de cada región del 
país. 

SE ADICIONA 

 

 

3. En todos los casos debe cumplirse con lo dispuesto 
por el Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, así como por la legislación electoral de 
las entidades federativas. 

3. En todos los casos debe cumplirse con lo dispuesto 
por el Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, así como por la legislación electoral de 
las entidades federativas. 

NO CAMBIA  

CAPITULO OCTAVO 
LA ADMINISTRACION DEL PARTIDO 

CAPITULO NOVENO 
DE LA ADMINISTRACION DEL PARTIDO 

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
capítulo y artículo 

Artículo 66 
Las Actividades Administrativas, Patrimoniales 
y Financieras del Partido 

ARTICULO 46 
De las Actividades Administrativas, Patrimo-
niales y Financieras del partido 

 
SE MODIFICA 

 

1. El patrimonio del partido se constituye con los bie-
nes adquiridos conforme a la ley, así como sus activos 
y pasivos financieros, y los derechos, obligaciones y 
recursos generados con motivo de sus actividades. 

1. El patrimonio del partido se constituye con los bie-
nes adquiridos conforme a la ley, así como sus activos 
y pasivos financieros, y los derechos, obligaciones y 
recursos generados con motivo de sus actividades. 

NO CAMBIA  

2. Para enajenar bienes inmuebles o para contraer 
obligaciones futuras que comprometan ejercicios pre-
supuestales subsiguientes, se requiere la opinión de la 
Comisión Nacional de Fiscalización del partido y la 
aprobación del Consejo Nacional. 

2. Para enajenar bienes inmuebles o para contraer 
obligaciones futuras que comprometan ejercicios pre-
supuestales subsiguientes, se requiere la opinión de la 
Comisión Nacional de Fiscalización del partido y la 
aprobación del Consejo Nacional.  

NO CAMBIA  
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3. Los órganos de dirección en todos sus niveles, pro-
curarán el fortalecimiento de las finanzas del partido 
mediante la realización de campañas, y otras activida-
des para recaudar fondos en términos de la ley, me-
diante un programa autorizado por el consejo nacio-
nal. 

3. Los órganos de dirección en todos sus niveles, pro-
curarán el fortalecimiento de las finanzas del partido 
mediante la realización de campañas, y otras activida-
des para recaudar fondos en términos de la ley y los 
reglamentos aplicables en la materia, mediante 
un programa autorizado por la Comisión Políti-
ca Nacional. 

SE MODIFICA  

4. Los recursos financieros del partido están constitui-
dos por: 

4. Los recursos financieros del partido están constitui-
dos por: 

NO CAMBIA  

a) Las cuotas de inscripción al partido. 

b) Las cuotas ordinarias y extraordinarias. 

a) Las cuotas de inscripción al partido. 

b) Las cuotas ordinarias y extraordinarias. 

NO CAMBIA 

NO CAMBIA 

 

c) Suscripciones y ventas del periódico, revistas, libros 
y publicaciones, del partido. 

c) Suscripciones y ventas del periódico, revistas, libros 
y publicaciones, del partido. 

NO CAMBIA  

d) Donativos voluntarios de miembros adherentes y 
simpatizantes conforme a la ley. 

d) Donativos voluntarios de miembros adherentes y 
simpatizantes conforme a la ley. 

NO CAMBIA  

e) Rendimientos financieros autorizados. e) Rendimientos financieros autorizados que no con-
travengan la ley. 

SE MODIFICA  

f) Ingresos provenientes de fiestas, ferias, actos cultura-
les, deportivos, rifas, sorteos y de otras iniciativas. 

f) Ingresos provenientes de fiestas, ferias, actos cultura-
les, deportivos, rifas, sorteos y de otras iniciativas. 

NO CAMBIA  

g) Financiamiento público. g) Financiamiento público. NO CAMBIA  

5. El financiamiento público otorgado por ley, a los 
comités directivos estatales y de la Ciudad de México, 
se ejerce conforme a lo establecido en el presupuesto 
aprobado por el consejo correspondiente y será distri-
buido en un cincuenta por ciento a los comités muni-
cipales, delegacionales y distritales. 

5. El financiamiento público otorgado por ley a los 
comités directivos estatales, se ejerce conforme a lo es-
tablecido en el presupuesto aprobado por el consejo 
correspondiente y será distribuido en un cincuenta por 
ciento a los comités municipales y Distritales en 
su caso. 

SE MODIFICA  
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6. Del financiamiento público nacional se transferirá el 
diez por ciento a las organizaciones del partido y el 
treinta por ciento a los comités estatales, municipales y 
distritales. 

6. Del financiamiento público nacional se transferirá el 
diez por ciento a las organizaciones del partido, y el 
treinta por ciento a los comités estatales y municipa-
les y estructuras o representaciones operativas 
Distritales en su caso.  

SE MODIFICA  

7. El reglamento financiero establecerá el esquema del 
presupuesto y del balance, las cuotas del financia-
miento voluntario para los órganos estatales y nacio-
nales, las relaciones de contribuciones entre la Direc-
ción Nacional y los comités directivos estatales y de la 
Ciudad de México, los criterios para la distribución del 
financiamiento público, y para la previsión de los crite-
rios y cuotas a que se refiere el estatuto. 

7. El Reglamento Financiero establecerá el esquema 
del presupuesto y del balance, las cuotas del finan-
ciamiento voluntario para los órganos estatales y na-
cionales, las relaciones de contribuciones entre el 
Comité Ejecutivo Nacional y los comités direc-
tivos estatales, los criterios para la distribución del 
financiamiento público y para la previsión de los crite-
rios y cuotas a que se refieren los presentes Estatu-
tos. 

SE MODIFICA 

 

 

8. El reglamento financiero determinará el importe 
mínimo de la inscripción y los criterios de repartición 
de los recursos que corresponden a las diferentes or-
ganizaciones del partido. 

8. El Reglamento Financiero determinará el importe 
mínimo de la inscripción y los criterios de distribu-
ción de los recursos que corresponden a los diferentes 
órganos del partido. 

SE MODIFICA  

9. Cada organización del partido tiene una estructura 
financiera propia y patrimonial, y es legalmente res-
ponsable de la ejecución de sus actos. Para cada ero-
gación debe estar indicada su justificación presupues-
tal. 

9. Cada instancia del partido tiene una organiza-
ción financiera propia y patrimonial, y es legalmente 
responsable de la ejecución de sus actos. En cada 
erogación debe estar indicada su justificación presu-
puestal. 

SE MODIFICA  

10. Por cada organización del partido es elegido un 
tesorero a quien compete la responsabilidad adminis-
trativa, patrimonial y financiera. 

10. Por cada instancia del partido se nombrará a 
un Tesorero a quien compete la responsabilidad ad-
ministrativa, patrimonial y financiera. 

SE MODIFICA  
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11. Las actividades patrimoniales y comerciales liga-
das a las organizaciones del partido constituyen ges-
tiones autónomas con órganos de sociedad propios. 

11. Las actividades patrimoniales y comerciales liga-
das a los órganos de las distintas instancias del 
partido constituyen gestiones autónomas con órganos 
de sociedad propios. 

SE MODIFICA  

 Artículo 47 
De la Comisión Nacional de Financiamiento 

SE ADICIONA  

 1. La Comisión Nacional de Financiamiento está inte-
grada por cinco miembros designados por la Asam-
blea Nacional para un periodo de tres años, quienes 
elegirán de entre ellos mismos a su presidente.  

SE ADICIONA  

 2. Las actividades de dicha Comisión se regirán por el 
Reglamento de Financiamiento, mismo que deberá ser 
aprobado por el Consejo Nacional, previa sanción de 
la Comisión Política Nacional.  

SE ADICIONA  

 3. Son atribuciones y obligaciones de la Comisión Na-
cional de Financiamiento las siguientes: 

SE ADICIONA  

 a) Programar, promover y ejecutar acciones, me-
canismos y proyectos encaminados a la genera-
ción de recursos adicionales de carácter financie-
ro y material de origen privado, con el fin de 
fortalecer y alentar las actividades que realiza el 
partido. 

SE ADICIONA  
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DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

PARTIDO POLITICO NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 
DOCUMENTO: ESTATUTOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

 b) Elaborar, en coordinación con la Tesorería del 
Comité Ejecutivo Nacional, el proyecto de desti-
no de los recursos recaudados por la Comisión, a 
efecto de garantizar suficiencia para promover 
nuevas acciones de financiamiento adicional y 
presentarlo para su aprobación al Comité Ejecuti-
vo Nacional. 

SE ADICIONA  

 c) Presentar el Programa Anual de Financiamien-
to ante el Comité Ejecutivo Nacional para su 
aprobación definitiva. 

SE ADICIONA  

 d) Realizar la planeación financiera necesaria pa-
ra garantizar el buen desarrollo y ejecución de sus 
actividades, en coordinación con la Tesorería del 
Comité Ejecutivo Nacional y proponer aquellas 
partidas presupuestales destinadas al logro del fi-
nanciamiento privado. 

SE ADICIONA  

 e) Colaborar con la Tesorería del Comité Ejecuti-
vo Nacional a efecto de que el ejercicio de los re-
cursos originados por el financiamiento privado, 
se sujete a la normatividad financiera electoral 
aplicable.  

SE ADICIONA  
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DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

PARTIDO POLITICO NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 
DOCUMENTO: ESTATUTOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

 f) Coadyuvar con la Comisión Nacional de Fisca-
lización en la revisión, supervisión y aplicación de 
la normatividad en materia de financiamiento 
privado que realicen los distintos órganos nacio-
nales y estatales del partido. 

SE ADICIONA  

 g) Presentar a la Asamblea Nacional su informe 
de actividades. 

SE ADICIONA  

 h) Presentar un informe cuatrimestral de sus acti-
vidades al Consejo Nacional, a la Comisión Polí-
tica Nacional y a la Comisión Nacional de Fiscali-
zación. 

SE ADICIONA  

 i) Elaborar y someter a aprobación del Consejo 
Nacional, previa sanción del Comité Ejecutivo 
Nacional, las reformas y adiciones al Reglamento 
de Financiamiento. 

SE ADICIONA  

 j) Diseñar los programas de capacitación del per-
sonal en materia de financiamiento adicional, y 
apoyar a los distintos órganos del partido en su 
aplicación y desarrollo. 

SE ADICIONA  
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

PARTIDO POLITICO NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 
DOCUMENTO: ESTATUTOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

Artículo 67 
La Tesorería de la Dirección Nacional 

ARTICULO 48 
De la Tesorería 

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo. 

1. La Tesorería de la dirección nacional es el órgano 
responsable de la administración del patrimonio y de 
los recursos humanos, materiales, financieros y de 
campaña del partido. 

1. La Tesorería es el órgano responsable de la 
administración del patrimonio y de los recur-
sos humanos, materiales, financieros del par-
tido y de la presentación de los infor-
mes de ingresos y egresos anuales y de 
campaña. 

SE MODIFICA  

2. Corresponde a la Tesorería el desempeño de las si-
guientes funciones: 

2. Corresponde a la Tesorería el desempeño de 
las siguientes funciones: 

NO CAMBIA  

a) Resguardar el patrimonio y los recursos del partido. a) Resguardar el patrimonio y los recursos del 
partido. 

NO CAMBIA  

. b) Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y 
egresos y someterlo a la consideración del Comité Di-
rectivo Nacional y a la discusión y aprobación en su 
caso del Consejo Nacional. 
 

c) Rendir el informe anual de los recursos financieros 
al Comité Directivo Nacional y una vez autorizado 
presentarlos a la consideración del Consejo Nacional. 

b) Elaborar el proyecto de presupuesto de in-
gresos y egresos y someterlo a la considera-
ción del Comité Ejecutivo Nacional y a la 
discusión y aprobación en su caso del Con-
sejo Nacional. 

c) Rendir el informe anual de los recursos fi-
nancieros al Comité Ejecutivo Nacional 
y una vez autorizado presentarlos a la consi-
deración del Consejo Nacional. 

SE MODIFICA 

 

 

 
SE MODIFICA 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

d) Desarrollar la normatividad patrimonial, administra-
tiva y financiera del partido. 

 
e) Apoyar a los comités directivos de los diferentes ni-
veles y organizaciones del partido en la capacitación 
de personal para el desarrollo de las actividades de te-
sorería. 

d) Desarrollar y aplicar la normatividad patri-
monial, administrativa y financiera del parti-
do. 

e) Apoyar a los comités de los diferentes niveles 
del partido en la capacitación de personal 
para el desarrollo de las actividades de teso-
rería. 

SE MODIFICA 
 

 
SE MODIFICA 

 

f) Llevar el registro patrimonial, contable y financiero 
del partido. 

f) Llevar el registro patrimonial, contable y fi-
nanciero del partido. 

NO CAMBIA  

g) Administrar los recursos humanos, materiales y fi-
nancieros del partido. 

g) Administrar los recursos humanos, materiales 
y financieros del partido. 

NO CAMBIA  

h) Rendir informes trimestrales a la comisión nacional 
de fiscalización del partido y brindarle todas las facili-
dades necesarias para el desempeño de sus atribucio-
nes de verificación y supervisión en términos de los es-
tatutos y del reglamento. 

 
i) Presentar anualmente ante el Instituto Federal Elec-
toral el informe de origen y monto de los ingresos del 
partido y, al término de las campañas electorales, el 
correspondiente a los gastos del partido y de cada 
candidato en las elecciones, para la revisión corres-
pondiente por la autoridad electoral como lo dispone 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

h) Rendir informes trimestrales a la comisión 
nacional de fiscalización del partido y brin-
darle todas las facilidades necesarias para el 
desempeño de sus atribuciones de verifica-
ción y supervisión en términos 
de los Estatutos y del reglamento. 

i) Presentar anualmente ante el Instituto Fede-
ral Electoral el informe de origen y monto de 
los ingresos del partido y, al término de las 
campañas electorales, el correspondiente a 
los gastos del partido y de cada candidato en 
las elecciones, para la revisión respectiva 
por la autoridad electoral como lo dispone 
el Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales. 

NO CAMBIA 

 
 
 

 

SE MODIFICA 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

 j) Validar las partidas presupuestales cuyo des-
tino sea el apoyo a la realización de acciones 
que generen financiamiento privado. 

k) Las demás que le asignen los presentes Esta-
tutos y el presidente y el secretario general 
del Comité Ejecutivo Nacional. 

SE ADICIONA 
 
 
 

SE ADICIONA 

 

CAPITULO NOVENO 
LOS ORGANOS DE CONTROL 

 

CAPITULO DECIMO 
DE LOS ORGANOS DE CONTROL 

 Cambia número de 
capítulo y artículo 

Artículo 68 
Los Organos de Garantías y Disciplina 

ARTICULO 49 
De los Organos de Garantías y Disciplina 

 
SE MODIFICA 

 

1. Las comisiones de garantías y disciplina que fun-
cionan en los diferentes niveles de la estructura territo-
rial, son órganos destinados a asegurar la vida demo-
crática, el respeto recíproco entre los afiliados y la libre 
participación en el debate de los asuntos y temas que 
se ventilan en el partido. 

1. Las comisiones de garantías y disciplina que fun-
cionan en los diferentes niveles de la estructura territo-
rial, son órganos destinados a asegurar la vida demo-
crática, el respeto recíproco entre los afiliados y la libre 
participación en el debate de los asuntos y temas que 
se ventilan en el partido. 

NO CAMBIA  

2. Los miembros de las comisiones de garantías y dis-
ciplina son elegidos en las respectivas asambleas, du-
ran en el cargo tres años y responden de su gestión 
ante las asambleas y ante los consejos correspondien-
tes del partido. Sus funciones básicas son las siguien-
tes: 

2. Los miembros de las comisiones de garantías y dis-
ciplina son elegidos en las respectivas asambleas, du-
ran en el cargo tres años y responden de su gestión 
ante las asambleas y ante los consejos correspondien-
tes del partido. Sus funciones básicas son las siguien-
tes: 

NO CAMBIA  
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REFORMAS 
OBSERVACIONES 

a) Verificar la correcta aplicación de los estatutos y vi-
gilar que se respeten los derechos y se cumplan las 
obligaciones de afiliados en lo individual y de las or-
ganizaciones del partido. 

 
 
 
b) Establecer los procedimientos disciplinarios con ba-
se en los parámetros normativos que consigna el Capí-
tulo X de los presentes estatutos. 

a) Verificar la correcta aplicación de la De-
claración de Principios, del Programa de 
Acción y de los Estatutos y vigilar que se respe-
ten los derechos y se cumplan las obligaciones de 
afiliados en lo individual y de los órganos, me-
canismos y estructuras del partido. 

b) Establecer los procedimientos disciplina-
rios con base en los parámetros normativos que 
consignan los presentes Estatutos. 

SE MODIFICA 
 
 
 
 
 
 

NO CAMBIA 

 

3. Es incompatible la calidad de miembro de las comi-
siones de Garantías y Disciplina con la de integrante 
de cualquier otro órgano de gobierno, de control o de 
administración del partido. 

3. Es incompatible la calidad de miembro de las comi-
siones de Garantías y Disciplina con la de integrante 
de cualquier otro órgano en general de gobierno, de 
control o de administración del partido. 

SE MODIFICA  

Artículo 69 
La Comisión Nacional de Garantías y Discipli-
na 

ARTICULO 50 
De la Comisión Nacional de Garantías y Disci-
plina 

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. La Comisión Nacional de Garantías y Disciplina es-
tá integrada por siete vocales designados por la 
Asamblea Nacional para un periodo de tres años, 
quienes elegirán de entre sus integrantes al presidente. 
Su comportamiento institucional se regirá por el re-
glamento respectivo. 

1. La Comisión Nacional de Garantías y Disciplina es-
tá integrada por siete vocales elegidos por la Asam-
blea Nacional para un periodo de tres años, quienes 
seleccionarán de entre sus integrantes al presidente. 
Su comportamiento institucional se regirá por el re-
glamento respectivo. 

SE MODIFICA  
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

 
TEXTO VIGENTE 

 
TEXTO REFORMADO 

SENTIDO DE LAS 
REFORMAS 

 
OBSERVACIONES 

2. La Comisión Nacional de Garantías y Disciplina 
tiene jurisdicción en todo el país. Puede actuar de ofi-
cio o a petición de parte, y tiene plena libertad para 
ordenar la práctica de las diligencias que estime con-
veniente para esclarecer un caso. Las deliberaciones y 
votaciones serán reservadas, pero los fallos, debida-
mente motivados, serán públicos y se notificarán a los 
afectados y a los órganos directivos del partido. 

2. La Comisión Nacional de Garantías y Disciplina 
tiene jurisdicción en todo el país. Puede actuar de ofi-
cio o a petición de parte, y tiene plena libertad para 
ordenar la práctica de las diligencias que estime con-
veniente para esclarecer un caso. Las deliberaciones y 
votaciones serán reservadas, pero los fallos, debida-
mente motivados y fundados, serán públicos y se noti-
ficará a los afectados y a los órganos directivos del 
partido. 

NO CAMBIA 

 

 

3. Se garantiza al acusado el pleno derecho a su de-
fensa. La Comisión Nacional de Garantías y Disciplina 
prescindirá de formalidades y apreciará las pruebas 
actuadas con libre criterio. 

3. Se garantiza al acusado el pleno derecho a su de-
fensa, conforme a lo establecido específicamen-
te en el procedimiento previsto por el Regla-
mento de Garantías y Disciplina.  

SE MODIFICA  

4. Los fallos se aprobarán por mayoría absoluta de vo-
tos de todos los integrantes. Se prohiben las absten-
ciones y el voto en blanco. Los fallos de la Comisión 
Nacional de Garantías y Disciplina son inapelables y 
causan ejecutoria desde la fecha de su notificación a 
los afectados y a los órganos directivos del partido. 

4. Los fallos se aprobarán por mayoría de votos de 
todos los integrantes. Se prohíben las abstenciones y 
el voto en blanco. Los fallos de la Comisión Nacional 
de Garantías y Disciplina son inapelables y causan 
ejecutoria desde la fecha de su notificación a los afec-
tados y a los órganos directivos del partido. 

SE MODIFICA 

 

 



Gaceta Electoral 60 

606

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

PARTIDO POLITICO NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 
DOCUMENTO: ESTATUTOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

5. Están sometidos privativamente a la jurisdicción de 
la Comisión Nacional de Garantías y Disciplina: los 
diputados, senadores, presidentes municipales, los in-
tegrantes del consejo nacional, los miembros del Co-
mité Directivo Nacional y los presidentes de las comi-
siones nacionales, de fiscalización, de garantías y 
disciplina y de elecciones. 

5. Están sometidos privativamente a la jurisdicción de 
la Comisión Nacional de Garantías y Disciplina: los 
diputados Federales, senadores, presidentes municipa-
les, los integrantes del Consejo Nacional, los miem-
bros del Comité Ejecutivo Nacional y los presiden-
tes de las Comisiones Nacionales de Fiscalización, de 
Garantías y Disciplina, de Elecciones, de Financia-
miento y de la Comisión Política Nacional. 

SE MODIFICA  

6. El presidente de la Comisión Nacional de Garantías 
y Disciplina será sometido a la jurisdicción de la mis-
ma, previa suspensión en sus funciones decretadas 
por el Consejo Nacional a petición del Comité Directi-
vo Nacional. 

6. El Presidente de la Comisión Nacional de Garantías 
y Disciplina será sometido a la jurisdicción de la mis-
ma, previa suspensión en sus funciones decretadas 
por el Consejo Nacional a petición del Comité Eje-
cutivo Nacional. 

SE MODIFICA  

Artículo 70 
Las Comisiones Estatales y de la Ciudad de 
México 

ARTICULO 51 
De las Comisiones Estatales de Garantías y 
Disciplina  

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. Las comisiones de garantías y disciplina esta-
tales y de la Ciudad de México, se integran 
con cinco vocales designados por la respecti-
va asamblea para un periodo de tres años, 
quienes elegirán de entre sus integrantes al 
presidente. 

1. En cada Comité Directivo Estatal, la asam-
blea respectiva nombrará a una Comisión de 
Garantías y Disciplina que se integrará por tres 
vocales respectivamente y durarán en su encar-
go tres años. Entre los vocales elegirán a su Presi-
dente. 

SE MODIFICA  

2. Las normas de procedimiento de esta comi-
sión y sus actuaciones se regirán por el re-
glamento respectivo. 

2. Las normas de procedimiento de esta comisión y 
sus actuaciones se regirán por el reglamento respecti-
vo. 

NO CAMBIA  
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REFORMAS 
OBSERVACIONES 

Artículo 72 
La Comisión Nacional de Fiscalización 

ARTICULO 52 
De la Comisión Nacional de Fiscalización  

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. La Asamblea Nacional elegirá para un periodo de 
tres años a los cinco miembros de la Comisión Nacio-
nal de Fiscalización, quienes elegirán, a su vez, de en-
tre ellos, al presidente. Esta regirá sus actividades in-
ternas por el reglamento respectivo. 

1. La Asamblea Nacional elegirá para un periodo de 
tres años a los cinco miembros de la Comisión Nacio-
nal de Fiscalización, quienes a su vez designarán de 
entre ellos, al presidente. La Comisión regirá sus ac-
tividades internas por el reglamento respectivo. 

SE MODIFICA  

2. Es incompatible la calidad de integrante de la Co-
misión Nacional de Fiscalización con la de miembro 
de cualquier otro órgano de gobierno, control o admi-
nistración del partido. 

2. Es incompatible la calidad de integrante de la Co-
misión Nacional de Fiscalización con la de miembro 
de cualquier otro órgano de gobierno, control o admi-
nistración del partido. 

NO CAMBIA  

3. Son atribuciones y obligaciones de la Comisión Na-
cional de Fiscalización: 

3. Son atribuciones y obligaciones de la Comisión Na-
cional de Fiscalización: 

NO CAMBIA  

a) Disponer de las más amplias facultades para la revi-
sión de la información financiera de la tesorería del 
Comité Directivo Nacional, así como de las áreas que 
operan fondos o bienes del partido, y para ordenar 
auditorías. 

a) Disponer de las más amplias facultades para la revi-
sión de la información financiera de la Tesorería del 
Comité Ejecutivo Nacional, así como de las áreas 
que operan fondos o bienes del partido, y para orde-
nar auditorías. 

SE MODIFICA  

b) Rendir el informe anual de su gestión ante el Con-
sejo Nacional y presentar a su consideración el infor-
me sobre la administración financiera y patrimonial 
que debe presentarse a la Asamblea Nacional. 

b) Rendir el informe anual de su gestión ante el Con-
sejo Nacional y presentar a su consideración el infor-
me sobre la administración financiera y patrimonial 
que debe presentar a la Asamblea Nacional. 

NO CAMBIA  

c) Elaborar el dictamen sobre la administración anual 
del partido y desglosar el ejercicio presupuestal por in-
gresos, egresos y estado financiero, así como sobre el 
manejo y aplicación de los recursos y, en su caso, de 
los compromisos presupuestales de ejercicios posterio-
res. 

c) Elaborar el dictamen sobre la administración anual 
del partido y desglosar el ejercicio presupuestal por in-
gresos, egresos y estado financiero, así como sobre el 
manejo y aplicación de los recursos y, en su caso, de 
los compromisos presupuestales de ejercicios posterio-
res. 

NO CAMBIA  
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SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

d) Proponer a la dirección nacional las reformas y adi-
ciones al reglamento financiero, necesarias para mejo-
rar los sistemas de administración de los recursos del 
partido. 

d) Proponer al Comité Ejecutivo Nacional las re-
formas y adiciones al Reglamento Financiero, necesa-
rias para mejorar los sistemas de administración de los 
recursos del partido. 

SE MODIFICA 

 

 

e) Controlar a la administración central del partido, 
revisando la contabilidad y verificando los gastos y las 
asignaciones presupuestales. 

e) Supervisar a la administración central del partido, 
revisando la contabilidad y verificando los gastos y las 
asignaciones presupuestales. 

SE MODIFICA  

f) Examinar en cualquier tiempo y una vez cada se-
mestre por lo menos, los libros y documentos conta-
bles del partido y los estados de cuentas nacionales y 
estatales o de la Ciudad de México. 

g) Exigir al titular del área financiera encargado de la 
gestión económica la entrega de un balance trimestral 
de comprobación. 

f) Examinar en cualquier tiempo y una vez cada se-
mestre por lo menos, los libros y documentos conta-
bles del partido y los estados de cuentas nacionales y 
estatales. 

SE MODIFICA  

 g) Solicitar al titular del área financiera encargado de 
la gestión económica la entrega de un balance trimes-
tral de comprobación. 

SE ADICIONA  

h) Presentar al presidente del Comité Directivo Nacio-
nal, con la oportunidad debida, los informes u obser-
vaciones que estime convenientes. 

h) Presentar al presidente del Comité Ejecutivo Nacio-
nal, con la oportunidad debida, los informes u obser-
vaciones que estime convenientes. 

SE MODIFICA  
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REFORMAS 
OBSERVACIONES 

i) Solicitar con fundamentación y motivación a la au-
toridad nominadora la remoción del titular del área fi-
nanciera del partido. 

 

 

 

i) Rendir los informes necesarios ante el Comité Ejecu-
tivo Nacional, haciendo las recomendaciones que se 
estimen convenientes, debidamente fundadas y moti-
vadas. 

SE SUPRIME 

 

 

SE ADICIONA 

 

j) Revisar los balances y las cuentas de ingresos y 
egresos del partido e informar sobre ellos al presidente 
del Comité Directivo Nacional. 

j) Revisar los balances y las cuentas de ingresos y 
egresos del partido e informar sobre ellos al presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional. 

SE MODIFICA  

k) Presentar anualmente al Consejo Nacional un in-
forme analítico sobre las cuentas de la Tesorería y en 
general sobre la situación financiera del partido. 

k) Presentar anualmente al Consejo Nacional un in-
forme analítico sobre las cuentas de la tesorería y en 
general sobre la situación financiera del partido. 

NO CAMBIA  

l) Presentar durante la Asamblea Nacional un informe 
de resultados sobre la situación financiera del partido 
y de los trabajos de la comisión. 

l) Presentar a la Asamblea Nacional un informe de re-
sultados sobre la situación financiera del partido y de 
los trabajos de la Comisión. 

NO CAMBIA  

m) Las demás atribuciones inherentes a su función fis-
calizadora contempladas en el reglamento. 

m) Las demás que le sean conferidas en los pre-
sentes Estatutos y el Reglamento de Fiscaliza-
ción. 

SE MODIFICA  
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Artículo 73 
Las Comisiones de Fiscalización Estatales y de 
la Ciudad de México 

ARTICULO 53 
De las Comisiones Estatales de Fiscalización  

 
SE MODIFICA 

 

1. En cada estado y en la Ciudad de México funciona 
una comisión de fiscalización integrada por cinco vo-
cales, designados para un periodo de tres años por la 
asamblea correspondiente; tiene las mismas atribucio-
nes, deberes y funciones que la Comisión Nacional de 
la materia, dentro del ámbito de su jurisdicción y 
competencia, y actúa de conformidad con el regla-
mento respectivo. 

1. En cada estado funciona una Comisión de Fiscali-
zación integrada por tres vocales, designados para un 
periodo de tres años por la Asamblea Estatal; tiene 
las mismas atribuciones, deberes y funciones que la 
Comisión Nacional de la materia, dentro del ámbito 
de su jurisdicción y competencia, y actúa de confor-
midad con el reglamento respectivo. 

SE MODIFICA  

2. La calidad de miembro en las comisiones de Fiscali-
zación Estatales o de la Ciudad de México, es incom-
patible con la de integrante de cualquier otro órgano 
de gobierno, de control o administrativo del partido. 

2. La calidad de miembro en las comisiones de fiscali-
zación estatales, es incompatible con la de integrante 
de cualquier otro órgano de gobierno, de control o 
administrativo del partido. 

SE MODIFICA 

 

 

Artículo 74 
La Comisión Nacional de Elecciones 

ARTICULO 54 
De la Comisión Nacional de Elecciones  

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. La Asamblea Nacional elegirá a los cinco integran-
tes de la Comisión Nacional de Elecciones, para un 
periodo de tres años. 

1. La Asamblea Nacional elegirá a los cinco in-
tegrantes de la Comisión Nacional de Elec-
ciones, para un periodo de tres años. 

NO CAMBIA  

2. La propia comisión designará de entre sus integran-
tes al presidente y de fuera de su seno al secretario. 

2. La propia comisión designará de entre sus 
integrantes al presidente y de fuera de su se-
no al secretario. 

NO CAMBIA  
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3. La asamblea designará al secretario, cuya proce-
dencia será alterna a la pertenencia de la comisión. 

 SE SUPRIME  

4. Es incompatible la calidad de miembro de la Comi-
sión Nacional de Elecciones con la de integrante de 
cualquier otro órgano de gobierno, control o adminis-
tración del partido. 

3. Es incompatible la calidad de miembro de la 
Comisión Nacional de Elecciones con la de 
integrante de cualquier otro órgano de go-
bierno, control o administración del Partido. 

NO CAMBIA  

5. Son funciones de la Comisión Nacional de Eleccio-
nes: 

4. Son funciones de la Comisión Nacional de 
Elecciones: 

NO CAMBIA  

a) Organizar las elecciones internas del partido de 
acuerdo al reglamento respectivo. 

 
b) Elaborar los padrones electorales. 

a) Organizar las elecciones internas del 
Partido de acuerdo al reglamento res-
pectivo. 

b) Elaborar los padrones electorales. 

NO CAMBIA 
 
 

NO CAMBIA 

 

 c) Supervisar y validar la elección de los 
candidatos del partido. 

SE ADICIONA  

c) Conocer y resolver en segunda y definitiva instancia 
los recursos de apelación. 

d) Conocer y resolver en segunda y defi-
nitiva instancia los recursos de apela-
ción. 

NO CAMBIA  

d) Las demás que determine el reglamento. Las demás que determine el reglamento. NO CAMBIA  
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REFORMAS 
OBSERVACIONES 

Artículo 75 
Las Comisiones de Elecciones Estatales y de la 
Ciudad de México 

ARTICULO 55 
De las Comisiones Estatales de Elecciones  

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

1. En cada estado y en la Ciudad de México funciona 
una comisión de elecciones, integrada por cinco voca-
les designados para un periodo de tres años por la 
asamblea correspondiente; tiene las mismas atribucio-
nes que la Comisión Nacional de la materia, dentro 
del ámbito de su jurisdicción y competencia, y actúa 
de conformidad con el reglamento respectivo. 

1. En cada estado funciona una Comisión de 
Elecciones, integrada por tres vocales designa-
dos para un periodo de tres años por la asam-
blea correspondiente. 

SE MODIFICA  

 2. La propia comisión designará de entre sus integran-
tes al presidente y de fuera de su seno al secretario. 

SE ADICIONA  

2. Es incompatible la calidad de miembro de las comi-
siones de elecciones estatales y de la Ciudad de Méxi-
co, con la de integrante de cualquier otro órgano de 
gobierno, de control o administrativo del partido. 

3. Es incompatible la calidad de miembro de 
las Comisión Estatal de Elecciones con la de 
integrante de cualquier otro órgano de gobier-
no, control o administración del partido. 

SE MODIFICA  

 4. Son funciones de la Comisión Estatal de Elecciones: SE ADICIONA  

 a) Organizar las elecciones internas del Partido, en el 
ámbito estatal, de acuerdo al reglamento respectivo. 

SE ADICIONA  

 b) Elaborar los padrones electorales. SE ADICIONA  

 c) Conocer y resolver en primera instancia los recursos 
de apelación en el ámbito estatal. 

SE ADICIONA  

 5. Las demás que determine el reglamento. SE ADICIONA  
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OBSERVACIONES 

CAPITULO DECIMO 
LA DISCIPLINA EN EL PARTIDO 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
DE LA DISCIPLINA DEL PARTIDO 

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo. 

Artículo 76 
El Cumplimiento de Obligaciones 

ARTICULO 56 
Del Cumplimiento de Obligaciones 

 
SE MODIFICA 

 

1. La adhesión al partido implica el cumplimiento de 
las obligaciones a que se refieren los artículos anterio-
res; compromete a las afiliadas y los afiliados a respe-
tar los documentos básicos, y a observar en la vida so-
cial un comportamiento congruente con los principios 
e ideología del partido. Quien contradiga con su con-
ducta los principios establecidos en los presentes Esta-
tutos, en la Declaración de Principios y en el Progra-
ma de Acción, o incumpla con las obligaciones 
derivadas de su adhesión al partido, será sometido a 
procedimiento disciplinario. 

1. La afiliación al partido implica el cumplimiento de 
las obligaciones a que se refieren los presentes Esta-
tutos; compromete a las afiliadas y los afiliados a res-
petar los Documentos Básicos, y a observar en la vida 
social un comportamiento congruente con los princi-
pios e ideología del partido. Quien contradiga con su 
conducta los principios establecidos en los presentes 
Estatutos, en la Declaración de Principios y en el Pro-
grama de Acción, o incumpla con las obligaciones de-
rivadas de su afiliación al partido, será sometido a 
procedimiento disciplinario. 

SE MODIFICA 

 

 

2. Cualquiera que vulnere las reglas de los Estatutos y, 
las obligaciones derivadas de la adhesión al partido, 
será sujeto a procedimiento disciplinario. 

2. Cualquiera que vulnere las reglas de los Estatutos y, 
las obligaciones derivadas de la afiliación al partido, 
será sujeto a procedimiento disciplinario. 

NO CAMBIA  

3. El ejercicio de los derechos reconocidos en los esta-
tutos no puede ser sujeto de procedimiento disciplina-
rio. 

3. El ejercicio de los derechos reconocidos en los Esta-
tutos no puede ser sujeto de procedimiento disciplina-
rio. 

NO CAMBIA  
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Artículo 77 
El Procedimiento Disciplinario 

ARTICULO 57 
Del Procedimiento Disciplinario 

 
NO CAMBIA 

Cambia de número el 
artículo 

1. El inicio de un procedimiento disciplinario puede 
ser solicitado por cualquier órgano dirigente del parti-
do, independientemente de que la afiliada o el afiliado 
cuyo comportamiento sea objeto de la instancia, for-
men parte o no de dicho órgano. 

1. El inicio de un procedimiento disciplinario puede 
ser solicitado por cualquier órgano dirigente del parti-
do, independientemente de que la afiliada o el afiliado 
cuyo comportamiento sea objeto de la instancia, for-
men parte o no de dicho órgano. El escrito inicial 
de la demanda deberá estar debidamente moti-
vado y fundado. 

SE MODIFICA 

 

 

2. Las solicitudes para el inicio de los procedimientos 
disciplinarios son dirigidas en primera instancia, res-
pectivamente, a la comisión de garantías y disciplina 
del comité al cual pertenezca la afiliada o el afiliado 
que será sometido al procedimiento y en el caso de los 
integrantes de órganos dirigentes a la comisión de ga-
rantías y disciplina del nivel que corresponda. 

2. Las solicitudes para el inicio de los procedimientos 
disciplinarios son dirigidas en primera instancia, res-
pectivamente, a la Comisión de Garantías y Disciplina 
del comité al cual pertenezca la afiliada o el afiliado 
que será sometido al procedimiento y en el caso de los 
integrantes de órganos dirigentes a la Comisión de 
Garantías y Disciplina del nivel que corresponda. 

NO CAMBIA  

3. La comisión competente, en cuanto reciba la solici-
tud, la comunicará al interesado, indicando claramen-
te los hechos imputados. 

3. La comisión competente, en cuanto reciba la solici-
tud, la notificará al interesado, indicando claramente 
los hechos imputados. 

SE MODIFICA  

. 4. La audiencia para la discusión tendrá lugar dentro 
de los tres primeros meses de haberse iniciado el pro-
cedimiento disciplinario, ante una comisión compues-
ta por un número de tres a cinco miembros que la 
Comisión de Garantías y Disciplina elige internamen-
te, según reglas y criterios que establezca el reglamen-
to. 

4. La audiencia inicial tendrá lugar dentro de los tres 
primeros meses de haberse iniciado el procedimiento 
disciplinario, ante una comisión compuesta por un 
número de tres a cinco miembros que la Comisión de 
Garantías y Disciplina elige internamente, según reglas 
y criterios que establezca el reglamento. 

NO CAMBIA  
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5. Si el término para la discusión, previsto en el inciso 
anterior no es respetado, el órgano solicitante o el in-
teresado pueden dirigirse a la Comisión de Garantías 
y Disciplina del nivel inmediato superior. 

5. Si el término para la audiencia, prevista en el inci-
so anterior no es respetado, el órgano solicitante o el 
interesado pueden dirigirse a la Comisión de Garantí-
as y Disciplina del nivel inmediato superior, y si el 
incumplimiento es cometido por la Comisión 
Nacional de Garantías y Disciplina se dirigirá 
al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
para que la requiera. 

SE MODIFICA  

6. La afiliada o el afiliado tienen derecho a conocer 
cuáles son los elementos de hecho sobre los que se 
funda la acusación. 

6. La afiliada o el afiliado tendrán derecho a conocer 
cuáles son los hechos sobre los que se funda la acusa-
ción. 

SE MODIFICA  

7. El presidente de la Comisión de Garantías y Disci-
plina establece con suficiente anticipación, el día y la 
hora de la discusión; dispone el citatorio del militante 
bajo procedimiento así como de los eventuales testi-
gos. 

6. El Presidente de la Comisión de Garantías y Disci-
plina establecerá con suficiente anticipación, el día y la 
hora de la audiencia; dispondrá el citatorio al 
militante bajo procedimiento, así como de los 
eventuales testigos. 

SE MODIFICA  

8. El presidente de la comisión que conoce del proce-
dimiento comunica a las partes el día, el lugar y la 
hora acordados para que tenga verificativo la discu-
sión. El comité directivo que haya solicitado la apertu-
ra del procedimiento, puede designar a un represen-
tante para que ilustre sobre los motivos de la solicitud. 

7. El presidente de la Comisión que conozca del pro-
cedimiento comunicará a las partes el día, el lugar y la 
hora acordados para que tenga verificativo la au-
diencia. El Comité Ejecutivo o Directivo que 
haya solicitado la apertura del procedimiento, puede 
designar a un representante para que ilustre sobre los 
motivos de la solicitud. 

SE MODIFICA  
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9. La comisión encargada del procedimiento discipli-
nario verifica en la audiencia si subsiste la causa que 
motivó el procedimiento; analizará la solicitud y eva-
luará las propuestas que hayan sido oportunamente 
ofrecidas, preparadas y presentadas por las partes; es-
cuchará sus argumentos y evaluará objetivamente el 
asunto. 

8. La comisión encargada del procedimiento discipli-
nario verificará en la audiencia si subsiste la causa 
que motivó el procedimiento; analizará la solicitud y 
evaluará las pruebas que hayan sido oportunamente 
ofrecidas, y presentadas por las partes; escuchará sus 
argumentos y evaluará objetivamente el asunto. 

SE MODIFICA  

10. Al concluir la discusión, los miembros de la comi-
sión tomarán, en una reunión deliberativa privada, la 
decisión que corresponda. 

9. Al concluir la audiencia, los miembros de la comi-
sión tomarán, en una reunión deliberativa privada, la 
decisión que corresponda, salvo que existan prue-
bas pendientes por desahogar o diligencias por 
practicar. La Comisión, en caso de existir la 
necesidad de audiencias posteriores, deberá 
pronunciar la resolución correspondiente en un 
término de quince días hábiles. 

SE MODIFICA  

 11. Las resoluciones de las Comisiones podrán ser 
apeladas a la instancia de nivel superior, salvo las emi-
tidas por la Comisión Nacional de Garantías y Disci-
plina, que tendrán carácter de inatacables e inapela-
bles. Las apelaciones deberán ser interpuestas dentro 
de los cuatro días hábiles siguientes a la notificación 
de la resolución recurrida. 

SE ADICIONA  

 12. En todo caso las partes se sujetarán a lo dispuesto 
por el procedimiento establecido por el Reglamento de 
Garantías y Disciplina, que fijará lo relativo a notifica-
ciones, plazos, apercibimientos, periodo probatorio y 
resoluciones. 

SE ADICIONA  
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Artículo 78 
Las Sanciones Disciplinarias 

ARTICULO 58 
De las Sanciones Disciplinarias 

SE MODIFICA Cambia número de 
artículo 

1. Las sanciones disciplinarias son: 1. Las sanciones disciplinarias son: NO CAMBIA  

a) Amonestación por escrito. a) Amonestación por escrito. NO CAMBIA  

b) Separación del cargo que se estuviera desempe-
ñando en las organizaciones del partido. 

b) Separación del cargo que se estuviera desempe-
ñando en el partido. 

SE MODIFICA  

c) Suspensión temporal, de uno a seis meses del parti-
do. 

c) Suspensión temporal, de uno a seis meses del parti-
do. 

NO CAMBIA  

d) Expulsión. d) Expulsión. NO CAMBIA  

2. Las resoluciones que decretan una sanción discipli-
naria asumen la categoría de ejecutorias, transcurridos 
veinte días hábiles contados a partir de la fecha en 
que fueron notificadas, si la persona sancionada o el 
comité directivo que excitó el proceso disciplinario, en 

su caso, no las han impugnado. 

2. Las resoluciones que decretan una sanción discipli-
naria asumen la categoría de ejecutorias, transcurridos 
diez días hábiles contados a partir de la fecha en que 
fueron notificadas, si la persona sancionada o el comi-
té directivo que excitó el proceso disciplinario, en su 

caso, no las han impugnado. 

SE MODIFICA  

3. Las resoluciones de las comisiones de Garantías y 
Disciplina son impugnables en segunda instancia ante 
la comisión del nivel superior inmediato. Las decisio-
nes relacionadas con los miembros de los órganos di-
rectivos nacionales, son impugnables ante la Comisión 

Nacional de Garantías y Disciplina. 

3. Las resoluciones de las comisiones de garantías y 
disciplina son impugnables en segunda instancia ante 
la comisión del nivel superior inmediato. Las decisio-
nes de la Comisión Nacional de Garantías y 
Disciplina relacionadas con los miembros de 
los órganos directivos nacionales, no son im-

pugnables. 

CAMBIA REDACCION, MISMO 

SENTIDO 
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Artículo 79 
Del Efecto de los Procedimientos Judiciales 

ARTICULO 59 
Del Efecto de los Procedimientos Judiciales 

 
NO CAMBIA 

 

1. El procedimiento disciplinario es promovido y se-
guido sin perjuicio de la acción civil o penal que resul-
te de los hechos que lo motivan, y puede ser suspen-
dido cuando exista proceso penal entablado contra el 
afiliado sometido al procedimiento, dejando a salvo la 

adopción de medidas cautelares. 

1. El procedimiento disciplinario es promovido y se-
guido sin perjuicio de la acción civil o penal que resul-
te de los hechos que lo motivan, sólo puede ser sus-
pendido cuando exista proceso penal entablado 
contra el afiliado sometido al procedimiento, dejando 

a salvo la adopción de medidas cautelares. 

SE MODIFICA  

2. Los afiliados que se encuentren sujetos a un proce-
dimiento penal o aquellos que hayan sido condenados 
por resolución judicial en materia penal y que haya 
causado ejecutoria, podrán ser expulsados en definiti-
va del partido. Asimismo serán suspendidos de sus de-
rechos y obligaciones durante el tiempo que dure el 
proceso al cual estén sujetos. Lo anterior deberá ser 
aplicado con estricto apego a derecho, ya que lesiona 
la buena marcha del partido. 

2. Los afiliados que se encuentren sujetos a un proce-
dimiento penal o aquellos que hayan sido condenados 
por resolución judicial en materia penal y que haya 
causado ejecutoria, podrán ser expulsados en definiti-
va del partido. Asimismo serán suspendidos de sus de-
rechos y obligaciones durante el tiempo que dure el 
proceso al cual estén sujetos. Lo anterior deberá ser 
aplicado con estricto apego a derecho, ya que lesiona 
la buena marcha del partido. 

NO CAMBIA 

 

 

CAPITULO UNDECIMO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
SE MODIFICA 

Cambia número de 
artículo 

Artículo 80 
Del Ambito de Aplicación 

ARTICULO 60 
Del Ambito de Aplicación 

SE MODIFICA  

Las disposiciones de este capítulo, se aplicarán en to-
das las instancias de militancia, de gobierno, de apo-
yo, y de administración o control del partido, salvo 
que los estatutos indiquen específicamente lo contra-
rio. 

Las disposiciones de este capítulo, se aplicarán en to-
das las instancias de militancia, de dirección y de ad-
ministración o control del partido, salvo que los Esta-
tutos indiquen específicamente lo contrario. 

SE MODIFICA  
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Artículo 82 
Del Quórum 

ARTICULO 61 
Del Quórum 

 
NO CAMBIA 

 

El quórum se establece por la presencia de más de la 
mitad de los miembros, salvo que los Estatutos indi-
quen específicamente lo contrario. 

El quórum se establece por la presencia de más de la 
mitad de los miembros, salvo que los Estatutos indi-
quen específicamente lo contrario. 

NO CAMBIA  

Artículo 83 
De las Modalidades de las Votaciones 

ARTICULO 62 
De las Modalidades de las Votaciones 

 
NO CAMBIA 

Cambia número de 
artículo 

1. Todas las votaciones sobre documentos de natura-
leza política, son por voto expresado públicamente. 

1. Todas las votaciones sobre documentos de natura-
leza política, son por voto expresado públicamente. 

NO CAMBIA  

2. Los integrantes de los órganos de dirección y las 
comisiones de garantías y disciplina, de fiscalización y 
de elecciones, así como los delegados a las asambleas, 
convenciones, congresos y conferencias, son elegidos 
por medio de voto directo y nominativo. 

2. Los integrantes de los órganos de dirección y de las 
comisiones de Garantías y Disciplina, de Fiscalización, 
de Elecciones y de Financiamiento, así como los dele-
gados a las asambleas, y convenciones, son elegidos 
por medio de voto directo y nominativo. 

NO CAMBIA  

3. En las asambleas el voto es secreto cuando lo solici-
ta la mayoría de quienes tienen derecho al voto. El vo-
to es, por norma, secreto en las elecciones nominati-
vas de los miembros elegidos con el respaldo del 
partido, efectuadas por: 

 SE SUPRIME  

a) La Asamblea, la Convención o el Consejo Naciona-
les. 

 SE SUPRIME  

b) La Asamblea, la Convención o el Consejo Estatal o 
de la Ciudad de México. 

 SE SUPRIME  

c) La Asamblea, la Convención o el Consejo Munici-
pal o Delegacional. 

 SE SUPRIME  
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REFORMAS 
OBSERVACIONES 

d) La Convención o el Consejo Distritales.  SE SUPRIME  

Artículo 85 
Del Tiempo de Afiliación 

1. Cuando los estatutos o los reglamentos requieran, para 
el goce de los derechos dentro del partido, el transcur-
so de cierto tiempo ostentando la condición de afilia-
do, se entenderá que éste es continuo e ininterrumpi-
do. 

ARTICULO 63 
Del Tiempo de Afiliación 

1. Son miembros fundadores del partido quienes par-
ticiparon en los actos de su constitución, así como 
quienes lo hagan durante su etapa de consolidación. 

 
NO CAMBIA 

NO CAMBIA 

 
 

Cambia número de 
artículo 

2. El tiempo de afiliación requerido para ser miembro 
del Comité Directivo Nacional, del Consejo Nacional, 
de los comités directivos y de los consejos estatales o 
de la Ciudad de México y de las comisiones de Garan-
tías y Disciplina; de Fiscalización y de Elecciones es de 
tres años. 

2. Cuando los Estatutos requieran para el goce de los 
derechos dentro del partido el transcurso de cierto 
tiempo ostentando la condición de afiliado, se enten-
derá que éste es continuo e ininterrumpido. 

SE MODIFICA  

3. El tiempo de afiliación requerido para ser miembro 
de los comités municipales, delegacionales y distritales 
es de dos años. 

3. El tiempo de afiliación requerido para ser miembro 
del Comité Ejecutivo Nacional, del Consejo Na-
cional, de los comités directivos y de los comités 
municipales, así como de los consejos  estata-
les y de las comisiones de Garantías y Discipli-
na; de Fiscalización; de Elecciones y de Finan-
ciamiento es de dos años.  

SE MODIFICA  
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REFORMAS 
OBSERVACIONES 

 4. El tiempo de afiliación requerido para ser 

candidato a cualquier puesto de elección popu-

lar es de dos años a excepción de lo previsto en 

el párrafo 2 del Artículo 31 y demás aplicables 

de los presentes Estatutos; así como, en su ca-

so, tratándose de candidaturas en coalición. 

SE ADICIONA  

5. La afiliación confiere el derecho de ser elegido para 

participar como delegado a las asambleas, convencio-

nes, congresos y conferencias del partido. 

5. La afiliación confiere el derecho de ser elegido para 

participar como delegado a las asambleas y conven-

ciones del partido. 

SE MODIFICA  

4. El tiempo de afiliación requerido para ser candidato 

a cualquier puesto de elección popular es de tres años. 

 SE SUPRIME  
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Artículo 86 

De los Procesos de Elección 

ARTICULO 64 

De los Procesos de Elección  

 

NO CAMBIA 

Cambia número de 

artículo 

El Reglamento de Elecciones regulará la forma en la 

que se hará la selección de precandidatos a cargos de 

elección popular de nivel municipal, distrital, estatal o 

de la Ciudad de México. El reglamento incorporará la 

modalidad de elecciones primarias y formas de elec-

ción indirecta que garanticen la mayor representativi-

dad de los precandidatos. Se contará con encuestas 

de opinión pública para calificar las precandidaturas 

internas y externas. 

El Reglamento de Elecciones regulará la forma en la que se 

hará la selección de los titulares de las dirigencias del 

partido en los distintos niveles y de la selección de 

precandidatos a cargos de elección popular de ni-

vel federal, estatal, distrital y municipal. El regla-

mento incorporará la modalidad de elecciones primarias y 

formas de elección indirecta que garanticen la mayor re-

presentatividad de los precandidatos. Se contará con en-

cuestas de opinión pública para calificar las precandidatu-

ras internas y externas. 

SE MODIFICA 

 

 

Artículo 90 
De la Comisión Ejecutiva 

Por acuerdo del Consejo Nacional, el Comité Directi-
vo Nacional en casos especiales podrá designar a una 
Comisión Ejecutiva para que se haga cargo del Comi-
té Directivo Estatal o de la Ciudad de México, y en el 
periodo máximo de un año efectúe la reestructuración 
territorial y organice la operación normal del partido 
en acatamiento a los estatutos.  

ARTICULO 65 
De la Comisión Ejecutiva 

Por acuerdo de la Comisión Política Nacional, en 
casos especiales, el Comité Ejecutivo Nacional 
podrá designar a una Comisión Ejecutiva que estará 
integrada por un Presidente, un Secretario y 
tres Vocales, para que se hagan cargo del Co-
mité Directivo Estatal correspondiente, a efecto 
de que en el periodo máximo de un año, efectúen la 
reestructuración territorial y organicen la operación 
normal del partido conforme los Estatutos. 

 
NO CAMBIA 

SE MODIFICA 
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Artículo 93 
De la Disolución del Partido 

ARTICULO 66 
De la Disolución del partido 

 
NO CAMBIA 

Cambia número de 
artículo 

1. Por acuerdo de las tres cuartas partes de la totalidad 
de los delegados a la Asamblea Nacional convocada 
expresamente para tal efecto. 

1. Por acuerdo de las tres cuartas partes de la totalidad 
de los delegados a la Asamblea Nacional Extraordi-
naria convocada expresamente para tal efecto,  po-
drá disolverse el Partido. 

SE MODIFICA  

2. El reglamento de los órganos del partido detallará el 
procedimiento de liquidación del patrimonio en favor 
de centros para el desarrollo de la juventud; para la in-
tegración de la mujer e instituciones de la tercera 
edad. 

2. Los lineamientos que expida el partido, detalla-
rán el procedimiento de liquidación del patrimonio en 
favor de centros para el desarrollo de la juventud; para 
la integración de la mujer e instituciones de la tercera 
edad. 

SE MODIFICA  

Artículo 94 
De la Interpretación y de la Supletoriedad 

ARTICULO 67 
De la Interpretación y de la Supletoriedad 

NO CAMBIA Cambia número de 
artículo 

La interpretación de los presentes estatutos debe ser 
conforme a los criterios gramatical, sistemático y fun-
cional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo 
del Artículo 14 de la Constitución. 

La interpretación de los presentes Estatutos debe ser 
conforme a los criterios gramatical, sistemático y fun-
cional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo 
del Artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SE MODIFICA  
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En lo no previsto en los presentes estatutos se aplica-
rán de manera supletoria los criterios de casos simila-
res que regulen los mismos, o en su defecto se aplicará 
la Constitución General de la República, el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
los Principios Generales del Derecho y por último la 
costumbre. 

En lo no previsto en los presentes Estatutos se aplica-
rán de manera supletoria los criterios de casos simila-
res que regulen los mismos, o en su defecto se aplicará 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, los Principios Generales del 
Derecho y por último la costumbre. 

SE MODIFICA  

 ARTICULO 68 
De las Equivalencias de Términos 

SE ADICIONA  

 1. Cuando en los presentes Estatutos se haga referen-
cia a candidaturas, instancias u ordenamientos legales 
entre otros, de carácter estatal o local, se entenderá 
aplicable a los correspondientes en el Distrito Federal. 

SE ADICIONA  

 2. Cuando en los presentes Estatutos se haga referen-
cia a candidaturas, instancias u ordenamientos legales 
entre otros, de carácter municipal, se entenderá apli-
cable a los correspondientes en el ámbito Delegacional 
del D.F. 

SE ADICIONA  
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OBSERVACIONES 

CAPITULO DUODECIMO 
ARTICULOS TRANSITORIOS 

 
ARTICULOS TRANSITORIOS 

 Se suprime número 
de capítulo 

PRIMERO. Los presentes estatutos entrarán en vigor 
el día de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del Acuerdo del Consejo General del Ins-
tituto Federal Electoral, por el que se otorga la certifi-
cación de registro como partido político nacional. 

PRIMERO. Los presentes Estatutos entrarán en vigor 
una vez que el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral declare la procedencia constitucional y legal 
de los mismos, en los términos del artículo 38, nume-
ral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

SE ADICIONA, 
DIFERENTE CONTENIDO 

 

SEGUNDO. Los requisitos exigidos por el artículo 85 
referente al tiempo de afiliación, no podrán ser aplica-
dos en ninguna de las elecciones constitutivas de los 
órganos de dirección ni en las candidaturas en todos 
sus niveles, en los próximos tres años. 

SEGUNDO. La designación de los cinco integrantes 
de la primera Comisión Nacional de Financiamiento 
se realizará por la Comisión Política Nacional, a pro-
puesta del presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

SE ADICIONA, DIFERENTE 
CONTENIDO 

 

TERCERO. En la fase de primera constitución de los 
órganos dirigentes estatales, ante la inmediatez de los 
procesos electorales federales y locales en varios esta-
dos de la República, la dirección nacional con la apro-
bación del Consejo Nacional podrá designar a los co-
mités directivos estatales para un periodo que en 
ningún caso excederá de 18 meses. 

TERCERO. Para los efectos del artículo 63 numeral 1 
se considera que la etapa de consolidación concluye el 
31 de diciembre del año 2006 y la aplicación de los 
numerales 3 y 4, se iniciará a partir del 1 de enero del 
año 2007. 

SE ADICIONA, DIFERENTE 
CONTENIDO 
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OBSERVACIONES 

CUARTO. Para la organización inicial del partido a 
nivel municipal e integración de los comités distritales, 
los consejos estatales y de la Ciudad de México, se 
nombrarán a propuesta de los presidentes de los co-
mités directivos estatales a un delegado por cada uno 
de los distritos y municipios electorales, por un perio-
do máximo de un año y con domicilio dentro de la 
demarcación territorial del propio distrito. 

CUARTO. En relación a lo establecido por el artículo 
4 numeral 2, durante la etapa de consolidación del 
partido se aplicará el porcentaje de género previsto en 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

SE ADICIONA, DIFERENTE 
CONTENIDO 

 

QUINTO. En la etapa inicial del partido los integran-
tes de los comités directivos municipales deberán 
promover la afiliación al partido, de ciudadanas y ciu-
dadanos que vivan en municipios vecinos que a la fe-
cha no cuenten con órganos de dirección, y los comi-
tés directivos municipales de las cabeceras distritales 
electorales, tendrán facultades para promover la orga-
nización del partido en los municipios que integran la 
demarcación distrital. 

QUINTO. Se abrogan los Estatutos que se aprobaron 
en la Sesión de la Primera Asamblea Nacional Extra-
ordinaria. 

SE ADICIONA, DIFERENTE 
CONTENIDO 

 

SEXTO. Dentro del periodo de un año será inducida 
la realización de la primera conferencia de las mujeres 
y hasta la primera conferencia el órgano nacional de 
las mujeres estará formado por: a) por las mujeres ele-
gidas como delegadas a la Asamblea Nacional consti-
tutiva del partido; b) por mujeres que, con base a sus 
méritos y experiencias, sean invitadas por la dirección 
nacional y, c) por mujeres invitadas por las direcciones 
estatales o de la Ciudad de México. 

SEXTO. Los reglamentos que se hayan aprobado 
con anterioridad a los presentes Estatutos estarán vi-
gentes, en lo que sean aplicables, hasta que se aprue-
ben los nuevos por el Consejo Nacional en un periodo 
máximo de 6 meses. 

SE ADICIONA, DIFERENTE 
CONTENIDO 
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SEPTIMO. las organizaciones de las mujeres se re-
unirán dentro de los seis meses posteriores a la prime-
ra asamblea nacional ordinaria, para dotarse de las 
bases y de las modalidades de convocatoria, de parti-
cipación y de desarrollo de sus propios trabajos. 

 SE SUPRIME  

Artículo 9 
Los Derechos de las Electoras y los Electores 

 SE SUPRIME  

Los electores, tienen derecho a ser informados y a 
participar en asambleas periódicas de formación y ve-
rificación de programas y de debates a escala munici-
pal, distrital, estatal o de la Ciudad de México; de in-
formación sobre las orientaciones políticas y sobre las 
decisiones tomadas por los órganos del partido. 

   

Artículo 20 
Las Asambleas 

 SE SUPRIME  

1. Para cada nivel de la organización y para el partido 
en su conjunto, el máximo órgano deliberativo es la 
Asamblea y sus decisiones vinculan a todos. 

   

2. Las asambleas examinarán la situación política, de-
finirán la estrategia de acción de las respectivas orga-
nizaciones, y se pronunciarán sobre asuntos puestos a 
su consideración. 

   

3. Las modalidades de desarrollo de las asambleas 
deben ser establecidas por el Consejo Nacional con 
base en el Reglamento de Asambleas; para el caso de 
la Asamblea Extraordinaria, las modalidades son esta-
blecidas por el órgano que convoca. 
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4. Las asambleas extraordinarias pueden ser convoca-
das por una decisión motivada del órgano dirigente 
del nivel superior, adoptada con la mayoría constitui-
da por dos tercios de los propios componentes. La 
Asamblea Nacional puede ser convocada por la vía 
extraordinaria por el Consejo Nacional del partido o 
por una tercera parte de los afiliados. 

   

Artículo 21 
Los Acuerdos 

 SE SUPRIME  

Los acuerdos tomados en la Asamblea Nacional serán 
elaborados por la Comisión Relatora designada para 
tal efecto y, una vez sometidos al pleno de aquélla, de 
ser aprobados, adquirirán validez legal inmediata. Dos 
ejemplares originales de las actas de la Asamblea Na-
cional, serán custodiadas en el archivo de la Secretaría 
General del Comité Directivo Nacional, y se deberá 
publicar en el órgano oficial del partido, una relación 
sucinta de las deliberaciones y dar a conocer íntegra-
mente las resoluciones tomadas. 

   

Artículo 23 
Las Asambleas Municipales o Delegacionales 

 SE SUPRIME  

1. Se constituyen por los delegados de las secciones y 
círculos de base que pertenecen a la demarcación te-
rritorial del Comité Municipal o Delegacional. En su 
defecto, la asamblea estará constituida por los afilia-
dos. 
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2. Serán convocadas por el comité respectivo cada 
tres años, en correspondencia con las asambleas de 
nivel superior, para discutir el estado que guardan las 
actividades del comité y los asuntos consignados en el 
orden del día por la Asamblea Nacional. 

   

3. La Asamblea Municipal o Delegacional extraordina-
ria podrá ser convocada por decisión motivada del 
Comité Municipal de acuerdo con la Dirección Estatal 
o de la Ciudad de México, según sea el caso, y a soli-
citud de organizaciones que componen su estructura 
territorial, siempre que representen al menos un tercio 
de los afiliados. 

   

4. La asamblea elegirá al Presidente o a la Presidenta 
y al Secretario o a la Secretaria General del Comité 
Directivo Municipal o Delegacional y, si es preparato-
ria de la asamblea de nivel superior, elegirá a sus pro-
pios delegados en los términos del reglamento. Elegirá 
también a los integrantes de las comisiones de Garan-
tías y Disciplina, Fiscalización y de Elecciones. 

   

Artículo 24 
La Asamblea de las Unidades de Base 

 SE SUPRIME  

1. La asamblea de las unidades de base está constitui-
da por las afiliadas y los afiliados que integran cada 
una de las secciones o círculos de base del partido. 

   

2. Será convocada por el comité de la sección o del 
círculo al menos una vez cada tres meses o a solicitud 
de una tercera parte de sus miembros. 
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3. Elegirá al presidente(a) y al secretario(a) del comité 
de la sección o círculo de base y, si es preparatoria de 
la asamblea de nivel superior, de congresos o confe-
rencias, elegirá a sus delegados en términos de lo esti-
pulado en los reglamentos respectivos. 

   

4. Elige al responsable de la Comisión de Garantías y 
Disciplina. 

   

Artículo 25 
Los Congresos por Temas 

 SE SUPRIME  

1. El Comité Directivo Nacional y el Consejo Nacional 
en vista de las elecciones estatales y nacionales convo-
carán a congresos temáticos para la aprobación de cri-
terios destinados a calificar las plataformas electorales, 
así como para examinar problemas políticos específi-
cos o deliberar sobre temas particulares, o bien para 
analizar el estado que guarda la organización del par-
tido. 

   

2. El reglamento de asambleas, congresos y conferen-
cias, contendrá un capítulo en el cual se considere lo 
relativo a los congresos temáticos, estableciéndose las 
modalidades para las elecciones de los delegados de 
las estructuras territoriales, así como para la selección 
de los representantes de las asociaciones, de los cen-
tros, de los foros temáticos promovidos por el partido 
y de las asociaciones externas con las cuales el partido 
haya establecido acuerdos. Los representantes de tales 
asociaciones participan en el congreso con derecho de 
voz y de propuesta, pero sin derecho a voto. 
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3. A los congresos por tema concurrirán por derecho 
los miembros de los órganos dirigentes y de control de 
los respectivos niveles de competencia. En los congre-
sos estatales por temas participarán, también por de-
recho, los ediles municipales y los diputados locales 
del partido, y en los nacionales participan, con la 
misma categoría, los diputados y senadores del parti-
do. Sin derecho de voto participarán los ciudadanos 
no afiliados pero que han sido respaldados por el par-
tido para ocupar cargo de elección. 

   

Artículo 29 
El Referéndum 

 SE SUPRIME  

1. Para respaldar democráticamente decisiones políti-
cas de particular importancia, cada órgano dirigente 
puede inducir un referéndum abierto a todos los afi-
liados. 

   

2. El resultado del referéndum será vinculante para la 
organización del partido. 

   

3. El Consejo Nacional establecerá reglamentariamen-
te los procedimientos para la inducción y determinará 
las materias que pueden ser sometidas a referéndum. 
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CAPITULO SEXTO 
LOS ORGANOS DIRIGENTES 

 SE SUPRIME  

Artículo 45 
Las Sesiones del Consejo 

 SE SUPRIME  

1. El Consejo Nacional sesionará cuando menos una 
vez cada seis meses y además por convocatoria del 
presidente del Comité Directivo Nacional, o cuando 
así lo pidan por lo menos veinticinco de sus miem-
bros. 

   

2. El secretario de Acuerdos del Consejo Nacional 
convocará a las sesiones mediante comunicación es-
crita, en la que constarán los temas a tratarse. La con-
vocatoria deberá ser dirigida a todos los miembros del 
Consejo Nacional por lo menos con una semana de 
anticipación. 

   

3. Las sesiones serán públicas y a ellas podrán asistir 
los afiliados, salvo el caso en que se haya determinado 
en la convocatoria hacerla reservada. 

   

4. El Consejo Nacional puede articular su propia acti-
vidad mediante comisiones de trabajo y decidir la ins-
titución de consultas, abiertas incluso para los no afi-
liados. Los documentos de las consultas deben ser 
examinados por el pleno del Consejo Nacional. 

   

5. El Consejo Nacional sanciona sus trabajos y la pro-
pia organización interna sobre la base del reglamento. 
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Artículo 47 
El Comité Directivo Nacional 

 SE SUPRIME  

1. El Comité Directivo Nacional es el órgano operativo 
permanente del partido que ejecuta las determinacio-
nes de la Asamblea Nacional, de la Convención Na-
cional y del Consejo Nacional. 

 SE SUPRIME  

2. Está integrado por veinticinco miembros cuyos 
nombramientos son aprobados por el Consejo Nacio-
nal a propuesta del presidente con base en el regla-
mento de los órganos de dirección. 

   

3. Corresponde al Comité Directivo Nacional:    

a) Cumplir y hacer cumplir la Declaración de Princi-
pios, el Programa de Acción, los Estatutos, los regla-
mentos, las determinaciones de la Asamblea Nacional, 
de la Convención Nacional y del Consejo Nacional 
por parte de todos los órganos y militantes del partido. 

   

b) Convocar a la Asamblea Nacional, a la Convención 
Nacional y al Consejo Nacional. 

   

c) Sesionar de manera regular, cuando menos dos ve-
ces al mes, para la atención de todos los asuntos de su 
competencia. 

   

d) Elaborar y aprobar el programa general de activi-
dades con los programas de cada coordinación y de 
los órganos de apoyo y evaluar trimestralmente su de-
sarrollo. 
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e) Rendir el informe general de actividades del partido 
ante la Asamblea Nacional. 

   

f) Mantener relación permanente con los comités di-
rectivos de las entidades federativas. 

   

g) Elaborar los proyectos de los reglamentos del parti-
do y someterlos a la aprobación del Consejo Nacional. 

   

h) Verificar con los comités directivos de las entidades 
federativas la actualización permanente del padrón de 
afiliadas y afiliados del partido, por lo menos cada seis 
meses. 

   

i) Registrar las candidaturas a cargos de elección po-
pular de carácter federal ante el Instituto Federal Elec-
toral. Así como, en su caso, la sustitución de los mis-
mos. 

   

j) Registrar las candidaturas a cargos de elección po-
pular de carácter local ante los organismos electorales 
estatales, distritales, municipales o de la Ciudad de 
México en los casos de excepción establecidos en el 
reglamento. Así como, en su caso, la sustitución de los 
mismos. 

   

k) Acreditar la representación del partido ante el Con-
sejo General del Instituto Federal Electoral. 
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l) Acreditar la representación del partido ante los or-
ganismos electorales estatales, distritales y municipales 
en los casos de excepción establecidos en el reglamen-
to. 

   

m) Acreditar la representación del partido en activida-
des internacionales. 

   

n) Rendir un informe sobre las actividades del partido 
en cada una de las reuniones del Consejo Nacional. 

   

o) Elaborar el presupuesto de ingresos y egresos para 
su aprobación por el Consejo Nacional, e informar pe-
riódicamente de su ejercicio. 

   

Artículo 54 
Los Consejos Municipales o Delegacionales 

 SE SUPRIME  

1. Durante el receso de la Asamblea Municipal o De-
legacional, es la autoridad de dirección colegiada que 
orienta el trabajo del partido. 

   

2. Son consejeros con derecho a voz y voto: los presi-
dentes de las secciones y círculos de base y un repre-
sentante de cada una de las organizaciones considera-
das en los reglamentos. También lo son por derecho 
las afiliadas y los afiliados que desempeñen funciones 
de elección derivadas de cargos de elección popular 
en la jurisdicción respectiva. 
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3. El consejo municipal o delegacional sesiona cada 
dos meses de forma ordinaria a convocatoria del pre-
sidente, y de manera extraordinaria cuando es convo-
cado, por el comité directivo correspondiente, o cuan-
do así lo solicite una tercera parte de sus integrantes 
en términos del reglamento correspondiente. 

   

4. El consejo tiene atribuciones para:    

a) Aprobar el programa de operación anual del parti-
do presentado por el Comité Directivo. 

   

b) Elegir al presidente y al secretario general en caso 
de renuncia o ausencia definitiva hasta que la asam-
blea los designe. 

   

c) Evaluar el informe de actividades del Comité Direc-
tivo. 

   

d) Analizar el trabajo de las autoridades en el munici-
pio o en la delegación política y pronunciarse. 

   

e) Otorgar reconocimiento a las organizaciones muni-
cipales o delegacionales de trabajadores, productores, 
profesionistas o de servicios afiliados al partido. 

   

f) Conocer las demandas de las organizaciones de ba-
se y acordar las resoluciones que correspondan. 

   

g) Informar al comité directivo superior sobre los pre-
candidatos a las nominaciones de elección popular. 
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Artículo 55 
Los Comités Directivos Municipales  
o Delegacionales 

 SE SUPRIME  

1. El comité municipal o delegacional es el órgano co-
legiado permanente de organización y operación del 
partido, a cuyo cargo queda la ejecución de las de-
terminaciones de la asamblea y del consejo respectivo. 

   

2. Está integrado por quince miembros cuyos nom-
bramientos son aprobados por el consejo a propuesta 
de su presidente con base en el reglamento de los ór-
ganos de dirección. 

   

3. Corresponde al Comité Directivo Municipal o Dele-
gacional: 

   

a) Cumplir y hacer cumplir los documentos básicos, 
los reglamentos y los resolutivos de los órganos supe-
riores del partido. 

   

b) Promover la formación de secciones y círculos de 
base y mantener su registro actualizado e informar 
semestralmente al Comité Directivo Estatal o de la 
Ciudad de México. 

   

c) Promover la afiliación al partido y mantener actuali-
zado su registro. 

   

d) Elaborar el programa anual de trabajo y someterlo 
a la consideración y aprobación del consejo. 

   



Gaceta Electoral 60 

638

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 

PARTIDO POLITICO NACIONAL: CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 
DOCUMENTO: ESTATUTOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
OBSERVACIONES 

 
TEXTO VIGENTE 

 
TEXTO REFORMADO 

SENTIDO DE LAS 
REFORMAS 

 
OBSERVACIONES 

e) Rendir el informe anual de actividades del partido 
en el municipio o delegación ante la asamblea y el 
consejo y enviar copia al comité directivo correspon-
diente. 

   

f) Organizar y capacitar la estructura electoral del par-
tido. 

   

Artículo 56 
La Dirección Municipal o Delegacional 

 SE SUPRIME  

1. El presidente del Comité Directivo Municipal o De-
legacional es elegido por la asamblea junto con el se-
cretario general para un periodo de tres años. Preside 
también la asamblea y el consejo municipal o delega-
cional según el caso, con los deberes y atribuciones 
de: 

   

a) Representar al partido y mantener relaciones con 
las autoridades de su jurisdicción. 

   

b) Proponer a los coordinadores del comité al Consejo 
Municipal o Delegacional. 

   

c) Convocar al comité directivo.    

d) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del comité y 
de los órganos superiores del partido. 
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e) Rendir el informe anual del Comité Directivo ante la 
Asamblea o el Consejo Municipal o Delegacional. 

   

f) Mantener informado al Comité Estatal o de la Ciu-
dad de México sobre la marcha del partido en su ju-
risdicción. 

   

g) Todas las demás que le señalen los estatutos y los 
reglamentos. 

   

2. El secretario(a) general sustituye las faltas tempora-
les del presidente. Notifica las convocatorias a los inte-
grantes del comité directivo, suscribe con el presidente 
todas las comunicaciones para la ejecución de los 
acuerdos del comité y es responsable de la coordina-
ción administrativa del partido. 

   

Artículo 57 
Los Organos Distritales 

 SE SUPRIME  

1. El Consejo Distrital se integra con la totalidad de los 
miembros de cada uno de los comités directivos muni-
cipales en funciones que conforman los distritos elec-
torales, o con los presidentes de las unidades de base 
en las mismas demarcaciones territoriales en la Ciudad 
de México. 
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2. El Consejo Distrital sesiona de forma ordinaria cada 
dos meses previa convocatoria del presidente, y de 
manera extraordinaria cuando es convocado por el 
comité directivo correspondiente, o cuando así lo pide 
la quinta parte de sus integrantes en términos del re-
glamento. 

   

3. Corresponde al Consejo Distrital:    

a) Elegir al presidente y secretario general del Comité 
Directivo Distrital. 

   

b) Aprobar el programa de operación anual del comi-
té. 

   

c) Analizar el informe del Comité Directivo Distrital.    

d) Otorgar reconocimiento a las organizaciones distri-
tales de trabajadores, productores, profesionistas y 
prestadores de servicios afiliados al partido. 

   

4. El Comité Directivo Distrital se elige con la mayoría 
absoluta de votos de los miembros del Consejo Distri-
tal del partido, de conformidad con el reglamento. 

   

5. La dirección distrital en las zonas metropolitanas se 
elige por las secciones y círculos de base y subordina 
sus trabajos al Comité Municipal o Delegacional co-
rrespondiente. 
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6. El Comité Distrital está integrado por once miem-
bros cuyos nombramientos son aprobados por el Con-
sejo Distrital a propuesta de su presidente con base en 
el reglamento de los órganos de dirección. 

   

7. El Comité Distrital representa a las afiliadas y a los 
afiliados; define las decisiones programáticas del par-
tido y decide la constitución de las unidades de base 
en los municipios que conforman su demarcación 
electoral en que no se haya constituido o se encuentre 
suspendido el comité municipal correspondiente. 

   

8. El presidente(a) es elegido con el secretario(a) gene-
ral para un periodo de tres años. Debe realizar las fun-
ciones estatutarias y reglamentarias, asistido por los 
demás integrantes del Comité Distrital a fin de coordi-
nar los esfuerzos del partido en la demarcación territo-
rial correspondiente para: 

   

a) Promover la afiliación al partido.    

b) Promover la organización de secciones y círculos de 
base. 

   

c) Promover la asociación de las organizaciones de 
base del partido. 

   

d) Promover la constitución de los órganos de direc-
ción en los municipios en los cuales no se ha integra-
do el partido. 
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e) Auxiliar al comité directivo del nivel superior jerár-
quico en la evaluación de las actividades desarrolladas 
en la demarcación territorial respectiva. 

   

f) Informar al Consejo Distrital del partido sobre el tra-
bajo realizado por el comité. 

   

g) Apoyar las actividades del Comité Electoral del par-
tido en el distrito. 

   

h) Promover el respaldo ciudadano a las candidaturas 
del partido. 

   

9. El Comité Distrital reúne a su comité directivo 
cuando menos una vez al mes. 

   

10. El Comité Municipal cuyo territorio conforma la 
demarcación de un distrito electoral no integra Comité 
Distrital, pero es responsable de sus funciones regla-
mentarias. 

   

11. Los comités delegacionales, coordinan la iniciativa 
política en los distritos electorales que la conforman. 
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Artículo 58 
Las Secciones y los Círculos de Base 

 SE SUPRIME  

1. Las secciones y los círculos de base constituyen la 
estructura celular organizativa y de militancia del par-
tido. En ella el partido desarrolla la actividad política, 
busca y hace posible la participación de los simpati-
zantes; realiza labores de proselitismo para captar 
nuevos afiliados y adherentes; da a conocer las tesis 
programáticas y electorales de Convergencia por la 
Democracia y propaga sus proyectos a corto, mediano 
y largo plazo. 

   

2. Por conducto de las secciones y los círculos de base 
se forma la voluntad partidaria, que culmina en los ór-
ganos de decisión establecidos en los Estatutos. Todo 
afiliado que aspire a desempeñar funciones directivas 
en cualquier órgano de gobierno o de administración 
del partido o a ser candidato de Convergencia por la 
Democracia en cargos de elección popular, debe de-
mostrar que es miembro activo de una sección o círcu-
lo reconocido y en funcionamiento. 
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3. Para constituir una sección o un círculo de base se 
requiere de por lo menos veinte miembros, diez de los 
cuales deberán tener el carácter de miembros afilia-
dos. Los comités municipales o delegacionales, lleva-
rán un registro actualizado, de todas las secciones y 
círculos de base de su jurisdicción, en el que constará 
su existencia, sus integrantes y la actividad desarrolla-
da. 

   

4. El partido promueve la integración entre sus afilia-
dos y simpatizantes de secciones formadas por perso-
nas que tengan identidad por actividad, formación o 
afinidad; constituyendo secciones de jóvenes, mujeres, 
hombres y mujeres de la tercera edad; culturales, de-
portivas o por la temática correspondiente. 

   

5. El partido promueve la integración entre sus afilia-
dos y simpatizantes de círculos formados por personas 
que se desempeñan en los sectores agropecuario, in-
dustrial, comercial, profesional o de servicios. 

   

6. Las secciones y los círculos pueden constituirse de-
ntro de la demarcación como lo son barrios, colonias, 
congregaciones, agencias municipales; por centros de 
estudio o de trabajo y dependerán disciplinariamente 
del respectivo Comité Municipal o Delegacional. 

   

7. En las secciones y en los círculos de base la asam-
blea de sus integrantes elige a su comité y lo represen-
ta su presidente. 
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8. El comité de la sección o del círculo de base se reú-
ne al menos una vez cada quince días. 

   

. Artículo 59 
La Organización de las Secciones de Mujeres 

 SE SUPRIME  

1. Se formarán asociaciones con las secciones de mu-
jeres integradas a nivel municipal o delegacional, dis-
trital, estatal o de la Ciudad de México y nacional. 

   

2. La organización de las mujeres define su estructura 
sobre la base de sus propias determinaciones adopta-
das en las conferencias convocadas en términos del 
artículo 26 y del reglamento respectivo. 

   

3. La organización de las mujeres realiza sus trabajos 
en un marco de autonomía. 

   

Artículo 60 
La Organización de las Secciones de la Juven-
tud 

 SE SUPRIME  

1. Se formarán asociaciones con las secciones de jó-
venes integrados a nivel municipal o delegacional, dis-
trital, estatal o de la Ciudad de México y nacional. 

   

2. La organización de la juventud regula su actividad 
con fundamento en los resolutivos adoptados en las 
conferencias convocadas en términos del artículo 27 y 
en su reglamento. 
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3. La organización juvenil realiza sus trabajos en un 
marco de autonomía. 

   

 
TEXTO VIGENTE 

 
TEXTO REFORMADO 

SENTIDO DE LAS 
REFORMAS 

 
OBSERVACIONES 

Artículo 61 
La Organización de los Círculos de Base 

 SE SUPRIME  

1. Se formarán asociaciones que agrupen a un míni-
mo de diez círculos de base de productores o de traba-
jadores a nivel municipal; de veinte a nivel distrital; de 
cien a nivel estatal o de la Ciudad de México y de cua-
trocientos a nivel nacional. 

   

2. Las asociaciones de círculos de productores o de 
trabajadores están vinculadas al respectivo comité an-
te el cual se han constituido, con base en el reglamen-
to. Su estructura se define a partir de sus propias de-
terminaciones, mismas que son adoptadas en las 
conferencias convocadas con fundamento en el artícu-
lo 28 y en el reglamento correspondiente. 
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Artículo 62 
Las Responsabilidades de las Organizaciones 
del Partido 

 SE SUPRIME  

1. Cada organización del partido atiende y resuelve, 
con iniciativa propia respetando las orientaciones polí-
ticas y programáticas deliberadas por la conferencia, 
los asuntos que le son presentados o que son de su 
competencia, y puede manifestar su posición sobre 
cualquier tema de carácter nacional o internacional. 

   

2. Cada organización tiene el deber de ejecutar las de-
cisiones y las directrices establecidas por los órganos 
dirigentes; de conquistar nuevas adhesiones al partido; 
de promover la formación de nuevos cuadros y de 
contribuir para cubrir las necesidades financieras del 
partido. 

   

3. Los órganos dirigentes y ejecutivos asumen decisio-
nes con mayoría simple, salvo cuando está prevista la 
mayoría calificada. 

   

4. Las modalidades de su funcionamiento y su estruc-
tura interna están regidas en un poder de autorregula-
ción, que se ejerce de conformidad con los principios 
fijados por los estatutos. 

   

5. Los órganos dirigentes tienen la obligación de in-
formar periódicamente al menos una vez al año acer-
ca de sus actividades, en el ámbito de reuniones abier-
tas a las afiliadas y afiliados. 
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6. Cada órgano del partido, y sus dirigentes en forma 
individual y a todos los niveles, tienen la obligación de 
favorecer las actividades de los afiliados y las afiliadas, 
recogiendo opiniones y orientaciones de la comuni-
dad, proveyendo toda la información necesaria para 
un más amplio debate con comprometida conciencia 
política, y garantizando el ejercicio de los derechos in-
dividuales y colectivos a que se refiere el 
artículo 7o. 

   

7. Los acuerdos deliberados y adoptados por 
los órganos dirigentes, en congruencia con los estatu-
tos, comprometen a las diferentes organizaciones, y 
una vez adoptados por los órganos dirigentes naciona-
les, comprometen al partido en su totalidad, salvo los 
derechos de los afiliados y afiliadas a que se refiere el 
artículo 7o. 

   

8. Los órganos dirigentes tienen la obligación de anali-
zar todas aquellas acciones que se estimen útiles para 
evitar cualquier clase o forma de discriminación en el 
trabajo político, estableciendo metas y modalidades y 
verificando periódicamente los resultados. 

   

9. Los órganos dirigentes territoriales, municipales, 
distritales, delegacionales, estatales o de la Ciudad de 
México y nacionales deben estar compuestos en tér-
minos del artículo 4o. de estos estatutos. 
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CAPITULO SEPTIMO 
LOS ORGANOS DE APOYO 

 SE SUPRIME  

Artículo 63 
El Centro de Capacitación y Formación Política 

 SE SUPRIME  

1. El Centro de Capacitación y Formación Política, es 
el organismo del partido destinado a proporcionar 
educación y capacitación política y fomentar investi-
gación en la materia, así como promover y difundir la 
imagen, la ideología y los proyectos de Convergencia 
por la Democracia bajo la dependencia orgánica del 
Comité Directivo Nacional. 

   

2. Para sus fines el centro contará con las siguientes 
áreas: de capacitación, de investigación, de promo-
ción y de formación política. 

   

3. A propuesta del presidente del Comité Directivo 
Nacional, el Consejo Nacional nombrará al director 
del Centro de Capacitación y Formación Política para 
un periodo de tres años. 

   

4. El director del centro nombrará a los coordinadores 
de las áreas y, en conjunto, formarán el Consejo Aca-
démico del centro que tendrá a su cargo la planifica-
ción anual del organismo. 
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Artículo 64 
El Centro de Documentación e Información 

 SE SUPRIME  

El Centro de Documentación e Información es el área 
de documentación, archivo y servicios 
de computación e informática del partido, y tiene a su 
cargo las siguientes funciones: 

   

a) Concentrar la información de los afiliados de todo 
el país. 

   

b) Elaborar el padrón electoral de los militantes para 
los procesos de elección. 

   

c) Registrar el directorio de secciones y círculos de ba-
se de la estructura territorial del partido. 

   

d) Establecer y organizar un censo de las organizacio-
nes de mujeres, de jóvenes, de trabajadores y de pro-
ductores. 

   

e) Registrar los cargos de todos los integrantes de los 
órganos de dirección nacional. 

   

f) Registrar las demandas sentidas de las organizacio-
nes ciudadanas, y de los sectores sociales en general. 

   

g) Utilizar los recursos que brinda la informática para 
constituir bases de datos y redes de información. 
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Artículo 65 
El Centro de Atención Ciudadana 

 SE SUPRIME  

1. El Centro de Atención Ciudadana constituirá una 
instancia accesible de gestión social, hacia donde los 
ciudadanos puedan canalizar sus demandas y conflic-
tos, con el propósito de que el partido funja como 
nexo confiable entre las autoridades y las organizacio-
nes de la nueva sociedad mexicana, generando 
igualmente, con la participación de los propios afecta-
dos, opciones viables a la problemática planteada. 

   

2. El Centro de Atención Ciudadana tiene a su cargo 
el desempeño de las siguientes funciones: 

   

a) Detectar y, en su caso, atraer y apoyar las deman-
das que, por vía de las distintas formas de organiza-
ción, promueve o asume la ciudadanía, sin coartar, 
condicionar o limitar sus decisiones. 

   

b) Promover la participación social como instrumento 
efectivo de cambio y como alternativa válida para el 
ejercicio de los derechos ciudadanos. 

   

c) Establecer los procedimientos y mecanismos que 
permitan atender las demandas y canalizar positiva-
mente la participación de los ciudadanos(as). 
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d) Celebrar reuniones y encuentros en los que se estu-
die y analice, por tipo de demanda y de agrupaciones 
solicitantes, la problemática captada, a fin de que se 
defina la posición y se determinen los apoyos que re-
cibirán del partido. 

   

e) Elaborar proyectos productivos financiables para la 
participación social en las regiones económicas más 
deprimidas del país. 

   

f) Convocar a la solidaridad de la militancia en apoyo 
de las organizaciones y movimientos sociales afines. 

   

g) Atender las peticiones de apoyo, brindando asisten-
cia para la organización, asesoría para la realización 
de trámites y solidaridad política para respaldar las 
instancias de los grupos demandantes. 

   

h) Promover programas encaminados a fortalecer la 
defensa de los derechos humanos de los ciudadanos. 

   

i) Instalar unidades de atención ciudadana para abrir 
espacios más amplios de participación social en la lu-
cha contra la inseguridad pública. 
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Artículo 71 
Las Comisiones Municipales, Delegacionales y 
de las Organizaciones de Base 

 SE SUPRIME  

1. En cada Comité Municipal o Delegacional es desig-
nada por la asamblea para un periodo de tres años, 
una comisión de Garantías y Disciplina integrada por 
tres miembros que eligen a su presidente. 

   

2. En cada asamblea de las organizaciones de base, 
un afiliado es elegido para coordinar trabajos de ga-
rantías y disciplina. 

   

Artículo 81 
De las Reuniones del Partido 

 SE SUPRIME  

1. Las asambleas, congresos y las conferencias del 
partido son, por regla general, públicas, salvo cuando 
deliberan sobre la elección de delegados. Lo mismo 
vale para los órganos de dirección  
que podrán reunirse en privado para tratar asuntos 
que se estimen delicados. 

   

2. Las asambleas territoriales de base y sus articula-
ciones, las determinaciones de los órganos de garantí-
as y disciplina, del mismo modo, los debates de los 
órganos dirigentes, según las modalidades que ellos 
mismos establezcan. 
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. 3. Los órganos dirigentes deben ser convocados sobre 
la base de órdenes del día previamente comunicadas. 
Las discusiones deben concluirse con actas formales, 
deliberando con la mayoría de los presentes y con la 
presencia de al menos la mitad de los componentes 
del órgano en cuestión. 

   

4. Los tiempos de las reuniones deben tener una du-
ración tal, que permita la participación de las compa-
ñeras y compañeros. Para tal finalidad se establecerá 
el horario de inicio. 

   

Artículo 84 
De la Credencial del Partido 

  Ahora es parte del ar-
tículo 3 párrafo 5. 

La credencial del partido testimonia la afiliación, el re-
gistro de aceptación y la inscripción regular de los mili-
tantes de Convergencia por la Democracia. 

   

Artículo 87 
De los Funcionarios Elegidos con el Apoyo del 
Partido 

 SE SUPRIME  

1. Las afiliadas y los afiliados al partido que hayan si-
do elegidos, tendrán la obligación de desarrollar las 
funciones que les otorgan las leyes y respaldar los do-
cumentos básicos del partido y sus reglamentos. 

   

2. Los funcionarios postulados por Convergencia por 
la Democracia a los cargos de elección popular, debe-
rán actuar de manera congruente con la plataforma 
electoral. 
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Artículo 91 
De la Revisión de los Estatutos 

 SE SUPRIME  

Las normas de los estatutos pueden ser modificadas a 
propuesta del Consejo Nacional; del Comité Directivo 
Nacional; de las asambleas estatales o de la Ciudad de 
México, de las conferencias de las mujeres y de las 
conferencias de trabajadores con aprobación de la 
mayoría de dos tercios de los delegados a la Asamblea 
Nacional. 

   

Artículo 92 
De su Domicilio Social 

El domicilio social de Convergencia por la Democra-
cia, Partido Político Nacional, será la sede que ocupe 
el Comité Directivo Nacional en la capital de la Repú-
blica. 

  El contenido de este 
artículo se encuentra 
en el artículo 1 párra-
fo 3. 
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